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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos VI a VIII*; el volumen I contiene los capítulos I a V; el
volumen nI contiene los capítulos IX a XXI; y el volumen IV contiene los capítulos XXII
a XXVII. Cada volumen contiene un índice completo.

Para los documentos A/7623 y adiciones y A/B023 y adiciones mencionados en el
presente infonne, véase respectivamente: Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), e ¡bid,
vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/B023/Rev.l).

* La presente versión de los capítulos VI a VIII es una consolidación de los siguientes documentos
como aparecieron en forma provisional: A/8423/Add.2 (Parte 1) de fecha 27 de septiembre de 1971;
A/8423/Add.2 (parte 11) de fecha 8 de octubre de 1971; A/8423/Add.3 (Parte 1) de fecha 27 de
septiembre de 1971; A/8423/Add.3 (parte II) de fecha 25 de octubre de 1971; y A/8423/Add.4 de
fecha 28 de septiembre de 1971.
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CAPITULO VI

RHODESIA DEL SUR

-...-..---.- . .. --,

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la cuestión de Rhodesia del Sur en sus sesiones 782a.,
7e4a. a 79la., 793a., 795a., 802a., 803a., 806a., 807a., 8l7a., 8l9a., 820a., 824a.
y 825a., celebradas entre el 4 de marzo y el 9 de septiembre de 1971.

2. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones perti
nentes del programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, contenidas en
la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970. El
Comité Especial también tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolu
ción 2708 (XXV) de la Asamblea General~ de 14 de diciembre de 1970, sobre la aplica
ción de la Declaración, en cuyo párrafo 11 la Asamblea pidió al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de la
Declaración en todos los territorios que todavía no han logrado la independencia y,
en particular, que formule propuestas concretas para la eliminación de las manifes
taciones del colonialismo que todavía existen, teniendo plenamente en cuenta las
disposiciones pertinentes del programa de actividades ... ". En el párrafo 13 de
la misma resolución, la Asamblea General pidió al Comité Especial. "que siga exami
nando la observancia por los Estados Miembros de la Declaración y de otras resolu
ciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, particularmente las
relativas a •.. Rhodesia del Sur ... ". Además, el Comité Especial tuvo en cuenta
las disposiciones de la resolución 2652 (XXV) de la Asamblea General, de 3 de
diciembre de 1970, sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, en cuyo párra:o 14 la
Asamblea pidió al Comité Especial "que mantenga en estudio la situación dE?l
Territorio" .

3. Durante el examen de la cuestión de Rhodesia del Sur, el Comité Especial dispuso
de un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo I del presente
capítulo), con información sobre las medidas tomadas anteriormente por el Comité
Especial, la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, así como los últimos acon
tecimientos referentes al Territorio. El Comité dispuso también del texto de las
comunicaciones intercambiadas por el Presidente y el Representante Permanente del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas (véase el
anexo Ir del presente capítulo,.

4. Por otra parte, el Comité Especial dispuso de una petición por escrito, de
fecha 31 de diciembre de 1970, del Sr. Ian D. Aiken, Amnesty International,
Sección de Victoria (Australia) (A/AC.I09/PET.1172).

5. Asimismo, el Comité Especial tuvo ante sí las siguientes peticiones por escrito
relativas, entre otros, a los territorios del Africa meridional en general:

a) Carta de fecha 16 de marzo de 1971 del Sr. Abdul S. Minty, Secretario
Honorario del Anti-Aparth~idMovement del Reino Unido (A/AC.I09/PET.1158).

b) Carta de fecha 19 de marzo de 1971 del Sr. Ray Kakrabah-Quarshie,
Secretario General de la Asociación de Ghana pro Naciones Unidas (A/AC.109/PET.1166).
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c) Telegrama de fecha 21 de diciembre de 1970 del Comité Soviético para la
Paz (A/AC.I09/PET.1168).
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d) Telegrama de fecha 24 de agosto de 1971 del Consejo Mundial de la Paz
(A/AC.l09/PET.1191).

6. En sus sesiones 785a. y 821a., celebradas el 29 de marzo y el 27 de agosto, el
Comité Especial, al aprobar los informes 155~ y 1619 del Subcomité de Peticiones
(A/AC.l09/L.691 y L.743), decidió acceder a las solicitudes de audiencia contenidas
en las peticiones mencionadas en los incisos a) y d) del párrafo 5 supra.

7. En la 785a. s es ión, celebrada el 29 de marzo, el Sr. Abdul S. Hinty, Secretaric;
Honorario del Anti-Apartheid ~10vement del Reino Unido, hizo una declaración en
respuesta a las preguntas que le hicieron los representantes de Afganistán, BulgarL:i.~

Etiopía, Polonia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia
(A/AC.I09/PV.785 y Corr.l).

8. El Sr. Romesh Chandra, Secretario General del Consejo Mundial de la Paz, el
Sr. Alberto Baltra, la Sra. Isabelle Blume, el Sr. Carlton Goodlett y el Sr. Krishna
Menon, miembros de la delegación del Consejo Mundial de la Paz, hicieron declara
ciones en la 824a. sesión, celebrad.a el 8 de septiembre (A/AC.l09/PV.824). A este
respecto, formularon declaraciones los representantes de la" Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el Irak, la India, la República Unida de Tanzania, Etiopía
y Bulgaria (A/AC.I09/pv.824).

9. Al examinar el tem8.~ el Comité Especial tuvo también presente el informe del
Grupo Especial creado por aquél en su 789a. sesión, cele9rada el 7 de abril de 1971
(A/8423/Add.l, anexo). El Grupo hizo una visita a Africa en mayo de 1971 con el
propósito de mantener contacto con los representantes ~e los movimientos de libera
ción nacional de los territorios coloniales de ese continente, obtener información
de primera mano sobre la situación de esos territorios y celebrar consultas con
funcionarios de la Organización de la Unidad Africana (OUA) ~obre asunt~s de interés
común. El informe contenía, entre otras cosas, las observaciones formuladas por los
siguientes representantes de los movimientos de liberación nacional de Rhodesia del
Sur:

a) Sr. N.M. Shamuyarira, Secretario de Relaciones Exteriores de la Zimb.ab~~

African National Union (ZANU):

b) Sr. A.B. Nyandoro, Secretario Nacional de la Zimbabwe African Peoples
Union (ZAPU).

El informe sobre las reuniones celebradas en Africa por el Grupo Especial,
junto con su examen por el Comité Especial~ figura en el capítulo V del presente
informe (A/8423/Add.l).

10. El Comité Especial también tuvo en cuenta los informes de sus delegaciones de
observadores a la Asamblea del Consejo Mundial de la Paz celebrada en Budapest,
Hungría, del 13 al 16 de mayo de 1971 (A/8423 (parte I» y a la reunión especial
de la Afro-Asian People's Solidarity Organization (A/AC.I09/pv.807). En el
capítulo I del presente informe (A/8423 (parte I» aparece una reseña del debate al
respecto en el Comité E3pecial.

-3-



11. En su 782a. sesión, celebrada el 4 de marzo, el Comité Especial, a propuesta
del Presidente, decidió examinar con carácter urgente el anuncio del Gobierno del
Reino Unido de que había decidido seguir adelante con la venta de varios helicóp
teros, y repuestos para equipo militar al Gobierno de Sudáfrica.
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12. En la misma sesión, el Presidente, en una intervención en el Comité Especial,
presentó para su examen un proyecto de consenso sobre la cuestión (A/AC.I09/PV.782
y Corr.l). También hicieron declaraciones al respecto el Secretario Ejecutivo de
la Organización de la Unidad Africana (OUA) en las Naciones Unidas y los represen
tantes de la República Unida de Tanzania, Siria, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, el Ecuador, Yugoslavia, Afganistán, Bulgaria, Etiopía, Trinidad y Tabago~

Polonia, V1alí, la India, Viti e Irán (A/AC.I09/PV.782 y Corr.l) .

13. En la misma sesión, el Relator informó al Comité Especial de los siguientes
cambios de redacción en el texto del citado proyecto de consenso:

El segundo párrafo, que decía:

"Estas resoluciones en que se insta a todos los Estados a observar un
embargo incondicional del suministro de armas, equipo militar y material
conexo a Sudáfrica, fueron aprobadas porque los Estados Miembros estaban cada
vez más preocupados ror el uso por Sudáfrica de tal equipo militar contra los
pueblos del Africa meridicLst1, a fin de fortalecer su régimen de apartheid y
perpetuar el gobierno de la minoría en la región."

fu.e reemplazado por lo siguiente:
........ ~. ~ ..-

'iEstas resoluciones en que se insta a todos los Estados a observar un
embargo incondicional del suministro de armas, equipo militar y material
conexo a Sudáfrica, fueron aprobadas porque los Estados ~1iembros estaban cada
vez más preocupados por que Sudáfrica empleara tal equipo militar contra los
pueblos del Africa mericional, a fin de fortalecer su régimen de apartheid y
perpetuar el gobierno de la minoría en la región."

14. En la misma sesión, el Comité Especi~l aprobó el proyecto de consenso, en su
versión revisada (véase el párrafo 31 infra). Tras las intervenciones de los repre
sentantes de Madagascar, Costa de Marfil y Suecia (A/AC.l09/PV.782 y Corr.l), el
Comité Especial decidió, sin objeciones, tr8.nsmitir el texto del consenso, junto con
el acta d2 la sesión al Presidente del Cons Jjo de Seg~ridad. El Comité Especial
acornó también transmitir ese texto al Representante Permanente del Reino Unido para
que lo señalara a la atención de su Gobierno. En consecuencia, el Presidente lo
trans~ditió, junto con el acta de la sesión, al Presidente del Consejo le Seguridad
(S/10147) y al Representante Permanente de dicho pais.

15. El debate general sobre la cuesti(n de Rhodesia del Sur realizó en las
sesiones 786a. a 791a., celebradas entre el 30 de marzo y el 13 de abril. En el
debate general intervinieron los representantes de la República Unida de Tanzania,
Etiopía, Suecia, (A/AC.I09/PV.786), Siria, Irán, India, Bulgaria (A/AC.I09/PV.787 y
Corr.l)) Afganistán, Trinidad y Tabago, Venezuela (A/AC.I09/PV.788), Polonia
(A/AC.I09/PV.789), la Unión ,de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.l09/0V.790),
Irak, Ecuador y Sierra Leona (A/AC.I09/PV.79l).
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16. En la 793a. sesión, celebrada el 23 de abril, el representante de la República
Unida de Tanzania puso de relieve la información que la Comisión Organizadora de
la XX Olilnpiada había invitado al llwnado Comité Olímpico Nacional de Rhodesia a
participar en la Olimpiada que se celebraría en Munich en 1972.

17. En su 795a. sesión, celebrada el 30 de abril, el Co~ité Especial dispuso de
un proyect0 de resolución sobre la citada cuestión presentado por las siguientes
delegaciones: Afganistán, Bulgaria, Ecuador, Etiopía, India, Irak, Irán:! r,1adagascar,
Halí, Polonia, República Unida de Tan:c;ania, Sie.cra Leona, Siria, Suecia, Trinidad y
Tabago, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viti y
Yugoslavia (A/AC.l09/L.7D3). En la misma reunión, el representante de Polonia, en
nombre de los patrocinadores, presentó oralmente las siguientes revisiones del
proyecto de resolución:
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"Profundamente preocupado por la información de que la Comisión Orge.niza
dora del Comité Olímpico Internacional ha enviado al denominado tiComité Olímpico
Nacio~al de hhoaesía" una invitación a participar en la próxima Olimpiada que
se celebrará en Munich en 1972,"

fue reemplazado por lo siguiente:

"Profundamente preocupado por la información de que la Comisión Organiza
dora de la XX Olimpiada ha enviado al denominado Comité Olínpico Nacional de
Rhodesia una invitación ~ participar en la Olimpiada que 'se celebrará en
j\1unich en 1972,".

b) El párrafo 2 de la parte dispositiva, que rezaba:

"2. Insta al Comíté Olímpico Internacional a que adopte medidas urgentes
para suspender la afiliación del denominado "Comité Olímpico Nacional de
Rhodesia" y retirar inmediatamente su invitación a la Olimpiaca de Munich;"

fue reemplazado por lo siguiente:

"2. Insta al Comité Olímpico Internacional a que adopte medidas urgentes
para suspender la afiliación del denominado Comité Olímpico Nacional de
Rhodesia y pida a la Comisión Organizadora de la XX Olimpiada que anule inme
-diataménte su invitación a la Olimpiada de Munich; ff •

c) El párrafo 4 de la parte dispositiva, que decía:

"4. Pide al Secretario General que transmita el texto de la presente
resolución al Presidente del Comité Olímpicc. Internacional, e infarme al
Comité Especial sobre la evolución de este asunto;"

fue reemplazado por lo siguiente:

n4. Pide al Secretario General que transmita el texto de la presente
resolución al Presidente del Comité Olímpico Internacional y al Presidente
de la Comisión Organizadora de la XX Olimpiada, e informe al Comítí§ Especial
sobre la evolución de .este asunto;".

-5-
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18. En la misma sesión, el Comité Especial aprob:5 por unanimidad el proyeeto de
resolución (A/AC.l09/L.703), en su versión revisada oralmente (véase el párrafo 32
infra) .

19. El 3 de mayo se transmitió al Presidente del Comité Olímpico Internacional y
al Presidente de la Comisión Orga~izadora de la XX Olimpiada el texto de la resolu
ción, solicitándoles información sobrt:. l[ls medidas tomadas o previstas por los
respectivos organismos respecto de la aplicación del párrafo 2 de la resolución.
El 7 de mayo se transmitieron también copius de la resolución a los Estados, incluida
la Potencia administradora:¡ para que fueran señaladas a la atención de sus gobiernos.

20. :el 30 de junio) el Secretario General presentó al Comité Especial el informe que
se le había solicitado en el párrafo 4 de la citada resolución (véase el anexo 111
del presente capítulo). Se transmitieron ejclnplares del informe a los funcionarios
de los dos organismos mencionados en el párrafo 19 s~pra, pidiendo nuevamente la
información solicitada de ellos anteriormente.

21. En su 802a. se~;i5n) celebrada el 21 de junio:J el Comité Especial, a propuesta
del representante de Etiopía y tras intervenciones de los representantes del Irak,
la República Unida de rranzania, Trinidad y Taba[;o, Polonia, Bulgaria, Siria y el
Ir~n (A/AC.l09/pv.802 y Corr.l. y 2), ~cordó pedir a su Presidente que preparara y
presentara para su examen en una sesión posterior un proyecto de decisiones que el
Comité Especial podría adoptar en relación con el envío por el Gobierno del Reino
Unido de un enviado especial para 1ue prosiguiera las consultas con el régimen
ilegal de la minoría racista de Rhodesia del. Sur.

22. De conformidad con la citada decisión, el Presidente presentó en la 803a. sesión,
celebrada el 22 de junio~ un documento de trabajo de carácter oficioso, donde figu
raba el proyecto de decisiones, para que lo examinara el Comité Especial. Los repre
sentantes de Trinidad y Tabago, la República Unida de Tanzania, Suecia, Afganistán:l
la India') Yugoslavia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, así como pI
Secretario Ejecutivo de la OUA en las Naciones Unidas, hicieron declara.ciones al
respecto (A/Aé.l09/pv.803 y Corr.l).

23. En la 806a. sesión, celebrada el l~ de julio, el representante de Etiopía
presentó un proyecto de r~solución (A/AC.lOg/L.7l9) sobre la cuestión, patrocinado
fina:l.mente por Afganistán:l Bulgaria, Etiopía, la India, Polonia, la República Unida
df. Tanzania} Sierra Leona, Siria y Yugoslavia. En consecuencia, se consideró reti
rr;'jl) el proyecto de decisiones presentado por el Presidente, al que se hace refe
·:~:r,ci_··:: "?n el párrafo 22 supra. El representante de Viti hizo una declaración
(A/Je JO)/PV.306).

f, j

-'í.; • Tras expos i ciones formulada por los repres entantes del Irak, la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, el IrárJ. y Suecia (A/AC.J..09/pv.807) , el Comité
ESr'::'clal, en su 807a. sesión, celebrada el 2 de julio, aprobó el proyecto de reso
}vci(n (A/AC.lOg/L.7l9) en votación nominal, por 18 votos contra ninguno y 2 absten
.;:; -emes (véase el párrafo 33 infra). El resultado de la votación fue el siguiente:

Vot~'R a faver: Afganistán, Bulgaria, Costa de Mar'fi1:i Ecuador, Etiopía,
India, Irak, Irán, r'1adagascar, Polor.~a'J República Unida de
Tanzania, Sierra Leona, Siria, Trinldad y Tabago, Túnez Unión
de Repúblicas Socialistas Soviét: cas, Vene=:;uela, Yw.:;oslavia.

.' "
., .

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Suecia, Viti.
-6-
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El reDresentante de la Costa de Marfil hizo uso de la palabra en explicación de voto
(A/AC.I09/PV.807). El representante de Malí manifestó que si su delegación hubiera
estado presente durante la votación se habría pronunciado en favor del proyecto de
resolución.

.....
;,v:", r--.',"'.'} .....

fuera reemplazado por lo siguiente:

Votos en contra: Ninguno .

25. El 2 de julio se transmitió el texto de la resolución (A/AC.I09/374) al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/10249) y al Representante Permanente del
Reino Unido ante las Naciones Unidas~ para que 10 señalara a la atención de su
Gobierno.

-7-

Suecia, Viti •.

Afganistán, Bulgaria~ Costa de Marfil, Ecuador, Etiopía,
India:J Irak~ Irán, r~adagascar, Polonia, República Unida de
Tanzania, Sierra Leona, Siria, Trinidad y Tabago, Túnez,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas~ Venezuela,
Yugoslavia.

Abstenciones:

Votos a favor:

fil. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libertad
y a la independencia de conformidad con las disposiciones de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y la legitimidad de su lucha) por todos los medios
necesarios a su alcance, por disfrutar de ese derecho. ii

111. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libertad
y a la independencia y la legitimidad de su lucha por disfrutar de ese derecho,
por todos los nledios necesarios a su alcance, de conformidad con las disposi
ciones de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General."

28. En la 820a. sesión, celebrada el 24 de agosto, el representante de Etiopía
informó al Comité Especial de que los patrocinadores habían aceptado la sugerencia
de Venezuela mencionada en el párrafo 27 supra. Tras intervenciones de los repre
sentantes de la Costa de ¡·.1arfil:J Viti y Suecia (A/AC.l09/pv.820), el Comité Especial
aprobó, en la misma sesión~ el proyecto de resolución (A/AC.109!L.733) en su versión
revisada oralmente, en votación nominal, por 18 votos contra ninguno y 2 abstencio
nes (véase el párrafo 34 infra). El. resultado de la votación fue el siguiente:

26. En la 817a. sesión, celebrada el 18 de agosto, los representantes del Irak y
Etiopía presentaron:¡ en nombre de Afganistún, Etiopía, India, Irak, la República
Unida de Tanzania, Sierra Leona~ Siria y Yugoslavia, un proyecto de resolución sobre
la cuestión de Rhodesia del Sur (A/AC.I09/L.733).

27. En la 819a. sesión~ celebrada el 23 de agosto, los representantes de Bulgaria,
Venezuela y Viti hicieron declaraciones sobre el proyecto de resolución
(A/AC.109/PV.8l9). En su exposición ante el Comité Especial, el representante de
Venezuela sugirió que el párrafo 1 de la parte dispositiva, que rezaba:

. ' .
" "
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30. Además de aprobar la citada resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Sur,
el Comité Especial en sus sesiones 824a. y 825a., celebradas el 8 y el 9 de
septiembre, examinó y aprobó un proyecto de resolución presentado por diez Potencias
relativo a las cuestiones de Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo
administración portuguesa. En el capítulo V del presente informe (A/8423/Add.l)
fiGuran el texto del proyect0 de resolución y una reseña de su examen por el Comité
Especial.

29. El 23 de agosto se transmitió el text0 de la resolución (A/AC.I09/380) al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/10298). También se transmitieron copias de
la resolución a los Estados, incluida la Potencia actmlLliGtradora:> para que la seña
laran a la atención de sus gobiernos:> a los organismos especializados y ot~as

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a la ODA.
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B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL
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5) Dada la estrecha cooperación exi.stente entre los Gobiernos de
Sudáfrica y Portugal y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, ,encaminada a
negar a los países y pueblos coloniales del Africa meridional su derecho a la
libre determinación y a la independencia, la decisión del Gobierno del Reino
Unido aumentará inevitablemente la capacidad y los esfuerzos de las autoridades
de esos países para reprimir la lucha de los pueblos del Africa meridional
por su libertad e independencia.

4) El Comité Especial, consciente de las responsabilidades que le
asignó la Asamblea General en cuanto a huscar medios adecuados para la inmediata
y plena aplicación de la Declaración y en cuanto a examinar el cumplimiento
por los Estados Miembros de la Declaración y de otras resoluciones sobre la
cuestión de la descolonización, y consciente también de las disposiciones del
párrafo 3 del programa de actividades contenido en la'resolución 2621 (XXV)
de 12 de octubre de 1970 de la Asamblea General, ve con profunda preocupación
esta decisión del Gobierno_del Reino Unido~ que tendrá graves repercusiones
en toda el Africa meridional.

6) El Comité Especial, que deplora la venta o el suministro de armas,
municiones, equipo Inilitar y material conexo a Sudáfrica por cualquier Estado,
insta a todos los Estados, sin excepción, a que desistan inmediatamente de
efectuar tales ventas o suministros, de conformidad con las resoluciones
mencionadas,

2) Estas resoluciones, en que se insta a todos los Estados a observar
un embargo incondicional del suministro de armas, equipo militar y material
conexo a Sudáfrica, fueron aprobadas porque los Estados Miembros estaban cada
vez más preocupados con que Sudáfrica emplearía tal equipo militar contra los
pueblos del Africa meridional, a fin de fortalecer su régimen de apartheid y
perpetuar el gobierno de la minoría en la región.

3) Lamentablemente, esta preocupación se ha visto acentuada por diversos
acontecimientos ocurridos en el Africa meridi~nal, en especial la continuación
de la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica en desacato de la'autoridad de
las Naciones Unidas, la presencia de policías sudafricanos en Rhodesia del Sur
a despecho de las resoluciones de las Naciones Unidas en que se reclama su
retiro y la creciente cooperación entre las autoridades militares de Sudáfrica,
Rhodesia del Sur y los Territorios bajo administración portuguesa.

1) El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales deplora que el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte haya tomado la decisión de llev~r adelante la venta
a Sudáfrica de cierta cantidad de helicópteros y repuestos para su equipo
militar, a despecho de lo dispuesto en las resolue10nes 181 (1963) de 7 de
agosto de 1963, 182 (1963) de 4 de diciembre de 1963, 191 (1964) de 18 de
junio de 1964, 282 (1970) de 23 de julio de 1970, del Consejo de Seguridad.

31. A continuación se repr'oduce el texto del consenso aprobado por el Comité
Especial en su 782a. sesión, celebrada el 4 de marzo, al que se hace referencia en
el párrafo 14 supra:
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5. Decide mantener en continuo estudio este y otros aspectos de la

cuestión de Rhodesia del Sur.

l. Deplora el persistente reconocimiento por el Comite Olímpico

Internacional del denominado Comité Olímpico Nacional de Rhodesia y la invi

tación a participar en la Olimpiada de Munich;

Profundamente preocupado por la información de que la Comisión

Organizadora de la XX Olimpiada ha enviado al denominado Comité Olímpico Nacional

de Rhodesia una invitación a participar en la Olimpiada que se celebrará en

Munich en 1972,

El Comité Especial-encargado de examinar la situación con respecto a la

aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales,

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la

~plicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales,

2. Insta al Comite Olímpico Internacional a que adopte medidas urgentes

para suspender la afiliación del denominado Comite Olímpico Nacional de Rhodesia

y pida a la. Comisión Organizadora de la XX Olimpiada que anule inmediatamente

su invitación a la Olimpiada de Munich;

···"'·~~·'7~ '-•., ~'~"""""''''' .. '''.'': ..

Considerando que tal invitación obstaculiza seriamente los esfuerzos de la

comunidad internacional para poner fin a la rebelión del régimen de minoría

racista de Rhodesia del Sur y, en particular, contraviene la política de

sanciones adoptada por el Consejo de Seguridad con el objeto de aislar al

régimen ilegal de la comunidad mundial,

3. Hace un llrunamiento a todos los Estados para que cumplan estricta

mente las disposiciones pertinentes de las resoluciones del Consejo de

Seguridad 253 (1968), de 29 de mayo de 1968, 277 (1970), de 18 de marzo de 1970,

y 288 (1970), de 17 de noviembre de 1970 y otras resoluciones pertinentes de

las Naciones Unidas y trabajen para lograr la plena aplicación de la presente

resolución;

4. Pide al Secretario General que transmita el texto de la presente

resolución al Presidente del Comité Olímpico Internacional y al Presidente de

la Comisión Organizadora de la XX Olimpiada, e informe al Comite Especial sobre

la evolución de este asunto;

33. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.l09/374) aprobada

por el Comité Especial en su 807a. sesión, celebrada el 2 de julio, a la que se

hace referencia en el párrafo 24 supra:

i2~ A continuación se reproduce el texto de la resolución {A/AC.l09/369} aprobada

tX'r el Comité Especial en su 795a. sesión, celebrada .el 30 de abril, a la que se

¡lace referencia en el párrafo 18 supra ~

-10-
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Recordando la resolución 2383 (XXIII) de la Asamblea General, del 7 de
noviembre de 1968, en la cnal la Asamblea General, considerando que toda
independencia sin el gobierno de la mayoría en Rhodesia del Sur sería contraria
a la3 disposiciones de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, del 14
de diciembre de 1960, exhortaba al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte a que iniciara inmediatamente consultas con los representantes de los
partidos políticos de Zimbabwe partidarios del gobierno de la mayoría,

Tomando nota con profundo pesar de que el Gobierno del Reino Unido no ha
dado hasta la fecha indicaciones de que tuviese la intención de iniciar las
consultas pedidas en la mencionada resolución, y deplorando el envío reciente
por ese Gobierno de un enviado especial encargado de proseguir las consultas
con el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, sin tener en
cuenta las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General t

y del Consejo de Seguridad,

l. Condena la continua inacción del Gobierno del Reino Unido y su
negativa a adoptar, como Potencia administradora, medidas eficaces para poner
fin al régimen ilegal y hace un llamamiento a ese Gobierno para que tome tales
medidas sin más dilación a fin de cumplir la responsabilidad que le incumbe
como Potencia administradora;

2. Reafirma que toda tentativa de negociar el porvenir de Zimbabwe con
el régimen ilegal de la minoría racista sobre la base de la independencia sin
el gobierno de la mayoría sería contraria a las disposiciones de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General del 14 de diciembre de 1960;

3. Exhorta una vez más al Reino Unido a entablar consultas sin más
dilación con los representantes de los partidos políticos de Zimbabwe que son
partidarios del gobierno de la mayoría, a fin de transferir el poder a los
pueblos de Zimbabwe sobre la base de elecciones libres mediante el sufra&io
universal de los adultos y del gobierno de la mayoría, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

4. Recomienaa al Consejo de Seguridad que examine con urgencia la
posibilidad de adoptar nuevas medidas conforme a la Carta de las Naciones
Unidas, según se prevé en las resoluciones pertinentes aprobadas por la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones.

34. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.I09/380) aprobada
por el Comité Especial en su 820a. sesión, celebrada el 24 de agosto, a la que se
hace referencia en el párrafo 28 supra:

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales,

Habiendo estudiado la cuestión de Rhodesia del Sur,

Habiendo examinado el informe del Grupo Especial creado por el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en su 789a. sesión~ celebrada el 7 de abril de 1971 1/,

1/ Véase el documento A/8424/Add.l, anexo.

-11-
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Véase el párrafá 26 del presente capítulo.
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2. Condena la inacción del Gobierno del Reino Unido y su negativa a
adoptar medidas eficaces para derribar al régimen ilegal de la minoría racista
de Rhodesig del Sur y traspasar el poder al pueblo de 4imbabwe sobre la base
del sufragio universal de los adultos y del gobierno de la mayoría, de confor
midad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, y exhorta al
Gobierno del Reino Unido a adoptar esas medidas, incluido el uso de la fuerza,
sin más demora, en cumplimiento de sUS1

' responsabilidades como Potencia
administradora;

Recordando su resolución de 2 de julio de 1971 2/, en la que reafirmó que
toda tentativa de negociar el porvenir de Ziml)abwe con el régimen ilegal de la
minoría r~cista sobre la baSA de la independencia sin ~l gobierno de la mayoría
sería contraria a las disposiciones de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General del 14 de diciembre de 1960,

Deplorando que el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, como Potencia administradora, no haya adoptado medidas eficaces para
poner fin al régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, y para
traspasar ~l poder al pueblo de Zimbabwe, sobre la base del sufragio universal
de los adultos y del gobierno de la mayoría,

Observando con hondo pesar que, en contravención del Artículo 25 de la
Carta de las Naciones Unidas y de ias resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y del Comité Especial, ciertos Estados, en especial Sudáfrica y
Portugal, continúan ayudando al régimen ilegal de la minoría racista~ haciendo
así ineficaces las sanciones aprobadas por el Consejo de Seguridad,

Gravemente preocupado por el hecho de que el régimen ilegal de la minoría
racista, en estrecha colaboración con los regíruenes de Sudáfrica y Portugal~

sigue oprimiendo al pueblo de Zimbabwe y denegándole su legítimo derecho a la
libertad y la independencia,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libertad
y a la independencia de conformidad con las disposiciones'de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y la legitimidad de su lucha, por todos los medios
necesarios a su alcance, por disfrutar de ese derecho;

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960~ y 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, así como otras
resoluciones pertinentes relativas a la' cuestión de Rhodesia del Sur aprobadas
por la Asamblea General y por el Comité Especial,

Recordando aSlmlsmo las disposiciones pertinentes de las resoluciones del
Consejo de Seguridad 232 (1966), de 16 de diciembre de 1966, 253 (1968),
de 29 de mayo de 1968, y 277 (1970), de 18 de marzo de 1970, en particular
la afirmación del Consejo de Seguridad ~e que la situación en Rhodesia del Sur
constituye una amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

• ..-"".. ,D.,,""""'_'''''' ,",r.;'';l'.i·;'~'f.~t''' ..:.'..'.'.'·''- .,". ;-a~o¡¡ ......~ .. L'" ,- ... -
"
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8. Encarece a todos los Estados que apliquen las sanciones aprobadas
por el Consejo de Seguridad, a los efectos de conseguir aislar el régimen
ilegal de Rhodesia del Sur en todos los aspectos;

7. Exhorta a todos los Estados, a los organismos especializados y a las
demás organizaciones internacionales del sistema de las Naciones Unidas a que,
en cooperación con la Organización de la Unidad Africana, presten toda sue:r"te
de asistencia moral y material al pueblo de Zimbabwe en su lucha por la
libertad y la independencia~

......

9. Señala a la atención del Consejo de Seguridad la necesidad urgente
de ampliar" el alcance de las sanciones contra el régimen ilegal, declarando
que son obligatorias todas las medidas previstas con arreglo al Artículo 41 de
la Carta de las Naciones Unidas, así como la necesidad de considerar la imposi
ción de sanciones contra Sudáfrica y Portugal, en vista de su negativa a
aplicar las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad;

6. Exhorta al Gobierno del Reino Unido a que, en vista del conflicto
armado en el Territorio y del trato inhumano de los prisioneros, asegure la
aplicación a esa situación del Convenio de Ginebra relativo al trato de los
prisioneros de guerra 3/ y del Convenio de Ginebra relativo a la protección
de personas civiles en-tiempo de guerra 4/, ambos de 12 de agosto de 1949;

5. Condena la presencia e intervención de las fuerzas armadas sudafrica
nas, que sIguen en Rhodesia del Sur en contravención de la resolución 277 (1970:
del Consejo de Seguridad, de 18 de marzo de 1970, y exhorta a la Potencia
administradora a que asegure la expulsión inmediata de todas esas fuerzas y la
liberación de los combatientes de la libertad detenidos por el régimen ilegal;

3. Deplora que el Gobierno del Reino Unido no coopere con el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales~ rechazando la invitación que el Comité Especial extendié a dicho
Gobierno para participar en el examen de la cuestión de Rhodesia del Sur, y
exhorta a dicho Gobierno a que preste al Comité Especial su cooperación y
ayuda en el desempeño del mandato que le confió la Asamblea General;

4. Condena la política de los Gobiernos, especialmente los de Sudáfrica
y de Portugal, que siguen teniendo relaciones políticas, económicas, militares
y de otra índole con el régimen ilegal de l~ minoría racista de Rhodesia del
Sur, con desacatoccde -las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y
en violación de las obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas? y exhorta a esos gobiernos a que cesen inmediatamente esas
relaciones y, en particular, a que interrumpan todos los medios de transporte
existentes entre ellos y Rhodesia del Sur;

..

•

_',,'.
--..... ¡"

I

lO. Decide mantener en estudio permanente la situación de Rhodesia del Sur.

1/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75 (1950), No. 972.

4/ Ibíd.
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c. NUEVO EXAM'Ei~ POR EL COMITE ESPECIAL

•

Consenso relacionado CCJt1 la deei si¿n del St:nad.o de los Estados Unidos acerca

de la importaci6ilde cromo de·'iüi.Ode'Siadel Sur a lóS-Estados Unidos de América.
~ ..

"El Comité Especial, tomando nota con preocupación de la reciente decisión

del Senado de los Est&dos Unidos, que, en caso de ser confirmada, tendría~r

efecto permitir la importaci6n de cromo de Rhodesia del Sur a los Estados

Unidos de América, insta al Gobierno de los Estados Unidos a tomar las medidas

necesarias, para impedir la promulgación de la legislación respectiva en

cumplimiento de las disposiciones pertinentes de las resoluciones 253 (1968)

de 29 de mayo de 1968, 277 (1970) de 18 de marzo de 1970 y 288 (1970) de

17 de noviembre de 1970."

37. A ese respecto hicieron declaraciones los represen'tantes de la Indie.. le.

Costa. de Marfil, Venezuela» Irak~ Mal!,' la Uni6n de Repúblicas Socialistas

EO".rié·ticas, Ecuador, Viti, Yugoslavia, Bulgaria, Trinida.d y Tabago y la República

Unida. de Tanzania., y el Relator (A/AC •.109/PV.828).

21 véase A/8423/Add.2 (Parte 1), párr. 32.

38. Tras de une. nueva declaración del representante de Venezuela, en la que

formuló ciertas sugerencias, y toromldo en cuenta loa cambios de redacción sugeridos

por el representante de Yiti (A/AC.I09/PV.828), el Relator present6 el siguiente

texto revisado del proyect.o de consenso a que se ha.ce referencia en el inciso b)

del párrafo 36 .~~Era:

35. El Comité Esp~cial eX6111inó uue'ltamente la cuestión de Rhodesie. del Sur en su

828a. sesión, celebrad~ el 6 de octubre.

a) Consenso r~l~~~pnad~.con la parti~ipación del denominado Comité Olí!pic2

Nacion~l de ~ho,des!..a.en la ~ Olimpis:'d~

"El Comit.é Especial, recordando su resoluci6n del 30 de abril de 19712/,

toma nota con profundo pesar de la reciente decisión del Comité Límpico

Internacional en el sentido de permitir la participación en la XX Olimpiada

del d.enominado Comité Olímpico Nacional de Rhodesia. Considerando que la

decisión del Comité Ol!mpico Internacional es contraria. a los propósitos y

objetivos de las resoluciones pertinentes del Consejo de Segl~idad, el Comité

Especial pide a todos los Estados que, teniendo presentes las disposiciones

pertinentes de las resoluciones del Consejo de Se~~~id,~. 253 (1968) de 29 de

mayo de 1968, 277 (1970) de 18 de marzo de 1970 y 288 (1910) del 17 de

noviembre de 1970, tomen medidas para asegurarse de que el denominado Comité

Olímpico Nacional de Rhodesia no participe en la XX Olimpiada y se abstengan

de toda acción que pueda dar una apariencia de legitimidad al régimen ilegal

de la minoría racista de Rhodesia del Sur_"

b)

36. En la misma. sesi611 el Relator sometió a la. cotlsideraci6n del Comité Especial

los siguientes dos proyectos de consensos:

..~~!~:",,;!('~!.!!!$I ...,!~lIo," ~'\ol:~·."mb·'LJ¡ j. "':-,'t"~,~i;.,' ,,:.-¡."" ,.. _~~ ~"""'_,-: __ •.~.
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D. OTRAS DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

41. Se reproduce a continuación el texto de los dos consensos a que se ha hecho
referencia en el párrafo 39 sUE~:

-15-
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Consen~o relaci~~q con la ~rticipaci6n ~~ denomj_~~Comi~éOlf~ico

!"acional de ~~~ia E?13 ;J.~.•gj?1l!U;¡2!.§4!

"El Comité Especia~, recordando su resolución del 30 de abril de 1971§J,
toma nota con :t-rofundo pesar de la reciente decisión del Comité Olímpico
Internacional en el sentido de pel~itir la participación del denominado
Comité Ol:lmpico Nacional de Rhodesia en la XX Olimpiada. Considerando que la.
decisión del Comité Olímpico Internaciona~ es contraria a los propósitos y
objetivos de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, el
Comité Especial pi.de a todos los Estados que, teni.endo presentes las disposi
ciones pertinentes de las resoluciones del Consejo de Seguridad 253 (1968)
de 29 de mayo de 1968, 277 (1970) de 18 de marzo de 1970 y 288 (1970) de 17 de
noviembre de 1970, tomen medidas para asegurarse de que el denomi.nado Comité
Olímpico Nacional de Rhodesia no participe en la XX Olimpiada y se abstengan
de toda acción que pueda dar lme. apariencia de legitimidad al régimen ilegal
de la. minoría. racista de Rhodesia del Sur."

a)

"El Comité Espp.ci&l, toma.ndo nota con !~:re.ocupacj.ón de la reciente
decisión del Senaco de J.OB Estados Uni dos que, en cnso de ser confirmada.,
ten.Gr~a por. e:t'¡~ctC' pe:ru:i.t:tr la imrm~tac:t6n de Cromo de Rhoaesia del Sur a
los Estados Unidos de América y violaría. así las sanciones que el Consejo
de Seguridad está aplicando, :inste, al Gobie:rno de los l!~sta.dos Uni,dos a
tomar las medidas necesarias, de acuerdo con las disposiciones pertinentes
de las resoluc5.ones del Consejo de Seguridad 253 (1968) de 29 de mayo de 1968,
277 (1970) de 18 de marzo de 1970 y 288 (1910) de 17 de noviembr~ de 1910,
para impedir la sanción de esa ley."

40. El 6 de octubre fueron transmitidos al Presiclente del Consejo de S~gurida.d y
señalados a la atención de este Organo los textos de los consensos (S/10355), así
como al Representante Permanente del Reino Unido de Gr~·n Bretaña e Irlanda del
Norte ante la.s Naciones Unidas, pa.ra la. atenci6n de su Gobierno. El texto de el
consenso relacionado con la decisión del Sena.do de los Estados Unidos fue
transmitido igualmente al Representante Permanente de los Estad.os Ut" dos de América
ante las Naciones Unidas par.a la atención de su Gobierno. Además d~ ~sto, el
texto del consenso relacionadq. con la decisión del Comité Olímpico Interna.cional
fue transmitido al Presidente del Comité Especial del f\...Ea.r.:th.~id, pe..ra información
de ese Comité.

39. En la misma sesión el Comi.té Especi.sl aprobó sin objeciones el proyecto de
consenso a, que se hace referencia. en el ine5 so a) del pá:rre,fo 36 sUEr~. El Comité
Especial aprobó también, sin objeciones~ el proyecto de consenso revisado a que se
hace referencia en el párrafo 38 ~u.E!~. El texto de ambos consensos se reproduce
en los incisos a) y b) del pár:cafo 41 ~p!;t"a. Al adoptar estas decisiones, el
Comité Especial lo hizo en el entendimiento de que en el acta. de la sesión
(A/AC.I09/PV.828) se dejaría constancia de las reservas expresadas por ciertos'
miembros. El Comité EspeciaJ. decidió ad.ema.s transttitir el texto de los consensos
al Presidente del Consejo de Seguridad y señalarlo a. la. a.tención de ese órgano.
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"El Comité Especi~, to¡ro.a...",do nota con preocupación de la reciente
decisión del Senada de ~.os Es"ta.dc.ls Unidos Ijlle, en caso de ser confi.rmada,
tendría por efecto I,e;ritl.i~tir J.a importación de cromo de Rhodesia del Sur a
los Estados Unidos de kaérica y violaría así las sanciones que el Consejo
de Seguridad está e.pJ.icando, insta f ..l Gol)ierno de los Estados Unidos a tomar las
medidas necesarias para impedir la promulga.ción de la legislación respectiva,
en c'~plimiento Qe las disposiciones pertinentes de las resoluciones del
Consejo de Seguridad 253 (1968) de 29 de mayo de 1968, 277 (1970) de 18 de
marzo de 1970 y 288 (1970) de 17 de noviembre de 1970."

•
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ANEXO 1*

DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA SECRETARIA

I1"DICE

Párrafos

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE ESPECIAL y POR
LA ASAMBLEA GENERAL EN 1970 . . . . • . . . . . . . . . 1 - 5

B. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN 1970

C. INFORr~CION SOBRE EL TERRITORIO

6 - 8

l. ACONTECIMIENTOS POLITICOS . . . . . . . . . .

-

2. SITUACION ECONOr1ICA . . . . . . . . . . . . .
9 - 53

54 - 86

I

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.685.
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J\.. MJ~DIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE ELPECIAL y FOR
LA r~)AMBLEA GEN8RAL EN 1970

l. Desde l:)()~; el Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los
países y pueblos coloniales ha venido estudiando permanentemente la situ.acióR en
Rhodesia del ~;·ur I que además ha ~ddo objetlJ de muchas resoluciones de la Asamblea
General. Esta cuestión también b:;" sido examinada por el Consejo de Seguridad antes
de la declaraci6n ilegal de indep81 dencia y después de ella al'. •

c~. Durante 19'7()~ el,Jmité Bspecial tomó medidas sobre la cuesti6n de Hhodesia del
~~~ur en dos oCélsioneE. Aprobó un conse~lSO en su 726a. sesión~ celebrada el 9 de
marzo y una resolución en su 759a. sefüón~ celebrada el ~)5 de agosto b/.

3. En su consenso;. aprobado el 9 de marzo, el Comité Especial conden6 enérgica
ment_ la arrogación implícita de la calidad de república y otros actos ilee~les

perpetrados por el régimen de la minoría racista de Rhodesia del Sur. El Comité
-Especial pidió a la Potencia administradora;. el Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que tomara todas las medidas nece sarias para
poner fin a ese régimen ilegal y pidió a todos los Estados que cooperaran para
terminar con la rebeli6n en Rhodesia del f)ur cumpliendo plenamente las resoluciones
pertinentes del 'Consejo de Seguridad y de la Asamblea General. Por últtmo, el
Comité Especial estimó que el Consejo de [;eguridad debía considerar sin demora la
adopción de nuevas medidas adecuadas conforme a la Carta de las Naciones Unidas
para poner fin a la rebeli6n y asegurar la aplicación cabal de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

4. En su resolución aprobada el 25 de agosto~ entre otras cosas, el Comité
Especi11 reafirmó el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libertad y
a la independencia y condenó la supuesta asunci6n de la condición republicana por
el régimen ilegal de la minoría racista y todas las demás medidas ilegales adoptadas
por dicho régimen con el propósito de privar al pueblo de Zimbabwe de sus derechos
legítimos. Profundamente preocupado por el hechq de que las sanciones aprobadas
np hubieran logrado hasta la fecha poner fin al régimen ilegal de la minoría racista
el Comité condenó ciertas políticas específicas de la Potencia administradora a

al Para informaci6n sobre las medidas adoptadas con anterioridad a 1970,
véanse el informe del Comité Especial a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones y los documentos mencionados en él: Documentos Oficiales
de la Asamblea General, vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No .. 23
(A/8023/Rev.l), capítulo V, párr. 7.

bl Ibid., capítulo V, párr .. 17.
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los 3obiern03 de Gudáfrica y de Portugal y las actividades de,cierGos intereses
extranjeros, económj.cos y de otra índole. También pidió a la Potencia administradcJl"'·.
Gue adoptara medidas eficaces, incluso el uso de la fuerza, para poner fin inmedia
tamente al régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur y traspasar
todos los poderes al pueblo de Zimbabwe sobre la base del gobierno de la mayoría;
pidió a todos los Estados, aaí como a los organismos especializados y a las demás
instituciones internacionales correspondientes, que prestaran toda suerte de asis
tencia moral y material a los movimientos de liberación nacional de Zimbabwe~

directamente o por conducto de la Organización de la Unidad Africana (OUA). Instó
asimismo a todos los Estados a que bregaran por aislar al régimen ilegal en todos
los aspectos, incluida la cesación de relaciones políticas, económicas, militares
y de otra índole, así como de los contactos en las esferas cultural y deportiva.
Sn la resolución se señaló también a. la atención del Consejo de Seguridad la situa.
ción cada vez más peligrosa del Territorio y se subrayó la necesidad de extender
las sanciones a Gudáfrica y a Portugal, cuyos Gobiernos, al negarse a acatar las
decisiones obligatorias del Consejo de Seguridad, eran los principales responsables
de la continuación del régimen ilegal de la minoría racista en Rhodesia del Sur.

5. El 3 de diciembre de 1970~ por recomendación de la Cuarta Comisión, la
Asamblea Gp.ner~. aprobó la resolución 2652 (XXV) sobre la cuestión de Rhodesia del
Sur. Su parte dispositiva dice lo siguiente:

es liLa Asamblea General,

...
re

ias
s

sta

"1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libertad
y a la independencia, de conformidad con las disposiciones de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General~ y la legitimidad de su lucha por disfrutar
de ese derecho, por todos los medios a su alcance;

"2. D~cl~a ilegales todas las medidas adoptadas por el régimen de la
minoría/racista~ incluso la pretendida proclamación de la condición de
república, para privar al pueblo de Zimbabwe de sus derechos legítimos y
afianzar su política de a~~rtheid en Rhodesia del Cur;

-19-

"3. Afirma que toda tentativa de negociar el futuro de Zimbabvre con el
régimen ilegal de la minoría racista sería contraria a tas disposiciones de la
resolución 1514 (XV);

"6. Condena la política de los Gobiernos de Sudáfrica y de Portugal y
de los demás gobiernos que siguen teniendo relaciones políticas, económicas,
militares y de otra índole con el régimen ilegal de la minoría racista de

Condena la intervención de fuerzas armadas sudafricanas en Rhodesia
en contravención de la resolución 277 (1970) del Consejo de Seguridad;

"5.
del Sur"

114. Condena la inacción del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y su negativa a adoptar medidas eficaces para derribar el
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur y traspasar el poder
al pueblo de Zimbabwe sobre la base del gobierno de la mayoría, en conformidad
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, y exhorta al Gobierno
del Reino Unido a adoptar esas medidas sin más demora, en cumplimiento de sus
responsabilidades como Potencia administradora;
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Rhodesia del Sur, en contravención de las resoluciones pertinentes de lasNaciones Unidas y en violación de las obligaciones contraídas en virtud dela Carta de las Naciones Unidas, y exhorta a dichos Gobiernos a que ponganfin a esas relaciones;

"7. Deplora eme el Gobierno del Reino Unido no haya informado al Comité- .Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicació:u de laDeclaración sobre la concesión de la independencia a los países. y pueblos
coloniales~ tal como se le solicitaba en el párrafo 16 de la resolución 2508(XXIV) de la Asamblea General~ de 2] de noviembre ca 1969, acerca de lasmedidas adoptadas en cumplimiento d~ djcha resolución, e insta al Gobiernodel Reino Unido a presentar al Comité Especial el informe mencionado en supróximo período de sesiones;

"8. Exhorta al Reino Unido a que, como Potencia administradora~ asegurela inmediata expulsión de todas las fuerzas sudafricanas de Rhodesia del f:ur;

"9. Exhorta a todos los istados a asegurar, de conformidad con la resolución 277-(1970) del Consejo de Seguridad, le. interrupción inmediata de todoslos medios de ~rans~ürte existentes entre ellos y Rhodesia del Sur;

1110. ~~xhorta a todn~' los Estados, a los organismos especializados y alas demás organizaciones inte.cnaci.onales interesadas a que 9 en cooperación conla Organización de la Unidad Africana, presten toda suerte de asistencia moraly material a los movimientos de liceración nacional de Zimbabwe;

"11. Exhort~ al Gobierno del Reino Uniclo a (~ue, en vista del conflictoarmado en el Territorio y del trato inhumano a los pris.ioneros, aseGure laaplica,ción a esa situación del Convenio de Ginebra relativo al trato de laGprisioneros de guerra c/ y del Convenio de Ginebra relativo a la protección depersonas civiles en tiempo de suerra di, ambos de fecha 1; de agosto de 191tC);

"12. ~ñala a la atenció~ del Consejo de Leguridad la c;ravedad de lasituación creada por la intensificación de las activ'idadeG represivas contrael pueblo de Zimbab\·¡e y por los ataques armados contra Estados vecinos? enviolación de la paz y la seguridad internacionales;

"13. Señala t~mbiéll-a la atención del Consejo de rjeguridad la necesidadurgente de aplicar las siguientes medidas previstas en el Capítulo VII de laCart-a:

"a) Amplia,r el alcance de las sanciones contra el régimen ilegal de laminoría racista de manera que incluyan todas las medidaB que establece elftrtículo 41 de la Carta;

Ifb) Imponér sanciones contra f:;udáfrica y Portugal, cuyos GobiernoB se hannegado descaradamente a acatar las decisiones obligatorias del Consejo de
;>~r:uridad:

~. :1

"lh. Pide al Comité Especial que mantenga en estudio la situación delTerritorio.ir-

Naciones Unidas, Hecueil des Traité~, vol. 75, 1950, No. 'J'r: J
•

l.bid.? No. 97"3.
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B. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN 1970

6. Durante 1970, el Consejo de Seguridad consideró la cuestión de Rhodesi.a del.
Sur en dos ocasiones. El 18 de marzo, el Consejo de Seguridad, actuando según el
Capítulo VII de la Carta, aprobó una nueva resolución sobre la cuestión de Hhode~;ü

del Sur (resolución 277 (1970)), cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

•••

"l. Condena la proclamación ilegal de la condición de república del
territorio por el régimen ilegal de Rhodesia del Sur;

"2. Decide que los Estados Miembros se abstengan de reconocer a este
régimen ileg~lY de prestarle ayuda alguna;

"3. Insta a los Estados Miembros a tomar en el plano nacional medidas
apropiadas para asegurar que ninglIDo de sus órganos competentes reconozca,
en forma oficial o no oficial, ni siquiera en las notificaciones judiciales:,
ningún acto de funcionarios o instituciones del régimen ilegal de Rhodesia
del Sur;

"4. Reafirma que el Gobierno del Reino Unido es quien tiene la obliga
ción principal de permitir al pueblo de Zimbabwe el ejercicio de su derecho
a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, e inst~

a ese Gobierno a cumplir plenamente su obligación;

"5. Condena todas las medidas de represión política, incluidos los
arrestos, detenciones, juicios y ejecuciones, que violan libertades y d~rechos

fundamentales del pueblo de Rhodesia del Sur;

"6. Condena la política de los Gobiernos de Sudáfrica y portugal, que
siguen teniendo relaciones políticas, económicas, militares y de otra índole
con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur en violación de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas;

"7. Exige el retiro inmediato de la policía y el personal armado de
Sudáfrica del territorio de Rhodesia del Sur;

"8. Insta a los Estados Miembros a tomar medidas más rigurosas para
impedir toda infracción por sus nacionales, organizaciones, compañías y otras
institucion~s de su nacionalidad, de las decisiones tomadas por el Consejo de
Segurida1 en las resoluciones 232 (1966) Y 253 (1968), cuyas disposiciones
seguirán todas plenamente en vigor;

"9. ~ecide, de conformidad con el Articulo 41 de la Carta y para
contribuir al logro del objetivo de poner fin a la rebelión, que los Estados
Miembros:

"a) rompan inmediatamente todas las relaciones diplomáti~as, consulares.
comerciales, militares y de otra índole que tengan con el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur, y p6ngan fin a toda representación que tengan en el territorio;

-21-
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"la. Pide al Gobierno del Reino Unido que, como Potencia administradora,
revoque o retire todo acuerdo en virtud del cual se tenga actualmente repre
sentación extranjera consular, comercial o de otra índole en o con Rhodesia
del Sur;

"11. Pide a los Estados Miembros que tomen todas las demás medidas
posibles en virtud del Artíc'llo 41 de la Carta para atender a la situación de
Rhodesia del Sur, sin excluir ninguna de las medidas previstas en ese Artículo;

"12. Exhorta a los Estados Miembros a tomar las medidas adecuadas para
suspender la calidad de miembro o ae miembro asociado que el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur tenga en cualquiera de los organismos especializados de las
Naciones Unidas;

"13. Insta a los Estados Miembros de todas las organizaciones interna
cionales o regionales a suspender el carácter de miembro de sus organizaciones
respectivas que tenga el régimen ilegal de Rhodesia del Sur y a denegar toda
solicitud de ingreso que presente dicho régimen;

"14. Insta a los Estados Miembros a aumentar su asistencia moral y
material al pueblo de Rhodesia del Sur en su legítima lucha por lograr la
libertad y la independencia;

"15. Pide a los organismos especializados y demás organizaciones inter
nacionales interesadas que, en consulta con la Organización de la Unidad
Africana, presten ayuda y asistencia a los refugiados de Rhcdesia del Sur y a
las personas que sufren la opresión de régimen ilegal de Rhodesia del Sur;

"16. Pide a los Estados Miembros, a las Naciones Unidas, a los organismos
especializados y ~ las demás organizaciones internacionales del sistema de las
Naciones Unidas que realicen un esfuerzo urgente para incrementar, con carácter
de prioridad, su asistencia a zambia con miras a ayudarla a resolver los
problemas económicos eSFeciales que se le hayan planteado como resultado de la
aplicación de las decisiones del Consejo de Seguridad en esta materia;

"17. Exhorta a los Estados Miembros, y en particular a aquellos a los
~~e la Carta asigna la responsabilidad primordial por el mantenimiento de la
;az y seguridad internacionales, a que contribuyan eficazmente a la aplicación
ie 1~3 medidas dispuestas por la presente resolución;

"18. Insta, teniendo en cuenta el principio establecido en el Artículo 2
de la Carta de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros de las Naciones
Unidas a proceder de acuerdo con las disposiciones de la presente resolución;

"19. Exhorta a los Estados Miembros a informar al Secretario General,
~ más tardar el lq de juni9 de 1970, sobre las medidas adoptadas para aplicar
la presente resolución;

"20. Pide al Secretario General que informe al Consejo de Seguridad sobre
los progresos realizados en la aplicación de esta resolución, debiendo presen
tarse el primer informe a más tardar el lq dé julio de 1970;

-22-
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"21. Q~ci§.~ que, de conformidad (;;on el artículo 28 del reglamento
provisional del Consejo de Seguridad, se confíen al Comité del Consejo de
Segurid.ad establecido en virtud de la resoluci6n 253 (1968) las responsabi
lidades siguientes:

t:a) examinar los inform~s sobre la aplicación de la presente resolución
que presentará el Secretario General;

"b) solicitar de los Estados Miembros cualquier información adicional
relativa a la aplicación eficaz de las disposiciones incluidas en la presente
resolución que considere necesaria para dar cabal cumplimiento a su tarea de
informar al Consejo de Seguridad;

tIc) estudiar la manera en que los Estados Miembros podrían poner en
práctica con más eficacia las decisiones del Consejo de Seguridad relativas
a las sanciones impuestas al régimen ilegal de Rhodesia del Sur y formular
recomendaciones al Consejo de Seguridad;

"22. Pide al Reino Unido que, en su calidad de Potencia administradora,
continúe prestando la máxima asistencia al Comité y que le proporcione todas
las informaciones que reciba a fin de que puedan hacerse plenamente eficaces
las medidas previstas en esta resolución) así como en las resoluciones 232 (1966)
Y ~.63 (1968);

"23. ~_xhC?.rta a los Estados 1·1iembros y a los organismos especializados a
proporcionar las informaciones que solicite el Comité e~ cumplimiento de esta
resolución;

"é!4. p_eci~~ mantener este tema en su programa con miras a tomar las
nuevas medidas que fueren apropiadas a la luz de los acontecimientos."

7. El 15 de junio, el Comité estableci~o en cumplimiento de la resolución 253 (1968)
del Consejo de Seguridad presentó su tercer informe al Consejo el. En él, el
Comité analizaba toda la información de que disponía y examinaba casos concretos
señalados a su aterción, así como el comercio exterior de Rhodesia del Sur durante
1969. El Comité hi~o las siguientes observaciones y recomendaciones:

"99. El Comité lamenta observar que las medidas tomadas por el Consejo
de Securidad respecto a Rhodesia del Sur, incluso las sanciones que le han
sido impuestas, no han sido c0mpletamente efectivas y no han dado los resultados
deseados. Aunque han tenido ciertos efectos en las exportaciones dA productos
agrícolas de Rhodesia del Sur, las exportaciones de minerales han aumentado y
posiblemente van a aumentar en 1970.

"100. Como consecuencia de la aprobación de la resolución 277 (1970) del
Consejo de Seguridad, se confiaron al Comité las responsabilidades siguientes:
"Estudiar la manera en que los Estados Miembros podrían poner en práctica con
más eficacia las decisiones del Consejo de Seguridad relativas.a las sanciones
impuestas a~ régimen iJ.egal de Rhodesia del Sur y formular recomendaciones al
Consejo de Seguridad". Después del último informe había aumentado considera
blemente el número de casos en que se sospechaba que se había violado las
sanciones y que se h&bía notificado al Comité.

~! 8/9844 Y Add.l Y Corr.l, Add.2 y Corr.l y Corr. 3 y Add.3
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"101. Sin embargo, el ,Comité considera muy conveniente que aumente el
n(~ero de Miembros de las Naciones Unidas que informen al Comité de casos de
sospecha de violaci6n de las sanciones de los que tuvieran pruebas fidedignas.
El Comité necesita de los Estados Miembros detalles completos y, cuando
corresponda, la documentación pertinente. El Comité observa que muchas de las
respuestas dadas por ciertos gobiernos a sus pedidos de información sobre
~'us investigaciones de sospecha de evasi6n'de las sanciones habian sido incom
pletas y que, en ciertos cásos, antes de enviarse la respuesta se habían dejado
transcurrir largos períodos. El Comité ''6 e propone estudiar otros casos de
luedidas tomadas por los gobiernos a los tribunales de los distintos paises
contra las empresas y personas que proseguian el comercio ilegal con Rhodesia
del Sur.

"102. El Comité lamenta la falta de cooperaci6n de ciertos países.

"103. Debe observarse que el Comité tiene s61idas bases para afirmar que
la República de Sudáfrica y Portugal, pese a los reiterados llamamientos del
Consejo de Seguridad y a pesar de las resoluciones 253 (1968) y 277 (1970),
continúan comerciando con Rhodesia del Sur y que eso disminuye considerable
mente la eficacia de las sanciones que el Consejo de Seguri4ad pidi6 en sus
resoluciones,253 (1968) y 277 (1970).

"104. El Comité considera que el Consejo de Seguridad debe volver a
señalar a todos los Estados y, en particular, a Sudáfrica y Portugal, las
obligaciones que incumben a los Estados Miembros de conformidad con los
Artículos 25, 48 y 49 de la Carta.

tll05. Los productos de Rhodesia del Sur encuentran mercado en muchos
países además de Portugal y Sudáfrica. El Comité desea hacer hincapié en la
necesidad de que las principales Potencias marítimas cooperen en mayor medida
con la labor del Comité. El Comité se propone considerar si la Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental puede ser de utilidad al respecto. El
Comité juzga conveniente que los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
no hayan tomado medidas (legislativas, administrativas o juridicas) para
controlar su transporte marítimo de conformidad con el párrafo 3 e) de la
resolución 253 (1968) lo hagan con carácter de urgencia. El Comité desea
señalar la' conveniencia de que las autoridades nacionales investiguen cuida
dosamente en los puertos de transbordo y en los puertos libres el origen de
todos los productos que atraviesen su territorio en tránsito, sobre cuyo
origen sospechoso se hubieran recibido informes.

"106. El Comité observa con preocupación que, no obstante el párrafo 8 de
la resolución 253 (1968), aún es considerable la inmigraci6n europea a Rhodesia
del Sur y está examinado detenidamente este particular.

"107. Las observaciones y recomendaciones que anteceden fueron convenidas
por el Comité luego de estudiar las propuestas presentadas por algunas dele
gaciones. Se hicieron otras sugerencias en cuanto a observaciones y'recomen
daciones, pero no se alcanz6 acuerdo sobre las mismas. Los textos completos
de las propuestas de Nepal y la URSS aparecen como apéndices 1 y 11 !l. El
debate sobre estos textos aparece resumido en las actas de las sesiones 34a.
y 35a. del Comité, que figuran como apéndice III." ~/

!/ Véase S/9844/Add.l.

E/ Véase S/9844/Add.2.
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n. El Consejo de Segurid r 1 volvió a considerar la cuestión de TIhodesia del Sur
en noviembre. El 17 de ese mes, el Consejo,'actua~do de conformidad con sus deci
siones anteriores sobré Rhodesia del Sur aprobadas con arreglo al Capítulo VII de
la Carta, aprob6 otra resolución (resolución 288 (1970), cuya parte dispositiva
dice así:

"El Cor..2e.io de Seguridad,--- '" - .. -- ---_._-- .-- _.-..- ---- -

• • •

"l. Reafirma su condenación de la declaración ilegal de independencia
de Rhodesia del Sur;

"2. ~_n~r_ece al Reino Unido como Potencia administradora que tome, en
cumplimiento de su responsabilidad, medidas urgentes y eficaces para poner fin
a la rebelión ilegal en Rhodesia del Sur y habilitar al pueblo para que ejerza
su derecho a la libre determinación de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y con arreglo a los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

"3. .R,~.s:i-ª--~ que se mantengan en vigor las presentes sanciones contra
Rhodesia del Sur;

"4. Insta a todos los Estados a que apliquen plenamente todas las reso
luciones del Consejo de Seguridad relativas a Rhodesia del Sur de conformidad
con sus obligaciones según el Artículo 25 de la Carta, y deplora la actitud
de aquellos Estados que han persistido en dar asistencia moral, política y
económica al régimen ilegal;

"5. ]nsta además a todos los Estados, en cumplimiento de los objetivos
del Consejo de Seguridad, a que no concedan ninguna forma de reconocimiento
al régimen ilegal en Rhodesia del Sur;

"6. Decide continuar examinando activamente esta cuesti6n."
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l. ACONTECIMIENIDS POLITICOS

Entrada en vip.;or de la nueva "Constitución'~ republicana

-26..,

C. INFORMACION SOBRE EL TERRITORIO

h/ Para más detalles sobre la nueva "Constitución", inclusive las cláusulas
reservadas, véase Documentos .Oficia1es de la Asamblea General, vigésimo uinto
~eríodo de sesiones, Suplemento No. 23 A/8023/Rev.l), cap. V, anexo, párrs. 14 a 29.

i/ En anteriorús documentos de trabajo (véanse ibid., vigésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.1), cap. V, anexo I, párr. 40; e ibid.,
vip,ésimo uinto período de sesiones Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. V, anexo,
párr. 1 figura información sobre el Partido Centrista (Centr~ Party) y la Unión
Nacional Popular (Nationa1 Peop1e's Union). ~

11. El la de abril se celebraron elecciones a la "Asamblea" conforme a las disposi
ciones de la nueva "Constitución". Según la información publicada por el régimen
ilegal, en los padrone~ electorales estaban inscritos 87.000 europeos y 8.326
africanost

9. Como se recordará, a finales de 1969 el régimen ilegal aprobó una nueva
"Constj.. tución" que, entre otras cosas, preveía la creación de una república con un
presidente como jefe de Estado, un consejo ejecutivo, integrado por un primer
ministro y ot:ros ministros, con la misión de asesorar al presidente, y un órgano
legislativo compuesto por el jefe del Estado y un parlamento bicameral. Habría un
senado de veintitrés miembros cuyos poderes estarían estrictamente limitados a la .
facultad de retrasar la promulgaci6~ de las leyes, y una asamblea que se compondría
inicialmente de sesenta y seis miembros. De éstos, cincuenta serían europeos
elegidos por circunscripciones europe~s con derecho a un solo miembro cada una, y
dieciséis serían africanos, ocho elegidos por otras tantas circunscripciones africanas
y los ocho restantes por colegios electorales tribales de jefes. Se disponía
asimismo que los actuales registros electorales "A" y "B" serían sustituidos por
registros separados para europeos y africanos. La "Constitución" contendría también
varias cláusulas reservadas que incluirían, entre otras, disposiciones relativas a
1..na "declaración de derechos", y a medidas sobre derecho de sufragio y régimen
agrario !y.

10. El 2 de marzo de 1970, el régimen ilegal disolvió la Asamblea Legislativa y
"[)~")clamó la república en Rhodesia del Sur. La proclama, que daba efecto a la
adopción del régimen republicano de gobierno, nombró al Sr. Clifford Dupont,
"Funcionario encargado del Gobierno", "Presidente interino" ..

12. El Rhodesian Front, dirigido por el Sr. Ian Smith, ganó todos los escaños
correspondientes a ias cincuenta circunscripciones europeas, obteniendo el 77% de
los rotoE¡ emitidos en las treinta y siete circunscripciones en que hubo más de un
candidato. El partido del Sr. Smith fue elegido sin oposición en las trece circuns
cripciones restantes. El Centre Party multirracial, cuyo jefe era ~l Sr. Pat
Bashford, ganó siete de los ocho escaños correspondientes a las circunscripciones
africanas; el escaño afrlcano restante lo ganó la National People's Union 1/. Los
otros ocho miembros africanos elegidos por los colegios electorales tribales han
formado un nuevo partido politico, la Rhodesian Electoral Union, cuyo jefe es el
Sr • R.. e.. r-r.akaya •
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13 .. El 13 de abril el "Presidente interino" tom6 juramento a los ministros que
integraban el primer gabinete republicano, con el Sr. Smith como "Primer' Ministro".
La composici6n del nuevo gabinete, en el que .figuraba solamente un ministro nuevo
(el Sr. Roger Hawkins, en sustituci6n del General de Brigada Andrew Dunlop) era la
~3iguiente:

"Primer Ministro" - Ian Douglas Smith

"Viceprimer Ministro y Ministro de Hacienda y Correos" - John 1rJratha11

"Ministro de Mirlas" - Ian Dil10n

"Ministro de Carreteras y Tráfico, Transporte y Energía" - Roger Hawkins

!'Ministro de Asuntos Exteriores, de Defensa y de Servi_cios Públicos" 
Johr~ (Jack) Howman

"Ministro de Justicia y Orden Público" - Desmond Lardner-Burke

"Ministro de Sanidad, Trabajo y Bienestar Social'! - Ian McLean

"!'-1inistro de Comercio e Industria" - Bernard Mussett

"Ministro de Administraci6n Local y Vivienda" - Mark Partridge

"Ministro de Educación" - Philip Smith

"Ministro de Agricultura" - David Smith

"Mi.nistro del Interior" - Lance Smith

l'
"Ministro de Informaci6n, Inmigración y Turismo" - P.K. Van der Byl

"Ministro de Tierras y Obras Hidráulicas" - Philip van Heerden

14. El 28 de abril el "Senado", constituido con arreglo a la m1eva "Constitución",
eligió "Presidente" al Sr. J .....ck valliam Pithey, antiguo Jefe de la fracción
parlamentaria del Gobierno en la anterior Asamblea Legislativa. El "Senado" consta
de diez senadores europeos elegidos por los miembros europeos de la "Asamblea";
diez miembros africanos elegiao.g por el Consejo de Jefes y tres miembros nombrados
por el "Presidente".

15. El Sr. Dupont, "Presidente interino", tom6 posesión de su cargo de primer
"Presidente" de la "República de Rhodesia" el 16 de abril de 1970, inaugurando
oficialmente el primer "Parlamento" de la "República" el 28 de mayo de 1970.

16. El 2 de marzo, el Sr. Michael Stewart, a la sazón Secretario de Estado para
Asuntos Exteriores y del Commonwealth del Gobierno del Reino Unido, declaró en la
Cámara de los 80munes que "J:a pretendida adopción del régimen republicano de
gobierno por el r~gimen de Rhodesia del Sur es como la propia declaración de indepen
dencia de 1965, ilegal". ,Afirmó que tal acontecimiento no alteraba en modo alguno
la determinaci6n del Gobierno del Reino Unido de mantener las sanciones econ6micas
y aumentar su eficacia cuando fuera posible. Este nuevo acto de ilegalidad y
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18. Anteriormente a la declaración ilegal de su independencia, veinte países habían
sostenido algún tipo de relaciones consulares con Rhodesia del Sur. Al 2 de marzo,
fecha de la supuesta adopción de la condición republicana por el régimen ilegal,
siete de esos países ya habían cerrado sus consulados en señal de protesta contra
la declaración ilegal de independencia. Después de la medida adoptada el 2 de marzo,
los 13 países restantes, con excepción de Sudáfrica y Portugal, rompieron sus
últimos vínculos con el régimen ilegal. Dichos países fueron Austria, Bélgica,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Italta 9 Noruega) los
Países Bajos, la República Federal de Alemania y Suiza.

17. Las medidas adoptadas por las Naciones Unidas luego de la pretendida adopción
de' la condici6n de república por el régimen ilegal figuran en el párrafo 5 supra.

deslealtad tenía ciertas consecuencias jurídicas para sus autores o los c6mplices
en su perpetraci6n. Ya no se podía poner en tela de juicio que los miembros y
partidarios del régimen trataban de privar a la Reina de su autoridad en una parte
de sus dominios. El Secretario para Asuntos Exteriores y del Commonwealth añadió
que no podía considerarse que sirvieran a la Corona en Rhodesia del Sur quienes
continuaban sirviendo a un régimen que afirmaba ilegalmente que Rhodesia del finr era
una república - como los nombrados por el régimen desde 1965 -. A juicio del
Gobierrlo del Reino Unido, semejante cambio en la condición jurídica de tales
funcionarios públicos no podría por menos de tener ciertas consecuencias en cuanto
a las funciones que desempeñaban y en cuanto a la validez de los actos ejecutados
en el desempeño de esas funciones.

~ep~~ntaciones consulares y otras repre~nt~ciones qficjales~21~hodes~.delSur

19. El 30 de abril, el Gobierno de Portugal anunció que retiraría a su Cónsul General
en Salisbury. El Cónsul se marchó el 9 de may09 pero la oficina ha permanecido
abierta. EllO de marzo el Sr. Hilgard Muller, Ministro de Relaciones Exteriores de
Sudáfrica, anunció que la representación sudafricana no sería retirada y añadió que
no habría ningÚn cambio en las relaciones con Rhodesia del Sur. El representante
sudafricano está acreditado ante el "Ministro de Relaciones Exteriores de Rhodesia",
no ante el "Jefe de Estado" •

1) Denunció enérgicamente la proclamación de la supuesta república en
Zimbabwe por el régimen minoritario racista de Salisbury, y consideró inequivocamente
nula e 1rrita cualquier forma de gobierno que no se basara en el principio del
gobierno de la mayoría.

20. El 3 de marzo de 1970, el Conseco de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana (OUA), que se reunió en Addis Abeba, aprobó una resolución sobre la cuestión
de Rhodesia del Sur. En ella, el Consejo de Ministros:

2) Condenó al Gobiernó ~el Reino Unido y a otras Potencias imperialistas que
lo apoyaban en su negativa pertinaz a emplear la fuerza como el único medio de
establecer la legalidad en Zimbabwe, así como su complicidad en el sabotaje de las
amplias sanciones económicas obligatorias decididas por el Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas.

. 1!e--ª-i9:~..§..2ª-optadas_ por la. _Orgal}..ización_de la Unida~M.ti~a (OUA) con r~s.E.ecto a
Rhodesia del Sur
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3) Pidió a todos los Estados que continuaban manteniendo relaciones políticas,
consulares, económicas, mi~itares o de cualquier otro tipo, incluso todos los
medios de comunicación y transporte, con el régimen de Salisbury, que rompieran
esas relaciones inmediatamente.

•• .-o_C..T •. • " ~. • .

_.

,e

era 4) Declar6 que cualquier reconocimiento del régimen ilegal y de todas sus
instituciones constituía un acto de provocación y de hostilidad al Africa.

;0

1

5) Reiteró su convicción de que el uso de la fuerza era la única manera de
restaurar los derechos legítimos del pueblo de Zimbabwe; decidió prestar inmediata
mente asistencia sustancial adicional a los combatientes-por la libertad de
Zimbabwe para ayudarlos a intensificar la lucha armada, y pidió a los Estad('s
miembros de la OUA que tomaran medidas financieras, materiales, militares y cuales
quiera otras apropiadas para afrontar la nueva situación.

•Lan

6) Rindió homenaje a los patriotas de Zimbat~r~ empeqados en la lucha armada
contra el régimen racista ilegal, y pidió a todo el pueblo de Zimbabwe que intensi
ficara la lucha por la liberación de su territorio •

~o ,

1.
1.rzo,

7) Pidió a los Ministros de RelQciones Exteriores de Argelia, Senegal y 2ambia,
que, junto con el grupo africano ante las Naciones Unidas, sometieran la cuestión
al Consejo de Seguridad para que éste aplicara el Capítulo VII de la Carta de las
Naciones Unidas y que pidieran al Reino Unido que recurriese al uso de la fuerza
con miras a establecer la legalidad en Zimbabwe.

,1eral

3 de
=lue
::
• 11 •la ,

21. El 31 de agosto, el Consejo de Ministros de la OUA 5 que se reunió nuevamente en
Addis Abeba, aprobó una resolución general sobre descolonización en la cual decl&raba
su firme oposici6n a cualquier forma de gobierno en Zimbabwe que no estuviera
basado en el principio del gobierno de la mayoría africana; condenó a las autoridades
sudafricanas y portuguesas por no cumplir con las decisiones del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas relativas a las sanciones económicas contra Rhodesia del Sur;
e invitó al Consejo de Seguridad a que velara por el estricto cumplimiento de las
sanciones ecor.ómicas establecidas contra Rhodesia del Sur •

Relaciones con Sudáfrica

'id
stión

22. El 27 de febrero de 1970, el Sr. Muller, Ministro de Relaciones Exteriores de
Sudáfrica, hizo pública una declaración·en la que volvía a afirmar que.o habría
cambio alguno en las relaciones con Rhodesia del Sur y que el hecho de que ésta se
hubiera convertido en una república no supondría ninglma dl:E'erencia en las rela
cionos entre ambos países.

mente

23. Según se informó, el 13 de marzo, el Sr. John Ve st ~r, Primer Ministro de
Sudáfrica, afirmó que la policía sudafricana destacada n Rhodesia del Sur permane
cería allí para ayudar en la lucha contra la subversión proveniente del exterior
de Sudáfrica.

ue
24. El Sr. Vorster, acompañado por el Sr. Muller y otros funcionarios, llegó 0

Salisbury el 21 de mayo para una visita de dos días como invitado del Sr. Srr).t:h. El

as
de

I
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"Ministro de Relaciones Exteriores" de Rhodesiadel Sur, Sr. Howman, afirmó que la
visita era totalmente o~iciQsa y que no se había establecido un programa o~icial~

Agregó que la visita era resu¡tado de una invitaci6n muy anterior.

25. Antes de volver a Sudáfrica el 23' de mayo, el Sr. Vorster celebró una conferencia
de prensa en Salisbury durante la cual a~irmó, en ~espue6taa varias preguntas,
que Rhodesia del Sur no era una causa de incomodidad para su Gobierno. En cuanto
a la política exterior deSudafrica,. afirmó que su preocupaci6n principal era
trabajar con otros países sudafricanos para hacer del Africa meridional uno de los
lugares más pacíficos y pr6speros del mundo. Afirmó que el propósito principal de
su viaje había sido visitar a los amigos de Sudáfrica.

26. El la de julio, el Sr. Smith lleg6 a Pretoria, Sudáfrica, para lo que se calificó
de visita privada como invitado' del Sr. Vorster. Según se dijo, el Sr. Smith
habia celebrado conversaciones con el Primer Ministro durante su visita a Pretoria.
El 12 de noviembre el Sr. Smith visitó nuevamente Sudáfrica, invitado personalmente
por el Sr. Vorster. El 27 de septiembre, el Sr. Smith visitó otra vez, Sudáfrica,
supuestamente de vacaciones, y convers6 con el Sr. Vorster sobre lo que se cali~ic6

de asuntos de inter~s mutuo. El Sr. Srnith r~gres6 a Rhodesia del Sur el 17 de
octubre de 1970.

27. El 31 de octubre, el régimen ilegal anunció en Salisbury que el Sr. Muller,
Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica, estaba en Rhodesia del Sur en visita
privada y que iba a aprovechar la oportunidad para discutir asuntos de interés común
con el ItMinistro de Relaciones Exteriores 11 de Rhodesia del Sur. El Sr. Muller
regresó a Sudáfrica el 2 de noviembre.

~líti~el nu~vo Gobierno del Reino UnidG respecto de la cuestión de Rh~desia

del Sur

28. En el discurso de la Reina en la apertpra oficial del Parlamento, el,2 de julio
de 1970, se afirm6 que el nuevo Gobierno haría un nuevo esfuerzo para encontrar una
solución sensata y justa al problema de Rhodesia de acuerdo con los cinco p:dnci
pios JI. Al intervenir en el debate subsiguiente, el nuevo Primer Ministro,
Sr. Edward Heath. dijo que el Gobierno lltambi~n cumpliría nuestro compromiso de
realizar nuevos esruerzos para ver si es posible resolver el problema de Rhodesia
sobre la base de los cinco principios. No nos proponemos tomar medidas apresuradas.
S610 actuaremos con la preparaci6n adecuada y con pleno reconocimi.ento de los
arraigados sentimientos ••• existentes. Pero creemos que tenemos el deber de deter
minar por nosotros mismos las posibilidades de encontrar una soluci6n aceptable, y
estamos seguros que debe realizarse un nuevo intento".

29. El 9 de noviembre, el SeCretario de Estado para Asuntos Exteriores y del
Cornmonwealth, Sir Alec Douglas-Home, hizo una declaración en la Cámara de los
Cnmunes sobre la cuestión de Rhodesia del Sur. Dijo que el Gobierno del Reino Unido

JI Hasta 1966, los sucesivos Gobiernos británicos habían suscrito cinco prin
cipios que debería satisfacer Rhodesia del Sur antes de que se le concediera la inde
pendencia. El 25 de enero de 1966 el Gobierno del Reino Unido agregó un sexto prin
.cipio. Los seis principios figuran en un informe del Comité'Especial a la Asamblea
General; ibid .• vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A!7623!Rev.l),
cap. V, anexo 1, nota g/.
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se encontraba ante una situación en Rhodesia del Sur .que era todavía más difícil
('le rp.solver qUE' en 1969 q cuando se hicieron los últimos intentos de llegar a una
soluci6n a bordo del H.I1.S. TiJ~!: y el H.1:1•• S. Fe.§-rl~ lJ. f3ir alec declaró que,
aparte de la condición de república que el Gr. Smith habia adoptado para Rhodesia,
su nueva constitución representaba un obstáculo mucho mayor para, un acuerdo que
la constituci6n a que antes debía hacer frente el Gobierno del Reino Unido pEro,
por escasas que fueran las posibilidades de llegar a una solución, ningún gobierno
nuevo podía limitarse a abandonar el asunto sin tratar nuevamente de ver si había
alguna S0111ción posible. Las consecuencias de una rotura final - porque dp eso
se trataría - eran tf.~n serias para Rhodesia, para los europeos y los africanos del
p:.:,.r (.; ,. y para el futuro de toda el Africa meridional que se debía hacer un nuevo
ini:,,'r¡to, aun cuando todo inclinaba a pensar que las posibilidades de éxito eran
remot~.,.:·;•

30. El Secretario de AS11ntr)s Exteriores y del Cornrnonwealth agregó que, a esos
efecto~:.) había enviado la semana anterior, en nombre del Gobierno, una comunicaci6n
preliminar al Sr. 3mith, por intermedio del Emba,jador del Reino Unido en Pretoria
y del representante del Sr. Smith en esa ciudad. Sólo se trataba de un primer paso
exploratorio en el p'Y'oceso de tratar de establecer si existían bases realistas para
una soluci()n negociada dentro del ámbito de los cinco principios suscritos a través
de los ;J.~uS por una mayoría en ambos partidos de la Cámara de 108 Comunes. Esta
etapa exploratoria podría llevar algún tiempo, porque era necesa. ':to que el Gobierno
del Reino Unido y el Sr. Smith se pusieran de acuerdo sobre las bases y los
propósitos de las conversaciones antes de que pudiera comenzarse una negociación
detallada. El Gobierno del Reino Unido debía asegurarse de que el Sr. Smith y
dicbo Gobierno est.aban hablando de lo mismo. 'Th.mbién dijo que el fondo de las
conversaciones debía seguir siel':d.o confi1encial hasta que hubiera indicios seguros
ele éxito, o de fracIlso.

31. El mismo día., la Cámara de loe Comunec aprobó la Southern Rhodesian Act. 1965
(ContJ~~tionl-.Order. 197~, en virtud de la cual continuaría en vigor la sección 2
de la Ley de lQ'b5 que establr:;ce que la Reina en Consejo puede tomar cualquier
medida respecto de los acontecimientos en Rhodesia del Sur. Se autorizaba, entre
otras cosas, la continuaci6n de las sanciones contra Rhodesia del Sur por otro
a2ío más.

k/ véanse ibid . ., vip:ésimo serrundo período de sesiones, Anexos, adición al
teTIa 23 (parte I), documento A/6700/Rev.l, cap. III, párrs. 88 a 101; e ibid.,
~~gésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), cap. V,
anexo I, párrs. 72 a 77.
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32. La Ley de Régimen Agrario (Land Tenure Act) de 19()9

de color (raza mixta) y ~ los asiáticos como europeos. La Ley también prevé la
eliminación de peq~euas zonas aisladas - asignanas actualmente a una de las raza~
en el interior de las grandes zonas asignadas a otra raza, y la promulgación de
leyes sobre la propiedad y oc~pación de la tierra en las zonas europeas en las
que se establezcan disposiciones para diferentes clases de europeos. En 1970 se
1.nforn:ó sobre los siguientes acontecimientos relativos a la legislación sobre
el !·égimen agrario:

•I
" ::.!?rODerty Owners O~esi.5~~ntial Protec_!-ion) Bill"

33. El 2ó de no viembre, el régimen pu.blicó el proyecto del "Propert;v (Mner::;
(Residential Protection) Bill" que será presentado a la legislatura en 1971.
El Sr. Partridge, "Minirtro de l\dministración Iocal y Vivienda", dijo que el
proyecto de ley tenia por objeto i:npedi.r las desavenencias entre las razas y la
depreciación de la propiedad en las zonas principalmente europeas infiltradaG por
personas de color (raza mixta) o asiáticos.

34. En el proyecto de ley se define a los asiáticos corro personas de ascendencia
india, paquistan! o ceilanesa; se considera que los chino2 son eUrOp€OE. L8
propiedad y ocupación de la tierra por los africanos no se ve afectada ya qu~

está regulada por la Ley de Régimen Agrario. Las com',.midades asiáticas y de
color, qu.e ascienden a unas 25. CCO personas, se han decla.rado en contra del
proyecto de ley.

35. Según el proyecto de ley, el Jlpresidentc ll puede declarar cualquier zona
ocupada predominantemente por una raza corte "zona exclusiva") en la cual no pueden
vivir otras razas] a instancia de quince propietarios de la raza predominante,
basada en que la arrr.on!a racial está en peligro o que el valor de la propiedad
está bajando a causa de la infiltración de otra raza. Todas las instancias para
que una zona sea designada "zona tJxclusi1lu" serán estucJ iaaas po:r un investigador,
que debe ser un juez, magistrado o abogado jubilado que tenga por lo menos diez
afias de experiencia. El "Presic1ente", luego de examinar el informe del investi
.,gador"puede denegar la solicitud. Si la investitac:i.ón c1emuestra que la J;81'sona
asiática, ele color de que se trate ha viviclo en la zona por un tiempo "razonable"
y que la arrr.on{a racial y el valor de la propiedad no ron afectac1os, el investigador
debe recomendar que contimíe la ocupación o propiedad. A las personas excluidas
se les dan 'tres meses para abandonar sus casas. Las autoridades deben pagar
una indemnización total y se les debe propoT!~ionar otro terreno para vivir.
:No Ee puede' expulsar a una familia si no hay un alojamiento para que viva reunicla.
Teda persona con inmunidad diplomática, algunos matrirr.oniús mixtos y lar; personar.:
de U.na "raza excluida" que hayan vivido en la zona por dos año~ desde que (::1
proy~cto sr;; haya convertido en IJey y antes de que e6 haya presentado una f:olieitucl
para que la 20il8. sea declarada "ezelusiva", estarán exentas de los efectos de
~ste prcyecto de ley.
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Ex~lsión de los tan~wena

36. Se recordará que, el 8 de septiembre de 1969, tropas y la. pollcta de Rhodesia .
del Sur expulsaron por la fuerza a unos tangweria de su hogar tradicional, que habta
sido designado tierra europea en virtud de la Ley de di~tribución de tierras
(Land Apportionment Act) - reemplazada ahora por la Ley de Régimen Agrario
(Land Tenure Act) - y que dichos tangwena fueron trasladados a. tierras tribuales
en fideicomiso vecinas. Más tarde regresaron a sus ho,qares. desafiando las órdenes
del régimen ilegal.

37· El, régimen hizo nuevos intentos de expulsar a los tangwena en el segundo
semest~e de 1970. En noviembre de ese año se informó de que muchos de los
expulsado E se hab1an refugiado en las rr.ontañas cercanas en vez de obedecer las
órdenes oficiales de abandonar la zona. Se inforrtó de que su dirigente, el
jefe Rekayi Tangwena habia declarado que más de 1.000 hombres} mujeres y niños
estaban viviendo en las montañas, para eludir a la polic1a. E124 de noviembre
las autoridades de Rhodesia del Sur destruyeron 20 chozas que pertenecian a 108

tangwena que se habían negado a trasladarse. El 25 de noviembre el jefe Rekayi
declaró, según se informa} que policías con armas de fuego y con perros estaban
buscando a su gente en las montañas.

38. El 14 de enero de 1971, un portavoz del f1Ministerio del Interior tl manifestó
que se había completado la tarea de ese Ministerio de trasladar a los tangwena
y que se los habia reubicado en nuevas tierras que les habian sido asignadas en
la zona africana adyacente.

;Relaciones con las ü;lesias cristianas

39· Por iniciativa de la Iglesia católica romana, el 28 de ab~il de 1970 se celebró
una reunión de dirigentes eclesiásticos que representaban a los católicos romanos}
a los anglicanol y a los presbiterianos para expresar eu oposici6n a la Ley de
Régimen Agrario' (Land Tenure Act). En una declaración conjunta hecha pública
después de la reuniÓn, los dirigentes declararon que las iglesias se proponian
llevar a cabo su labor con todas las razas sin reparar en la asignación de tierras
a la población africana o europea. También señalaron que las iglesias se negarían
a inscribirse conforme a lo establecido por la ley. En virtuq de esa¡:ley' se
obligaba a las iglesias a inscribirse como organizaciones voluntarias, a más

otardar el l. de septiembre de 1970, con el objeto de poseer tierras u ocuparlas
en cualquiera de las zonas raciales, y a solicitar autorizaci6n para continuar su

I

lacar tradiCionalmente multirracial en los templos} las escuelae y los hospitales.

40. El i? de junio el régimen publicó un panfleto en el que reiteraba, en los
siguientes términos que la Ley de régimen agrario (Land Tenure Act} era aplicable
a las iglesias:

"La Ley de distribución de tierras (Land Apportionment Act) concedió
derecho de ocupación a 1.010 arrendata:rfos africanos de tierras de las misiones
en la:;zona europea. Por la Ley de régimen agrario (La nd Tenure Act) se
exige el registro de dichos derechos y se faculta al ministro competente a
ponerles fin. El motivo de que se concedan al Gobierno tan amplios poderes
es permitirle despejar islas de ocupación africana gue quedan dentro de las,
zonas europeas} :pero que no tienen nada que ver con. la lab.or efectiva de
la misión.
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"Se alentará a las inetituciones misioneras que se establezcan en favor
de los africanos que no estén trabajando en la zona europea a que desarrollen
sus actividades en las zonas af~icanas en lugar de h~cerlo en tierras
misioneras de la zona europea. Esto se hace de conformidad con la política
gubernamental de fomentar el desarrollo de la zona africana."

41. En octubre oe 1970, tras reuniones entre el Sr. Smith y los dirigentes
de las iglesias, la "Asamblea" aprobó el proyecto dc ley de régimen agrario
(enmienda) (Land Tenure (Amendment) Bill) por el que se permite la ocupación
permanente de tierras de las misiones por escuelas, clínicas y hospitales. El
proyecto de ley estipula que se considerará que se ha otorgado un permiso respecto
de cualquier tierra de misiones para que sea ocupada por cualquier africano que
se esté educando en una escuela establecida antes del 2 de marzo de 1970. Se
aplicará una disposición similar a los predicadores o maestros empleados por una
corporación religiosa que sea dueñe de la tierra, y también a los médicos,
empleados o pacientes de las clínicas u hospitales. Además, el proyecto de ley
establece que si una corporación religiosa legítimamente constituida informa al
"Ministerio de Tierrasl'/l antes del 2 de marzo de 1971 sobre los detalles de la
tierra J;:oseída o arrendada al 2 de marz.. de 1970, se considerará que la corporación
religiosa ha presentado una solicitud para poseer o arrendar esa tierra y que se
ha acced ido a ella.

Acontecimientos relativos a cuestiones de serruridad interna• • '~_,," • <00- __._

Encuentros de las fuer~as de se~uridad con_l~~_co~batientes afr~car~~ "Dor la
liberta.d

42. Refiriéndose a los encuentros de enero de 1970, entre las fuerzas de seBu
ridad de Rhodesi~ del Sur, apoyadas pcr :.a nolicía sudafricana destacada en
ese Territorio, y los cJmb~tientes africanos por la libertad~ e: señor Smith
afirmó en la Asawblea Legislativ~, el 29 de enero, que el hecho de que hubiera
"terroristas;' capturados nrob::tba fehacienteI:lente que las autoridQ,des de
Zambia no sólo tenían claro. cOf'ci ?ncia de las '¡ctividadés e intencicnes de los
"terroristas", sino que habían ayudado activamente sus incursiones a Rhodesia.
Una lancha patrullera de la policía rhodesiana había sido objeto, sin que
mediara provocación, de un ataque con ametralladoras y armas cortas desde la
ribera: zambiana del río Zambezi, al que habían seguido incursiones "terroriotao"
desde Zambia. El Gobierr.o de Zambia tenía pleno conocimiento, ,de estas actividades
y no J;:odía eludir la responsabilidad en los incidentes producidos directament3
po!' su cooperación con los "terroristae". La política de este régimen consistía
en vivir en amistad y paz con todos sus vecinos, pero no podía hacer caso omiso
de la cont,inuación oe la ayuda a las incursiones "terroristas" a Rhooesia.

43. El Ministro del Interior de Zambia, señor Lewis Changufu, en una declaración
formulada el mierra día, dijo que su Gobierno se había negado a aceptar la
resJ;:onsabilidad por los incidentes ocurridos en la colonia rebelde de Rhodesia
del Sur, en los que participaron combatientes por la libertad y fuerzas rebeldes.
El señor Changufu dijo que los incidentes eran una consecuencia directa de la
opresión oe la mayoría de la población. En el pasado, los zambianos establecidos
a lo largo de las fronteras de los países con regímenes minoritarios habían
sufrido continuos ataques premeditados y sin que hubiera provocación; la aviación
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de Rhodeeia del Sur habia violado en otras ocasIones el espacio aéreo de Zambic.
e intimidado a aldeanos inocentes a lo largo del Zambezi. Sin embargo, el Gob:l:>,¡.~c.

de Zambia había evitado la aoopción de med idas que sólo podían servir para
aumentar la tirantez en la zona.

!¡.4. El señor Lardnei'-Burke, "Ministro de Justicia y Orden Público", dijo en
una declaración hecha en la "Asamblea", el 11 de junio de 1970, que anteriormerl'h:;"
en ese misrf.O año, cierto número de pequeñas bandas de "terroristas" muy bien
armados habia entrado en Rhodesia por puntos muy distantes a lo largo de la
frontera norte, con el objeto de efect~ar ataques por sorpresa, seguidos de una
retirada inmediata, contra objetivos seleccionados o para fomentar la subversión
de las comunidades locales. En casi todos los casos se había dado cuenta de
esos terroristas y muchos de e1106 ya habían sido procesados por sus delitos y
condenados a largos periodos de cárcel.

45. En su mensaje presio.encia 1 al "Parlamento ", el 28 de mayo de 1970, el
Sr. Dupont afirrr.ó que su "Gobierno" tenia el propósito de aumentar la eficacia ele
las fuerzas armadas de manera qJ.2 siguieran en condiciones de hacer frente a
cualquier amenaza que pudiera surgir contra la integridad territorial de Rhod~sia.

Cu "Gobierr.o ti también se proponía. enmendar la Ley de defensa, de 1955, Y ba Ear
la justicia militar en el oerecho romano neerlandés en lugar del derecho inglés
corro oC'...lrria a la sazón. Su "Gobierno" continuaria haciendo todo lo posible
para ayudar 3 las fuerzas de seguridad a continuar con éxito su protección de
Rhodes ia contra la amenaza comunista desde el norte. En nombre de todo el pueblo
de RhodeeiG, volvió a reconocer la deuda de gratitud que-el país debía a las
f:J.erzas ele Eegul"idad, que con tanto éxito estaban defendiendo al país del
terror Íf;ITO •

4(¡. En virtJ.o de una enmienda a la Ley de defensa de Rhodesia, que entró en vi~or

el l~ ele enero de 1971, todo varón no africano de 18 a 30 años que res~da en
Rl;c)c1ec i8. del Sur estará sujeto al serv5.cio nacional, s in que importe su nac icnalida(' •

Le~islnci6n de se~uridad
-¡:-------~..:......_:..:--

47. En febrero de 1970, el régimen aprobó> por intermedio de la Asamblea
Legislativa, una enmienda a la Ley oe secretos oficiales que aumentó de cinco a
veinticinco añoe de cárcel la pena máxima for los delitos previstos en esa ley.
El Sr. Lardner-Burke, "Ministro de Justicia y Orden Público", dijo que la pena
má,;~ima;:e aplicaría solamente én un "caso realmente grave" de espj.onaje, como el
de darle plar.os al enemigo en caso de guerra.

1~8. El 2 de junio, el rE2gimen prorrogó por otros doce meses el estado de
emergencia, que fue declarado en Rhoclesia del Sur el 5 de noviembre de 1965.
En eonforr.;idad con las disposiciones de transición de la nueva "Constitución",
el estado ele emergencia, que habria debido renovarse el 21 de abril de. 1970,
continuaba hasta el 2 de junio de 1970.

1~9. l~l 20 de agosto, la "Asamblea" prorrogó for otroE dos años, haata el 31 oe
at~o:::to de 1972 .• las secciones pertinentes de la Ley de Mantenimiento dé1 Orden
Público (L8."\·' and Oroer (Maintenance) Act) .. a fin de facultar al tlMinistro de
JUEticia y OTden pJblico" para confinar a ciertas personas, si lo consider.aba
conveniente para mantener el orden p~íblico. El Sr. Lardner-Burke afirrr..ó que esas
facultades eran necesarias para controlar a cualquiera que probablemente ,prestara
ayuda 8. lo s "terror ista s".
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Otros acontecimientos

50. El 16 de junio de 1970, el régimen anunció que el Sr. Leopold Taka~ira, que
estaba encarcelado, había muerto el 15 d: junio de saueas naturales - dlabetes ,-,
en el hospital Harari. En la comunicacion se afirmaba que el Sr. Takavrira l1abl?
l'ecibido tratamiento médico durante el año anterior. El Sr. Takawira, VicepreSldente
de la Zimbabwe African National Union (ZAijU), había estado detenido desde 1964.
La ZANU hizo pública una declaración el misrro día en la que afirmaba que el
Sr. Ta,kavrira había muerto en el ha spital después de hab~r sido torturado en .,la
prisión de máxima seguridad de Sali::bury. La dec1aracion de ,la ZANU co~te?la la
acusación de que los dirigentes de la ZANU que estaban detenldos en Rhodeela del
Sur habían recibido el trato más brutal e inhumano.

'51. El 13 de noviembre, el régimen anunció que veinte presol:' conde~ados a muerte
- casi todos ellos en virtud· de la Ley de mantenimiento del orden pllblico habían
sido indultados y que sus penas de muerte había.n sido conmlltadas por la de cadena
perpetua. Se estima que todavía hay" lInos veinte africanos ca ndenados a muerte
en las cárceles de Rhodesia. El mismo día, eJ Sr. Lardner-Burke anunció qlle
había 143 rhodesianos detenidos y sólo dos confinados. Hace cllatro años había
de 300 a 400 confinados.

Cole~io Universitario de Rhodesia

52. La proclamación de la república de Rhodesia del Sur por el régimen ilegal
afectó .también a los vínculos entre las universidades británicas y el Colegio
Universitario multirracial de Rhodesia del Sur. Los estudiantes de este últirr.o
(que no puede conceder sus propios títulos) seguían cursos para obtener titulas
de la Universidad de Londres en disciplinas generales, y de la Universidad de
Birmingham en medicina. La Universidad de Londres anllnció el 11 de marzo que no
otorgaría títulos a los estudiantes del Colegio Universitario despllés de noviembre
de 1972. El 18 de marzo, el Senado de la Universidad de Birminghan decidió
retirar su patrocinio a la Facultad de Medicina del Colegio Universitario; sin
embargo, se harían esfuerzos especiales para proteger el porvenir de los estu
diantes ya matric~lados en la Facultad de Medicina de Salisbury. El patrocinio fue
retirado a causa de una decisión de las autoridades de Rhodesia del Sur en virtud
de la cual s'e implantaría la discriminación racial en los hospitales clínicos de
Salisbury.

53· Corr.o reacción, el régimen ilegal decidió conceder al Colegio Universitario de
Rhodesia la plena condición de universidad el l? de enero de 19'71'Y, para ello,
reorganizó el Consejo del Colegio Universitario (el órgano rector). En junio
de 1970, a.lrededor de 250 estudiantes, en su mayoría africanos, organizaron
manifestaciones en el reciento universitario para pedir que hubiera representación
africana en los futuros consejos universitarios. El Consejo del Colegio
Universitario de Rhodesia, en una carta abierta dirigida a todos los estudiantes,
les aseguró que se mantendría la no discriminación racial en los estatutos de la
Universidad cuando obtuviera su plena autonomía en 1971.
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2. SITUACIGN ECOWOMICA

Obs0rvaciones ~enerales

54. En abril de 1970 el régimen ilegal publicó un estudio económico de Rhodesia~

para 1969, en el que proporcionaba estadísticas seleccionadas sobre la situación
de la economía 1/. Ser;llD el estudio, el producto interno bruto d'c Rhodesia del
Sur aumentó de 782,6 millones de dólares rhodesianos en 1968 a 892,4 millones mi
de dólares rhodesianos en 1969, alcanzado una tasa de crecimiento en cifras 
reales de aproximadamente llJG, en comparación con la de 3% registrada en 1968.
Ese aumel1to excepcional se debió principalmente a que la temporada agrícola, muy
mala (~ll 1968', mejoró mucho en 1969. En los tres últimos años el ritmo de creci
ffiic~to real medio del producto interno ha sido del 6,5% anual. Fuera del sector
agrícola, (JUt= ha sido afectado desfavorablemente por las condiciones meteoroló
gicas y las fluctuaciones de los mercados de exportación se indicó que otros
sectores de la ecc.JL'lomía crecieron en más del 30% entre 1966 y 1969. El aumento
en la actividad económica se reflejó en los principales sectores de la economía:
la producción agrícola) la producción minera, la construcción y las manufacturas
alcanzaron en 19G9 nuevas cifras máximas.

55. La mayor contribución al producto interno bruto correspondió a las manufac
turas, yue representaron el 19% del mismo, contra el 18,2% registrado por el
sector agrícola. Con anterioridad a la declaración unilateral de independencia
y hasta 1968, la agricultura fue el mayor contribuyente al producto interno bruto,
seguida por la manufactura. La contribución de la agricultura en 1969 aumentó
de 125,6 millones de dólares rhodesianos en 1968 a 163,8 millones; la contribuciófl
de la minas y canteras aumentó de 14,2 a 62 millones de d01ares rhodesianos para
el mismo período y .la manufactura aumentó de 20,5 millones a 169,7 millones de
dólares rhodesianos. Todos los demás sectores de la economía registraron aumentos
en su contribución al producto interno bruto. La formación de capital fijo también
aumentó considerablemente de 138 millones de dólares rhodesianos en 1968 a unos
150 millones en 1969, lo cual representa más del 16% del producto interno bruto.
Las adiciones netas a los inventarios fueron menores en 1969 que en 1968.

56. El valor total de las exportaciones (incluidas las vEntas de oro y las
reexportaciones) llegó a 240 millones de dólares de Rhodesia en 1969 (195,1 millorJ€j
en 1968). El total de las importaciones bajó de 207 millones en 1968 a 198,ó millo,
nes de dólares de Rhodesia en 1969. La balanza comercial visible registró en 1969
un superávit de 36 millones de dólares de Rhodesia (un déficit de lB,7 millones
en 1968). El déficit neto de las transacciones invi'sibles 'Permaneció en el nivel

1/ Véase la opinión del Gobierno del Reino Unido sobre el estudio económico
para 1969 preparado por el réEdmen ile~al, que figura en. el documento S/9844/Add. J.,
anexo 11 .

m/ A partir del 17 de febrero de 1970, el régimen ilegal convirtió su moner1a
al sistel'1a dec imal. La nueva moneda, denominada dólar rhodes iano ($Rl ,00), equiVF' le
a 10 chelines rhodesianos. El tipo de cambio es de 1,00 dólar rhodesiano por
1,40 dólares de los Estados Unidos.
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de 36 millones de dólares de Rhodesia, reduciendo así el superávit de la cuenta
corriente a 0,3 millones. La entrada neta de capital ascegdió a 12,5 millones
de dólares de Rhodesia (60 millones en 1968). El superávit combinado de la
cuenta corriente y de la cuenta de capital fue de 12,8 millones, frente a
5,5 millones de dólares de Rhodesia en 1968.

57. Los cálculos preliminares de la actividad económica en 1970 indican una tasa
global de crecimiento en cifras reales comprendida entre un 7% y un 8%, en compa
ración con la de 11% registrada en 1969. La disminución en el crecimiento econó
mico fue atribuida oficialmente a las condiciones de sequía que afectaron la
producciór: agrícola. Según una declaración del Sr. Smith, la situación del comercio
exterior de Rhodesia del Sur en 1970 fue incluso mejor que la registrada en.1969,
alcanzando las exportaciones niveles superiores a los pronosticados al comienzo
del año. En 1969, las exportaciones de Rhodesia del Sur aumentaron en un 20%.

Rhodesia del Sur y las sanciones

58. Las sanciones redujeron las exportaciones de Rhodesia del Sur de 164 millones
de libras rhodesianas en 1965 a 104 millones en 1966, 101 millones en 1967 y
97 millones en 1968. Sin embargo, en 1969 las exportaciones de Rhodesia se elevaron
a 120 millones de libras rbodesianas. A pesar de esta recuperación, las exporta
ciones de Rhodesia del Sur en ese año representaban sólo aproximadamente el 70% del
nivel alcanzado en 1965. Casi la mitad del aumento de las exportaciones de Rhodesia
del Sur en 1969 se debió a la venta de maíz a 3udáfrica, cuya cosecha fue mala ese
año. Las ventas de algodón y oro también aumentaron, y el comienzo de la produc
ción de níquel en gran escala contribuyó todavía más a que las exportaciones
rindieran mayores ganancias.

59. En su evaluación de los efectos de las sanciones sobre la economía de
Rhodesia hasta fines de 1969 ni, el Gobierno del Reino Unido decía 10 siguiente:

"Una vez descontados los totales estimados de las exportaciones de
Rhodesia a países que han indicado claramente que no están dispuestos a
aplicar las sanciones o, como en el caso de algunos países africanos que
limitan con Rhodesia, que no se halla1.i. en condiciones de ponerlas en
práctica (o, al menos, de hacerlo cabalmente), parece que, al igual que
en 1968, se enviaron exportaciones por valor de unos 45 millones de libras
rhodesianas a países situados fuera de Africa cuyos gobiernos están aplicando
las sanciones dispuestas por la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad.
3610 una proporción muy pequeña de este intercambio comercial aparece en las
e'~;t::tdísticas publicadas por los países respectivos, por lo que cabe supone r
que el resto se envió mediante declaraciones de origen falsas, de manera que,
a los efectos estadísticos, se registró bajo otros epígrafes. tI

60. La impresión general del Reino Unido hasta finales de 1969 era la siguiente:

t1En cifras reales no ha habido ningún crecimiento de la economía de
Rho'1esia desde la declaración ilegal de independencia. Si se toman en cuenta
los aumentos de precios y de población a partir de 1965, el ingreso per
cápita en valores reales'parece ser virtualmente el mismo que en 1965. Las
sanciones han dado origen a graves problemas a largo plazo para la economía
de Rhodesia, exacerbando el problema de desempleo de los africanos, desalentando

..

·.j. pj Documento S/9044/Adrl.l, anexo 11.
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la inmigración europea y desviando los recursos económicos en direcciones
menos lucrativas y eficaces. La economía de Rhodesia ha seguido adelante
únicamente gracias al recurso de tlpedir a Pedro para pagar a Juan!!, otorgando
subsidios a la agricultura mediante la acumulación de existencias y la venta
a precios inferiores al costo real de producción - y promoviendo industrias
antieconómicas de sustitución de J_as importaciones. tl

Presupuesto para 1970-1971

61. El 16 de julio de 1970 el "Ministro de Haciendafl
, Sr. Hrathall, presentó

en la tlJ\samblea Legislativa ll el presup~esto para el e~lercicio económico de
1970-1971. El presupu8sto prevé c;astos en cuenta corriente de 215,72 millones
de d()lares rhodesianos e ineresns en el erario de 206,68 millones de dólares
rhodesianos, lo que arroja un déficit en cuenta corriente de 9;104 millones de
dólares rhodesianos. Un superávit acumulado de 7,15 millones de dólares rhodesianos
arrastrado del ejercio 1969-1970 arrojará un déficit global que se estima en
~,89 millones de dólares rhodesianos para 1970-1971. El aumento en los gastos
globales, en comparación con los del año anterior, se estimaba en 8 millones de
dólares rhodesianos. Los gastos de las cuentas de préstamos se estimaban
en 54 millones de dól~res rhodesianos, lo que representaba un aumento de 11 millo
nes COD respecto al año anterior.

62. El mayor aumento registrado en los gastos previstos correspondía a la agricul
tura en general, a la que se le habían asignado más de 23 millones de dólares
rhodesianos, lo cual representaba un aumento de 12 millones con respecto al año
anterior. Este aumento estaba destinado a proporcionar subsidios, bonificaciones,
indemnización por pérdidas y ayuda de diversa índole a agricultores. Las partidas
para la educación también aumentaron: los gastos de educación para no africanos
aumentaron de 900.COO dólares rhodesianos a 16,2 millones, mientras que los desti
nados a la educación de africanos aumentaron en 600.000 dólares rhodesianos
a 18,1 millones. El cálculo de los gastos destinados a las fuerzas armadas
aumente,} en 6G8.000 dólares rhodesianos a 17,8 millones y los de la policía
en 400.000 dólares rhodesianos a 15,5 millones. los ingresos estimados tenían
en cuenta modificaciones impositivas menores, que según el Sr. 1':rathall tenían
por objeto atraer y retener en Rhodesia del Sur personas con conocimientos
administrativos> profesionales y técnicos, y reducir el precio de los vehículos
automotores.

l¡acienda

63. En 1970, el régimen ile8al emitió con éxito tres empréstitos por un total
de 70 millones de dólares rhodesianos para financiar gastos de desarrollo y pagar
deudas vencidas. A finales de 1970, la suma total recaudada por el régimen durante
el último quinquenio ascendía a unos 190 millones de dólares rhodesianos.

6~·. SeS'ln los cálculos suplementarios presentados a la "Asamblea Legislativa"
el 25 de agosto de 1970, Rhodesia del Sur iba a prestar un millón de dólares
rhodesianos durante un quinquenib a un gobierno extranjero. En los cálculos
se clasifica el préstamo dentro del voto del t'Ministerio de Relaciones Exteriores'l
como "Asistencia exterior y técnica" pero no se decía a qué país iba destinado
el préstamo. El 9 de septiembre de 1970, la "Asamblea Legislativall aprobó la
concesi6n de 200.000 dólares rhodesianos como la primera de las cinco anualidades
del préstamo al gobierno de que se tratara. .
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Controles de divisas

65. El 25 de septiembre de 1970, el Sr. Smith declaró que la tasa de crecimiento
de la economía de Rhodesia del Sur para 1969, en cifras reales, había sido de~ 11%
y que había que hacer algo para reducirla ya que las divisas disponibles no podían
mantener el ritmo de la tasa presente de desarrollo. El Sr. 8mith dijo también
que varios proyectos en los que se habían gastado grandes cantidades de divisas
eran proyectos a largo plazo que no reportarían beneficios en dos o tres años.

66. En una declaración hecha el 2 de octubre de 1970, el Si.". Hrathall reiteró
que el rápido incremento del ritmo ae la actividad económica durante los últimos
años había causado una presión considerable en materia de divisas. Naturalmente,
la rápida tasa de crecimiento económico había adelantado la necesidad de una
expansión mayor de la infraestructura del país, como el sistema de transportes y
comunicaciones, y todo retraso en el uso de divisas con estos fines tendría
consecuencias graves para toda la economía.

67. El Sr. Hrathall declaró además que la demanda de divisas excedía a .los
recursos disponibles, que procedían principalmente de los ingresos por concepto
de exportaciones. Era esencial que se mantuviera e.l equilibrio entre las asigna
ciones y los ingresos de divisas y, por lo tanto, el Gobierno estaba obligado a
aplicar criterios más estrictos al asignarlas. Estas restricciones afectarían a
las asignaciones para proyectos nuevos y para las importaciones normales. Las
primeras sólo se concederían en caso de que reportaran ventajas considerables
al país, especialmente una mejora de la balanza de pagos a breve plazo.

68. En su declaración, el Sr. Hrathall instó también a todos los importadores
a que emplearan sus asignaciones en la mejor forma posible en vez de pedir más
divisas a las Cámaras de Comercio Asociadas de Rhodesia (ACCOR), a la Asociaciótl
de Industrias de Rhodesia (ARNI) o al Gobierno. Solamente se podríún hacer asigna
ciones nuevas para cumplir compromisos vitales e ineludibles. Posteriormente a la
declaración del Sr. vlrathall, se comunicó en diciembre de 1970 que el régimen
ilegal había impuesto estrictas limitaciones a las asignaciones para importac~pnes

durante el primer semestre de 1971.

Agricultura

69. En 1969, el valor de la producción agrícola aumentó a 230 millones de dólares
rhodesianos, es decir, casi más de 30 millones que la cifra máxima anterior,
alcanzada en 1967· A excepción del tabaco, en 1969 se consiguieron niveles nunca
superados en todas las ramas de producción agropecuaria. Aunque la producción de
algod6n aumentó considerablemente, en general los precios del mercado de exporta
ciones fueron m~s bajos.- La producción de trigo seguió aumentando pero las lluvias
tardías perjudicaron a parte de las cosechas.

70. La producción de tabaco descendió de casi 300 millones de libras en 1965
a 132 millones en 1969/70. El objetivo que se había fijado para la cosecha
de 1970/71 se redujo originalmente a 100 millones de libras pero más adelante
volvió a fijarse en 132 millones de libras. El precio de subvenci6n pagado por
el régimen ilegal a los productores bajó de un precio medio de 33 peniques por
libra en 1965 a 25 peniques por libra para la cosecha de 1969/70.
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71. La escasez continua de lluvias produjo 0n 1970 condiciones de sequía de
intensidad diversa en varias partes del país. Se comunicó que, debido a la
sequía, Rhodesia del Sur había sufrido otra mala temporada agrícola. Para
apoyar la producción agrícola en conjunto, que el régimen admite se vio perjudicada
tanto por las sanciones como por la sequía, el régimen asignó 16 millones de
dólares rhodesianos en el presupuesto de 1970/71 para cubrir las pérdidas comer
ciales de la industria del tabaco, con lo que los gastos presupuestarios para
cubrir pérdidas de la industria del tabaco durante los tres últimos años ascendieron
a 49 millones de dólares rhodesianos. Además de los 16 millones proporcionados para
cubrir las pérdidas de la industria del tabaco, se asignaron otros 12 millones en
el presupuesto de 1970/71 por concepto de subsidios, primas,.indemnizaciones por
pérdidas y de asistencia de otro tipo a la agricultura. Estos pagos estaban desti
nados principalmente a contribuir a diversificar la agricultura, en especial a
fomentar el desarrollo de otros cultivos distintos del tabaco. Además del tabaco,
el réBimen ilesal también ha subvencionado los precios del ganado vacuno y de
productos agrícolas tales como el algodón, el maíz, el trigo de invierno, el sorgo,
los cacahuetes y las semillas de soja.

72. En su declaración relativa al presupuesto para 1970/71, el IlMinistro de
Haciendall dijo que el sector agrícola era demasiado amplio para que pudiera
esperar un apoyo considerable y permanente de los demás elementos de la economía.
La prestación de ayuda financiera debía considerarse como una operación de apoyo
cuyo propósito quedaría desvirtuado si la agricultura se ampliara en respuesta a
beneficios artificiales.

Emnresas man~factureras y conexas

73. El valor de la producción de manufacturas se elevó a cerca de 500 millones
de dólares de Rhodesia en 1969, es decir que fue un 14% más alto que en 1968. - Esta
elevada tasa de crecimiento se atribuyó a que una gran proporción de los 1.100 pro
yectos nuevos aprobados a partir de 1965 comenzaron sus operaciones durante el año.
Todos los sectores de la manufactura alcanzaron mayores niveles de producción
en 1969. El mejoramiento de la producción fue más marcado en la industria textil,
en que el volumen de la producción aumentó en un 47%. Las industrias del transporte,
de equipo y metalúrgica reGistraron aumentos de producción de más del 15%. Las
industrias química, maderera, del mueble, papelera, de imprenta y de produeción
de alimentos también tuvieron un buen. desempeño en 1969, con aumél;+'oS de más
del 7%.

74. El producto de la industria de la construcción aumentó en 1969 en un 12% en
relación con la cifra de 93,6 millones de dólares de Rhodesia correspondiente
a 1968. Esta industria registró un aumento de producción del 30% en 1968
respecto del año anterior. Otros sectores de la economía - distribución, servicios
de transporte, etc., registraron también aumento de producción.

75. Los cálculos preliminares de la actividad económica en 1970 pusieron de mani
fiesto que el volumen de la producción de manufacturas aumentó en un 17% en rela
cióL1 con la cifra correspondiente al mismo período del año anterior. El volumen
de la producción minera y del consumo de energía eléctrica también aumentó en más
de ua 15%; el producto de la industria de la construcción aumentó en más de 14 millo
nes de óólares rhodesianos.
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76. Según declaraciones'hechas en 1970 por funcionarios del régimen ilegal, dela Asociación de Industrias Rhodesianas (ARNI) y de las Cámaras de ComercioAsociaaas de Rhodesia (ACCOR), el rápido ritmo de industrialización ha cr~adoun desequilibrio en la economía y se ha traducido ,en una escasez de divisas yde mano de obra calificada, escasez que, si no se controla, podría afectarseri.amente toda nueva expansión de la economía •.

Minería

77. El valor de la producción minera ascendió a 88 millones de dólares rhodesianosü!l 1969, lo que representa un aumento del 30% sobre la cifra correspondiente,'). 1;)68. El alza de la producción, que alcanzó cifras s in precedentes en 1969,Be atribuyó a las considerables inversiones en la industria desde 1965 o/, queconJv.jeron, en particular, a la explotación de nuevas minas de níquel y-de cobre.
7C. Según declaracionF.!s publicadas en 1970 por el "Ministerio de Minas u

, en 1969::jS concedieron ses-cnta y nueve per~isos exclusivos de pro'spección, que cubrían una8ur'~rf'icie de 5.000 millas cuadradas. Intensas actividades de prospección han~"(7.vclado la existencia de recursos intactos de cobre y de níq,uel y en ellos se~'st{tn estableciendo nuevas minas. En contraste con las activ:Ldades a pequeñaescala que fueron tradicionales en el pasado, la mayoría'de las nuevas minasson operaciones a gran escala promovidas por importantes compañías mineras.
'/9. El 30 de junio de 1970, el Sr. Dillon, "Ministro de Minas", comentando laexpaDsión de la industria minera, declaró que ésta poJía verse detenida por una~8caseZ de personal calificado. r- 10 ~~bién que uno de los medios a que seest.aba recurriendo para complet.~." .)S recursos humanos formados por los colegios~Jéenicos consistía en fomentar lc::~ Y1rn'·. 'Lación desde los países de Europ~ occidental.

',.80. En virtud de la "Mines and Mine:nds Amendment (No. 2) Act", que entró envigor el 19 de enero de 1970, la base que se emplea para determinar el pago deeánones pasó de ser un tanto por ciento del valor a una tasa por unidad de peso,a fin de que resultara posible conceder una rebaja de hasta el 100% cuando losminerales se trataran en úna de las plantas de beneficio (es decir, una fundicióno una refinería) aprobadas en Rhodesia del Sur. Los cambios introducidor por laley fueroe acogidos con agrado por la industria minera que los consideró como unagran mejora en relación con el sistema anterior. El principal efecto de la leyconsistirá en permitir mayores ingresos de divisas y en aumentar las oportunidadesde empleo que ofrecen la minería y el tratamiento y manufactura de minerales.Actualmente existen en Rhodesia del Sur unas ocho o nueve plantas de beneficio,como fundiciones y refinería de cobre, níquel y estaño, y se cree que en elfuturo próximo se construirán varias más.

81. El 8 de septiembre de 1970, la Messina (Rhodesia) Development Company ~inauguró su mina. de cobre Gwaai-River valorada en 3 millones de dólares rhodesianos;se espera que la producción de esta mina dedicada a la exportación alcance lacifra anual de 3 millones de dólares rhodesianos.

'.
Q/ Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, ~i~ésimo cuar~operíodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), cap. V, anexo I, párrs. 123a 127; e ibid. v~gésimo uinto ueríodo de sesiones Su lemento no. 23(A/8023!Rev.l), cap. V, anexo, párrs. 7 a 73.
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En la ceremonia de inauguración, el Sr. Smith Qijo que el cobre había aportado
la mayor contribución a la producción minera rhodesiana de 1969 y que la produc
ción de cobre en el primer semestre de 1970 era superior en un 20% a la corres
pondiente aJo mismo período de 1969.

(32. La contribución del níquel a la producción minera de Rhodesia del Sur se
indica en el último informe anual de la Rhodesian Nickel Corporation correspon
diente al año que terminó el 31 de marzo de 1970. La compañía, una filial de la
Anglo-American Corporation, infor~ó de que durante el primer año entero de produc
ción de la Refinería Bindura había obtenido unas utilidades consolidadas y gravadas
de 3,1 millones de dólares rhodesianos.

83. El 7 de diciembre de 1970, se informó de que la Johannesburg Consolidated
Investment Company había descubierto yacimientos importantes de níquel en el
sur, a 15 millas del poblado de 8hangane y a 60 de Bulawayo. Según el informe,
se trataba de un descubrimiento de una extensión y un valor considerables.

81~. El 17 de septiembr~ de 1970, el Gobierno de los Estados Unidos cofirmó que
había autorizado a una empresa estadounidense para transportar a los Estados Unidos
150.000 toneladas de mineral de cromo de Rhodesia del Sur, pero hizo hincapié en
que esto no implicaba ningún cambio de política con relación a las sanciones.
El mineral de cromo había sido pagado legalmente antes de que las Naciones Unidas
impusieran las sanciones económicas y la licencia había sido otorgada en virtud
de las disposiciones sobre condiciones excepcioalmente duras del Departamento
del Tesoro por las cuales se prevé que si una compañía ya hubiera pagado un envío
de mercancías antes de la imposición de las sanciones, se le permitlrá completar
la transacción .

85. La consirrnación de m:Lneral de cromo, por valor de 1,85 millones de dólares
rhodesianos, fue importada de Rhodesia del Sur por la Union Carbide Corporation,
p::opietaria de la mayor mina de cromo de Rhodesia del Sur. Al conceder la licencia
de importación del mineral, el Gobierno de los Rstados Unidos de América declaró
también que había decidido permitir que las sociedades estadounidenses establecidas
en Rhodesia del Sur vendieran sus haberes. Además de la Union Carbide Corporation,
hay otra empresa estadounidense que produce cromo allí, a saber: la Foote 11ineral
Company de Pensilvania. Ambas sociedades han desmentido las informaci.ones de que
proyectan vender sus habe~es.

86. El l~ de octubre de 1970, la República Popular de China publicó una declara
ción en la cual ner.aba que mantuviera cualquier relación económica o comercial,
directa o indirecta, con Sudáfrica o Rhodesia del Sur. La declaración fue publi
cada con el fin de denep.ar unos informes aparecidos en la prensa a los efectos de
que la República Popular de China importaba mineral de cromo de Rhodesiti del Sur.
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B,> Carta" de fecha 18 de marzo de 1971" dirigida al Presidente del
comité !.~ec~~a.h.'por~el r~presentant.e ~clel 'Reino Unido

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/367.

A. Carta~ de fecha 17 de m2rzo de 1971, dirigida por el Presidente
delCOmi.té Especial al renr:~sentantedel Reino Unido

_.. ~_. ......... • ,-. -¡p; ;;.-.......... • -

CAnTAS CANJEADAS ENTRe EL PRESIDENTE DEL COHITE ESPECIAL
y EL REPRESEITTANTE Dl~L PEINO UNIDO D]!; IjP.AI¡ BRETABA E

I RLAN DA DEL NO RTE

TenGO el honor de informarle que el Comité EspecÍ<\l encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, en su 783a. sesión, celebrada el
15 de ~arzo de 1971, decidió iniciar el examen de la cuestión de Rhodesia del Sur

~ . ..,-en su proxlBa seSlon.

De conformidad con la práctica establecida, deseo, en nombre del Comité Especial~

invitar a su delegación, como Potencia administradora interesada, a participar en
el examen de esta cuestión que efectuará el Com.ité Especial. Quisiera. recordar a
este respecto que la Asamblea General, en el párrafo 7 de su resolución 2652 (XXV)
del 3 de diciembre de 1970, instó al Gobierno del Reino Unido a informar al Comité
Especial acerca de las medidas adoptadas en cumplimiento de la resolución 2508 (XXIV)
de la Asamblea General ~el 21 de noviembre de 1969.

Ten~o el honor de acusar recibo y agradecer la invitación contenida en su carta
del 17 de marzo. Como un miembro de mi personal infor~ó a Vuestra Excelencia el
4 de marzo, la delegación del Reino Unido estima que no puede tomar parte en las
sesiones del Conité Especial.
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ANEXO 111*

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/375.

al Para el texto de la resolución, veáse el párrafo 32 del presente capítUlO.

"Su carta .•. será referida a nuestro Comité en su próximo período de
seSlones.

1NFom'1E DEL SECRETARIO GEnERAL

'Para su información, el Comité Olímpico Internacional sólo trata con
Comités Olímpicos Nacionales y no con Gobiernos. El Comité Olínpico iT:.l.cional
de Rhodesia ha sido reconocido durante muchos años y, se~ún nuestros conoci
mientos:) se ajusta al rr'[;lalilento olímpico."'

2. De conformidad con el párrafo 4 de dicha resolución, se transmitieron copias
de la misma al Presidente del Comité Olír.lpico Internacional y al Presidente de
la Comisión Organizadora de la XX Olimpiada solicitándoles informen sobre cualquier
medida tomada o prevista por el Comit6 o la Comisión respecto de la aplicación del
párrafo 2 de la resolución.

3. ;..":n una carta de fecha 29 de mayo de 1971, el Presidente del Comité Olímpico
Internacional~ en respuesta a la solicitud antes mencionada, afirmó lo siguiente:

l. En su 795a. sesión, celebrada el 30 de abril de 1971, el Comité Especial encar
eado de examinar la situnción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales aprobó una reso
lución relativa a la cuestión de Rhodesi::l del Sur (A/AC.l09/369) al.

4. lIuevos/informes del Secretario General sobre la cuestión se publicarán~ según
sea necesario, como adiciones al presente documento.

l:
1
j

...

*' •



ANEXO

DECI8rON DEL COMITE ESPECIAL SOBRE LAS PETICIONES •

55

54

54

51

48

página

24

19

1 - 18

20 - 23

Párrafos

. . . . . . . .

. . .

. . . . . ..)
)
.)

. . .

. . . . . .

-47-

NAMIBIl\.

INDICE

• •

. . . . . . . . . . . .

CAPITULO VII

. . . . .

(A/8423/Add.3 (Partes I y II))

DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA SECRETARIA

EXAMEN DE PETICIONES

EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL . . .

DECISION DEL COMITE ESPECIAL

C.

D.

B.

l\..

'..

I

..

l10.

"J.n

al

ler
el

s

.car
re
so-



1•

CAPITULO VII

NAMIBIA

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la cuestión de Namibia en sus sesiones 782a., 785a.,
793a. a 795a., 803a. a 005a., 807a., D09u., ülCa. y 021a. a G25a., celebradas entre
el 4 de marzo y el 9 de septiembre de 1971.

2. Al examinar el tema, el Comité Especia:. tUYO en cuenta las disposiciones perti
nentes del programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura
en la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970. El
Comité Especial tuvo asimismo presentes las disposiciones pertinentes de la reso
lución 2708 (XXV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1970, sobre la
aplicación de la Declaración. En el párrafo 11 de esta resolución, la Asamblea
General "Pide al Comité Especial que siga buscando medios adecuados para la aplica
ción plena e inmediata de la Declaración en todos los territorios que todavía no
han logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen, teniendo
plenamente en cuenta las disposiciones pertinentes del programa de actividades ... ".
En el :párrafo 13:1 la Asamblea General "Pide al Comi.té Especial que siga examinando
la observancia por los Estados ~1iembros de la Declaración y otras resoluciones
pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, particularmente las relativas
a ..• Namibia ... ". Además, el Comité Especial tuvo en cuenta otras decisiones
pertinentes de la Asamblea General, en particular la resolución 1805 (XVII), de
14 de diciembre de 1962, en la que la Asamblea pidió al Comité Especial que reali
zara, mutatis mutandis, las tareas asignadas anteriormente a la Comisión Especial
para el Africa Sudoccidental, así como las resoluciones 2145 (XXI), de 27 de octubre
de 1966; 2248 (S-V), de 19 de mayo de 1967; 2324 (XXII) y 2325 (XXII), de 16 de
diciembre de 1967; 2372 (XXII), de 12 de junio de 1968; 2403 (XXIII), de 16 de
diciembre de 1968; 2517 (XXIV), de l~ de diciembre de 1969; y 2678 (XXV), 2679 (XXV)
y 2680 (XXV), de 9 de diciembre de 1970. Por otra parte, el Comité Especial prestó
la debida atención a las decisiones del Consejo de Seguridad relativas a Namibia,
en particular a las resoluciones 264 (1969), de 20 de marzo de 1969; 269 (1969)
de 12 de agosto de 1969; 276 (1970), de 30 de enero de 1970; 283 (1970) y 284 (1970),
de 29 de jl.llio de 1 1970.

3. Durante el examen del tema, el Comité Especial dispuso de un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo), con
información sobre las medidas adoptadas anteriormente por los órganos de las
Naciones Unidas directamente interesados en Namibia~ así como sobre las novedades
más recientes relativas al Territorio.

4. Además, el Comité Espeél~l tuvo ante sí la siguiente petición por escrito,
ele fecha 15 de noviembre de 1970, enviada por el Jefe Clemens Kapuuo
(A/AC.I09/FET.1171).
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5. El Comité Especial dispuso asimismo de las siguientes peticiones por escrito
relativas, entre otras cosas, a los territorios del Africa meridional en general:

a) Carta, de fecha 16 de marzo de 1971, del Sr. Abdul S. }1inty, Secretario
Honorario del Antj-Apartheid Movement del Reino Unido (A/AC.I09/PET.1158).

b) Carta, de fecha 19 de marzo de 1971, del Sr. Ray Kakrabah-Quarshie,
Secretario General de la Asociación de Ghana Pro Naciones Unidas (A/AC.I09/PET.1166).

c) Telegrama, de fecha 21 de diciembre de 1970, enviado por el Comité
Soviético para la Paz (A/AC.I09/PET.1168).

d) Telegrama, de fecha 24 de agosto de 1971, enviado por el Consejo Mundial
de la Paz (A/AC.109/PET.119l).

6. En sus sesiones 785a. y 821a., celebradas el 29 de marzo y el 27 de agósto
respectivamente, el Comité Especial, al adoptar los informes 155? y l6l~ del
Subcomité de Peticiones (A/AC.I09/L.691 y L.743) decidió acceder a las solicitudes
de audiencia que figuraban en las peticiones mencionadas en los incisos a) y d)
del párrafo 5 supra.

7. En el capítulo VI de este informe (véase el documento A/8423/Add.2) figura
una reseña de la audiencia concedida al Sr. Abdul S. Minty en-la 785a. sesión,
celebrada el 29 de marzo, y de la concedida a miembros de la delegación del Consejo
~fundial de la Paz en la 824a. sesión, celebrada el 8 de septiembre, mencionadas
en los incisos a) y c) del párrafo 5 supra.

8. Al examinar la cuestión, el Comité Especial tuvo también en cuenta el-informe
del Grupo Especial creado por el Comité Especial en su 789a. sesión, celebrada
el 7 de abril de 1971 (véase el documento A/8423/Add.l). El Grupo visitó Africa
en el mes de mayo de 1971 con el propósito de establecer contacto con representantes
de los movimientos nacionales de libeTación de los territorios coloniales de ese
continente, obtener información directa sobre la situación en esos territorios y
celebrar consultas con funcionarios de la Organización de .la Unidad Africana (OUA)
sobre cuestiones d~ interés común. El informe incluía, entre otras cosas, las
opiniones expuestas por los siguientes representantes del South West Africa People's
Organization (SWAPO): Sr. Moses M~ Garoeb, Secretario Administrativo; Sr. Andreas
Chipanga, Secretario Interino de Información y Publicidad; y Sr. Jesaya Nyamu,
funcionario encargado de la información. En el informe figuran también las opi
niones de los representantes de los movimientos siguientes:

a) Sra. Ray E. Simons, miembro deleComité Ejecutivo del South African
Congress of Trade Unions (SACTU);

b) Sr. A. Fataar, Secretario Conjunto, y Srta. Jane Gool, representante en
Lusaka del Unity Movement of South Africa (m~SA);

c) Sr. Duma Nokwe, Director de Asuntos Políticos del African National
Congress of South Africa (ANC);

d) Sr. Ahmed G. Ebrahim, Secretario Adjunto de Relaciones Exteriores del
Pan Africanist Congress (PAC).
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El informe sobre las reuniones celebradas en Africa por el Grupo Especial y su
examen por el Comité Especial figuran en el capítulo V del presente inform~ (véase
Al documento A/8423/Add.l).

9. El Comité Especial tuvo también en cuenta los inform~s de sus delegaciones de
observadores a la Asamblea del Consejo Mundial de la Paz, celebrado en Budapest,
Hungría, del 13 al 16 de mayo de 1971 (véase el documento A/8423 (parte 1», y
a la reunión especial de la Organización de Solidaridad de los Pueblos de Africa
y de Asia (véase el documento A/AC.109/pv.807). En el capítulo 1 del presente
informe figura una reseña de los debates del Comité Especial al respecto (véase
el documento A/8423 (parte 1». ~

10. Por invitación del Presidente del Comité Especial, el Presidente del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia y sus representantes participaron en la labor
del Comité Especial durante el examen del tema.

11. En su 782a. sesión~ celebrada el 4 de marzo, el Comité Especial aprobó un
consenso relativo a la decisión del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte de se~uir adelante con la venta de varios helicópteros y repuestos
de equipo militar al Gobierno de Sudáfrica. Una reseña del examen de esta cuestión
por el Comité figura en el capítulo VI del presente informe (véase el documento
A/8423/Add. 2) .

12. El debate general sobre la cuestión de Namibia tuvo lugar en las sesiones 794a.,
795a., 807a., 809a. y 810a., celebradas entre el 27 de abril y el 20 de julio. En
el debate general intervinieron los representantes de Trinidad y Tabago y
Yugoslavia (A/AC.I09/PV.794), Irak (A/AC.IO?/PV.795), Etiopía y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.I09/PV.o07), Bulgaria (A/AC.I09/PV.809 y
Corr.l) y Afganistán (A/AC.l09/pv.810).

13 .. En su 803a. sesión, celebrada el 22 de junio, el Presidente hizo una declara
ción sobre la opinión consultiva relativa a Namibia formulada por la Corte
Internacional de Justicia el 21 de junio, e~ respuesta a una solicitud del Consejo
de Seguridad~ A este respecto hicieron declaraciones, en la misma sesión, los
representantes de Siria y la República Unida de Tanzania (A/AC.109/PV.803 y
Corr.l), y, en la 805a. sesión, celebrada el 28 de junio, los representantes de
Siria, Irak, Suecia y Trinidad y Tabago (A/AC.I09/pv.805).

14. En la 82:~. sesión, celebrada el 27 de agosto, el Relator, en una exposición
ante el Comité :special (A/ACol09/pv.821), presentó el texto de un proyecto de
consenso sobre la cuestión de Namibia. También hizo una declaración el Presidente
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia (A/AC.l09/pv.821).

15. En la 822a. sesión, celebrada el 1~ de septiembre, el Relator, sobre la base
de las consultas realizadas con miembros del Comité y a la luz de la declaración )
hecha por el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en la
821a. sesión, presentó oralmente las si~uientes enmiendas al proyecto de consenso:

a) L~ última frase ~el párrafo 4, que rezaba:

"El Comité Especial solicita a los gobiernos interesados que retiren
ese apoyo inmediatamente."
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B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

"Además, el Comité Especial exhorta a todos los Estados a que adopten
medidas apropiadas, por conducto de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.de que s~an miembros, para
interrumpir toda colaboración con el Gobierno de Sudáfrica."
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b) En el párrafo 7, se suprimió la últim3. frase~ cuyo tenor era el siguiente:

HEl Comité Especial solicita de los gobiernos interesados que retiren
inmediatamente el apoyo que brindan a Sudáfrica. iI

En la misma sesión, hicieron declaraciones los representantes de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Suecia y Madagascar (A/AC.109/PV.822).

19. A continuación se reproduce el texto del consenso aprobado por el Comité
Especial ~n su 823a. sesión, celebrada el 2 de septiembre, al qu~ se hace refe
rencia en el párrafo 16 supra:

18. Además de aprobar el citado consenso sobre la cuestión de Namibia, el Comité
Especial, en sus sesiones 824a. y 825a., celebradas el 8 y el 9 de septiembre,
examinó y aprobó un proyecto de resolución presentado por diez Potencias relativo
a las cuestiones de Rhodesia del Sur, Namibia y los Territorios bajo administraci6n
portuguesa. El texto del proyecto de resolución y una reseña de su examen por el
Conlité Especial figuran en el capítulo V del presente informe (véase el documento
A/8423/Add.l) .

fue sustituida por lo siguiente:

17. En la ntisma fecha, se transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad el
texto del consenso (S/10303). El 3 de septiembre se transmitieron también copias
del consenso al Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y al
Presidente del Comité Especial del Apartheid, para que lo señalaran a la atención
de esos órganos~ así como a la Organización de la Unidad Africana (OUA). En la
misma fecha, se transmitió ese texto al Presidente del Comité Internacional de la
Cruz Roja, junto con una solicitud de información sobre las medidas tomadas o
previstas por esa organización en respuesta a la invitación que se le hacía en el
párrafo 9 del consenso.

16. En su 823a. sesión, celebrada el 2 de septiembre, tras intervenciones del
Presidente y el representante de Madagascar (A/AC.l09/PV.823), e~ Comité Especial
aprobó por unanimidad el proyecto de consenso, en su versión revisada oralmente
(véase el párrafo 19 infra).
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Consenso aprobado por el Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los naíses y pueblos cóloniAles .

en su 823a. sesión, celebrada el 2 de septiembre de 1971

véase el documento A/8423/Add.l, anexo.
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6) Teniendo presenteé las obli~aciones de los Estados t1iembros en virtud
del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas y en vista de las resoluciones

4) El Comité Especial condena el hecho de que el Gobierno de Sudáfrica se
niegue persistentemente a cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad y de la
Asamblea General y que extienda a Namibia la ~riminal política de apartheid. El
Comité Especial condena todas las medidas de represión política y militar apli
cadas contra el pueblo de Namibia por el régimen racista de Sudáfrica y sus aliados.
El Comité Especial condena asimis~o el apoyo que, para la aplicación de la política
de explotación económica de los namibianos, Sudáfrica recibe de sus aliados y, en
particular, de sus principales asociados comerciales y de los intereses financieros,
económicos y de otro tipo que operan en el Territorio. El Comité Especial solicita
a los gobiernos interesados que retiren inmediatamente el apoyo que brindan a
Sudáfrica.

3) De acuerdo con el testi~onio prestado ante el Grupo Especial por los repre
sentantes del movi~iento de liberación nacional, es evidente que el Gobierno de
Slldáfrica ha intensificado aun ?T.6s su opresión del pueblo namibiano y su represión
de la legítima lucha del movimiento de liberación. Al hacerlo, Sudáfrica ha inten
sificado su colaboración con Portugal y con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,
prestando mayor asiste~cia militar a estos rer.ímenes~ los tres se han confabul~do

para intensificar sus operaciones militares contra los pueblos bajo su dominación,
que luchan para afirmar su legítimo derecho a la libertad y a la independencia, y
la situación resultante continúa amenazando ::~ paz y la ser:uridad de los Estados
africanos independientes'vecinos.

1) Habiendo estudiado, dentro del contexto de la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, la situa
ción prevaleciente en Namibia, y habiendo examinado las opiniones expuestas ante el
Grupo Especial por los representantes del movimiento de liberación nacional de ese
Territorio 1/, el Comité Especial expresa una v~z más su grave preocupación por la.
situación sumamente peligrosa que existe en Namibia debido a que el Gobierno de
Sudáfrica sigue desafiando la autoridad de las Naciones Unidas.

5) El Comité Especial toma nota con satisfacción de la opinión consultiva
emitida el 21 de junio de 1971 por la Corte Internacional de Justicia, en respuesta
a una solicitud del Consejo de S~guridad, que confirmó las decisiones anteriores de
las naciones Unidas rel~tivas a la ilegalidad de la continuación de la presencia de
Sudáfrica en Namibia.

2) El Gobierno de Sudáfrica, a pesar de las repetidas oportunidades en que la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad le exigieron que se retirara in~ediata

mente del Territorio, no sólo ha continuado su ocupación ilegal, sino que además ha
persistido en la aplicación de la criminal política"de apartheid y de otras medidas
represivas encaminadas a destruir la unidad y la inter,ridad territorial de Namibia
y a consolidar la presencia ilegal de Sudáfrica en el Territorio.
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pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, el Comité Especial
expresa la esperanza de que, a la luz de la opinión de la Corte Internacional de
Justicia, el Consejo de Seguridad considere, sin más tardanza, la adopción de todas
las medidas eficaces previstas en la Carta para asegurar el logro, respecto de
Namibia, de los objetivos establecidos en la Declaración sobre la concesión de la
independencip., a los países y pueblos coloniales. El Comité Especial hace suya sin
reservas la solicitud de que se celebre una reunión especial del Consejo de Seguridad
sobre el tema, solicitud contenida en una resolución de 23 de junio de 1971, apro
bada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana en su octavo período ordinario de sesiones 2/.

7) En tanto el Consejo de Seguridad toma esas medidas, y consciente, de la
responsabilidad directa que las Naciones Unidas asumieron para con el pueblo de
Namibia en virtud de las disposiciones de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea
General, el Comité Especial insta una vez mái3 a todos los Estados' y, en particular,
a los miembros permanentes del Consejo de Seguridad a que cooperen plenamente con
las Naciones Unidas con miras a encontrar una pronta solución a la situación, de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales.

8) El Comité Especial reafirma su solidaridad con el pueblo de Namibia en su
lucha por lograr el derecho inalienable a la libertad y a la independencia y hace
un llamamiento a todos los Estados, los organismos especializados y demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas para que, en consulta con la Organización
de la Unidad Africana, presten mayor asistencia moral y material a ese pueblo en su
lucha contra la ocupación y la opresión extranjeras.

9) En vista del conflicto armado en el Territorio y del trato inhumano dado a
109 prisioneros, el Comité Especial invita al Comité Internacional de la Cruz Roja a
que ejerza sus buenos oficios con miras a lo~rar la aplicación a esa situación del
Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra y del Convenio de
Ginebra rJlativo a la protección de civiles en tiempo de guerra, ambos de fecha
12 de aposto de 1949 3/. El Comité Especial pide a su Presidente que entable
consultas sobre el particular, según proceda, con el Presidente del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia.

2/ AHG/Res.65 (VIII).

1I Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 75 (1950), No. 972 e ibid., No. 973.

-53-

r','It,,_~<I,'

I



-
C. EXAMEN DE PETICIONES

20. En el párrafo 3 de su resolución 1805 (XVII) de 14 de diciembre de 1962, la
Asamblea General pidió al Comité Especial que realizara, mutatis mutanais, las
tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 a la
Comisión Especial para el Africa Sudoccidental. teniendo en cuenta las responsabi~

lidades especiales de las Naciones Unidas con respecto ~l Territorio. En conse
cuencia, una de las tareas asignadas al Comité es el examen de las peticiones sobre
Namibia.

21. Desde 1962 el C~nité Especial ha examinado peticiones sobre Namibia con arreglo
a los procedimi.entos establecidos. Además. en cumplimiento de los procedimientos
previstos ~n la resolución 844 (IX) de la Asamblea General, de 11 ue octubre de 1954
p~~a la antigua Comisión Especial para el Africa Sudoccidental, incluyó en sus
informes a la Asamblea General en sus décimonoveno a vigésimo primero y vigésimo
tercero a vigésimo quinto períodos de sesiones recomendaciones sobre medidas por
la Asamblea General, respecto de las peticiones por ella exroninadas.

22. Durante 1971, el Comité Especial recibió y examinó dos peticiones
(A!AC.l09/PET.1l71 y 1194) relativas a Namibia, a las que tuvo en cuenta en su
examen del Territorio dentro del contexto de la Declaración sobre la concesión
de la inde~endencia a los países y pueblos coloniales y teniendo presentes las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Estas peti~

ciones también ~¡eron señaladas a la atención de los órganos competentes de las
Naciones Unidas.

23. En vista de las responsabilidades especiales de las Naciones Unidas con res
pecto a Namibia, el Comité Especial, a propuesta de su Subcomité de Peticiones
(A/AC.l09/L.757) decidió en su 830a. sesión, celebrada el 21 de octubre, recomendar
a la Asamblea General que aprobara las medidas adoptadas por el Comité Especial,
medidas que figuran en el párrafo 24 iufra.

D. DECISION DEL COMITE ESPECIAL SOBRE LAS PETICIONES

24. En su 830a. sesión celebrada el 21 de octubre, el Comité Especial decidió
señalar a la atención de los peticionarios (A/AC.109/PET.1171 y 1194) los informes
del Comité Especial (A/8423!Add.3 (Partes 1 y II»~ del Consejo d~ las Naciones
Unidas para Namibia (A/8J.¡.21f) y del Subcomité Especial para Namibia del Consejo de
Seguridad (8/10330 y Corr.l y Add.l), así como cualesquiera resoluciones sobre
Namibia que pudiera aprobar la Asamblea General en su vigésimo sexto período de
sesiones.
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Docu~mNTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA SECRETARIA
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* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.686.
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2. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA NAMIBIA

•

•

-.. ....

Documentos Oficiales de la Asamblea General? vigé~imo quinto período de
Suplemen~o No. 23 (A/8023/Rev.l)1 cap. VI, anexo párrs. 1 a 28.

Ibid., Suplemento No. 24 (A/8024) .

" c ) Tenga en cuenta el hecho de que Sudáfrica ha violado persistentemente
los principios contenidos en la Carta de las Naciones Unidas y, teniendo pre
sente las obligaciones de los Estados Miembros en virtud del Artículo 25 de la
misma, adopte las medidas apropiadas que considere necesarias de conformidad
con la Carta;

"b) Exhorte a todos los E'stados, en particular a los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad, a que den pleno apoyo a éste en la aplicaci6n de sus
resoluciones 276 (1970), de 30 de enero de 1970, y 283 (1970), de 29 de junio
de 1970 y de cualquier otra medida que el Consejo de Seguridad decida adoptar
ulteriormente con miras a lograr el retiro de Sudáfrica del Territorio;

"a ) Señale a la atención del Consejo de Seguridad la necesidad de que
adopte nuevas y más efectivas medidas, incluso las previstas en el Capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas, en vista de la continua negativa del
Gobierno de Sudáfrica a dar cumplimiento a las resoluciones 264 (19G9), de 20 de
marzo de 1969, y 269 (1969), de 12 de agosto de 1969, del Consejo de Seguridad
y a retirarse del Territorio de Namibia y en vista de la situación cada vez más
crítica que reina en el Territorio debido a las políticas de represión y discri
minación que ese Gobierno aplica;

A. MEDIDAS AnOnADAS A.NrERIORMENTE FOR LOS ORGANOS DE LAS
NACIONES UNIDAS j)IRECTAMENTE RELACIvNADOS CON NAMIBIA

l. GENERALIDADES

l. El informe anterior del Comité Especial!/ incluye información sobre las medidas
tomadas antes de 1970 por los diversos 6rganos directamente relacionados con el
Territorio. Durante este año, la cuestión de Namibia siguió siendo motivo de cons
tante preocupación para el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que fue
creado por resoluci6n 2248 (S-V) de la Asamblea General, de 19 de mayo de 1967,
para hacerse cargo de la administraci6n del Territorio y prepararlo para la indepen
dencia. También examinaron la cuestión el Consejo de Seguridad, en enero y julio
de 1970, el Comité Especial, en sesiones celebradas entre mayo y septiembre, y la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones. A continuaci6n se da
un resumen de las medidas adoptadas por cada uno de estos órganos.

a/
sesiones '1

2. En su quinto informe a la Asamblea General referente al período comprendido
entre el 25 de octubre de 1969 y el 12 de octubre de 1970 b/, el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia recomendó que la Asamblea General:

1,
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Ud) Exhorte a todos los Estados a ~ue en las reuniones de los organismos
especializados de las Naciones Unidas, del 'rganismo Internacional de Energía
Atómica y de las demás instituciones internacionales asociadas con las Naciones
~nidas a que ~ertenezcan, tomen medidas apropiadas para que estas organizacio-,
nes suspendan a Sudáfrica en el ejercicio de todos los derechos de que disfruta
como miembro de las mismas hasta que se retire del Territorio de Namibia;

Ue ) Reafirme su solidaridad con el pueblo de Namibia en su leg{tima lucha
contra la ocupación extranjera y exhorte a todos los Estados, as1 como a los
6rganos auxiliares de la Asamblea General, a otros órganos competentes de las
Naciones Unidas y a los organismos especializados, a que presten la asistencia
moral y material necesaria al pueblo de Namibia en su lucha;

Uf) Vuelva a pedir al Gobierno de Sudáfrica que respete el Convenio de
Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra del 12 de agosto
de 1949 el, en lo ~oneerniente a los combatientes namibianos por la libertad, y
el Convenio de la misma fecha relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra ~/;

"g) Haga suyas las medidas adoptadas por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia con miras a expedir documentos de viaje y de identidad a
los namibianos y pida a todos los Estados que aún no lo hayan hecho que comu
niquen al Secretario General su disposición para reconocer y aceptar esos docu
mentos a los fines de viajar por sus territorios;

flh) Decida consignar, con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas, un~ suma inicial de 200.000 dólares, para financiar un amplio programa
de evseñanza y capacitación para namibianos en relaci6n, en especial, con sus
fut\lraS responsabilidades administrativas respecto del Territorio;

"i) Decida establecer un Fondo de las Naciones Unidas para Namibia desti
nado a prestar asiscencia a los namibianos que hayan sufrido persecuciones;

"j) Haga suya la propuesta del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia para que, 'en consulta con la Organización de la Unidad Africana, orga
nice la celebración de una conferencia sobre Namibia a principios de 1971 en
un lugar que determine el Consejo, de preferencia en Europa, entre otras cosas,
como parte del programa del Consejo para celebrar el Año Internacional de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

"k ) Exhorte a todos los Estados a que cooperen plenamente con el Consejo
para Namibia en sus esfuerzos por dar cumplimiento a las funciones que se le
han encomendado de conformidad con sus atribuciones;

U1) Apoye las actividades del Consej o en re lación con e1 establecimiento
de un programa coordinado para la prestación de asi'stencia técnica y financiera
a Namibia en cumplimiento de la sección III de la resolución 2248 (S-V), de 19
de mayo de 1~67, de la Asamblea General y del inciso a) del párrafo 4 de la
resolución 2372 (XXII), de 12 de junio de 1968;

~ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 75 (1950), No. 972.

dI Ibid., No. 973.
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Considera que la continuación de la ocupación de Namibia por el
de Sudáfrica, en desafío de las resoluciones pertinentes de las
Unidas y de la Carta de las Naciones Unidas, tiene graves conse
para los derechos e intereses del pueblo de Namibia;

-58-

"El Con se.jo de Seguridad,

3 • MEDIDAS ADOFTADAS FOR EL CONSEJO DE SEGURIDAD

"1. Condena enérgicamente la negativa del Gobierno de Sudáfrica a
cumplir las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad
relativas a Namibia;

v) Celebre reuniones con los representantes del pueblo namibiano y con
la Organización de la Unidad Africana en cumplimiento de sus
funcione s."

iii) Expida documentos de viaje y de identidad conforme a lo indicado en
el informe del Consejo;

iv) Convoque a una conferencia sobre Namibia;

ii) Establezca en cooperación con los organismos especializados, un
programa urgente de asistencia;

i) Establezca un programa de enseñanza y capacitaci6n separado y amplio
para namibianos en la forma propuesta por el Consejo;

"5. Insta a todos los Estados, especialmente a los que tienen
intereses económicos y de otra indole en Namibia, a abstenerse de toda
gestión con el Gobierno de Sudáfrica que no esté de acuerdo con el párrafo 2
dE la parte dispositiva de la presente resolución;

"m) Consigne créditos presupuestarios adecuad.s a fin de que el Consejo
de las Naciones Uni.das para Namibia siga dando cumplimiento a sus funciones y,
en particular~

"2. Declara que la continuación de la presencia de las autoridades
suda.fricanas en Namibia es ilegal y que, en consecuencia, todas las medidas
adoptadas por el Gobierno d~ Sudáfrica en nombre de Namibia o en relación
con el territorio después d~ la terminación del mandato son ilegales y
~arecen de validez;

"3. Declara asimisJ!l.Q. que la actitud de· desafío del Gobierno de Sudáfrica
ante las decisiones del Consejo socava la autoridad de las Naciones Unidas;

"4.
Gobierno
Naciones
cuencias

~;. En 1970, el Consejo de Seguridad examinó la cuesti6n de Namibia en dos oca
sio!:'::s y aprobó resoluciones al respecto. r..o hizo primero el 28 y el 30 de enero,
cuando se reuni6 en respuesta a una petición de 58 Estados Miembros (S/9616 y
Add.l a 3) de que examinara urgentemente la situación creada por la persistente nega
t:v~ de Sudifrica a retirarse del Territorio. En su 1529a. sesi6n, celebrada el 30
de enero, el Consejo aprobó la resolución 276 (1970), cuya parte dispositiva dice
J.o ;.:: iguiente :
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"6. Decide establecer, de conformidad con el artículo 28 del Reglament9
Provisional, un Subcomité espe~ial del Consejo para que e'Studie, en consulta
con el Secretario General, los medios y arbitrios con los 4ue puedan aplicarse
eficazmente las resoluciones pertinentes del Consejo, incluida la presente
resolución, de conformidad con las disposiciones apropiadas de la Carta,
teniendo en cuenta la patente negativa de Sudáfrica a retirarse de Namibia, y
para que presente sus recomendaciones para el 30 de abril de 1970;

117. Pide a todos los Estados, así como a los organismos-especializados
y otros órganos pertinentes de las Naciones Unidas, que proporcionen al
Subcomité toda la información y demás asistencia que pueda necesitar en cumpli
miento de la presente resolución;

"8. Pide asimismo al Secretario General que ayude en lo posible al
Subcomité en el desempeño de su labor;

. 11 9 • Decide reanudar el examen de la cuestión de Namibia tan pronto como
se disponga de las recomendaciones del Subcomité. lI

4. El Subcomité Especial, que se estableció en cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo 6 de la resolución precedente y está integrado por representantes de
todos los miembros del Consejo de Seguridad, celebró su primera sesión el 4 de
febrero de 1970. ~l 7 de julio presentó su informe al Consejo de Seguridad ~/.

5. En el informe, el $ubcomité Especial recomendaba que el Consejo de Seguridqd
examinara la posibilidad de adoptar ciertas medidas; incluidas algunas de carácter
político, económico, jurídico y militar. También recomendó que el Consejo de
Seguridad estudiase la posibilidad de ampliar el mandato del Subcomité Especial.

6. El Consejo de Seguridad examinó el informe del Subcomité Especial en su 1550a.
sesión, cE:11ebrada el 29 de julio, y aprobó dos resoluciones sobre Namibia. Los ...
párrafos de la parte dispositiva de la primera de ellas, es decir la resolución 283
(1970), dicen lo siguiente:

"_E_l_C_o_n_s_e.....;,::..jo-:--d_e_S_e....g-..u_r_i_d_a_o:'"

.....
,
"l. Solicita a todos los Estados que se abstengan de cualquier relación

- diplomática, consular o de otro tipo - con Sudáfrica que implique el recono
cimiento de la autoridad del Gobierno de Sudáfrica sobre el territorio de
Namibia;

fl2. Pide a todos los Estados que mantienen relaciones diplomáticas o
consulares con Sudáfrica que entreguen una declaraci6n oficial al Gobierne de
Sudáfrica en el sentido de que no reconocen ninguna autoridad de Sudáfrica
respecto de Namibia, y de que consideran que la continuación de la presencia
de Sudáfrica en Namibia es ilegal;

8/9863 Y Add.l/Rev.l.
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"3. Pide a todos los Estados que mantienen dichas re laciones que pongan
término a las representaciones diplomáticas y consulares existentes, en lo
que se refiere a Namibia, y que retiren toda misión diplomática o cODfular,
o representante, que resida en el territorio;

"4. Insta a todos los Estados a asegura r que las compafiías y otra:;"';
empresas cOúlerciales e industriales de propiedad de 1 Estado o bajo la
fiscalización directa de 4ste cesen toda transacci6n con empresas o conce
siones comerciales o industriales de Namibia;
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"5. Insta a todos los Estados a re:tener de sus na.cionales o compa?iías
de su nacionalidad, que no estén bajo fü, ::alizaci6n gubernamr::;ntal di. recta)
los préstamos oficiales, las garantías de crédito y otras forma.s de t-1poyo
financiero utilizables para facilitar las transacciones o eJ. comercio con
Namibia;

"6. Insta a todos los Estados a asegurar que las compañías y otras
empresas comerciales de propiedad del Estado, o bajo la fiscalizaci~n directa
de ~ste, cesen toda nueva actividad de inversión, inclusivE las relativas
a concesiones en Namibia;

"7. Insta a todos los Estados a disuadir a sus nacionales o a las ccm¡:a
ñías de su nacionalidad, que no estén bajo fiscalización gubernamental directa,
de invertir u obtener concesiones en Namibia y qUE, con tal fin, Sé abstengan
de proteger dichas inversiones respecto de las reclamaciones de un futuro
gobierno legal de Namibia;

"8. Pide a todos los Estados que emprendan sin demora un Estudia y Examen
detallados de todos los tratados bilaterales celebrados entre ellos y Sudáfrica,
en lo que se refiere a disposiciones de esos tratados por las que resulten apli
cables al territorio de Namibia;

"9. "Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que emprenda sin.
deillora un "estudio y examen detallados de todos los tratados LUultilstEralcs en
los que Sudáfrica es parte que puedan considerarse aplicables al territorio
de Namibia por referencia directa o a base de disposic~ones pertirentes de
derecho internacional;

"10. Pide al Consejo"de las Naciones Unidas para Namibia que facilite al
C8nsejo de Seguridad los resultados de su estudio y propuestas respecto a la
emisión de pasaportes y visados para namlbianos y que ewprenda un estudio y
hé3ga propuestas tocantes a normas especiales sobre pasaportes y visados, que
han 9.e adoptar los Estados, relativas a viajes de sus ciudadanos a Namibia;

"11. Invita a todos los Estados a desistir del fomento del turismo y de la
emigración a Namibia;

"12. ?ide a la Asamblea General qlle, en su vigésLno quinto ¡;:eríodo de
sesiones, constituya un fondo de las Naciones Unidas para Namibia, con objeto
de ayudar a los namibianos que hayan sufrido persecuciones y de financiar un
programa amplio de educáción y capacitación para namibianos, atendiendo, en
particular, a las futuras responsabilidades administrativas de éstos en el
te rritorio;

"13. Pide a todos los Estados que informen al Secretario General sobre
las medidas que hayan tomado para llevar a efecto las disposiciones Expuestas
en la presente resolución;

.-
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1114. Decide restablecer, de conformidad con el articulo 28 del regla
mento provisional, el Subcomité Especial para Namibia, y pide que el Subcomitt~

Especial estudie nuevas recomendaciones efectivas sobre los medios de aplicar
eficazmeYlte las resoluciones pertinentes del Consejo, de conformidad con las
disposicionJ~s apropiadas de la Carta y a la luz de la patente negativa de
Sudáfrica a ret:!.rarse de Namibiaj

.- .
1115. Pide al Subcomité Especial iue estudie las respuestas que los

gobiernos den al Secretario General de acuerdo con el párrafo 13 de la pre-·
sente resolución y que informe al Consejo según corresponda;

"16. Pide al Secretario General que preste toda forma de asistencia
al Subcomité Especial para el cumplimiento de sus tareas;

• 1117. Decide mantener activamente en examen esta cuestión."

7. La segunda resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en la misma fecrd,
es decir, la 284 (1970), dice en parte lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

• • •

"Considerando que una opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia seria útil para el Consejo de Segllridad en su examen ulterior de la
cuestión de Namibia y la promoción de los objetivos a que aspira el Consejo,

..

"1) Decide formular, de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 96
de la Carta, la siguiente consulta a la Corte Internacional de Justicia,
solicitándole que emita una opinión consultiva que se habrá de transmitir
al Consejo de Seguridad en fecha próxima:

¿Cuáles son las consecuencias jurídicas que tiene para los Estados la
continuación de la presencia de Sudáfrica en Namibia, no obstante lo dis
puesto en la resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad?

112) Solicita al Secretario General que transmita la presente resolución
a la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el artículo 65 del
Estatuto de la Corte, acompañada por todos los documentos que puedan arrojar
luz sobre la cuestión."

8. El Subcomité Especial fue restablecido de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 14 de la resolución 283 (1970) del Consejo de Se.!?UTidad y celebró su
primera sesión el 21 de agosto.

4. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE ESPECIAL

. ..

J

I

9. Durante 1970, el Comité Especial examinó la cuestión de Namibia en el contexto
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, en sesiones celebrada3 entre el 14 de mayo y el 18 de septiembre.
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10. El 11 dE: agosto, a solieitud del Comité ES!-,Acia.l, su Presidente hizo una
declaración en la que expuso la posición del'Comité res~ecto de la cuestión fI.

11. En la declaración, el Comité Especial tomó nota de que, en abierto desafio
de las disposiciones de las múltiples resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad, el Gobierno de 8udáfrica no sólo se había n~gado a retirarse
del 'Territorio, sino que además había persistido en la aplicación de la política
de aEartheid Y de otras medidas encaminadas a destruir la unidad y la integridad
territorial de Namibia y a consolidar la ocupación ilegal del Territorio por
Sudáfrica. En particular, el Comité puso de relieve el creciente uso por
Sudáfriea de la fuerza armada para perpetuar su ocupación ilegal de Namibia; la
persistente aplicación en el Territorio de'medidas tomadas en virtud de la llamada
"Ley sobre el desarrollo del gobierno propio para las naciones nativas del Africa
Sudoccidental, 1968" (t'DeveloEment of Self-Government for Native Nations in South
Rest Africa Act, 1968") Y de la "Ley sobre asuntos del Africa Sudoccidental,
de 1969" ("South West Africa Affairs Act. 1969"); los nuevos casos de intensifi
cación de la segregación racial mediante el reasentamiento por la fuerza de los
africanos y la continuada serie de juicios de combatientes por la libertad. El
Comité Especial instó una vez más a todos los Estados a colaborar plenamente con
las Naciones Unidas en sus tentativas de lograr una pronta solución de la situa
ción de Namibia; reafirmó' la legitimidad de la lucha del pueblo de Namibia por
lograr la libertad y la independencia; y expresó la esperanza de que el Consejo
de Seguridad tomara decisiones 'o medidas eficaces para asegurar que se lograse
el objetivo de poner fin a la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica y que
el pueblo de Namtbia gozara de sus derechos fundamentales:

12. El 18 de septiembre, el Comité Especial decidió recomendar a la Asamblea
General que aprobase un proyecto de resolución sobre peticiones relativas a
Namibia examinado por el Comité en 1970. Posteriormente, la Asamblea aprobó una
resolución sobre el particular (véase el párr. 16, infra).

5. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL

13. En su vigésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General consideró la
cuestión de Namibia teniendo en cuenta los informes del Consejo de las Naciones
Unirlas para Namibia 'Y del Comité Especial g/. .

14. E19 de diciembre de 1970, ,la Asamblea General aprobó las resoluciones 2678
(XXV), 2679·(XXV) y 2680 (XXV) por recomendación de su Cuarta Comisión •. La parte
dispositiva de la resolución 2678 (XXV) dice lo siguiente:

"La Asamblea General,

"1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre
determinación y la indepen4encia, de conformidad con la resólución 1514 (XV)
de la Asamblea General, y la legitimidad de su lucha contra la ocupación
extranjera del Territorio;

!J Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, v~ges~mo quinto período
de sesio!~s. SuplemE;1to No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VI, párr. 16.

BJ Tbi d., Suplemento No. 24 (A/8024) ;ibid., Suplemento Ho. 23 (A/8023/Rev.1),
cap. VI.

-62-



112. necomicnda a toéilJS los EstarJos y a Jos c'jrganos f~ubsi.diarios de la
Asamblea Genel'al y a otros órganos C0mpetentes de las Naciones Unidas, así
como a los organismos especializados y a otras organizaciones j_nt~rnac:ionale8

interesadas, el informe del Conse,jo de las Naciones Unidas para Namibia para
que tomen las medidas apropiadas, de co:rlformidad con las resoluciones perti
nentes Je la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.;

"3. Conden§- al Gobierno de Sudáfrica por su persistente negativa a
cumplir las decisiones d81 Consejo de Seguridad y de la Asamblea General y
a retirar su administración del Territorio;

ti #1

•

114. Condena a.simismo al Gobierno de Sudáfrica por haber hecho extensiva
al Territorio la política de apartheid reprobada internacionalmente y por su
política encaminada a destruir la unidad del pueblo y la integridad territo
rial de Namibia mediante la creación'de los llamados "territorios patrios"
separados;

116. I~sta a los gobiernos interesados a que' cesen inmediatamente de
proporcionar toda asistencia y cooperación a Sudáfrica;

"9. Exhorta a todos los Estados a tomar medidas apropiadas, mediante
su acción en los organismos especializados y otras instituciones del sistema
de las Naciones Unidas de que sean miembros, para poner fin a toda colabora
ción con el Gobierno de Sudáfrica;

1'8. Insta a todos los Estados, especialmente los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad, a prestar pleno apoyo al Consejo en la. aplicación
y ejecución de toda otra medida que éste haya decidtdo o decida adoptar a
fin de lograr la retirada de Sudáfrica del Territorio;
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"la. Reafirma su solidaridad con el pueblo de NamibiB. en su legítima
lucha contra la ocupación extranjera e insta a todos los Estados a que, en
consulta con la Organización de la Unidad Africana, presten mayor ayuda moral
y material al pueblo nami.biano en su lucha;

"11. Insta nuevamente al Gobierno de Sudáfrica a que trate a los nami
biano$ capturados durante su lucha por la libertad como a prisioneros de
guerra con arreglo al Convenio de Ginebr~ relativo al trato de los prisioneros
de guerra, de 12 de agosto de 1949 h/, y a que cumpla el Convenio relativo a
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de fecha 12 de agosto
de 1949 .1/.

117. Invi~.§: al Consejo de Seguridad a que considere la posibilidad de
tomar medidas eficaces, incluso aquellas previstas en el Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas, habida cuenta de la persistente negativa del
Gobierno de Sudáfrica a cumplir las resoluciones 264 (1969) y 269 (1969)
del Consejo;

"5. Condena el apoyo prestado a Sudáfrica para proseguir sus políticas
represivas en Namibia por sus aliados y, particularmente, rur los principales
países que comercian con Suda.frica y los i,ntereses financieros, económicos y
de otra índole que operan en el Territorio;

I
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"12. Apoya las medidas adoptadas por 'el Consetjo de las Naci.ones Unidas
para Namibia con miras a la expedición de certificados d.e identidad y docu
mentos de viaje a los namibianos y exhorta a todos los Estados que aún no
lo hayan hecho a que comuniquen al Secretario General su buena disposición
a reconocer y aceptar tales documentos para fines de viaje a sus países;

• • •

..

•

I

, .

., .
Pide al Secretario General que siga prestando la asiste11cia y los

necesarios para que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
sus deberes y funciones;

"14.
servicios
desempeñe
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"13. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que siga
desempeñando las funciones que' se le han confiado en las resoluci.ones perti
nentes de la Asamblea General, incluso la celebración de consultas, en
Africa o en la Sede de las Naciones Unidas, con los representantes del
pueblo namibiano y de la Organización de la Unidad Africana;

"1. Decide que se establezca un Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia, de carácter general;

liLa Asamblea General,

"Consideran42 que, con objeto de cumplir sus responsabilidades conforme
a la resolución 2145 (XXI), las Naciones Unidas deben proporcionar amplia
asistencia al pueblo del Territorio,

"3. Pide ade~s al Secretario General que tenga en cuerLta las observa
ciones hpchas durante el actual período de sesiones de la Asamblea General
sobre el establecimiento de dicho programa;

1115. I:qst!!: a todos los Estados a colaborar plenamente con el Consejo
de las Naciones Unidas para NamiQia en sus esfuerzos para cumplir con sus
responsabilidades. l!

"2. Pide al Secretario General que haga un estudio detallado y presente
un informe E:, la Asamblea General en su vigésimo sexto perícdo de sesiones
sobre el desarrollo, planificación, ejecución y administración de un amplio
programa de asistencia a los namibianos en distintas esferas;

"Habiendo examinado la solicitud formulada por el Consejo de See:uridad,
en su ;e5"olución 283 .(1970) de 29 de julio de 1970, de que se instituya un
fondo de las Naciones Unidas con objeto de ayuQar a los namibianos que hayan
sufrido persecuciones y de financiar un programa amplio de educación y capa
citación para namibianos, atendiendo en particular a las futuras responsabi
lidades administrativas de éstos en el Territorio,

"4. Invita a los organismos especializados, al Comité Asesor del
Programa de la~Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa
Meridional, al Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
Para Sudáfrica, al Subcomité Especial creado conforme a le resolución 276 (1970)

15. La resolución 2ó79 (XXV) de la Asamblea General dice, en parte, lo siguiente:

,,1
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.
del Consejo de Seguridad, de 30 de enero de 1970, al Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados y a la Organización de la Unidad Africana, a que proporcionen al
Secretario General, según sea necesario, asesoramiento y asi9tencia en la
preparación del estudio e informe mencionado en el párrafo 2 supra;

115. Decide que, en espera del informe del Secretario General sobre la
materia, se aplace hasta el vigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea
General la decisión acerca de la magnitud de las ~onsecuencias financieras
del programa;

•

..

, .

I

"6. Autoriza al Secretario General a que mientras tanto, en consulta
con el Presidente del Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional, el Presidente del Comité
de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica y el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, proporcione con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 1971 subsidios
provisionales que no excedan en más de 50.000 dólares de la asistencia que
se presta actualmente con objeto de que los programas existentes de las
Naciones Unidas presten más asistencia, segÚn sea necesario, a los namibianos."

16. En su resolución 2680 (XXV), la Asamblea General tomó nota de las cuestiones
planteadas en las peticiones examinadas por el Comité Especial, así como de las
medidas tomadas al respecto por éste, y señaló a la atención de los peticionarios
los informes pertinentes relativos al Territorio.

B. INFORMACION SOBRE EL TERRITORIO

l. GENERALIDADES

17. Hay información sobre el Territorio en los informes anteriores del Comité
Especial JI y en los del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia~. .La infor
mación suplementaria sobre acontecimientos recientes se expone a continuación.

Para la información más reciente, véanse el informe.del Comité Especial a
la AsaMblea General en su vig~simo quinto período de sesiones y los
documentos mencionados en él: Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vicésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l) ,
cap. VI, anexo.

Para la información más reciente, véanse el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones y los documentos mencionados en él: ibid., Suplemento No. 24
(A/8024) .
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Genc:rulidades

18. El Gobierno de Sudáfrica ha seguido desafiando la autoridad de las NacüJl1es
Unidas, negándose a abandonar la administración del Territorio e impi,dien';.o que
el Consejo de las Ne.ciones Unidas para Namlbia fue¡::e al Territorio para desempe
ñar las funciones que Be le confiaron. La mayoria de los EstRdos Miembros,
diversos órganos de las Naciones Unidas y otras organizaeiones intergubernamen
tales y no gubernamentales han condenado el desafío de Sudáfrica. Mi.entras tanto
han ocurrido algunos aco:ntecimien~os provocados por las resoluciones del Consejo
de Seguridad. Se han cerrado algunos cOYisulados en Namib:la y se han inic1.ado
procedimientos ante la Corte Internacional de J1.lstici.a.

19. En el Terr:i.torio, Sudáfrica ha segl'.ido empeñada en su política 'le apli.cación
de las recomendaciones de la Comisión Odendaa1 de 1964, desafiando así las deci
siones de las Naciones Un:i.das, y ha adoptado más medidas de restricci.ón de los
derechos sociales y políticos de los namibianos. Por su parte, muchos namibial.lOS
han seguido oponiéndose a los intentos de reasentar10s en sus nuevos "territorios
patrios", mientras que otros han continuado la lucha armada.

Cumplimiento de las decisicnes de las Naciones Unidas

20. Tras la aprobación de la resolución Z:t13 (1970) del Consejo dA SeguridRd,
de 29 de julio de 19'TO, en la que, entre otras cosas, se pedía a todos los
Estados que man.tenían relaciones di.plomáticas o consulares con Sudáfrica que
pusieran término a dichas relaciones, en 10 que se refería a Namibia, se informó
de que dos Estados, ~)i.namarca y Noruega, habían cerrA.do sus viceconsulados
honorarios en \'lindhoek en septiembre y octubre, respectivamente. . Antes de que
se aprobara esta resolución, otros Estados habían adoptado ya medida.s análogas.
Suecia cerró Su consulado honorario en noviembre de 1966, a raíz de la decisión
de la Asamblea General relativa a la condición de Namibia, contenida en su reso
lución 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966; los Países E~jos y Bélgi~a cerraron
sus consulados en enero y julio de 1970, respectivamente.

21. Muchos Estados han informado al Comité Especial del Consejo de Seguridad de
que sus intereses económicos y de otra índole en Namibia son de poca i,mportancj,a
o nulos. Entre los países que tenían tales intereses se hallaban los Estados
Unidos de América, que, el 20 de mayo de 1970, hicieron el siguiente anuncio:

"0.) 1 t á f .Los Estados Unidos desa en 'al' n o i.r~~almAnte a sus naci.ona1es de
que hagan inversiones en Namibia;

'lb) Los nacionales de los Estados Unidos que, a pesar de ello,
inviertan en Namibia sobre la base de d.erechos adquiridos por conducto
del Gobierno de Sudáfrica posteriormente al 27 de octubre de 1966, fecha
de la R.probación de la resolución éJ145 (XXI) de la Asamblea Gpneral de
las Nacimles Unidas, no gozarán de la asistencia del Gobierno de los
Estados Unidos en la protección de tales inversiones contra reclamaciones de
un futuro Gobierno legal de Namibia; y

"c ) No se facilitarán para el comercio con Numibia ni las garantías de
crédito ni otros servicios del Banco de Exportaciones e Importaciones."

I
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Medidas adoptadas por la Organización de la Unidad Africana (OUA)

22. El Consejo de Ministros de la OUA, reunido en su decimoquinto período ordinario
de sesiones en Addis Abeba, del 24 al 31 de agosto de 1970, aprobó dos resoluciones
referentes a Namibia. En la primera cl~ ellas (CM/RES.23l (XV)), el Consejo de
Ministros ~ a la vez que afiru16 que las Naciones Unidas tenían plena responsabilidad
por la independencia de Namibia, reconoci6 que la OUA tenía una especial preocupa
ción y una gran responsabilidad en la defensa de la causa del pueblo namibiano.
El Consejo invitó al Consejo de Seguridad a asumir sin demora sus responsabilida~es

en la aplicación de lae decisiones de las Naciones Unidas referentes a Namibia,
y a recurrir, con este fin, al Artículo 6 y al Capítulo VII de la Carta de las
Naciones Unidas. El Consejo también pidió a los países africanos miembros del
Consejo de Seguridad, que, juntamente con los países africanos miembros de la
C0misi6n de Derecho Internacional, prepar~sen un memorando conjunto y 10 presenta
ran dentro del plazo establecido a la Corte InternacionaL de Justicia.

23. En una segunda resolución (CM/RES.234 (XV)), que se refería a la descoloniza
ción en general, el Consejo de Ministros~ entre otras cosas, tras expresar su grave
preocupación por la continua ocupación ilegal de Namibia por el régimen racista
de Sudáfrica y la intensificación de la opresión del pueblo africano en este terri
tor:o, pidió a los órganos de las Naciones Unidas y a los organismos especializados
que prestaran la máxima atención a todas las medidas eficaces para asegurar el
cumplimiento efectivo de sus decisiones relativas a Namibia por parte del régimen
de Sutáfriea.

Golici tud de una 0Einión consultiva de la Corte Internacional .det " Justfeia

24. St:.bsiguientemente a la solicitud de una opinión consultiva por el Consejo de
~eguridad, la Corte Internacional de Justicia recibió exposiciones escritas del
Secretario General de las Naciones Unidas y de los siguientes Estados:
Cllecoslovaquia, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Hungría, India, Nigeria,
Países Bajos, Paquistán, Polonia, Sudáfrica y Yugoslavia .

25. Por p~ovidencia de 26 de enero de 1971, la Corte decidió rechazar las obje
ciones suscitadas por Sudáfrica en su exposición escrita~ referentes a la parti
cipación en las actuaciones del Presidente, Sir Muharnmad Zafrulla Khan, y de los
magistrados Padillo Nervo y Morozov.

26. Jespués de haber escuchado a los representantes de Sudáfrica en sesión a
puerta cerrada el 27 de enero de 1971, la Corte decidió, por providencia de 29 de
enero, rechazar la petición de este Estado de que se designara un magistrado ad hoc.
La Corte tom6 esta 'decisión por 10 votos contra 5. La Corte también decidió que
la OUA probablerr.ente estaba capacitada para suministrar información sobre la
cuestión sometida a la Corte y que podía, con este fin, presentar una exposición
oral.

27. El 5 de febrero, la Corte anunció que las siguientes organizaciones y Estados
habían manifestado su intención de presentar exposiciones orales: el Secretario
General de las Naciones Unidas~ la OUA, los Estados Unidos, Finlancia, la India,
Nigeria, los Países Bajos, Paquistán, la República de Viet-Nam y Sudáfrica.
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28. El 8 de febrero, en la' primera audienci.a pública sobre las actuaci.ones~ el
Presidente de la Corte dijo lo siguiente:

"La Corte ha decidido examinar en primer lugar las observaciones formu
ladas por el Gobierno de la República de Sudáfrica en su exposición escrita
y en su carta de 14 de enero de 1971, referentes a la supuesta incapacidad
de la Corte para emitir la opini6n consultiva solicitada por el Consejo de
Seguridad, debido a las presiones políticas a las que la Corte, según el
Gobierno de la República de Sudáfrica, había sido sometida o podía ser
sometida.

l~a Corte, tras haber deliberado; ha decidido unánimemente que resulta
improcedente tomar en consideraci6n dichas observaciones, ya que guardan
relación con la naturaleza misma de la Cor.te en su calidad de órgano judicial
principal de las Naciones Unidas, órgano que, en esa funci6n que le es propia,
actúa en un plano puramente jurídico, independientemente de cualquter
influencia o intervención externa, en el ejercicio de la función judicial
que le ha sido confiada exclusiv~mente por la Carta y su Estatuto. Una corte
que funciona como 6rgano jurídico no puede actu8.r de otro modo."

29. El Presidente de la Corte también invit6 a los representantes de Sudáfrica a
que reservaran para el momento de su exposición oral las observaciones que deseaban
formular acerca de la propuesta de su Gobierno de que se organizara un plebiscito 1/'

Aplicación del plan Odendaal

30. Como se explic6 anteriorment~ en 1968 y 1969 se produjeron adelantos
importantes en la aplicación del-Plan Odendaal, en particular la aprobación
de la Ley sobre la evolución de las naciones indígenas~del Africa sudoccidental
(Development of Native Rations in South West Africa Act) de 1968 y,de la
Ley sobre Asuntos del Africa Sudoccidental (South 1fest Africa Affairs Act)
en 1969.

31. La primera de estás leyes, que fue promulgada el 3 de junio de 1968, disponía
la creación de seis "territorios patrios", y autorizaba el establecimiento de
consejos legislativos y ejecutivos y de otros 6rganos de administraci6n en cada
une. de ellos. Los consejos legislativos estarían facultados para legislar sobre
una serie de cuestiones, entre ellas la educaci6n, los servicios de bienestar, la
administraci6n de justicia civil y penal según el derecho tribal y consuetudinario,
las cuestiones impositivas, la agricultura y ganadería, la industria, las obras
públicas, los mercados y la administraci6n de los ingresos. En todos los casos,
empero, el Presidente de Sudáfrica conservaría el derecho de enmendar o vetar las
leyes aprobadas por un consejo legislativo y d6 sancionar nuevas leyes aplicables
a un 11 teri."itorio patrio" por decreto.

En una carta de fecha 27 de enero dirigida a la Corte y hecha pública por la
~1isi6n Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas, el Gobierno de
Sudáfrica hizo una propuesta referente a la celebraci6n de un plebiscito en
el Territorio. Los comentarios que sobre esta propuesta hizo el Consejo'de
las Naciones Unidas para Namibia figuran en una declaraci6n publicada el 29
de enero (~/AC.131/22).

DocumentoE Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de
sesiones? Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l)~ cap. VII~ párrs. 22 a 43.
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32. La segunda de las leyes mencionadas - la ley sobre asuntos del Africa
sudoccidental de 1969 -, que entró en vigor el 19 de abril de 1969, disponía el
traspaso de la mayoría de las facultades ejercidas por la Asamblea Legislativa del
Africa Sudoccidental a la República de Sudáfrica., El control legislativo en estas
esferas ni recaería en la República.

33. Desde la aprobación de las leyes mencionadas, los asuntos africanos tal como
venía sucediendo desde 1955, siguen estando a cargo del Departamento de Administra
ción y Desarrollo Bantúes, en tanto que la administración de los asuntos referentes
a la población de color y los namas pas6 a manos del Departamento sudafricano de
asuntos de personas de color. Se ha creado un nuevo departamento sudafricano,
llamado Departamento de Asuntos Rehoboth, para ocuparse exclusivamente de los
basters de Rehoboth.

34. A continuación se facilita información sobre otras novedades en la aplicación
del Plan Odendaal.

36. Durante 1970, el Gobierno de Sudáfrica siguió revisando su legislación a fin
de aplicar la política establecida en la Ley sobre Asuntos del Africa Sudoccidental
de 1969. Entre las leyes que se revisaron durante el año se encuentran las
siguientes.

37. El 28 de julio, el Senado de Sudáfrica aprobó un proyecto de ley por el que
se suprimía una disposición de la Ley de la Corte Suprema de Sudáfrica (South
MFJ.._c~P_.S~!~~,g~urt_,Act.) en virtud de la cual el nombramiento de un juez de la
l1Divisi6n del Africa Sudoccidental" era de la competencia del "Administrador" del
Territorio. En virtud de esta ley, algunos asuntos que anteriormente habían sido
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Asuntos africanos; cuestiones relatJ.vas expresamente a las personas de "color",
los basters y los names; la justicia; las cárceles; la minería, la silvicul
tura; las compañías, la pesca;, el control de las publicaciones y los espec
táculos; la mano de obra, los impuestos sobre la renta, excepto el impuesto
sobre los ingresos personales y los impuestos sobre los accionistas extranje
ros; las reuniones sediciosas y las conducentes a suscitar sentimientos de
hostilidad entre los diversos grupos raciales.

ni

35. En 1970 se tomaron nuevas medidas para efectuar, de conformidad con la Ley
. sobre Asuntos del Africa Sudoccidental de 1969, el traspaso a Sudáfrica de una
amplia gama de poderes y funciones anteriormente confiadas a la administración
territorial. En abril, se comunicó que había sido completado el traspaso a
Sudáfrica de veintid6s departamentos que anteriormente estaban bajo la jurisdic
ci6n de la administración territorial. Ce informó de que refiriéndose a dichos
cambios, el Sr. D-l.rk Mudge, miembro del Comité Ejecutivo del "Africa Sudoccidenta1"
dijo: "Hemos declarado ante el mundo ••• que, a todos los efectos prácticos,
formamos parte de la República de Sudáfrica. Esperamos con impaciencia que llegue
el día de la incorporaci6n total".
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de la competencia del "Admi'nistrador" del, Territorio se asignarán en adelant.e al
Ministro de Justicia de Sudáfrica. En la ley también se dejan sin efecto otras
dos disposiciones, Una que autorizaba el pago con cargo a los ingresos del
Territorio de todos los gastos relacionados con la "División del Africa
Gudoccidental" , y la otra referente al juramento que el juez debe prestar por
separado en el sentido de que ejercerá sus funciones de conformidad con las leyes
y costumbres del Territorio. El 31 de julio se presentó al Parlamento sudafricano
un proyecto de ley a fin de hacer aplicables a Namibia las uisposiciones de la
Ley del Crédito Agrícola Sudafricano de 1966 (§9uth.~!rica!LAgricultural Cr~dit
Act). Se esperaba igualmente que durante el año se aplicarían al Territorio las
disposiciones de la Ley para la Conservación del Suelo Sudafricano (South African
80il_90nserY!l.!i9E-.!.c_i?) • ----- --- -

~,!i§j..ón de Namil?l.aJ de~~ollo de los "territorios patrios"

38. ~e recordará ~ue el plan recomendado por la Comisión Odendaal en 1964 proponía
la división del Territorio en un mínimo de once zonas administrativas, una zona
"blanca" y los diez "territorios pt?-trios" no europeos siguiente s: Ovambolandia ~

Okavangolandia, Kaokoveld s Caprivi Oriental, Damaralandia, Hererolandia, Namalandia,
Gebiet de Rehoboth, Bushmanlandia y Tswanalandia. El plan también preveía o/ el
establecimiento de una administraci6n aparte para las "personas de color". -

39. La primera acci6n legislativa para poner en práctica la divisi6n del
Territorio fue tomada en 1968 con la aprobación de la ley sobre la evolución de
las n.';lGiones indí.genas del Africa Sudoccidental hacia el gobierno propio
(Developme.!l~r.9t Se~f-Go~n~~.!l.tJ9!~~cive ]'J~:tions in Sou~h West Africa Act)
(véase el párr. 32 supra). Esta ley preveía la creación, inicialmente, de seis
"territorios patrios 11 : Damaralandia, Hererolandia, Kaokolandia, Kovangolandia,
Caprivi Oriental y Ovambolandia. En octubre de ese año Ovamoolandia fue procla
mado el primer "territorio patrio" que se establecería en virtud de esa ley. Con
la aprobación Qe la ley sobre asuntos del Africa Sudoccidental en 1969 se adopta
ron nuevas meciidas en este sentido (véase el párr. 33 supra). Entre las facultades__.w.:_

que en virtud de esa ley se traspasaron de la Asamblea Legislativa del "Africa
Sudoccidental" a la República de Sudáfrica figuraban las relativas a las cuestiones
que afectan a las "pe:rsonas de color", los basters de Rehoboth y los namas~ que

~I Si se llevasen a la práctica en su totalidad las recomendaciones dA la
Comisi6n Odendaal entrañarían el traslado de un total de 32.906 "no blancos I1

a sus "territorios pa.trios" respectivos; 20,882 personas de las reservas
indígenas existentes o del Gebiet de Rehoboth y 11.025 personas de las zonas
urbanas "blancas". Asimismo, según lo previsto, cerca de 1.000 "blancos"
abandonarían el Gebiet de Rehoboth y entre 1.000 y 1.500 "blancos" tendrían
que abandonar zonas agrícolas "blancas" que quedarían incluidas en los
"territorios patrios". Entre 4.000 y 6.000 trabajadores lino blancos" de las
grahjas de esas zonas tendrían que ser trasladados a sus "territorios patrios".
Asimismo, el plan preveía el traslado de 2.500 o más personas de color de
otras partes del Território a windhoek, Walvis Bay y Ltideritz, zonas donde
estarí.a concentrada la mayor parte de la poblaci6n de color. Se permitiría
que un número limitado de personas de color se instalara en la zona de un
proyecto de riego rural sobre el río Orange.
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serian administrados indiviqua1mente como grupos étnicos con miras a su futura
organización en comunidades separadas con gobierno propio.

-71-

41. El establecimiento de "territorios patrios" que se está llevando a cabo en
Sudáfrica, así como en Namibia, se convirtió en obj~to de discusi6n pública en
la República durante 1970 .

40. Durante 1970 los dirigentes políticos sudafricanos formularon importantes
declaraciones respecto de la cuestión general del establecimiento y desarrollo de
los "territorios patrios" y se adoptaron nuevas medidas para aplicar esta polítjca,
incluso e} establecimiento de otro "territorio patrio", Kovangolandia. A conti
nuación se detallan estos acontecimientos.

Política de "territorios patrios'l--- '--- -,.....-,- _. - - . -- -_.-a)

43. El 5 de agosto, se informó de que el Ministro de Administración y Desarrollo
Bantúes de Sudáfrica, Sr. M.C. Botha, había manifestado que "todas las poblaciones
negras de la República y las naciones indígenas del Arrica Sudoccidental" tenían
libre el camino [lacia el gobierno propio; en particular, se estaba creando el
mecanismo administrativo para que los negros pudieran alcanzar, lo antes posible,
el nive-l más alto de la administración de su propio "territorio patrio". El 7 de
septiembre el Sr. Botha amplió su declaración en la Cámara de diputados de la
Asamblea Legislativa de Sudáfrica, al responder a afirmaciones de que los "terri
torios patrios" tendrían que ser 10 suficientemente fuertes económicamente como
para mantener a su población antes de que se les concediera la independencia. El
Ministro dijo que ya se habia prestado asistencia a los "territorios patrios" y
que se necesitaría mucha mRs ayuda cuando alcanzasen la independencia. También
dijo que a cambio de ella, los. "territorios patrios" proveían al resto de la
República de mano de obra, ciertos alimentos y materias primas para la elaboración
en fábricas situadas en las "zonas blancas". Preveía una especia de "independencia
interdependiente". Más tarde, durante el debate, el Primer Ministro,
Sr. B.J. Vorster, dijo que cualquier Estado negro podía acudir al Parlamento y
manifestar que consideraba llegado el momento en que deseaba seguir su propio
camino. En tal caso, se tendrían que celebrar discusiones por períodos "muy
prolongados". El Gobierno preferiría que estas discusiones se postergaran hasta

42. En un discurso pronunciado el 5 de marzo, antes de las elecciones, el dirigente
del South African United Party, Sir de Villiers Graaf, dijo que su partido se
oponía al desarrollo de los -¡¡territorios patrios". La política de su partido
consistía en dividir el Arrica Sudoccidental en dos regiones autónomas, una septen
trional y otra meridional, y en establecer vínculos con Sudáfrica sobre la base de
un régimen federal. Las relaciones entre los "blancos'l de la región meridional y
los lino blancos" de la septentrional tendrían lugar por medio de comités estable
cidos por ley. Consideraba peligrosa la creación de seis o siete Estados bantúes
independientes y sub~ayó que si su partido llegaba al poder mantendría el con~rol

Ilblanco 1o
• También atacó las bases económicas de la política de desa7 '(")110 separado,

diciendo que los esfuerzos realizados para aplicarla constituían un ~ ano constante
del desarrollo económico del país. Las zonas bantúes se desarrollarían con más
rapidez y a menor costó bajo el gobierno del g~i~-?art~, ya que se permitiría a
los "blancos" establecer industrias en las zonas bantúes. Dijo que los "territorios
patrios ll nunca podrían mantener a sus ciudadanos. .

•
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que los Estados fueran económicamente más viables, pero~ no se aduciría la viabi
lidad como condición para comenzar las negociaciones.

44 Se inf'.)rmó de que portavoce s del Y!l~tE?_U'arty se oponían a la '1 independenc ia"
r' los "territorios patrios", afirmando que la política del Partido consistía en
desarrollar política y económicamente los "territorios patrios" a fin de que alcan
zasen una condición "parecida a la condición actual del Africa Sudoccidental li
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45. En lxna declaración formulada el 6 deagosto~ el Sr. Botha describió el meca
nismo administrativo que se estaba establéciendo para aplicar la política de los
"territorios patrios". Dijo que ya se había establecido una autoridad política~

una administración pública y una ciudadanía separada para cada "territorio patrio".
Los servieios de asistencia social para negros, que habían sido de la j.ncumbencia
de su Departamento durante muchos años~ serían traspasados al Departamento de
asuntos de la comunidad de cada "territorio patrio". Además, a fin de mejorar la
coordinación, los servicios sociales para los "territorios patrios", que en la
actualidad eran prestados por los departamentos de salud de las cuatro provincias
de la República y la "Administración del Africa Sudoccidental 'l , serían puestos
bajo la jurisdicción del Departamento de Administración y Desarrollo Bantúes.
Recordó que desde abril de 1970 el Fondo Fidueiario Bantú de Sudáfrica (?out~

AfricanBantu Trust Fund) había asumido la responsabilidad financiera por los
hOsp·itales de misiones situados en los "territorios patrios". El Ministro añadió
que se estaban estableciendo en cada "territorio patrio" departamentos de enseñanza
para la educación y capacitación de 10B negros. A fin de fomentar el desarrollo
económico, el Gobierno había establecido la Corporación ~1inera Bantú además de la
Corporación Bantú de Inversiones.

46. La Corporación Bantú de Inversiones es el principal instrumento para el
control del desarrollo económico de los "territorios patrios" en la Hepública y
en Namibia. Es una corporación estatal, financiada por el Estado, y dirigida
completamen...te por "blancos li. Dado que se encarga solamente de los grupos bantúes:
sus funcion'es no comprenden a los basters de Rehoboth, los namas o las "personas
de color". Se recordará que en 1969 se estableció una corporación separada para
ei Gebiet de Rehoboth, la Corporación de Inversión y Desarrollo de Rehoboth, a
pesar de una fuerte oposición por parte de los basters. 'El desarrollo económico
de la población "de color" se controla mediante la Corporación de desarrollo de
las personas de color de Sudáfrica.

47. El Gobi~rno sudafricano ha continuado adquiriendo tierras de propietarios
"blancos" con objeto de crear "territorios patrios", tal como recomendó la Comisión
Odendaal. La Comisión había recomendado que se añadiesen 12.478.802 hectáreas
a las tierras "no blancas", que habían de estar compuestas de 503.515 hectáreas de
tierras gubernamentales deslindadas, 8.509.106 hectáreas de tierras gubernamentales
no deslindadas y 3.406.181 hectáreas de"'tierras "de propiedad blanca".

48. El 11 de septiembre, el Primer Ministro anunció que~ hasta la fecha, el
Gob:terno había comprado a propietarios "blancos" 426 granjas y 72 terrenos en
ciudé:Jes o aldeas, por una suma total de 26.374.785 rands p/. La superficie total

R/ Un rand equivale al, 40 dólare s de lo s EE. UD .
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adquirida fue de 3.227.390 hectáreas. De las granjas compradas, 181~ habían sido
arrendadas temporalmente a arrendatarios "blancos", y el resto ha,bía sido asignado
para su inclusi6n en los "territorios patrios".

49. En abril de 1970, se inform6 de que 157 de las granjas y terrenos restantes,
que en total representaban 1.103.581 hectáreas; habían sido proclamados como tierra
reservada para asentamientos "no blancos". Son tierras proclamadas aquellas para
las cuales se han completado los planes de asentamiento.

50. Se dispuso de más tierras para su transferencia a los Ifterritorios patrios"
en mayo de 1970, cuando la Asamblea Legislativa del "Africa Sudoccidental" aprob6
una ordenanza encffiainada a reducir el ~oto de caza de Etosha de 22.000 a 12.000
millas cuadradas. La ordenanza? que entr6 en vj.gor el 30 de dic iembre, dará
efecto a una propuesta de la Comisi6n Odendaal consistente en que se destine una
gran porci6n del coto de caza a los "territorios patrios lf de Ovambo, Damara y
Kaokoveld. El Ministro sudafricano de Administraci6n y Desarrollo Bantúes ha
anunciado que negociará con'los africanos interesados acerca del establecimiento
de cotos de caza en sus "territorios patrios".

c) Ovambolandia

za
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e
es
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51. Ovambolandia, que fue proclamada "territorio patrio tl en octubre de 1968,
tiene la mayor poblaci6n y superficie q/ de todos los llterritorios patrios" proyec
tados. En 1960, había 239.363 ovambos viviendo en la zona del "territorio patriolf,
27.771 de los cuales estaban temporalmente empleados en zonas rurales "blancas".
Los 8.804 restantes vivieron en zonas urbanas "blancas".

52. El tercer período de sesiones del Consejo Legislativo de Ovambolandia se
abri6 en marzo de 1970 en la capital, Oshakati. En su discurso ante el Consejo,
el Ministro adjunto sudafricano de Administraci6n y Desarrollo Bantúes, Sr. ~. Voslo~

dijo que su Gobierno continuaría prestando asisten~ia a la "naci6n ovambo", en su
empresa de gobierno propio. La principal riqueza de Ovambolandia era su cabaña.
Por eso, la agricultura era la industria principal y debería desarrollarse en
primero lugar, después de lo cual recibirían atenci6n el comercio y las industrias
domésticas. Habría que facilitar más establecimientos y servicios docentes.

53. En el mismo período de sesio~es, el Ministro Principal, Sr. Ushona Shiimi,
present6 un presupuesto de 3.400.000 rands para el año en curso, lo que represent6
un aumento de 1 mil16n de rands aproximadamente respecto de la cifra del año
anterior. Las principales partidas de gastos fueron obras públicas, educaci6n y
agricultura. No se especificaron las fuentes de ingresos. Sin embargo, entre
ellas figuraban los impuestos, así como las subvenciones del Fondo Fiduciario
Bantú Sudafricano y de los Departamentos de Administración y Desarrollo Bantúes
y de Educaci6n Bantú. Además, el Departamento de Administraci6n y Desarrollo
Bantúes gastará 101.000 rands en concepto de sueldos de 30 empleados cedidos provi
sionalmente, y la Corporaci6n de Inversiones Bantúes financiará algunos prOyectos
de desarrollo •

1

I

q/ De acuerdo con el Plan Odendaal, había que añadir 1.406.200 hectáreas a las
reservas Ovambo con objeto de conseguir que la superficie total de Ovambolandia
ascendiese a 5.607.000 hectáreas.
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54. El Ministro Principal declaró que los gastos de Ovameolandia aumentarían
gradualnlente mediante un desarrollo mác intenso de sus fuentes de ingresos. Dio
las gracias al Gobierno sudafricano por proporcionar asistencia financiera a
Ovambolandia.

55. I:intre otras cuestiones examinadas por el Consejo figuraron la ciudadanía dE;
Ovambolandia~ la justicia, los reglamentos laborales; un sistema de identificación
personal~ las carreteras y la conservación del agua. Se informó también al
Consejo de que el Departamento de Salud Pública de Ova~mbolandia iba a inic:iar una
extensa campafia contra la poliomielitis~ la viruela y la tuberculosis.

56. En octubre, el Mini ~·t,ro Principal ueclar6 en una emtsi.ón de radio que
Ovambolandia tenía derechv a planear su propio destino y su futuro y a elegir sus
propios aliados. En consecuencia, se había dirigido al Gobierno sudafricano y
no deseaba ayuda de las Naciones Unidas ni de la Corte Internacional de Justicia.
Añadió que los ovambos se oponían a la injerencia de países extranjeros en sus
asuntos y que combatirían toda· forma de ¡'terrorismo".

57. Se informó en abril de que en Ovambolandia se estaba intentando crear un
nuevo partido político multirracial. Esa empresa estaba dirigida por el
Sr. Johannes Jefta Nangutuuala, quien había solicitado a las autoridades de
Ovambolandia el registro de su ~~~~c__Development P~rt~ como partido político
y había invitado a todas las razas a unirse al mismo.

58. A fines de 1970, se informó de que la situación econ6mica de Ovambolandia
era grave debido a la sequía. La situación alimentaria había empeorado hasta tal
punto que la Corporación de Inversiones Bantúes había facilitado alimentos para
ser distribuidos. La industria del maíz en las regiones septentrionales había
sido gravemente afectada por la falta de lluvia; la producción total del año había
descend:i.do a 20.000 sacos, en comparación con 200.000 sacos en un año normal.

59. Se informó también de que Ovambolandia tenía 219 escuelas con 57.000 alumnos
y 1.000 maestros. Se había establecido un centro de estudios superiores en
On~lediva, a un costo de varios millones de rands, que podría r~~ibir a 445 estu
diantes (229 en la escuela secundaria, 116 en la escuela de capacitación y 100 en
la escuela técnica).

d) Kavangolapdia

60. Kavangolandia, que comprende aproximadamente el mismo territorio anteriormente
conocido como Okavangblandia, tiene una superficie de 4.170.000 hectáreas y está
habitado por unas 50.000 personas que forman cinco grupos tribales (Geiriju q

Kwangari~ Mbunza y Shambyu), la mayoría de los cuales viven en la zona.

61. Kavangolandia es el segundo "territorio patrio" que ha de establecerse,
habiendo sido proclamado el 14 de agosto de 1970. Su Constitución'prevé un Consejo
Legislativo de 30 miembros compuesto de grupos de seis miembros designados por cad:"),
una de las cinco autoridades tribales. Hay un Comité Ejecutivo de cinco miembros
nombrado cada uno de ellos por cada autoridad tribal, con Un Conse,jero Jefe elegido
por el pleno del Consejo entre los miembros del Comité. El Consejo Legislativo
asumirá gradualmente las funciones legislativas y administrativas que actualmente
ejerce e~ Departamento sudafricano de Administración y Desarrollo Bantúes, excluyendo
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la defensa~ los asuntos exteriores, la seguridad interna, los puestos, la gene
ración de energía eléctrica, el transporte y los asuntos hidráulicos. 'El Comité
Ejecutivo estará presisido por el Consejero Jefe, quien controlará la administra
ción y las finanzas. Sus otros cuatro miembros tendrán jurisdicción sobre la
agricultura, los asuntos de la comunidad, los asuntos culturales, la justicia~

el trabajo y las obras públicas.
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65. El traslado de los damaras desde sus hogares a Damaralandia continuó en 19'"(0.
En mayo, se informó de que unos 2.000 damaras habían sido trasladados de sus
hogares en Usakos a un nuevo poblado y Que unos 500 damaras habían Ealido con
dirección a Okambahe en "Damaralandia ll

•

64. Tal como propuso la Comisión Odendaal, Damaralandia tiene una superficie
de 4.799.021 hectáreas. En 1960~ había 44.353 damaras, de los cuales únicamente
2.400 vivían en las zonas que habían de incluirse en Damaralandia. Del resto,
1.224 vivían en otras reservas y 38.329 vivían en zonas urbanas y rurales "blaneas".

Damaralandiae)

63. La economía de Kavangolandia se basa en los productos agropecuarios. La
Corporación de Inversiones Bantúes de Sudáfrica está planeando el desarrollo de
la zona mediante una inversión de 2 millones de rands en el quinquenio de 1971 a
1975. En diciembre de 1970, la Corporación estableció un,centro de compras en
Grootfontein para que sirviese como control de las actividades comerciales de los
comerciantes africanos con licencia en Kavangolandia y en otras zonas septentrio
nales. Decidió asimismo introducir un servicio de transporte motorizado por
carretera entre Grootfontein y Rundu.

66. El 6 de febrero de 1970, funcionarios superiores del Departamento sudafricano
de Administración y Desarrollo Bantúes concluyeron una investigación preparatoria
para el establecimiento de Damaralandia. Con arreglo a las propuestas del
Departamento relativas a Damaralandia, habrá un Consejo Legislativo integrado
por el jef"e designado o su adjunto, los notables de Okombahe~ Sesfontein y
Fransfontein, los siete consejeros de Okombahe y el número de miembros elegidos
que determinen los miembros de los órganos gubernamentales existentes. El Consejo
asumiría gradualmente la autoridad legislativa y las funciones administrativas que
actualmente eran ejercidas por el Departamento. Los poderes ejecutivos del
Consejo se conferirían a un comité integrado por el jefe designado o su represen
tante? un notable nombrado por él y tres miembros elegidos por el Consejo. Se
concedería el derecho de sufragio para la primera elección al Consejo a todos los
damaras de aÍnbos sexos mayores de 18 años.

62. El primer período de sesiones del Consejo Legislativo se abrió el 22 de
octubre en Rundu, capital de Kavangolandia. En su discurso ante el Consej~ el
Ministro sudafricano de Administración y Desarrollo Bantúes declaró que el pueblo
de Kavangolandia tenía derecho a vivir su propia vida 9 fiel a su propia naturaleza
y carácter~ y que tenía plena fe en que la "nación kavango" no sería víctima de
la propaganda de gen~es que pretendían luchar por los derechos humanos, pero que
actuaban bajo la c~pa del comunismo. El Consejero Jefe, el Jefe Shashipapo, dijo
que el pueblo de Kavangolandia había rechazado la propaganda a la que se había
referido el Ministro; no deseaban ser gobernados por extranjeros y deseaban por
otra parte reforzar sus vínculos con 8udáfrica, su mejor amigo, así como ocupar
su puesto entre las naciones del mundo.

•
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Hererolandiar)

68. En 1960 había en el Territorio 35.354 hereros J de los cuales 9.017 vivian
en reservas inc.ígenas que iban a quecLa.r comprendidas en Hererolandia? 6.436
resi9-_~an en otras reservas y 19.901 'rivian en zonas urbanas y rurales "blancas".
Con arreglo a las disposiciones del Plan Odendaal, s6lo los hereros residentes
en reservas indigenaB situadas fuera de Hererolandia) y no que vivían en zonas
urbanas y rurales "blancas 11 , estarían obligados a reasentarse en el "territorio
patrio" •

67. En una reunión con sus jefes y miembr~s, celebrada el 6 de noviembre en
\Jil,.¡itschia.~. el Jefe Supremo de los damaras~ Sr. 'David Goreseb, dijo que la
"naci6n" damara aceptaba a Damaralandia como su "territorio patrio", así como la
orientaci6n del Gobierno sudafricano. Pidi6 a las Naciones Unidas y a los diri
gentes africanos que no se injirieran en los asuntos internos de los damaras.

69. Los hereros se siguen resistiendo a ser trasladados de sus reservas tradicio
nales a Hererolandia (integrada por las reservas de Epukiro, Oriental, Ot,jituvo
y l.aterberg Este). te recordará. que en junio de 1968 se nombró él un Comisionado
de Asuntos Hereros~ destacado en Okarara, en Hererolandia, para todos los asuntü~3

hereros como preparativo de la creación de un l!territorio :?atrio fl
• Desde ent.once[:

se ha informado de muy escasos avances hacia este objetivo. No obstante) ~n jun~o

de 1970 se anunció que todos los hereros residentes en la zona de Namalandia~ qUt.~

llegaban a más de 200, habían sido trasladados a Hererolandia por el Departamentú
de Administración y Desarrollo Eantúes de ~:ud.áfrica.

70. El Jefe Josea Kutako. dirigente reconocido del pueblo herero, y adverGarin s.,;,
la política de los "territorios 9atrios'l ~ murió en Lindhoek el 18 de juliu de 1\.)7~).

Luego del fallecimiento del ~r. Kutakolo el :..;1". Clemens Kapuuo af.irmó hab~rle suce
dido en la jefatura, pero su pretensión fue rechazada por otros hereros. .81 19 d~

octubre se envió al Comisionado Principal de Asuntos Bantúes en ~lindhoek una cartéJ.
firmada por quince de más de cuarenta notables y concejales~ y por otros dos
hereros~ en que se le informaba de que el Sr. Kapuuo había sucedido al jefe
fallecido. En la carta se declaraba que el Sr. Kapuuo había sido elegido jefe
designado de la I!nacijn ,; herero el 25 de abril dt:: 19hO J y que el 26 de julio de
1970, inmediatamente después de los funerales del Jefe Kutako, su nombramiento
habia sido conformado "por los notable$ de la nación herero y por el pueblo herero~

incluidos los 1~2. 000 ovahimbas y los hereros de Botswana" . Un portavoz del
Departamento de Administración y Desarrollo Bantúes declaró que el Lr. Kapuuo no
era reconocido por el Gobierno, y que la. cuesti6n del sucesor del ,Tefe Kutako
quedaba por resolver.

71. En una declaración formulada a fines del año~ el Comisionado de Asuntos
Hereros~ Sr. J. Vercuiel dijo que las bases de la nueva etapa del desarrollo de
la Ilnac ión" herero se habían echado en 1970. Tras censurar a los dirie;entes
hereros que vacilaban respecto del nuevo rumbo, exhort6 a los herercs a proseguir

. sus esfuerzos en pro ele la libre determinación.
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75. En clllllplimiehto de las recomendaciones de la Comisión Odendaal, a fines de
1969 las autoridades sudafricanas propusieron un plan para el asentamiento de los
bos(~uimanos que habitaban la zona nordestal del territorio rm Tsurnkwe, al Nordeste
de Grootfontein. ~n el anterior informe del Comité Especial (véase la nota ~/ supra)
fi('"uran al.p:unos detnlJ.p.s del plan y de la oposición que suscitó.

. .

I

7:'. No parE~cen haberse adoptado medidas preparatorias para el establecimiento
de Kaol~olandia y Caprivi Oriental~ dispuesto en la Ley de 1968 sobre el desarrollo
del c;o't)ierno propio de las naciones indígenas (De"yel_ol?!!l~nt-9.f..Self-G9vernment. !EE.
Native Nutj.ons Act, 196n). La creación de "territorios patrios" para estos dos
l3!:ul;O-s-,qüe-eñl"960 comr;renclían a 9.~34 y 15.[~40 personas, respectivamente, l~O
entrafiur:í.a rea~:entamientos.

h) Bos~imania

73. Las autoridades sudafricanas sostienen que no existe información segura
respecto del número exacto de vosquimanos nómadas afectados. Se cree que hay
algunos cientos de grupos diseminados en una zona que se extiende desde Aperet,
i:lmediatamente al r:ur del Omuramba Ovambo ~ hasta Kara Kuwisa, en el Omuramba
Oma1Jal<o~ a una distancia de algunos cientos de millas r/.

74. En el Plan Odendaal se había previsto la creación de dos "territorios patrios ll

para los bosquimanos, con una superficie total de 2,4 millones de hectáreas. Como
paso inicial hacia el asentamiento, las autoridades sudafricanas habían comenzado
a entablar eontactos con los bosquimanos a través de representantes destacados en
los aguaderos~ y habían establecido un asentamiento en Tsumkwe en el que se 'instruía
en agricultura y cría de animales a los bosquimmlos a quienes se podía persuadir
a (lue llevasen una vida más estable.

7G. J.~n 1970 se adoptaron nuevas medidas para la creación de un "territorio patrio"
bosquimano. Por Aviso del Gobierno de 31 de julio, se creó el distrito de
Bos0uimania y se desiV1ó Tsumkwe como centro administrativo del mismo. El 11 de
acosto el Primer l-1inistro de Sudáfrica anunci6 el nombramiento de un Comisionado
para los bosquimanos. Al mismo tiempo, dijo que el desarrollo de Bosquimania se
estaba rromoviendo con el asesoramiento de expertos en diversas esferas.

77. En el Plan Odendaal se había recomendado la creaci6n de un "territorio patrio"
para el pueblo tswana, que en 1960 se componía s610 de 2.632 personas. De éstas,
437 residían en una reserva que se iba a suprimir, en tanto que las demás vivían

1"/ De conformidad con el último"'enso oficial, levantado en 1960, la pobla
ción bosquimana ascendía a 11.762, de lvs que 9.484 vivían en zonas u.~'banas y
:r-urales liblancas" o en las reservas indígenas del sector meridional y estaban inte
grados en ~ran medida en la economía del Territorio, en tanto qu~ 2.~78, calificados
de nómadas, vivían principalmente en el sector nodestal del Terrltorlo.
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en zonas rurales y urbanas Ilblancas". Debía reservarse una nueva zona para el
establecimiento de un "territorio patrio" tswana. Al parecer, el Gobierno
sudafricano no ha adoptado ninguna medida encaminada a la creación del "territorio
patrio" tswana. Sin embargo~ se ha comunicado que, en una declaración formulada
el 23 de julio, el Minist~o de Administración y Desarrollo Bantúes dijo que el
pueblo tswana "había alcanzado el ni.vel de madurez necesario" para tener su propio
sistema de gobierno propio.

j) Distrito de Rehoboth

78. Habita el distrito de Rehoboth una comunidad de basters rehoboth (rehobothers),
que tiene su propia forma de autonomía local desde la época de la administración
alemana. En 1960 había 11.257 basters, de los que 8.893 vivían en el distrito de
Rehoboth, 2.026 en zonas urbanas y rurales "blancas", y los demás en reservas
indígenas y zonas rurales "blancas". En la actualidad, la comunidad de rehobothers
asciende a unas 14.000 personas.

79. En el Plan Odendaal se preveía el traslado al distrito de los rehobothers
qu.e residían en zonas urbanas Ilblancas", aunque no así de los que vivían en zonas
:rurales "blancas li

• Ii:n el plan se disponía también que los grupos que no fuesen
baster saliesen del distrito.

80. El distrito tiene una superficie de unas 131.209 hectáreas. El 9 de junio
de 1969 el Ministro de Asuntos Rehoboth anunci6 que se añadirían al distrito
73.808 hectáreas de tierras situadas dentro de la zona. Ya se habían adquirido
unas 63.000 hectáreas de esas tierras, que se dividirían en unidades económjcas y
se pondrían a disposici6n de los rehobothers.

81. Las primeras medidas tendientes a llevar a la práctica las recomendaciones
del Plan Odendaal se adoptaron en 1969, cuando la Administración de Asuntos
Rehobotl1 se traspasó de la "Administración del Af'rica Sudoccidental ll a la República,
y se estableció la Corporación de Inversión y Desarrollo de Rehoboth. Como ya se
ha dicho (véase la nota JI supra), la Corporación es una empresa estatal admi
nistrada por I1blancos il y-su' establecimiento suscitG una enérp:ica oposición en la
comunidad.

82. Se indic6 que, además de oponerse al carácter de la Corporación y a sus
propuestas funciones, los reh0bothers ~xigieron que se comenzase por decidir su
porvenir constitucional. A este respecto, a principios de 1969 se celebraron
conversaciones entre las autoridades sudafricanas y la Junta de los Baster sobre
el'porvenir constitucional del distrito. Según informes, los rehobothers habían
exigido que el Gobierno acelerase las gestiones para concederles plena independen
cia con facultades mayores que lal3 del Gobierno del TransItei. No obstante, las
deliberaciones no fueron concluyentes. Más tarde se anunció que los rehobothers
habían decidido recurrir a los servicios de un abogado' que los asesorase en la
cuestión de su condici6n jurídica y sus relaciones con el Gobierno sudafricano.

83. La Corporación de Rehoboth entr6 en funciones p.n marzo de 1970. Desde enton
ces, los rehobothers han seguido expresando su ~posici6n a la Corporaci6n y a la
política de Sudáfrica. Se comunic6 que en una declaración formulada ante la prensa
el 16 de junio, el Presidente de la Burgersvereniging (Uni6n Ciudadana Baster), ,
Sr. Allan Lou\V', había dicho que las otras cuestiones a que hacía frente la comunidad
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eran secundarias en comparaci6n con la de la Corporaci6n. En esa oportunidad
señal6 que la Corporaci6n estaba facultada para adquirir tierras y opinó que, con
el tiempo~ poseería una proporci6n decisiva de las tierras rehoboth. Asimismo $

dijo que desde la creación de la Corporación se había hecho caso omiso de la
~_apterr~d (Junta Consultiva) y que la Corporación, y no la Basterraad, gobernaba
en Rehoboth.
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85. La hostilidad hacia Sudáfrica se hizo evidente otra vez a fines de noviembre
cuando el l·linistro de Asuntos Rehoboth de Sudáfrica~ Sr. J.J. Loots~ visitó
Rehoboth para inaugurar las oficinas regionales de su departamento. El Ministro
se encontr6 con un grupo de unos doscientos manifestantes que llevaban carteles
en que se expresaba oposici6n a Sudáfrica y a la Corporaci6n. Según informes,
menos de cuarenta personas asistieron a la ceremonia inaugural subsiguiente.

8J.!.. Se ha indicado también que los rehobothers desean romper los lazos que los
unen a Sudáfrica y establecer su propio estado independiente. A este respecto,
en una reunión de la BUF~rsverenigingbaster, realizada el 18 de junio con la
asistencia de unas doscientas personas, se decidi6 celebrar un referéndum para
determinar si la comunidad deseaba establecer su propia asamblea~ como se disponía
en las Vaderlike \Jette (Leyes Patriarcales). No se dispone de más informacio~es

sobre ei--propuesto-reieréndum.

Nama1andiak)

87. Se recordará que las recomendaciones de la Comisión Odendaal respecto de la
poblaci6n nama del Territorio incluían la creaci6n de un "territorio patrio nama"
que comprendiera las reservas de Berseba', Tses~ Krantzplatz (Gibeon) y Soromas,
máe otra zona que se obtendría mediante la adquisici6n de 165 granjas ·"blancas".;
la abolición de Warmbad, de Neuhoff y Bondelswarts, antiguas reservas namas, a
las cuales se aplicaría la nueva designaci6n de zonas "blancas"; y el traslado de
un gran sector de la poblaci6n nama del Territorio al "territorio patrio 'i propuesto.
En 1960, s610 2.292 namas vivían en las cuatro reservas indígenas que se incluirían
en IINamalandia ll

; 2.009 vivían en otras reservas indígenas; y 30.505 en zonas
"blancas" . De este último grupo, 8. 998 vivían en zonas urbanas "blancas Il • Según
las propuestas de la Comisi6n~ entre los namas que serían reasentados figurarían
los residentes en todas las reservas indígenas fuera de "Namalandia" y en las
zonas urbanas "blancas". Se supone que a los namas empleados en granjas "bla:ncas"
se les permitiría que siguieran viviendo en ellas por la duraci6n de su empleo.

86. En enero de 1971 se an~~ci6 que la comunidad de los rehobothers padecía una
de las peores sequías de los últimos años, que había entrañado la pérdida del
50% por lo menos, de su ganado. El Administrador de la Corporaci6n de Rehoboth
declar6 que estaba proponiendo a los agricultores afectados por la sequía que
desarrollasen los recursos hidráulicos e instalasen cercas, y que desde abril de
1970 se había puesto a disposici6n de cuarenta personas asistencia financiera por
valor de 231.711 rands. El Consejal Olivier, de la ~~terraad, dijo que la
situación económica del distrito era tan grave que no tenía tiempo para ocuparse
de los problemas políticos con que se enfrentaba la comunidad.
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88. Según noticias aparecidas en la prensa en 1969~ se afirmaba que casi toda
la población nama había comenzado a asentarse en el I'territorio patrio"; los únicos
namas gue~ al parecer, se resistían al reasentamiento eran unos 800 gue vivían en
la reserva de Hoachanas. Aunque parece claro que el traslado de los namas de las
reservas situadas fuera del "territorio patrio" (2.000 en 1960) es casi completo,
no se sabe exactamente cuántos namas del grupo mucho más numeroso que vive en las
zonas urbanas "blancas" han sido afectados. Algunas informaciones indican que por
ahora sólo alrededor de un quinto de la población total nama vive en la zona del
"territorio patrio" propuesto.

89. En agosto se comunicó que los habitantes de Hoachanas seguían firmes en su
decisión de no marcharse. El jefe de la comunidad, Sr. Mattheus Kooper, declaró
que las autoridades ya llevaban cierto tiempo sin pedir a su pueblo que se marchara,
pero que cualquier petición futura en ese sentido sería desatendida.

90. Las autoridades sudafricanas están procediendo a la adquisición de granjas
"hlancas" dentro de la zona del "territorio patrio", y se espera que la compra de
las 165 granjas IIblancas 11 en la zona. quede terminada al final del año.

91. La situación de las personas trasladadas al "territorio patrio" parece bastante
mala. Según informes, mucha gente vive en viviendas provisionales alrededor de
granjas "blancas" abandonadas y de pozas. Cabras y asnos vagan libremente> la
tierra está desnuda y los pastos agotados.

92. No se han llevado a la práctica los planes anunciados en í969 para la consti
tución de un consejo legislativo. Hay una junta cons'.lltiva de namas que se reúne
trimestralmente bajo la presidencia de un "blanco". Hay también tres superinten
dentes "blancos" encargados de la administración en Gibeon, Tses y Berseba. -

93. La zona de Namal~ldia también ha sido afecteJa por la sequía. Durante 1970
el Departamento de Asuntos de las Personas de Color (Department of Coloured Affairs)
hizo préstamos a los agricultores namas por un total dé 124:000-' rañ7fs:- -Ademá~-'--
se proporcionaron otros 18.000 rands para el desarrollo.
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1) "Personas de color"

94. En 1966 se calculaba que la poblaci6n "de color" de Namibia era de unas
15.400 personas, casi todas las cuales vivían en diversos poblados "de color" en
los centros 'J.rbanos en toda la zona "blancall

• S.e recordará que la Comisi6n
Odendaal recomend6 que, con excepci6n de un reducido número de granjeros "de color",
para los que se habían propuesto asentamientos rurales con tierras de regadío en
el Río Orange, se persu&:.~;era a todos los habitantes "de color" a que se traslada
ran a las zo~as de mayor concentraci6n de dicha poblaci6n (Windhoek, Walvis Bay
y Lüderitz) y que la administraci6n de estos poblados separados se confiara a las
autoridades locales "de color". Se sugiri6, además, que el Consejo de'personas
de ct110r del Africa Sudoccidental, compuesto a la saz6n de miembros designados
por el "Administrador" del territorio, se ampliase con la adici6n de miembros
elegidos.

s

te

~)
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95. De conformidad con las recomendaciones de la Comisi6n, se inici6 la construc
ci6n de poblados gente "de color" en Gobabis, Grootfontein, Mariental, Keetmanshoop,
Swakopmund, Windhoek, Lüderitz y vralvis Bay. Hasta 1967 las autoridades locales
habían construido 1.065 casas y varios cientos más estaban en construcción, a un
costo de cerca de 3,9 millones de rands. Además, en 1966 se aprobó una ordenanza
por la que se revisaba la composici6n del "Consejo de personas de color del Africa
Sudoccidenta~' para que incluYese miembros elegidos. Mas, al parecer, no se han
tomado mediclas para aplicar esta legislación y el Consejo continúa regido por su
Constituci6n de 1961 como 6rgano asesor compuesto de miembros designados.

96. Después de la promulgaci6n de la Ley de 1969 sobre asuntos del Africa
Sudoccidental (South West Africa Affairs Act, 1969), la responsabilidad por los
asuntos referentes a la "poblaci6n de color" fue transferida de la Administración
territorial a Sud~frica y se ejerció a través del Departamento de Asuntos de las
Personas de Color de Sudáfrica. El Gobierno mantuvo en sus funciones al Consejo
de personas de color del Africa Sudoccidental, pero propuso que éste estableciera
vínculos más estrechos con el Consejo Representativo de las Personas de Color de
Sudáfrica. Según parece, se tomaron medidas para que la población "de color"
de Namibia tuviera un escaño en el Consejo Sudafricano, ocupado probablemente por
un miembro desig~ado.

97. En un discurso pronunciado ante el Consejo de las Personas de Color del
Africa Sudoccidental el 31 de marzo de 1970, el Ministro de Asuntos de las
Personas de Color de Sudáfrica, Sr. M. Viljoen, recordó que se preveía que en
algún momento parte de los miembros del Consejo serían elegidos, pero que para ello
era imprescindible contar antes con un registro de los electores "de color" del
Territorio. Aaregó que se celebrarían consultas sobre la incorporación' del Consejo
de Personas de Color de Africa Sudoccidental al Consejo Representativo de las
Personas de Color de Sudáfrica y que se prestaría especial atenci6n a la creaci6n
de una zona rural para ganaderos "de color". A este respecto el Gobierno de
Sudáfrica anunció en 1969 que no tomaría medidas respecto del asentamiento del
Río Orange en 10 inmediato.

98. Del 11 al 13 de julio de 197(. se celebr6 en Windhoek un Congreso especial del
principal partido "de color" de Nam.i.bia, loa Suidwes-Afrikaanse Kleurling
Organisasie (SWAKO) para examinar los problemas políticos con que se enfrentaba
la comunidad II de color" del Territorio. La mayoría de los participantes concord6 .
con el Sr. A.J.F. Kloppers, Presidente de la SWAKO, en que el partido debía trabajar

-81-



99. En agosto la SWAKO fue atacada por un grupo disidente y 61) una reunión celebrada
en Mariental, el 5 de septiembre, fundó la Organización Popular del Africa '.
Sudocl~idental (Suidwes-Afrikaanse V~lksorgani~~ieJ..j§HAVO),presidida por un
director de escuela secundaria de ~lindhoek, el Sr. F.J. Fielies, y por el Sr. Albert
Krohne. En su primera declaración pública el Sr. Krohne dijo que la SHAVO apoyaría
el apartheid, con la condición de que se llevara a cabo el desarrollo separado y
que""""'el Gobierno velara por la gente de color".

•

I
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m) Zona "blancall

dentro de el marco de la política de desarrollo separada del Gobierno sudafricano.
Sin embargo, consideró que el Consejo de Person~s de Color del Africa Sudoccidental
había hecho poco o nada et\ beneficio de la población "'de color". El congreso pidi6
que se creara un nuevo Consejo integrado por miembros elegidos, a,más tardar para
septiembre de 1971. El congreso opinó también que la población "de colorll de
Namibia no estaba suficientemente representada en el Consejo Representativo de
Personas de Color de Sudáfrica y decidió pedir que el número de puestos que tenía
asignados se alunentara de 1 a 3.

101. El 9 de febrero de 1971 el Sr. Kloppers, Presidente de la SHAKO, anunci6 que
el 27 de marzo su organización quedaria disuelta y se uniría al Partido Federal
de Personas de Color de 8udáfrica, que era el partido dominante en el Consejo
Representativo de Personas de Color de Sudáfrica. Esta declaración er2 el resul
tado de las negociaciones realizadas poco antes en la Ciudad de El Cabo entre
representantes de los dos partidos.

100. En la reunión del Consejo de Personas de Color del Africa Sudcccidental cele
brada el 8 de octubre, su Presidente, el Sr. Bezindenhout, manifestó que era nece
sario crear una zona "de color" o un "territorio patrio" en el Africa Sudoccidental
y que el Gobierno de Sudáfrica debería establecer, entre otras cosas, más poblados
y puntos de control "de color" en la frontera entre Sudáfrica y el Territorio para
acabar con la afluencia de personas "de color" de la República.

103. Las principales medidas destinadas a aplicar las recomendaciones Odendaal
respecto de la zona "blanca" fueron tomadas cuando se aprobó la Ley de 1969 sobre
asuntos del Africa Sudoccidental. Esta Ley despojó al parlamento territorial de
sus poderes más importantes y, en la práctica, limitó el alcance de sus activida
des a la zona IIblanca". .Aún dentro de la propia zona U blanca" , muchas de sus
responsabilidades se traspasaron al parlamento sudafricano para ser administradas
por departamentos sudafricanos.

102. La Comisión Odendaal había recomendado que se creara una zona "blanca" que
comprendiera el resto del Territorio una vez separados los "territorios patrios ll

,

menos tedas las tierras públicas en las cuales no se habían hecho reconocimientos
y las dos grandes zonas diamantíferas de la costa sudoccidental. El control sobre
las tierras sin reconocer y sobre la minería se traspasaría a la República de
Sudáfrica. Según las cifras de 1960, la población comprendería 73.464 flblancos ll

,

de los cuales casi todos vivían en la zona "blanca". Empero, los "blancos"
quedarían en inferioridad numérica frente a los 116.383 "no blancos" que vivían
en la zona y a los 28.621 trabajadores migrantes "no blancos".

104. El 22 de abril se celebraron elecciones para los dieciocho escaños de la
Asamblea Legislativa del "Africa Sudoccidental" y para los seis escaños asignados

, .
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L6 al Territorio en la Cámara Legislativa sudafricana. Las elecciones a la Asamblea

Legislativa fueron disputadas entre el Partido Nacional (NP) y el Partido Nacional
Unido del Sudoeste (UNSVIP); el primero gan6 las dieciocho escaños parlamentarios.
De las 43.783 personas capacitadas para votar, 32.795 (74,9%) participaron en la
votaci.6n. El Partido Nacional obtuvo 21.900 votos (el 66,77%) ,y el UNSWP 10.895
votos (el 33,22%). Los candidatos del Partido Nacional ganaron los seis escaños
de la Cámara Legislativa.
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lú6. Los candidatos del partido nacionalista pusieron de relieve, según informes,
la necesidad de un desarrollo separado y defendieron la creación de "territorios
patrios" • Dijeron que los ovambos y los hereros formaban naciones por derecho
pr8pio que debían ser consideradas como tales.

"No blancos" en zonas urbanas "blancas"n)

109. De conformidad con las recomendaciones de la Comisi6n Odendaal, se han
establecido poblados separados para "no blancos", tanto para "personas de color"
como para africanos, en la mayor parte de las grandes zonas urbanas. El ~ayor

poblado "no blanco" es el de Katutura, en Windhoek. El traslado por la fuerza
de africanos del antiguo barrio africano de Windhoek a Katutura quedó terminado
el'). 1968. En otros centros urbanos, entre ellos Gobabis , se han construido poblados
africanos. Ya se ha mencionado (véase el párr. 95) la construcci6n de poblados
para personas "de color". Durante 1970 se indicó que se habían terminado los
planes para "despejar" la localidad africana de Okahandja y construir un poblado
"no blanco". También se anunci6 que unos 2.000 lino blancos", en su mayoría damaras,

108. En la misma fecha e' Colegio Electoral de Natal eligió al Sr. J.p. Niehaus,
líder del UNSWP, para el Senado sudafricano, por recomendación del Partido Unido
(UP) de Sudáfrica. El Sr. Niehaus dijo que su elecci6n como senador era la culmi
nación de años de una cooperc,eión cada vez más estrecha entre los dos partidos,
y.que la.. fusión definiti-ra de los dos partidos sólo sería cuestión de tiempo.

107. El 16 de noviembre fueron nombrados los cuatro representantes del Territorio
en el Senado sudafrica:t;lo. Fueron elegidos por el Colegio Electoral del Territorio,
integrado por los dieciocho miembros de la Asamblea Legislativa del "Africa
Sudocci'dentalll , y los seis miembros que representan al Territorio en la Cámara
Legislativa sudafricana. Los veinticuatro miembros pertenecen al Partido Nacional,
dirigido por el Sr. A.H., du Plessis, ex miembro del Comíté Ej ecutiva del "Africa
Sudoccidentalll y diputado por 'Hindhoek al parlamento sudafricano desde 1969. El
Sr. du Plessis es actualmente Ministro Adjunto de Asuntos Económicos y Finanzas
de Sudáfrica.

105. En un manifiesto electoral dad8 a la publicidad el 23 de m,arzo, el UNSWP dijo
que era partidario de la hegemonía indiscutida de la población "blancatl

, guiada
por un espíritu de mandato cristiano, de la prevenci6n de la mezcla de las razas
y del mantenimiento de servicios sociales y residenciales separados. Agregó que la~

riendas del gobierno no pasarí8.n a los "no blancos" y que éstos tendrían en la
Asamblea Legis lativa cuatro representantes lIblancos" designados. Estaba convencido
de que la mejor oportunidad que tenía el Territorio para abolir el mandato o su
condici6n internacional consistía en orientar su desarrollo hacia la independencia,
y de que en todo momento debería mantenerse una estrecha cooperación y asociaci6n
con Sudáfrica. Finalmente, manifest6 su oposición a la incorporación del Territorio
a Sudáfrica.
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habían sido trasladados de la localidad indígena de Usakos a un nuevo poblado.
J~l mismo tiempo, cerca de 500 damaras, casi todos ellos ancianos que dependen
de pensiones del Estado, solicitaran ser reasentados en su "territorio patrion •

Un portavoz del Departamento de Administración y Desarrollo Bantúes dijo que serían
reasentados en Okombahe. Esta era, al parecer, la primera vez que los reside~tes

de una localidad pedían traslado a su territorio patrio. Durante 1970 se adoptaron
medidas que restringen los derechos de los lino blancos" dentro de las zonas urJanas
y dentro de sus propios poblados.

110. En los últimos años la municipalidad de Windhoek no había dado cumplimiento
a la Proclama sobre los Indígenas (zonas urbanas) L!~tivUUrb~n..~~l.R.:t:'_::"c~~!:n.a·~2-~onl
que dispone, entre otras cosas, que, dentro de los llmites de una zona urb&nu,
todos los africanos deben residir en una localidad, aldea o albergue, a menos que
estén oficialmente exentos de tal obligación. Se indica, sin embargo) que a partir
del l~ de enero de 1971, los sirvient~s africanos que duermen en las casas d.onde
prestan servicios deben recibir un permiso del Consejo, ° mudarse a KatutuI'p.".
Además, las personas exentas deben retirarse a SUB habitaciones antes de las 9 de
la noche. El Consejo también decidió que no se permitiría que los sirvientes afri
canos durmieran en las futuras z(Jnas residenciales "blancas". Se estima que el
número de sirvientes africanos que duermen en las casas donde prestan servicio[
en Windhoek es de 2.000.

111. En abril de 1970 el 'Ministro Sudafricano de Administraci6n y DesarrolJo
Bantúes dictó una reglamentaciór.. sobre las reuniones públic9.s en los poblados
africanos. Según la nueva reglamentación, el superintendente de un po"!:' lado est,é,
facultado para prohibir las reuniones públicas si ttene moti v:.."')s razonables lJ8,ra
creer que el orden será alterado. Sin embargo, debe primero obterler la aprobaci6n
especial del juez local, que a su vez tiene que consultar al jéfe de p81ic{a y al
funcion~rio responsable del Consejo local. Las personas que deseen C8uvoca~ una
reuni6n pública a usar la palabra en ella deberá notificarla al slrperintendC:1:'tc
del poblado con~setenta y dos horas de antelación. El superinter.dente puede
prohibir la continuación de una reuni6n pública después de la median8che y 1.a
recaudaci6n de fondos para cualquier fin que no sea su usa p0r iglesias.

112. El 25 de octubre se form6 un nuevo partido durante una re}lrü6n en Kat,ü.tura.
a la que asistieron unos 200 africanos. En la reuni6n el Sr. J.F. JaGger) maestrs
nama de la escuela estatal de Katutura, miembro de la Junta. Asesar::. .ie Katutura.,
y ex miembro de la Unión Nacional del Africa Sudoccidental (South 1.'!E3t African
National Union) (.S1vANU) anunci6 la formación cÍe un pa.rtido panafr-~~anolTamado }r;:l

Voz del Puebla !People's Voice (PV)/. Dijo que su partida fomedtar{a el pr')c;reso
económico~ saciad. y educativo de los lino blancas" y procuraría. obtener (:oru~l:,:;-ca

libertad para todas los habitantes del Territorio. Agregó \iue Katutura se estahe,
convirtiendo en lIun inf'ierno de la desp6tica administracién rrn.:nicipal blanca': y
que sus habitantes, que vivían presa del temor, estaban !late:r....rc'rizados TT por 18
policía municipal. El 2 de noviembre se supo que había sida destituido d.e su puesto
en la Junta Asesora de Katutura ~espués de haber sido condenado p~r perturbar
el orden. El 2 de diciembre' ei Sr. Jagger dijo 9.ue había solicitado permis() para
celebrar el l2.de diciembre una 'ceremonia de colocaclón de ur.a e :;::,:)na en }&s
tumbas de los once africanos que fueron muertas en la antigua 18ci:1.1idad ele
Windhoek, el mes de diciembre de 1959, después de las primeras intentos de la
administración territorial para trasladar por la fuerza a la p~)b19,ciór..
del lugar. El Sr. Jagger a,c;rep,ó que los representantes de la f'.!T·TÁ.?-JU y la 8P~~PO ~
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y el Sr. Clemens Kapuuo, líder de los hereros, habían sido invitados a participar
en la ceremonia. Posteriormente, la municipalidad de T~indhoek denegó su solicitud
sin dar razones.

Movimientos de liberación namibiano

In!

•

•

. ..

I

113. Durante 1970 el movimiento de liberación prosiguió la lucha armada. Los
datos disponibles sobre sus actividades, realizadas principalm~nte en la Faja de
Caprivi y en Ovambolandia~ se reseñan en el informe más reciente del Consejo para
Namibia ~.

114. Se recordará que en febrero de 1970, la SWAPO publicó una declaración en la
que se afirmaba que las autoridades africanas estaban r~0yectando el juicio secreto
de diez diri~entes de la SWAPO acusados de haber infllngido la Ley de.terrorismo ti.
Posteriormente se recibieron informaciones de que el juicio se celebró secretamente
en el mes de abril, pero no se tienen detalles sobre las sentencias.

3. EVOLUCION DE TA ECONOMIA

Generalidades

115. La economía del Territorio se ha descrito en los anteriores documentos de
trabajo u/ preparados para el Comité Especial y en el último informe del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia v/o A continuación se da información suple
mentaria sobre los principales acontecimientos de 1970 w/.

~I Documentos Cfici-les de la Asamblea General .. vigésimo guinto período de
sesiones~ Suplemento No. 24 '(A/8024)," párrs. 112 a 118.

t/ Ibid ... Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VI, anexo, párrs 86 y 87.

u/ Para la información más reciente, véanse Documentos Oficiales de la
Asamblea General .. vigésimo tercer período de sesiones .. Anexos, tema 68-del programa,
documen~o A/7320/Add.l, apéndice 11; ibid., adici~n al tama 23 del programa, docu
mento A/7200/Rev.l, cap. VII, anexo, párrs. 65 a 93; ilodo .. vigésimo cuarto período
de sesiones ~ Suplem.ento No. 23 (A/7623/Rev.1 ) ,cap. VII, crnexo, párrs. 82 a 114;
ibid ... Suplemento No. 23A (A/7623/Rev.l/Add.l) , apéndice I; ibid ... vigésimo Quinto
período de sesiones .. Suplemento No. 23 (A/8023/R0v.l), cap. VI, anexo .. párrs. 90
a 130; e ibid., Suplemento No. 23A (A/8023/Rev.~!Add.1), apéndice l.

vi Ibid ... Suplemento No. 24 (A/8024).

w/ Se incluirá una reseña más detallada de la evolución r.eciente de la
economía del Territorio en el documento de trabajo que la Secretaría preparará en
relación con el estudio del Comité Especial acerca de los intereses extranjeros,
eco..lómicos y de otro tipo, que impiden la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 73 del
programa provisional dél presente período de sesiones).
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116. Durante 1970 el Territorio experiment6 una sequía prolongada que tuvo graves
consecuencias para todas las actividades agrícol~s. Los más gravemente afectados
fueron los namibianos que viven de la agricultura de subsistencia. La sequía
también ocasionó disminuciones importantes de la producción de carne, de pieles
de caracul y de lacticinios de los agricultore~~ "blancos". Sin embargo, la minería
siguió expandiéndose durante 1970. Aumentó la producción de diamantes, cobre
y zinc, al tiempo que se mantuvo el interés por la búsqueda de metales básicos y
se descubrieron nuevos yacimientos. La industria pesquera padeci6 los efectos
de una explotaci6n excesiva frente a la costa de Namibia y. la producci6n disminuy6
marcadamente.

Hacienda pública

117. La hacienda pública del Territorio está regida por la Ley de 1969 sobre
asuntos del Africa Sudoccidental (South West Africa Affairs Act, 1969) por la
que se traspasó al Gobierno de sudáfiica la-mayor' parte de 'la'S-fácult'ades y las
funciones ejepcidas previamente por las autoridades territoriales. En virtud de
dicha ley, la administraci6n territorial s610 retiene autoridad fiscal respecto de
lo siguiente: el impuesto sobre los ingresos personales, las licencias comerciales,
las licencias para perros y de caza, los impuestos sobre la circulación, los
impuestos sobre veticulos de motor y determinadas multas. Los impuestos recaudados
por el Gobierno de Sudáfrica comprenden los que gravan las minas, las empresas
(con excepción de las mineras), la prospección y las denuncias, ~os derechos de
exportaci6n de diamantes, los impuestos sobre los beneficios de la explotaci6n
de diamantes, sobre las utilidades no distribuidas, los derechos de timbre, los
de transferencia y los alquileres.

118. Los ingresos recaudados en el Territorio por el Gobierno de Sudáfrica pasan
a formar parte de una cuenta especial del Fondo de ingresos consolidados de
Sudáfrica (South African Consolidated Revenue Fund) llamada "Cuenta del Africa
Sudoccidentalu-:Los demas fondos que se-lngresan--en esta cuenta incluyen los que
le asi{3na el Parlamento sudafricano y una participaci6n en los inGresos totales
de la Repúbli~a en concepto de aranceles e impuestos sobre las ventas. Esta
cuenta se utiliza para cubrir los zastos de Sudáfrica en el Territorio y para
hacer los pagos dispuestos por ley al Fondo de Ingresos del Territorio (Territorial
Re~e~ue_ FUrl;d). --

119. Este último consta de los recursos recaudados por las autoridades territo
riales y se aumenta con aportes hechos con cargo a la "Cuenta del Af'rica
Sudoccidentallf • Estos incluyen una suma relativamente grande calculada según una.
f6rmula establecida en la Ley de 1969 sobre asuntos del Africa Sudoccidental y
una suma más pequeña que representa un porcentaje de los impuestos sobre las
empresas (con excepción de las mineras) equivalente al pagado a las provincias de
la República"

120. En el proyecto de presupllesto de la "Cuenta del Africa Sudoccidental" para
1970/71 que se presentó al Parlamento sudafricano en 1970, no se señalaba el
origen de los ingresos, como Se había hecho en años anteriores. Por lo tanto, no
es posible determinar qué parte de ellos se obtuvo directamente e~ el Territorio
y cuánto aport6 Sudáfrica.

121. LOé 3astos previstos para la cuent~ en 1970/71 eran de 97.533.900 rands, o
sea que suponían un aumento de 12.451.260 rands respecto del presupuesto del año
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125. La asignaci6n correspondiente al Departamento de Relacjones con la Poblaci6n
de Color y Asuntos del Rehoboth, de un total de 5,2 millones de rands, incluye

• 2,4 millones de rands para servicios sanitarios; 1,3 millones de rands para sueldos
y salarios (incluidos los de los maestros); 325.000 rands para educaci6n (sin
incluir la construcción de escuelas); 409.000 rands para pensiones y servicios
de bienestar; 203.000 rands para asistencia a agricultores; 175.000 rands para

• zonas de asentamiento; 200.000 rands para la Rehoboth Development Corporation
y lOO rands para la C~loured Development Corporation. Del total, 1,15 millones
de rands han sido reservados para la "pobiaci6n de color", 2,1 mill'Jnes de rands
para los nemas y 1,5 millones de rands para los baster de Rehoboth. La construcción
de edificios escolares pa~a estos grupos, que será financiada por el Departamento
de Obras Públicas, absoTberá otros 476.000 rands.

anterior. Esa suma incluía pagos al Fondo de Ingresos del Territorio de 33 millones
de l'ands (de conformidad con la f6rmula establecida en la Ley de 1969 sobre asuntos
del Africa Sudoccidental de 1969) Y de 1,8 millones de rans '(participaci6n porcen
tual en los impuestos de las empresas no mineras). Además, se pusieron 3,3 millones
de rands a disposici6n de la South-West Finance Corporation, Ltd. (de conformidad
con la Ordenanz~ 25 de 1953). El resto, por valor de--59,~iñillOñes de rands, estaba
reservado para los Bastos, hechos por Sudáfrica en relaci6n con las funciones ';lae
desempeña en el Territorio •

124. Los gastos previstos para el Departamento de Educaci6n Bantú, 2,6 millones
de rands, incluyen un mill6n de rands para sueldos y salarios; 265.000 rands para
suministros y servicios; 19.000 rands de préstamos y subsidios para la construcci6n
de edificios escolares y la compra de equipo; y un mil16n de rands en concepto de
subsidio de ayuda al Fondo Fiduciario Bantú de 8udáfrica para servicios de
enseñanza prestados por las autoridades autóctonas.

122. Ias principales partidas de gastos eran las siGuientes: administraci6n y
desarTollo bantú, 13,1 millones de rands; asuntos hidráulicos, 13 millones de rands;
relacici.1(.s con la poblaci6n "de colorlf y asuntos del Rehoboth, 5,2 millones de
rands; crédito agrícola y régimen agrario, 4,1 millones de rands; servicios técnicos
agrícolas, 3 millones de rand~j educaci6n bantú, 2,6 millones de rands; industrias,
2,4 millones de rands; obras públicas, 2,4 millones de rands; y desarrollo de la
comunidad, 1,8 millones de rands. Dentro de estas partidas, un total de aproxima
damente 23,3 millones de rands debía gastarse para 'lino blancos tt y el resto - 36,1
millones de rands ~ para. "blancos".

123. Un':!,i!.tLlisis de la. parte del presupuesto del Departamento de Ad'¡linistraci6n
J' Desarrollo Bantú correspondiente a los asuntos afr1.canos demuestrl que se preveía
que el Departdmento efectuaría gastos con cargo a su propia cuenta por un total
de sólo 2,4 millones de rands; 1,9 millol~es de rands, en servicios sanitarios y
527.000 rands como contribuci6n a la administraci6n aut6ctona. El saldo de la
asignación, 10,7 millones de rands, constituye un subsidio de ayuda al Fondo
Fiduciario Bantú de Sudáfrica (Sou .:h African Bantu Trust Fund). Los gastos que
se cargarán a este fondo, y que--S;; cOIL.plemeñt'arán con 2'":550.ÓOO rands de su propia
cuenta, comprenden 2 millones de ra,nds para servicios prestados por las autoridades
aut6ctonas en las zonas indíc;enas (q~le se aumentarán en 290.000 rands con sus
propios recursos); 1,7 millones d~ rands para el establecimiento de poblados
aut6ctonos; 1,3 millones de rands para edificios de hospitales; 3,8 millones de
rands para otros edificios; 400.000 rands para carreteras y puentes; y 1,4 millones
de rands para riego y abastecimiento de agua.
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126. Los gastos que se prevé efectuará el Departamento de Asuntos Hidráulicos en
zonas "no blancas" comprenden: abastecimiento local de agua a escuelas, hospitales
e instituciones gube~' "'mentales en las zonas indígenas, 500.000 rands; proyecto
del Río Omarám en Dal~~alandia (donde se encuentra la mina de estaño de Uis, pro
piedad de la Iron and Bteel Corporation de Sudáfrica), 75.000 rands; canales en
Ovambolandia, 905.000 rañdsj cairretera-de Eunda a la catarata de Ruacana en
Ovambolandia (lugar donde se planea una estaci6n hidroeléctrica), 20.000 rands;
suministro de agua para uso doméstico en "zonas de color", 100.000 rands.

127. En el presupuesto territori.al para 1970/71, que se present6 en mayo de 1970,
se preveía gastes por un total de 53.738.000 rands. Los gastos ordinarios se
estimaban en 35.~78.000 rands. Casi todos los recursos restantes, 18.660.000 rands,
deb1cn aportarse al Fondo de Desarrollo y de Reserva Territorial (Territorial
Development Reserve Fund). Se calculaba que en 1970/71 los gastos con--cargo al
Fondo-Ser?an de 29,~ millones de rands. Se esperaba que, a fines del ejercicio
económico, el saldo del Fondo fuese de 22,2 millones de rands. No se dispone de
detalles sobre el origen de los ingresos y sobre los gastos ordinarios correspon
dientes al presupuesto de 1970/71.

128. En-febrero de 1971 se present6 en la Asamblea Legislativa un proyecto de
presupuesto adicional, por 23 millones de rands, con lo que el total para el año
se elevaba a 76,8 millones de rands. De esta suma, 3.065.462 rands correspondían
a gastos ordinarios y 20 millones de rands debían transferirse al Fondo de Desarrollo
y de Reserva.

129. Resumiendo, puede calcularse que los gastos públicos relacionados directa
mente con los "no blancos ff previstos para 1970/71 eran aproximadamente de 23,3 millo
nes de rands. Por otro lado, los gastos públicos relacionados directamente con
los "blancos" incluirían 36,1 millones de rands aportados por Sudáfrica con careo
a la "C'J.enta del Africa Sudoccidentalfl

; 38,:l. millones de rands para gastos ordina
rios con cargo al Fondo de Ingresos del Territorio; y 29,8 millones de rands para
proyectos de desarrollo con cargo al Fondo de Desarrollo y de Reserva Territorial,
lo que arroja un total de alrededor de 104 millones de rands.

f!inería

Diamantes

130. La extracción de diamantes sigue constituyendo la fuente principal de ingresos
del Territorio y representa aproximadamente el 60% del valor de las exportaciones
de minerales. La industria está controlada por la Consolidated Diamond Mines
(CDM) of SEu~h West Africa, filial de la De Beers Consolidated Mines Ltd., de
Sudáfrica y la mayor productora del mundo de diamantes nobles.

131. La Consolidated Diamond Mines produce más del 95% de los diamantes extraídos
en el Territorio. En 1969 ~a producci6n de su propia zona de concesi6n, que tiene
una superficie de 10.259 millas cuadradas en la parte meridional del Territorio,
ascendió a 1.697.000 quilates, (1.490.000 quilates en 1968) lo cual represent6
un aumento de 207.000 quilates. Las aguas frente a las costas de la concesi6n,
que ha arrendado desde 1967 hasta fines de 1970 a su filial, la Marine Diamond
Corporation (MDC), produjeron otros 125.000 quilates (una mengua de 25.000 quilates
en relaci6n con 1968, debida a una disminución de la calidad. La concesi6n de
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136. La Tsumeb Corporation lleva a cabo sus operaciones en las minas de Tsumeb
y de Kombat, la primera de las cuales es bastante mayor y produce zinc además de
plomo y cobre. En junio de 1970 la compañía invirti6 3,7 millones de rands en la
puesta en actividad de la mina Matchless que, cuando funciones a pleno rendimiento,
producirá; según las previsiones, 750 toneladas mensuales de concentrado de cobre,

Hetales básicos

134. La producci6n de minerales básicos en el Territorio está dominada como en
lo pasado, por la Tsumeb Corporation, que representa más del 80% de la producci6n.
La compañía, a.·C la que son copropietarias la American Metal Climax y la Newmont
Minin~ Corpor~tion, ambas de los Estados Unidos, registr6 ventas de metales por
valor de 41.753.792 rands para el año terminado el 30 de junio de 1969 y de
53.578.729 rands para el año terminado el 30 de junio de 1970. El monto de las
utilidades netas para esos dos años fue de 10.921.440 y 20.704.133 de rands,
respectivamente.

132. En los últimos años el mayor crecimiento del sector extractivo ha correspon
dido.a los metales básicos, principalmente al cobre. Aunque los metales básicos
aún s610 representan aproximadamente el 40% del valor de la producci6n mineral,
el cobre ha pasado, en valor y producci6n, al segundo lugar, después de los
diamantes. Se cree probable que, a la larga, el Territorio llegue a figurar entre
los primeros productores mundiales de cobre. La prospecci6n sigui6 revelando
vastos yacimientos de minerales, algunos de los cuales, por ejemplo, el uranio,
no se han explotado hasta ahora en el Territorio.

133. No hay informaci6n actual acerca del valor de la producci6n minera del
Territorio, ya que, 'por instrucciones del Gobierno de Sudáfrica, los informes del
Ministerio de YJ.nas son secretos. Sin embargo, según el Inspector de Minas; las
ventas de minerales alcanzaron cifras sin precedentes en 1969, en gran medida
gracias a una mayor producci6n de minerales distintos de los diamantes.

Hottentot Bay de la Tidal Diamonds (SvJA)~y) Ltd. , en la que la CDM tiene un
interés del 54%, produjo 203.000 quilates. Con sujeci6n a los resultados de nuevas
pr.'ospecciones, se esperaba que la explotaci6n de Hottentot Bay continuaría hasta
~l segundo semestre de 1970, ya que el yacimiento es de tamaño mQY limitado. No se
proyectaba reanudar la explotaci6n submarina en la concesi6n de la MDC, que se
había abandonado en 1968 por agotamiento de las reservas conocidas. La evaluaci6n
de la zona, llevada a cabo en' 1969, no había revelado ningún aumbnto apreciable
de las reservas. Según la memoria anual de la De Beers correspondiente a 1969,
se 10gr6 un aumento global de la producci6n (del 6 al 9% en relaci6n con 1968)
pese a que la calidad fue ligeramente inferior. Se pudo apreciar nuevamente la
disminuci6n del tamaño medio de los diamantes extraídos, notada por vez primera
en 1968.
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135· La producci6n de metales fue la siguiente:

)s
Toneladas cortas Libras Onzas

_.'
• Plomo Cobre Zinc Total Cadmio Plata--

1969 66.634 30.450 4.205 101.289 509·933 1.273.429
1970 72.060 29.406 8.700 110.166 693.845 1.229·160

•
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139. Se cOJ:!.sidera que la apertura, en junio de 1969, de la mina Rosh Finah,
situada en el ángulo sudoccidental del Territorio, con un costo de 5 millones de
rands, constituye uno de los acontecimientos más importantes de los últimos años
en la minería. La mina, que es propiedad dé la Iron and Steel rorporation of
South Africa ISCOR), por intermedio de su filial local, la Industrial Mining
Corporation IMCOR, produce principalmente zinc, con plomo y cobre como subpro
ductos. Los concentrados de zinc, prcducidos a un ritmo de 900 toneladas diarias,
se envían directamente a Sudáfrica, donde ya han permitido reducir las importa
ciones anuales de 8 millones de rands, para que los elabore la Zinc Corporation
of Sout~Africa (ZINCOR). Esta realizaci6n fue calificada por el Sr. S.L. Muller,
Ministro de Minas de Sudáfrica, de "piedra miliaria en el rápido progreso de la
industria siderúrgica de nuestro país y de la ISCOR ff

; también tenía una importancia
especial por el valor estratégico del zinc en caso de que las importaciones fuesen
suspendidas por los acontecimientos políticos. Según informes, se exportan al
Reino Unido unas 25 toneladas diarias de concentrados de' cobre y plomo.

138. También se indic6 que la SWACO y la Tsumeb habían celebrado un acuerdo para
emprender conjuntamente actividades de exploraci6n en la zona de Otavi. Las
perforaciones habían localizado en Asia Ost una maSa de mineral de 594.000 tonela
das que contenía cobre y plomo.

junto con 2.500 toneladas de concentrado de piritas, que se necesitan pa~a refinar
el plomo y el cobre. A mediados de 1970 las reservas probables de mineral de la
mina Matchless se calcularon en 2.629.000 toneladas, con un 1,88% de cobre y un
12,27% de azufre, calidad algo inferior a la de Tsumeb y de Kombat.

137. La South West ~ica CO.L...f.~WACO), otra compañia establecida desde hace
mucho tiempo, en la que el principal accionista es la Consolidated Goldfields
de Sudáfrica, con alguna participaci6n de la Anglo-America~ C~rporatiQn de Sudáfrica,
registr6 ventas por valor de 1.642.594.1ibras esterlinas en 1969 y utilidades netas
consolidadas de 274.128 libras esterlinas. La compañía tambi~n recibi6 215.000
libras esterlinas en concepto de dividendos de sus intereses en la Tsumeb
CorporatioE. La compañía produjo 5.730 toneladas cortas de vanadato~plomo,

20.300 toneladas cortas de sulfuro de plomo y zinc, 28.018 toneladas de silicato
de zinc y 624 toneladas cortas de estaño tungsteno de sus minas de Berg Aukas y
Brandberg West.

140. Como ya se ha señalado, las nuevas actividades del Territorio se concentran
principalmente en la prospecci6n de cobre. Se ha descubierto qu~ los yacimientos
de mineral de cobre ·de la mina de Klein Aub, en el distrito de Rehoboth, sobrepasa
con mucho los cálculos originales y probablemente se extienden en direcci6n
noreste más allá de la frontera con Botswanaj esto ha atraído en los últimos diez
años a varias compañías mineras importantes y ya ha llevado a descubrir un nuevo
fi16n de cobre y a abrir por lo menos una mina importante. Esta mina, la de
Oamites, que es propiedad de la Falconbridge of South West Africa, filial de la
Falconbridge Nickel Mines of Canada, se abrirá en julio de--l97l con un desembolso
~~---------.,.---~------~de 5 millones de rands y se espera que produzca 50.000 toneladas mensuales de
mineral, con un rendimiento aproximado de 1.300 toneladas de concentrados de cobre,
además de pequeñas cantidades de plata (13 pRrtes por mil16n). Se dice que la mina,
situada a 64 millas al Sur de vlindhoek, tiene reservas comprobadas de 4 millones
de toneladas de mineral, con un contenido de cobre del 1,7% y una esperanza de
vida de 8 a 30 años. Aún deben realizarse nuevas exploraciones para determinar
la extensi6n exacta de la masa de mineral.
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141. Al igual que la de Klein Aub, la mina de Oamites está situada en el distrito
de Hehoboth Baster. Los naturales de Rehobot, aunque serán empleados en distintas
funciones, no trabajarán como lf mineros 11 , en vista de la política de reserva de
empleos. Según el Presidente-de la Falconbridge of South West Africa, se están
celebrando negociaciones para que la-'South African Industrial ñéVéTOPment
gor~~~tion pase a ser socia de la mina.

142. No hay nuevos datos acerca de la mina de Klein Aub propiamente dicha. Se
ocecordará que la mina es propiedad de las compañías Federal Mynhou-General Mining
8om~any, Federale Volksbeleggings Bpk. y Marine Products, Ltd. todas ellas de
::ltldáfrica. las reservas de minera.l se calculan en 4 millones de toneladas, con
un contenido medio de cobre o.el 31". En 1969 la compañía tuvo utilidades netas
de 2,1 millones de rands.

143. ~:ntre otros éxit::lS de la prospección de cobre en 1970 fisuran el descubri
miento de un campo prometedor cerca de Hitvlei por la General Mining and Finance
Corpc.lT:ati:m y descubrimientos en el distrit8 de Out jo y en las proximidades de
-;-alvÚ;Bay.

lhh. :D;n noviembre d.e 1970 la Río Tinto South Africa (Pty) Ltd. anunci6 que en 1976
0.~menzaría a extraer uranio de-su miña de Rossing, cerca de Swakopmund. Se cree
llue la. mina resultará una de las más importantes del mundo. Anteriormente, a
principios de julio, la Cámara de los Comunes del Reino Unido fue informada de que
el Orcanismo de Energía At6mica del Reino Unido había firmado un acuerdo con una
filial de la Rio Tinto Zinc en relaci6n con el s~ainistro de miner~l d~ uranio
(.le1 Terl'i to:cio:-Ei acuerdo Cluedó supeditado a condici::lnes (~ue fueron cumplidas
loec ientemente.

Petróleo

lL15. Las compañías petroleras que tienen concesiones en el Territorio (véase la
nota .!.t! .l?unra), sip:uieron buscando petróleo en 1970. Todas están llevando a cabo
exploraciones preliminares, salvo la Etosha Petroleum Cornpany (pty) Ltd., que en
d.ie iei"11.lre anunció el descubrimiento de posibles estructuras petrolíferas. Dicha
co·n.pañía proyecta perforar esas estructuras cuando inicie la fase siguiente de su
pron:rama.

Pesca

1)16. Ya se ha informado con detalle sobre la industria pesquera, la segunda en
i:rrnortancia después de la minería (véase la nota .i/supra). Durante 1970 la
producción de 's~rdinaso y langostas disminuyó marcadamente. La pesca de sardinas
oajó de 1.630.000 a 565.000 toneladas y, de un cupo anual de 260.000 cajas, la
c:aptl~ra de langostas bajó a 104.000 ca,ias solamente.

147, Como ya. se ha. indicado, la razón de este descenso de la prod.ucción es que
los bancos pesqueros se están exnlotando con exceso. A este respecto, las activi
dades de los buques factoría de Sudáfrica y de los pesqueros de red barredera
extranjeros han sid.o muy importantes.
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148. En noviembre, a raíz de un inform~ sobre la industria pesquera publicado por
una Comisión de investigaci6n, el Ministro de Asuntos Económicos de Sud~frica

anunció que se reduciría de 90.000 a 45.000 toneladas el cupo de sardinas de cada
uns de las ocho fábricas de tierra firme que existen en el Territorio y se limitarj~a

la temporada de captura al período comprendido entre febr~ro y septiembre. En
una declaraci6n ante la Asamblea Legislativa, el 23 de febrero de 1971, el Minictro
censider6 la posibilidad de imponer nuevas limitaciones. M.t,entras tanto, las
actividades desarrolladas por un buque factoría de propiedad sudafricana frente a
la costa de Namibia causaron preocupación en el Territorio. En febrero de 1971
los intereses pesqueros locales manifestaron su preocupación por el hecho de que
el barco estuviera operando en una zona que contenía principalmente peces jóvenes,
y pidieron que se aplicaran a los buques factoría los mismos cupos que a las fábricas
de tierra firme.

Arricu:.tura

149. La agricultura ccmercial del Territorio, que se limita a la prcducci6n de
carne de vaca, de pieles de caracul y de lacticinios, fue gravemente afectada
por la sequía.

150. Durante 1970 se exportaron a Sud~frica unas 315.000 cabezas de vacuno. E8ta
cifra es la m~s alta registrada hasta la fecha y supera en 15.0CO la del año
anterior. El aumento se debi6 a las condiciones de sequía que prevalecieron en
el Territorio. En razón de la poca calidad de las reses, los'precios cobraJos
fueren inferiores a los de años anteriores.

151. La sequia perjudic6 también al caracul. Aunque no se dispoGe de cifras,
en enero de 1971 se ind ic6 que reinaba un estado de "casi desesperaci6n" ent:,'e
los productores de caracul de la zona sud occidental del Territorio.

152. La prcducción de lacticinios también qued6 gravemente afectada. En di.ciembre
de 1970 fue preciso importar 115.100 kilogramos de mantequilla para ccmplementar
la prcducción lccal, que había baj~do a 13.000 kilogramos.

4. EVOLUCION DE LA SITUACION SCCIAL y DE LA ENSEÑANZA

Traba.;o

o153. El l. de diciembre de 1969 la contratación de braceros ovambos para otras
zonas de Namibia se traspasó de la Asociación de Trabajadores de Ibra Indígenas
del Africa Sud occidental (South "'Test Africa Native I.abour Association (Sl'¡ANI:A) a
los consejos ccmunales de Ovambelandia, que forman parte de la administracióñ
del "territorio patrien ovambo recientemente creado. La SHANLA. que venía func:L-:>··
nando desde hacía 41 años, siguió en actividad para encargarse,'en ncmbre de la
administración de Ovambolandia, de distribuir por el Territorio a los trabajadoréG
contratados. Al ponerse en ej~cuci6n esta po1-itica en 19'70, los agricu.:.to:res
"blancos" manifestaron su descontento, quejándose de que, ahora, la contratacjcn
de un trabajador ovambo llevaba de cinco a seis meses en vez de Beis a echo
semanas.
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154. El 27 de mayo se anunció un ligero relajamiento de la política de reservar
empleos para los "blancos". El Sr. K. Pretorius, miembro del Comité Ejecutivo,
informó a la Asamblea Legislativa de que, para superar el grave problema planteado
por la escasez de operadores de maquinaria de construcción de carreteras, operarios
"no blancos" sustituirían a los "blancos" en los "territorios patrios". Insistió
en que ésto no ocurriría a expensas de los "blancos". Mientras fuera posible,
únicamente se emplearía cemo operadores a los "no blancos" del "territorio patrio"
donde se hubiera de realizar el trabaj o. Indicó que se trataba de una decisicJL
importante, pues constituía un cambio en la práctica s~guida hasta ento~ces por
el Departamento de Carreteras y una indicación de que se estaba progresando en
la politica de desarrollo separado.

Salud pública

155. En las zonas "blancas", la salud piblica es responsabilidad de la
"Administraci6n del Africa Sudoccidental". Durante 1970 entraron en vigor nuevas
disposiciones relativas a la prestación de servicios sanitarios en los !'territorios
patrios". Con el nuevo sistema, el Departamento de Administración y Desarrollo
Bantúes se encargaría de las cuestiones sanitarias. En vez de crear una nueva
divisi6n dentro de este departamento, se decidió que el Departamento de Sanidad
actuara con carácter consultivo y fuera también la autoridad ejecutiva para la
prestaci6n de servicios sanitarios en los "territorios patrios". La situación
en las zona s que aún no han sid o declaradaJ "territorios patrios" no está clara.

Educación

156. En julio se sometió al Parlamento de Sudáfrica un proyecto de ley encaminado
a aplicar a Namibia las disposiciones de la Ley de Educación Bantú y de la Ley
Especial de Educaci6n Bantú de Sudáfrica. Según el Ministro Adjunto de
Administración y ~nucación Bantúes, la Ley tenia como objetivo principal activar
a las autoridades docentes de los nuevos "territorios patrios autónomos" y
disponer que la legislaci6n que rige la educación africana en Sudáfrica regulara
también la educaci6n africana en el Territorio. Se pretendía que los consejos
legislativos, los consejos ejecutivos pertinentes y los departamentos de educación
de los "territorios patrioR" llegaran a encargarse de promulgar sus propias
"normas" relativas al establecimiento y al registro de escuelas.
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CAPITULO VIII

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la cuestión de los territorios bajo administración
portuguesa en sus sesiones 782a., 785a., 787a., 789a. a 792a., 795a. a 797a., 799a.,
802a., 806a., 8lla. a 8l3a. y 824a. a 826a., celebradas entre el 4 de marzo y el
14 de septiembre de 1971.

2. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones per
tinentes del programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, contenidas
en la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970. El
Comité Especial también tuvo presentes las disposiciones pertinentes de la reso
lución 2708 (XXV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1970, sobre la
aplicación de la Decla,ración, en cuyo párrafo 11 la Asamblea General pidió al
Comité Especial "que siga buscando medios ade~uados para la aplicación plena e inme
diata de la Declaración en todos los territorios que todavía no han lograao la inde~

pendencia y, en particular, ~le formule propuestas concretas para la eliminación
de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen, teniendo plenamente
en cuenta las disposiciones pertinentes del programa de actividades ... IV. En el
párrafo 13 de la misma resolución, la Asamblea General pidió al Comité Especial
"que siBa examinar-jo la observancia por los Estados Miembros de la Declaración y de
otras resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, particu-·
larmente las relativas a los territorios bajo f;.2.ninistración portuguesa ••• ".
Además, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de la resolu-
ción 2707 (XXV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1970, referente a la
cuestión de los territorios bajo administración portuguesa, en cuyo párrafo 16 la
Asa.mblea pidió al Comité Espec~al d que siga examinando la situación de los terri-·
torios de que se trata".

3. Al examinar el tema, el Comité Especial dispuso de documentos de trabajo pre
parados por la Secretaría (véase el anexo I del presente capítulo), con información

; sobre las medidas tomadas anteriormente por el Comité Especial y la Asamblea General,
así como los acontecimientos más recientes respecto de los territorios bajo admi
nistración portuguesa.

4. Además, el Comité Especial dispuso de las siguientes peticiones por escrito
relativas a los territorios bajo administración portuguesa:

Angola

a) Telegrama de fecha 18 de marzo de 1971 del Sr. Agostinho Neto, Presidente
del Moviraento Popular de Libertaqao de Angola (MPLA) (A/AC.109/PET.1159).

b) Carta de fecha 14 de diciembre de 1970 del partido Nto-Bako Angola
(A/ftC.I09/PET.1167).
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c) Carta de fecha 4 de marzo de 1971 de los Sres. Gracia Faustin Ma1heiros
y André 14cnteirc. Kiangala de I1gwizani [l. Kongo (A/AC.l09/PEIJ.\1173).

d) Carta de fecha 4 de mayo de 1971 del Sr. Boubaker Adjali
(A/AC.109/PET.1177).

e) Carta sin fecha del Sr. Isaiah 8wana (A!AC.I09/PET.1187).

f) Carta de fecha 11 de mayo de 1971 del Sr. Chiponee Joseph Siliveli, del
Partido de la Unión Nacional Angoleña (UNA) (A/AC.I09/PET.1188).

g) Carta de fecha 4 de junio de 1971 del Sr. Borje J. Nattsson
(A/AC.I09/PET.1189).

Hozambique

h) Carta de fecha 25 de junio de 1971 del Sr. Jack Seaton, Proyecto Mozambi~ue,

Toronto (A/AC.I09/PtT.1179).

Archipiélago de Cabo Vprde

i) Carta de fecha 21 de mayo de 1971 del Sr. Arnílcar Cabral, Secretario
General del Partido Africano de Tnde~endencia de Guiné e Cabo Verde (PAIGC)
(A/AC.109/PET.1190)

Territorios en general

j) Comunicación Sl.n fecha en nombre del Dr. DominGos Arouca
(A/AC .;lü9/PET .1170) .

k) Carta de fecha 9 de abril de 1971 del Dr. Frangois Houtart de la
Univereidad Catolica de Lovaina (A/AC.I09/PET.1174).

1) Dos telet;rarnas de fecha 24 de mayo y 8 de junio d.e 1971, del
Sr. Amícar Cabral, Secretario General del PAIGC (A/AC.109/PET.1178 y Add.l).

m) Carta de fecha 19 de mayo de 1971 del Sr. Dona1d J. ~lilson~ Secretario
de Relaciones Raciales de la United Presbyterian Church de los Estados Unidos
de América (A/AC.109/PET.1186).

'5. El Comíté Especial dispuso también de las siguientes petl.ciones por escrito
relativas~ entre otros, a los territorios del Africa meridional en general:

•

a) Carta de fecha 16 de marzo de 1971 del Sr. Abdul S. Hinty~ Secretario
Honorario del Anti-Apartheid Movement del Reino Unido (A/AC.109/PET.1158).

b) TeleGrama de fecha 21 de diciembre de 1970 del Comité Soviético para la
Paz (A/AC .109/PET .1168) l.

c) Telegrama de fecha 24 de agosto de 1971 del Consejo Mundial de la Paz
(A/AC.I09/PET.1191).

-98-

I

..



ros

del

ambi':lue,

io

to

)

la

I

6. En sus sesiones 785a., 796a., 806a., y 82la., celebradas el 29 de marzo, el
5 de mayo, el l~ de julio y el 27 de agosto, el Comité Especial, al aprobar los
informes l55~, l58~, l60? Y l6l?, respectivamente~ del Subcomité de Peticiones l/~
decidió acceder a las solicitudes de audiencia contenidas en las peticiones mencio
nadas en los párrafos 4 d) Y h) Y 5 a) y c) supra.

7. En la 796a. sesión, celebraia el 5 de mayo, el Sr. Boubaker Adjali formuló
una declaración y mostró diapositivas (A/AC.l09/PV.796). Al respecto, hicieron
declaraciones los representantes de la República Unida de Tanzania y Yugoslavia,
así como el Presidente (A/AC.l09/PV.796).

oS. El Sr. Jack Seaton del Proyecto r"lozambique y su colega el Sr. Richard Hilliam
formularon declaraciones en la 806a. sesión, celebrada el l? de julio~ y respon
clieron a las preguntas hechas por los representantes de la República Unida de
T~nzania, Siria y Yugoslavia (A/AC.l09/PV.806).

9. En 1'1 capítulo VI del presente inforJ:lle (véase el documento A/8423/Add.;2) figura
una resefia de la audiencia concedida al Sr. Abdul S. Minty en la 785a. sesión,
celebrada el 29 de marzo, y de la concedida a los miembros de la delegación del
Consejo Hundial de la Paz, menC"ionadas en el párrafo 5 a) y c) supra.

10. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo también en cuenta el informe
del Grupo Especial establecido por el Comité Especial en su 789a. sesión, cele
brada el 7 de abril de 1971 (véase el documento A/8423/Add.l). El Grupo visitó
Africa en mayo de 1971 con el propósito de mantenerse en contacto con los repre-

, sentantes de los movimientos de liberación nacional de los territorios coloniales
del continente, obtener J,',nformación directa acerca de la situación en esos
territorios y celebrar consultas con los funcionarios de la Organización de la
Unidad Africana (OUA) sobre asuntos de interés común. El inforrle incluía, entre
otras cosas~ las opiniones expresadas por los siguientes representantes de los
movimientos de liberación nacional de 108 territorios bajo administración
portuguesa:

l'

a) ·Sres. Agostinho Neto, Presidente, y Pascal Luvualu, miembro del Comité
Central del Í-lovimento Popular de LibertaGao a.e Angola (MPLA) ~

b) Sr. Grielme Chippia, Capitán, Uniao Nacional para a Indenendencia
Tot~l de An~olA (UNITA)J

c) Sres. Paulo J. Gumane, Presidente, y Miniban J. Ntundumula, wiembro
del _Comité Revolucionário de 1'1oqambique 'COREMO), y

. d) Sres. Joaquim Chissano, Representante Principal en la República Unida de
Tanzania, y Sérgio Vieira, representante en la República Arabe Unida, del
Frente de Libertacao de T·~oqambique (FRELIHO).

En el capítulo V del presente informe figura la reseña de las reuniones celebradas
en Africa por el Grupo Especial y de s~ examen por el Comité Especial (véase el
documento A/8423/Add.l).

1/ Documentos A/AC.l09/L.69l, L.707, L.720 y L.743.
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11. El Comité Especial tuvo también presentes los informes de sus delegaciones de
observadores a la Asamblea del Consejo Mundial de la Paz, celebrado en Budarest
(Hungría) del 13 al 16 de mayo de 1971 (A/8423 (parte ~)) y a la reunión especial
de la Ore;anización de Solidaridad de los Pueblos de Africa y Asia (A/AC.10g/PV.807)'.
En el capítulo I del presente informe aparece una reseña del debate al respecto
en el Comité Especial (A/8423 (parte I)).

12. En su 782a. sesión, celebrada'el 4 de marzo, el Comité Especial aprobó un
consenso sobre la decisión del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte de seguir adelante con la venta de varios helicópteros y respuestos para
equipo militar al Gobierno de Sudáfrica (S/10147). En el capítulo VI del presente
informe figura el texto del consenso y una reseña de su examen por el Comité
Especial (A/8423/Add.2).

13. En su 789a. sesión, celebrada el 7 de abril, el Comité Especial, al aprobar
el l56~ informe del Subcomité de Peticiones (A/AC.109/L.693 y Corr.l), decidió
estudiar con carácter urGente las cuestiones planteadas en la petición mencionada
en el incisG a) del párrafo 4 supra. En la misma sesión, hicieron declaraciones
al respecto los representantes de Siria:l Etiopía, la República Unida de Tanzania
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.I09/PV.789), y 6n la
790a. sesión, celebrada el 13 de a.bril, hicieron declaraciones los representantes
de Siria, la República Unida de Tanzania, Polonia y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (A/AC.I09/PV.790).

14. En su 791a. sesión, celebrada el 13 de abril, el representante de Etiopía
presentó un proyecto de resolución que finalmente fue patrocinado por Afganistán,
Bul~aria, Etiopía, India, ilalí, Polonia, República Unida de Tanzania, Sierra Leona,
Siria, Trinidad y Tabago~ Túnez y Yugoslavia (A/AC.I09/R.704).

15. Tras intervenciones de los representantes de la India, Bul~aria, Suecia y
Túnez (A/AC.I09/PV.79l), el Comité Especial, aprobó, en la misma sesión, el pro-o
yecto de resolución por 19 votos contra ninguno~ y una abstención (véase el
párrafo 30 infr~). Hicieron uso de la palabra en explicación de voto los repre
sentantes de Venezuela y Ecuador en la misma sesión, (A/AC.l09/PV.791), y el de
Trinidad y Tabago en la 792a. sesión, celebrada el 20 de abril (A/AC.109/PV.792).

16. El 13 de abril se transmitió el texto de la resoll~ión (A/AC.109/368) al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/10176), y el 14 de abril al Encargado de
Negocios a.i. de la Misión Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas para que
lo señalase a la atención de su Gobiernó. El 14 de abril se transmitieron copias
de la resolución a la Organización de las Naciones Unidas para la Acricultura y la
Alimentación (FAO), la Organización 1,Iundial de la Salud (OMS), el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Proe;rama t'Iundial de Alimertos
Naciones Unidas/FAe (P~ffi), solicitándose información acerca de las medidas tomadas
o previstas por las organizaciones para aplicar el párrafo 5 de la resolución.
En el anexo II del presente capítulo se reproduce el informe del Secretario General,
presentado al Comité Especial de conformidad con el párrafo S de la resolución y
que contiene la información.recibida por él de esas organizaciones.

17. De conformidad con la petición que se le hacía en el párrafo 4 de la reso~

lución, el Presidente, por carta de fecha 14 de abril de 1971, transmitió el
texto de la resolución al Secretario General Administrativo de la ~UA instándole
a que, habida cuenta del párrafo 5 de la resolución, tomase medi.das urgentes con
respecto a la solicitud de asistencia de conformidad con el párrafo 5 de la
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resoluc ión 2704 (XXV) de la Asamblea General. En la m'isma fecha, el Presidente
informó al señor Agostinho Neto, Presidente del MPLA, de las medidas tomadas por
el Comité Especial en relación con su petición y lo invitó a ponerse en contacto
con la ~UA respecto de su solicitud de asistencia. En carta de fecha 3 de
septiembre de 1971, el Secretario General Ejecutivo de la ~UA ante las Naciones
Unidas informó al Comité Especial acerca de las actividades emprendidas por la OUA
en aplicación de la resolución (véase el anexo 111 del presente capítulo).

18. El debate general sobre la cuestión de los territorios bajo administración
portueuesa tuvo lugar en las sesiones 795a. 802a y Blla. a 813a., celebradas
entre el 30 de abril y el 9 de agosto. En el debate general intervinieron los
representantes de Suecia y el Irán (A/AC.l09/PV.795), Yugoslavia (A/AC.109/pv.802
y Corr.l y 2), Bulgaria y Túnez (A/AC.l09/PV.8ll), la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, la India y la República Unida de Tanzania,
(A/AC.109/pv.812) y Afganistán (A/AC.l09/PV.813).

19. E~ su 797a. sesión, celebrada el 2 de junio, el Comité Especial, al aprobar
el l59~ informe del Subcomité de Peticiones (A/AC.l09/L.7l0), decidió estudiar con
carácter urgente las cuestiones planteadas en la petición (A/AC.I09/PET.1178)
mencionada en el inciso 1) del párrafo 4 supra. Tras la intervención del repre
sentante de Madagascar (A/AC.I09/PV.797 y Corr.l)~ el Presidente presentó un pro
yecto de resolución (A/AC.109/L.709). Los representantes de la' Costa de Marfil,
la República Unida de Tanzania, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Bulgaria, Ecuador, Polonia, Malí, Siria, Viti~ Trinidad y Tabago, Yugoslavia~ Irak
y Madagascar hicieron declaraciones sobre el proyecto de resolu~ión

(A/AC.I09/PV.797 y Corr.l).

20. En la misma sesión, el Comité Especial votó sobre el proyecto de resolución
con los siguientes resultados:

a) Por 18 votos contra ninguno quedó aprobado el segunde párrafo del
preámbulo;

b) Por 16 votos contra ninguno y tres abstenciones quedó aprobada lci res 0

lución en su totalidad (A/AC.I09/L.709), en votación nominal (véase el párrafo 31
infra). El resultado de la votación fue el si~uiente:

Votos a favor: Afganistán~ Bulgaria, Ecuador, India, Irak, Irán~ r1alí,
Polonia, República Unida de Tanzania, Siria, Suecia,
Trinidad y Tabago, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Costa de Marfil, Madagascar, Viti.

El representante de Suecia hizo uso de la palabra en explicación de voto
(A/AC.I09/PV.797 y Corr.l).

21. El 3 de junio de 1971, se transmitió el texto de la resolución (A/AC.l09/370)
a los Estados miembros de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN)
para que lo señalaran a la atención de sus gobiernos, y a la ~UA.
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22. En la 824a. sesión, celebrada el 8 de septiembre, el representante de la
República Unida de Tanzania presentó un proyecto de resolución sobre la cuestión
de los territorios bajo administración portuBuesa (A/AC.109/L.74o) en nombre de
las siguientes delegaciones: Afganistán, Etiopía, India, Irak, Malí, República
Unida de Tanzania, Sierra Leona, Siria~ Trinidad y Tabago y Yugoslavia.

23. El Comité Especial examinó el proyecto de resolución (A/AC.109/L.74o) en sus
sesiones 824a. a 826a., celebradas entre el 8 y el 14 de septiembre. Hicieron
declaraciones sobre el proyecto de resolución el representante de Suecia en la
824a. sesión (~/AC.109/PV.824) y los de Bulgaria, Venezuela, Suecia y Etiopía en
la 825a. sesión (A/AC.109/pv.825).

~4. En la e26a. sesión, celebrada el 14 de septiembre, el representante de la
epública. Unida de Tanzania, en nombre de los patrocinadores, enmendó oralmente el
:royecto de resolución (A/AC.109/L~74o), reemplazando en el párrafo 6 de la parte
c.i.spositiva las palabras "particularmente:J a Sudáfrica y a los aliados militares
d· Portugal dentro de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte" fueron
rtemplazados por IIparticularmente a los aliados militares de Portur.;al dentro de la
Or~anización del Tratado del Atlántico del Norte".

25 En la misma sesión, el representante de Venezuela propuso que los párrafos
cm.rto, séptimo y oc tavo del preámbulo, y los párrafos 4 y 9 de la parte dispo
si1iva del proyecto de resolución, con su enmienda oral fueran sometidos a vota
ció~ por separado. Tras una declaración del representante de la República Unida
de ~anzanja en nombre de los patrocinadores (A/AC.109/PV.826), el Comité Especial
rechazó la propuesta venezolana por 11 votos contra dos y cuatro abstenciones.

26. Tras una intervención del representante de la Costa de ~1arfil en explicación
de voto (A/AC.109/pv.826), el Comité Especial aprobó en la misma sesión y en vota
ción nominal, el proyecto de resolución (A/AC.109/L.74o), tal como había sido enmen
dado oralmente, por 17 votos contra ninguno (véase el párrafo 32 supra). El resul
tado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Bulgaria, Costa de 1!arfil, Ecuador, Etiopía,
India, Irak, Irán~ Madagascar, República Unida de Tanzania,
Siria, Suecia, Trinidad y Tabago, Túnez~ Unión de Repúblicas
Soc ialistas Soviéticas ~ Vit~, Yugosla~ria.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Ninguna.

El representante de Venezuela manifestó que su delegación no había participado
en la votación sobre el proyecto de resolución habida cuenta de la decisión del
Comité Especial mencionada en el párrafo 25 supra.

27. El 14 de septiembre de 1971, se transmitió el texto de la resolución al
Presidente del Consejo deSep;uridad (S/10320). También se transmitieron copias de
la resolución a los Estados, incluso la Potencia administradora - para que la
señalaran a la atención de sus gobiernos - y a los oreanismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.
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28. Teniendo en cuenta la petición que se le hacía en el párrafo 13 de la reso,·
lución, el Presidente transmitió~ por carta de fecha 16 de septiembre de 1971, el
texto de la resolución al Secretario General Administrativo de la OUA. En su
carta, el Presidente indicaba entre otras cosas:

"De conformidad con la petición hecha al Presidente del Comité Especial
En el párr~fo 13 de la parte dispositiva, estoy dispuesto a realizar consultas
con usted y, por conducto suyo, con los movimientos de liberación interesados,
en la esperanza de que tales consultas puedan tener lugar durante su próxima
visita a las Naciones Unidas.¡¡ .

29. Además de aprobar la citada resolución sobre la cuestión de los territorios
bajo administración portuguesa, el Comité Especial, en sus sesiones 824a. y 825a.,
celebradas el 8 y. el 9 de septiembre, examinó y aprobó un proyecto de resolución
presentado por diez Potencias sobre las cuestiones de Rhodesia del Sur, Namibia y
los territorios bajo administración portuguesa. En el capítulo V del presente
informe fiBuran el texto del proyecto de resolución y una reseña de su examen por
el Comité Especial (A/3423/Add.l).
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B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

30. A continuaci6n se reproduce el texto de la resoluci6n (A/AC.• I09/368) aprobada
pL1r el Comité Especial en su 79la. sesión, celebrada el 13 de abril, a la que se
hace referencia en el párrafo 15 supra.

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicaci6n de la Declaración sobre~concesi6nde la independencia a lús
países y pueblos coloniales,

Recordando la resolución 2707 (XXV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1970, en que se instaba al Gobierno de Portugal a no usar métodos
de guerra químicos y biológicos contra los pueblos de Angola, Mozambique y
Guinea (Bissau),

Recordando, además, la resoluci6n 2704 (XXV) de la Asamblea General,
de i4 de diciembre de 1970 y, en especial, el párrafo 5, por el que la Asamblea
reiteraba su urgente llamamiento a los organismos especializados y a las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para que prestasen
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos que luchan por
liberarse del dominio colonial, incluidas las poblaciones de las regiones
liberadas de los Territorios coloniales,

Habiendo examinado la comunicaci6n de fecha 18 de marzo de 1971 del
Sr. Agostinho Neto. 2/, presidente del Movim~ento Popular de LibertasaQ. de
AnRola, que confirma q~e Portugal ha continuado utilizando sustancias químicas
tales como herbicidas y defoliantes en las zonas liberadas de Angola, destru
yendo las cosechas y matando gran número de personas por envenenamiento, y
que contiene una petici6n de ayuda a los organismos especializados para el
urgente envío de semillas, alimentos, medicinas y otros suministros,

l. Condena todo uso de sustancias químicas, tales como herbicidas y
defoliantes, por el Gobierno de Portugal, sea en Angola o en otros Territorios
bajo su dominación, en violaci6n de la resoluci6n 2707 (XXV) de la
Asamblea General;

2. Insta al Gobierno de Portugal a que cese inmediatamente el uso de
métodos de guerra químicos y bio16gicos contra los pueblos de Angola y de
otros Territorios bajo su dominaci6n, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la resolución de la Asamblea General ya mencionada y con las
normas generalmente reconocidas de derecho internacional consignadas en el
Protocolo relativo a la prohibici6n del empleo en la guerra de gases
asfixiantes, t6xicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en
Ginebra el 17 de junio de 1925 3/,

2/ Véase el documento A/AC.I09/PET.1159.

3/ Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV, 1929, No. 2138.
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3. Señala a la atención del Consejo de Seguridad la urgente necesidad
de que se tomen las medidas necesarias para asegurar que Portugal cese
inmediatamente sus guerras coloniales en Africa y su u~o de herbicidas y
defoliantes en detrimento de los pueblos de los Territorios;

4. Apoya la solicitud de asistencia que figura en la comunicación
mencionada supra, y pide al Presidente que la. señale a la atención de la
Organización de la Unidad Africana rogando que se tomen urgentes medidas al
respecto de conformidad con el párrafo 5 de la resolución 2704 (XXV) de la
Asamblea General;

5. Pide a la Organización para la Agricultura y la Alimentación y a la
Organización Mundial de la Salud, as:C como a otras organizaciones interesadas
del sistema de las Naciones Unidas, conforme a la resolución de la Asamblea
General ya mencionada, que presten urgente y favorable consideración a la
solicitud de ayuda en consulta con la Organización de la Unidad Africana;

6. Solicita al Secretario General que transmita el texto de la
presente resolución a las organizaciones arriba mencionadas e informe al
Comité Especial sobre las medidas tomadas o previstas por esas organizaciones
en su aplicación;

7~ Decide mantener en constante examen estos y otros aspectos de la
cuestión de los Territorios bajo administración portuguesa.

31. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.l09/370) aprobada
por el Comité Especial en su 797a. sesión, celebrada el 2 de junio a la que se
hace referencia en el párrafo 20 supra.

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
Raíse~y pueblos coloniales,

Habiendo considerado la comunicación recientemente dirigida a su Presidente
por el Sr~ Amilcar Cabral, Secretario General del Partido Africano da
Independencia da Guinéa e Cabo Verde (PAIGC), en la qu~ solicitó al Comité
Especial que tuviera a bien "tomar toda medida que considere útil a fin de
denunciar y condenar la próxima reunión de la OTAN en Lisboa como nueva mani
festación de apoyo político y prueba irrefutable de la complicidad de ciertos
Estados miembros de la OTAN en las gúerras coloniales y el genocidio que
realiza el Gobierno de Portugal contra Africa",

Teniendo presente que la Asamblea General, en el párrafo 7 de 3U

resolución 2707 (XXV), de·14 de diciembre de 1970, reiteró su exhortación
"a todos los Estados, particularmente a los miembros de la Organización del
Tratado del Atlántico del Norte, a que nieguen a Portugal la asistencia que
le permite proseguir la guerra co16nial en Angola, Mozambique y
Guinea (Bissau)",

l. Considera que la celebración de reuniones del Consejo de Ministros
de la Organizaci6n del Tratado del Atlántico del Norte en Lisboa inevitable
mente proporciona~á estímulo político y moral a Portugal. para que lleve
adelante su política colonialista y observa esta decisión de la Organizaci6n
del Tratado del Atlántico del Norte con grave preocupaci6n, ya que significará
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una nueva manifestación de la colaboración de ciert02 Estados miembros de
la Organización del Tratado del Atlático del ~orte ~on el Gobierno de Portugal,
sin la eual dicho Gobierno no podría continuar realizando Su gue:rra inhumana
contra los pueblos de los territorios que se encuentran bajo su dominación;

2. Deplora esta manifestación de colaboración con Portugal por parte
de Estados miembros de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte
y' exhorta a dichos Estados a que desistan inmediatamente de todo acto que
pudiera alentar a Portugal a continuar oprimiendo a los pueblos de los
territorios bajo su dominación.

32. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.109/384) aprobada
I'or el Comité Especial en su 826a. sesión, celebrada el 14 de septiembre, a la
que se hace referencia en el párrafo 26 supra.

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
8.plicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales,

Habiendo ~xaminado la cuestión de los territorios bajo dominación
portuguesa,

Habiendo examinado el informe del Grupo Especial creado por el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en su 789a. sesión, celebrada el 7 de abril de 1971 4/,

Habiendo examinado el informe del Secretario General 51, presentado de
conformidad con la resolución aprobada por el Comité Especial el 13 de abril
de 1971 6/,

Habiendo tomado nota de los informes 7/ de sus delegaciones de observa
dores a la Asamblea del Consejo Mundial de-la Paz y a la reunión especial
~el Comité Ejecutivo de la Organización de Solidaridad de los Pueblos de
Africa y del Asia 8/,

Rec~~dand~ la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, así como las demás resolu
ciones pertinentes sobre la cuestión de los territorios bajo a~inistración

portuguesa a.probadas por la Asamblea General y por el Comité Especial,

!+/ A/8!~23/Add.l, anexo.

5/ Anexo 11 del pres~nte capítulo.

6/ Véase el párrafo 30 supra.

7/ A/8423 (parte 1).

8/ A/AC.I09/pv.807.
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Observando con satisfacción los progresos hacia la independencia nacional
y la libertad que han realizado los movimientos ae liberac\ón ¿e esos terri
torios con su lucha y con programas de reconstrucción,

Profundamente preocupado por la reiteración de actos agresivos cometidos
por Portugal contra Estados africanos independientes que limitan con los
territorios bajo su dominación,

Tomando nota con inquietud de que los cambios constitucionales realizados
por el Gobierno de Portugal en 1971 no abren el camino a 1 libre determi
ne,ción de la población africana y a la independencia de los territorios, Slno
que sirven meramente para afirmar aun más la dominación portuguesa,
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las violaciones por Portugal de la integridad territorial
de Estados africanos independientes, en particular los
con los territorios;

Condena
soberanía
lindantes

4.
y de la
Estados

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de Angola, Mozambique,
Guinea (Bissau) y los demás territorios bajo dominación portuguesa a la libre
determinación, a la libertad y a la independencia, de conformidad con lo
dispuesto por la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y la legitimidad
de su lucha para lograr ese derecho;

:::. CO:.Ldena la persistente negativa del Gobierno de Portugal a dar
cumplimiento a la resolución 1514 (XV) y a las demás resoluciones pertinentes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, así como la guerra colonial
en que ese Gobierno está empeñado contra los pueblos africanos de Angola,
l~ozambique y Guinea (Bissau), que también amenaza la seguridad y viola la
integridad territorial y la soberanía de los Estados africanos independientes
vecinos;

3. Pide al Gobierno de Portugal que cese inmediatamente todas las
actividades represivas y las operaciones militares contra los pueblos de
Angola, Mozambique y Guinea (Bissau), que retiren todas las fuerzas, militares
y de otra índole, y que dé cun~limiento cabal y rápido a la resolución 1514
(XV) y el Consejo de Seguridad con respecto a los territorios bajo su
dominación;

Tomando nota con grave inquietud de que, a pesar de las rep~tidas exhor
taciones que les han dirigido las Naciones Unidas, ciertos Estados siguen
proporcionando a Portugal asistencia financiera, económica, militar y de
otra índole, permitiendo así que dicho Gobierno persista en sus políticas de
dominación colonial y opresión de la población africana de dichos territorios,

Deplorando la persistente negativa del Gobierno de Portugal a reconocer el
derecho inalienable de los pueblos de los territorios bajo su.dominación a
la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, y
gravemente preocupado ante la nueva intensificación de sus operaciones mili
tares contra los pueblos de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau), que están
luchando para lograr su libertad e independencia,
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5. Pide al Gobierno de Portugal, en vista del conflicto armado enAngola, Mozambique y Guinea (Bissau) y del tratamiento inhumano de los prisioneros, que asegure la aplicación a dicha situación del Convenio de Ginebrarelativo al trato de los prisioneros de guerra 9/, y del Convenio de Ginebrarelativo a la protección de las personas civiles en tiempo de guerra 10/,ambos de fecha 12 de agosto de 1S;49; -
6. Exhorta nuevamente a todos los Estados, y particularmente a losaliados militares de Portugal dentro de la Organización del Tratado delAtlántico del Norte, a poner fin a toda prestación de ayuda militar al Gobiernode Portugal y a impedir la venta o el suministro de armas y equipo y materialmilitares a Portugal, así como de todo equipo o material para la fabricaciono el mantenimiento de las armas y municiones que usa para perpetuar su dominacion colonia] en Africa;

7. Deplora las actividades de los intereses economicos y de otra índoleque actúan en los territorios bajo dominación portuguesa que obstruyen larealización de las aspiraciones legítimas de las ~oblaciones africanas deesos territorios a la libre determinación, la libertad y la independencia yfortalecen los esfuerzos militares de Portugal;

8. Pide a todos los Estados que adopten m~didas efic~ces para poner fina toda práctica de explotación de los territorios bajo' dom~nación portuguesay de los pueblos de los mismos y para disuadir a sus nacionales y compañíasde emprender actividades o tomar disposiciones que refuercen la dominaciónde Portugal sobre dichos territorios y entorpezc3n la aplicación de laDeclaración respecto de ellos;

9. Condena las políticas de aquellos Gobiernos que no han impedido quesus nacionales y las compañías bajo su jurisdicción acepten participar, o sepreparen para participar, en el proyecto de Cabora Bassa en Hozambique y en elproyecto de la cuenca del río Cunene en Angola, y exhorta a todos los gobiernosque aún no lo han hecho a que se abstengan inmediatamente de todas las activi.dades relativas a dichos proyectos, y a que tomen todas las medidas necesarias para impedir la participación en ellos de compañías o particularesbajo su jurisdicción;

la. Señala a la atención del Consejo de Seguridad la necesidad de adoptarcon carácter urgente todas las medidas eficaces, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, para asegurar laaplicación por Portugal de la resolucion 1514 (XV) y de las decisiones delConsejo de Seguridad relativas a los territorios bajo dominación portuguesa.,en particular las resoluciones 180 (1963), del 31 de julio de 1963, 183 (1963)del 11 de diciembre de 1963, y 218 (1965) del 23 de julio de 1965;

11. Insta a todos los Estados y a los organismos especializados y demásorganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en cooperación conla Organización de la Unidad Africana, presten a los pueblos de los territoriosbajo dominación portuguesa la asistencia moral y material necesaria paracontinuar su lucha para lograr la restauración de sus derechos inalienables;

2! Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 75 (1950), No. 972.
10/ Ibi~., No. 973.
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12. Reitera su llamamiento a los organismos especializados y a las
instituciones internacionales asociadas a las Naciones Ur.idas, en particular
al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, al Fondo Honetario
Internacional y a la Asociación Internacional de Fomento para que se abstengan
de otorgar a Portugal toda asistencia financiera, económica o técnica mientras
el Gobierno de Portul?al se niegue a acatar'la ret?0lución 1514 (XV);

13. Pide a su Presidente que teniendo presente la aceptación por el
Comité Especial de las invitaciones para visitar las zonas liberadas de
Angola y Mozambique, que le hicieran el movimento Popular de Libertagao de
Angola y el Frente de Libertagao de Mogambique, elabore las modalidades de
consulta necesarias con la Organización de la Unidad Africana y dichos movi
mientos de liberación;

14. Decide mantener la situación de los territorios en examen permanente.
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* Publicada anteriormente con la signatu~a A/AC.109/L.690 y Add.l

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE ESPECIAL, LA ASAMBLEA GENERAL
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REFORMAS DE LA CONSTITUCION POLITICA DE PORTUGAL RELATIVAS
A LOS TERRITORIOS BAJO SU ADMINISTRACION

Documento~ de traba,jo preparado por la Secretaría
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Relaciones económicas de Portugal con los Territorios de
ultramar . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . ·

Actividades y gastos militares . . • .

Relaciones internacionales de Portugal que afectan a los
Territorios bajo su administración . . . . . . . . • . .

Superficie y población . . . . . •

5.

2.

l.

3.

4.

l.

II. INFORMACION RELATIVA A LOS TERRITORIOS



l. En 1970 el Comité Especial examinó la cuestión de los Territorios bajo admi
njstraci6n portuguesa en las sesiones que celebró del 14 de mayo al 24 de junio,
del 24 al 30 de julio y del 11 al 18 de agosto.

• I •
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I

La información 80bre las medidas tomadas antes de 1970 figura en el informe del,
Comité Especial a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones
y en los documentos a que en él se hace referencia: Documentos Oficiales de
la Asamblea GeneralJ-...Xigési!!'.o guinto periodo de sesiones, Suplemento No. 23
~A780237Rev.l), cap. VII.

Véase ibíd., Suplemento Ro. 2? B (A/8023/Rev.l/Add.2).

~bíd., Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.1), cap. VII, anexo 11.

Ibíd., cap. VII, párr. 17.
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A. INFORMACION GENERAL SOBRE LOS TERRITORIOS

1. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE ESl'ECIAL, LA ASAMBLEA GENERAL Y
EL CONSEJO DE SEGURIDAD al

2. En su examen el Comité Especial tuvo en cuenta el informe del Grupo Especial
que había nombrado para que viajara al Africa con el fin de entablar contacto con
representantes de los movimientos de liberación nacional b/. También tomó en con
sideración el informe de la delegación de observadores a la Conferencia internacional
de apoyo a los pueblos de las colonias portuguesas, celebrada en Roma del 27 al
29 de junio de 1970 c/.

3. El 18 de agosto de 1970 el Comité Especial aprobó en votación nominal una
resolución sobre los Territorios bajo administración portuguesa, por 14 votos
contra 2 y 2 abstenciones di. Los miembros que votaron contra la resolución fueron
los Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

4. Por esta resolución, el Comité Especial reafirmó el derecho inalienable de los
puebloó de los Territorios bajo dominaci6n portuguesa a la libre determinación, la
libertad y la independencia, de conformidad con las disposiciones de la resolu
ci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, así como la legitimidad de su lucha por
conseguir ese derecho. Condenó la persistente negativa del Gobierno de Portugal a
dar cumplimiento a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y a todas las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General, y la guerra colonial que
Portugal hacía a los pueblos africanos de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau);
también condenó la intervención de las fuerzas de Sudáfrica, que tenía por objeto
perpetuar el co¡onialismo portugués en Africa. Instó al Gobierno de Portugal a
que aplicase sin demora a los Territorios bajo su dominación el principio de la
libre dete~minaci6n y la independencia y en particular a que: a) cesara todos los
actos de represi6n que entrañasen la negación de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales y las operaciones militares contra los pueblos de los
Territorios, y retirase todas sus fuerzas militares y de otra índole; b) pro~¡lgase
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una amnistía política incondicional, restaurase los derechos políticos democráticos
y traspasase todos los poderes a instituciones libremente elegidas que fuesen repre
sentativas de las poblaciones autóctonas, de conformidad con la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General. También instó al Gobierno de Portugal a que, en vista del
conflicto armado en los Territorios bajo su dominación, aplicase ei Convenio de
Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra de 12 de agosto de 1949 e/.
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5. El Comité Especial instó a todos los Estados y, en particular, a los aliados
militares de Portugal en la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)
a que adoptaran las medidas siguientes: a) se abstuvieran de prestar al Gobierno
portugués cualquier ayuda militar, incluso la preparación de personal militar dentro
o fuera del marco de la Organización del Tratado del Atlántico Norte; b) impidieran
la venta o el suministro de armas, equipo y material militar, incluidos avión~s,

helicópteros y vehículos, al Gobierno portugués; y c) suspendieran la venta o el
envío a dicho Gobierno de equipo y material destinados a la fabricación o al mante
nimiento de armas y municiones.

6. Deplorando la intensificación de las actividades de los intereses económicos,
financieros y de otra índole que impiden la libre determinación y la independencia
de las poblaciones africanas de los Territorios portugueses, el Comité Especial
instó a todos los Estados a que pusieran fin a las prácticas de explotación de los
pueblos y de los Territorios bajo administraci6n portuguesa y disuadieran a sus
nacionales de emprender actividades o tomar disposiciones que fortaleciesen la
dominación de Portugal. El Comité Especial instó también a todos los Gobiernos
que no lo hubiesen hecho todavía a que se retiraran de las actividades relativas-al
proyecto de Cabora Bassa, en Mozambique, y al proyecto de la cuenca del Río Cunene,
en Angola.

7. El Comité Especial señaló a la atención del Consejo de Seguridad la grave
situación creada por el persistente desafío de Portugal a sus obligaciones emana
das de la Carta y la amenaza a la paz y la seguridad internacionales que planteaba
la creciente colaboración entre Portugal, Sudáfrica y el régimen minoritario de
Rhodesia del rur. También señaló a la atenci6n del Consejo de Seguridad la
urgente necesidad de adoptar las medidas necesarias para dar obligatoriedad a las
disposiciones de sus resoluciones sobre esta cuesti6n.

8. El Comité Especial inst6 una vez más a todos los Estados a que prestasen a
la población de los Territorios el apoyo financiero y material necesario para
continuar su lucha en pro ce la restituci6n de sus derechos y a que adoptasen
medidas coordinadas, con la cooperación de la Organizaci6n de la Unidad Africana
(OUA), para aumentar la asistencia a los movimientos de liber?ci6n nacional,
incluida la activa participaci6n de los organismos especializados y de las orga
nizaciones internacionales interesadas. Expresó su agradecimiento al Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, a los o~ganismos especia
lizados y a otras organizaciones internacionales por la ayuda que habían prestado,
y les pidió que, en colaboraci6n con los gobiernos huéspedes y otros gobiernos
interesados, con la OUA y, por su conducto, con los movimientos de liberación
nacional, aumentasen la asistencia a los refugiados de los Territorios bajo admi
nistración portuguesa, especialmente facilitando servicios y suministros médicos,
educacionales y agrícolas.

el Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75 (1950), No. 972.
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9. El Comité Especial decidi6 mantener en estudio la situaci6n de los Territorios
y examinar en qué medida los Estados cumplfan las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas.

10. El 3 de diciembre de 1970, durant,e su vigésimo quinto periodo de sesiones,
la Asamblea General aprob6 la resolución 2652 (XXV), relativa a la cuesti6n de
Rhodesia del Sur, en la que reafirm6 su convencimiento de que las sanciones no
pondrian fin al régimen ilegal de la minoría racista de dicho Territorio a menos
que fuesen amplias, obligatorias, eficazmente supervisadas, puestas en práctica y
acatadas, en particular por Sudáfrica y Portugal. Además, señaló a la atención del
Consejo de Seguridad la necesidad urgente de aplicar las medidas previstas en el
Capítulo VII de la Carta para ampliar el alcance de las sanciones contra lli10desia
del Sur e imponer sanciones contra Sudáfrjca y Portugal.

11. El 11+ de diciembre de 1970 la Asamblea General, después de examinar el informe
del Comité Especial, aprob6 la resoluci6n 2707 (XXV), cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

I
~

"La Asamblea General,

• • •

"l. Reafirma el derecho inalienable de los púeblos de Angola, Mozambique,
Guinea (Bissau) y los demás territorios bajo dominación portuguesa a la libre
determinaci6n y a la independencia, de conformidad con la resoluci6n 1511+ (XV)
de la Asamblea General, y la legitimidad de su lucha para lograr ese derecho
por todos los medios necesarios a su alcance;

112. Condena enérgicamente la :,persistente negativa del Gobierno de Portugal
a dar cumplimiento a la resoluci6n 1514 (XV) Y a todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, así como la
guerra colonial en que ese Gobierno está empeñado contra los pueblos de Angola,
Mozambique y Guinea (Bissau) que también amenaza la seguridad y viola la inte
gridad territorial y la soberanía de los Estados independientes africanos,
especialmente las de aquellos que limitan con esos territorios;

"3. Condena la colaboraci6n entre Portugal, Sudáfrica y el régimen ilegal
de la minoría racista de Rhodesia del Sur, ya que está orientada a perpetuar el
colonialismo y la opresi6n en el Africa meridional;

"4. Condena la intervención de fuerzas sudafricanas contra los pueblos de
los territorios bajo dominación portuguesa;

"5. Exhorta al Gobierno de Portugal a que aplique sin más demora a los
pueblos de los territorios bajo su dominación el principio de la libre deter
minación y la independencia, de conformidad con la resoluci6n 1514 (XV) Y otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y,
en particular, a que: .. .

tia) Cese inmediatamente todos los actos de represi6n contra los pueblos
de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau) y retire todas sus fuerzas militares
y de otra indole dedicadas a ese fin;

-114-

"

"J i



c' i •,

)$

;1

ne

te,

=
r)

19a1

.a,

;al
el

de

'as

.. 11

',¡

,,:J

•

"b) Pq,pga fin inmediata.mente a todas las prácticas que violan los
derec~os inalienables de la población autóctona, incluyendo la expulsión
arbitraria de la población africana y el asentamiento de inmigrantes en los
territorios; ,

!l c ) Promulgue una amnistía política incondicional, restaure los dere
chos políticos democráticos y traspase todos los poderes a instituciones
libremente elegidas que sean representativas ~~ las poblaciones, de confor
midad con la resoluci6n 1514 (XV);

lid) Se abstenga de todo ataque y toda violaci6n contra la seguridad y
la integridad territorial de los países soberanos limítrofes;

tl e ) Ponga en libertad a las personas y bienes de esos Estados soberanos
detenidos por ,Portugal como consecuencia de las violaciones y ataques perpe
tratados contra ellos;

"6. Insta al Gobierno de PorJ~ugal a tratar a los combatientes por la
libertad de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau) capturados durante la lucha
por la liberación como prisioneros de guerra, de conformidad con el Convenio
de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra, de 12 de agosto
ue 1949 fl, Y a cumplir las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo

I a la protecci6n de las personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto
de 1949 El;

tl7. Reitera su exhortación a todos los Estados, particularmente a los
miembros de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte, a que
nieguen a Portugal la asistencia que le permite proseguir la guerra colonial
en Angola, Mozambique y ~linea (Bissau) y, en especial, a que:

"a) Desistan inmediatamente de dar al personal militar portugués una
instrucci6n que alienta a ese Gobierno a continuar su represión de los
pueblos africanos de los territorios bajo su dominaci6n;

tlb) Impidan la venta o el suministro de armas y equipo y material mili
tares, ~ncluidos aviones, helic6pteros y vehículos, al Gobierno de Portugal,
así como de todos los suministros que le permitan fabricar o mantener las
armas y municiones que usa para perpetuar su dominación colonial en el
Africaj

tlc) Desistan de toda colaboración con las fuerzas de tierra, mar y
aire de Portugal que podría impedir el logro de los objetivos contenidos en
la resoluci6n 1514 (XV)j

"8. Exhorta a todos los Estados a que adopten toda medida eficaz para
poner fin a cualquier práctica de explotación de los territorios bajo domina
ci6n portuguesa y los pueblos de los mismos y para. disuadir a sus nacionales
y compañías de emprender actividades o tomar disposiciones que refuercen la
dominaci6n de Portugal sobre dichos territorios e impidan la aplicación de la
Declaraci6n respecto de ellos;

!I Ibid.

BL Ibíd., No. 973.
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"9. Insta al Gobierno de Portugal a no usar métcdos de guerra químicos
y biológicos contra los pueblos de AnBola, Mozambique y Guinea (Bissau),
contra las normas generalmente reconocidas del derecho internacional consig
nadas en el Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes) tóxicos o similares y de medios bacterio16gicos, firmado
en Ginebra el Í7 de ;junio de 1925 hl, Y contra la resolución 2603 (XXIV) de
la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1969;

"10. Acoge complacida las medidas adoptadas por los grupos financieros
de algunos Estados para no partir:j?ar en el proyecto de Cabara Bassa, pero
pide a todos los gobiernos que todavía no lo han hecho que desistan de las
actividades relacionadas con el proyecto de Cabora Bassa en Mozambique y el
proyecto de la cuenca del río Cunene en Angola, y que tomen todas las medidas
necesarias para impedir la participación en ellos de empresas o individuos
bajo su jurisdicción;

"11. Invita a todos los Estados, a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en ~ooperación con
la Organización de la Unidad Africana, presten a los pueblos de los territo
rios bajo dominación 110rtuguesa la ayuda financiera 'J' material necesaria para
continuar su lucha. en pro lle la restitución de sus derechos inalienables;

"12. Señala a la atención del Consejo de Seguridad la grave situar.ián
inwerante en los territorios de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau), provo
cada por la continua violación por Portugal de las obligaciones que le impone
la Carta de las Naciones Unidas y por la creciente colaboración entre Portugal,
el Gobierno racista de Sudáfrica y el régimen ilegal de la minoría racista.
de Rhodesia del Sur que constituye una amenaza para la paz y la seguridad
internacionales;

"13. Recomienda que el Consejo de E3eguridad continúe prestando especial
atención a los problemas del colonialismo portugués en Afriea ~r de la colabo
ración entre Portugal y ljS regímenes minoritarios racistas del Africa
meridional y tome medidas eficaces, de conformidad con las disposiciones per
tinentes de la Carta, para garantizar la plena aplicación de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y de sus propias resoluciones relativas a la
cuestión;

"14. Invita al Secretario General a que, a la luz de la resolución 2557
(XXIV) de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1969, y previa cons~lta

con los organismos especializados y los gobiernos d'3 los paí.ses huéspedes,
prepare y amplíe los programas de rapacitación para los habitantes autóctonos
de los territorios bajo dominaci6n portuguesa, teniendo en cuenta sus necesi
dades de personal administrativo, técnico y profesional calificado para asumir
la responsabilidad de la administración puolica y del desarrollo econ6mico y
social de sus propios paises, y a que informe acerca de la ma:t'cha de esos
programas a la Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesiones.

hl Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV, 1929, No. 2138.
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"15. Pide al Secretario General que transmita la presente resolución a

todos los Estados y que informe a la Asamblea General, en su vigésimo sexto
período de sesiones ,~cerca de las medidas adoptadas o previstas por los Estados
para la aplicación de las diversas disposiciones que figuran en ella;

"16. Pide al Comité Especial enca"l"gado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que siga exami~ando la situación de los
territorios de que se trata."

12. El 22 de noviembre de 1970, en una sesión de emergencia, el Consejo de Segur'idad
examinó una comunicación en la que el Representante Permanente de Guinea señalaba que
su país había sido atacado por las fuerzas portuguesas. En la misma sesión el
Consejo aprobó la resolución 289 (1970), por la que exigió la cesación inmediata
del ataque armado contra Guinea y el retiro de todas las fuerzas externas. También
decidió enviar una misión especial a Guinea para que informase sobre la situación.

13. En su informe al Consejo de Seguridad (8/10009 y Add.l), la misión especial
indicó que había llegado a la conclusión de que, a su juicio, la fuerza invasora
se había formado en Guinea (Bissau) y que la invasión había sido realizada por uni
dades navales y militares de las fuerzas armadas portuguesas, con la cooperación de
elementos disidentes que se encontraban fuera de la República de Guinea.
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14. Portugal no solicitó participar en el debate del Consejo de Seguridad. En
una carta de 22 de noviembre de 1970 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
(S/9989), el Gobierno portugués negó categóricamente las acusaciones formuladas por
Guinea. En una segunda carta, de 4 de diciembre de 1970 (S/10014), el Gobierno de
Portugal declaró que no había dado orden, autorización ni consentimiento para la
realización de ninguna operación militar contra la República de Guinea y reiteró
que no le cabíá ninguna responsabilidad por los sucesos de ese país. En un comuni
cado de 7 de diciembre de 1970, que se distribuyó como documento del Consejo de
Seguridad (8/10024), el Ministerio de Relaciones Exteriores de Portug~l criticó la
investigación inadecuada y las pruebas insuficientes sobre las que la misión había
basado su informe, Entre otras cosas, en el comunicado se sostenía que las decla
raciones de los testig0s habían sido preparadas, formuladas y controladas física. y
psicológicamente por las autoridades de la República de Guinea. Por consiguiente,
el Gobierno portugués consideraba que las conclusiones no eran llaceptables a la luz
de los principios de procedimiento más elemp,ntales".

15. El 8 de diciembre de 1970 el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 290
(1970) por la que condenó al Gobierno de Portugal por su invasión de la República
de Guinea y exigió que Portugal pagara una compepaación cabal por los extensos
daños a la vida y a la propiedad causados por el ataque armado. También advirtió
al Gobierno de Portugal que en el ceso de cualquier repetición de los ataques
armados contra Estados africanos independientes, el Consejo de Seguridad conside
raría inmediatamente la adopción de providencias o medidas eficaces y apropiadas

J

de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta •
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:1. INFORMACIO'PT RI:IJI.TIVA A Les TERRITORIOS

l. SUPERFICIE Y FOBIACION

16. Los Territorios bajo administraci6n portuguesa comprenden el Archipiélago de
Cabo Verde; la Guinea, llamada Guinea Portuguesa; Santo Tomé y Príncipe y sus
dependencias; Angula, incluido el enclave de Gabinda; Mozambiqu€; Macao y sus
dependencias; y Timol' y sus dependencias. Estos Territorios tienen una superficie
de aproximadamente 902.220 millas cuadradas (2.077.953 kilómetros cuadrados) y más
de 14 millones de habitantes. La superficie de Portugal es de 35.500 millas cuadra
das (91.900 ki16metros cuadrados) y, según el último cálculo, su poblaci6n era
de 9.505.oae .

17. A continuacil)n figuran las po'blaciúnes de los Territorios seglÍn el censo de
1960, y las estimaciones de 1066, 1)67 Y 1969:

" ..

Angola, incluida Cabinda

Mozambique

Guinea, llamada Guinea Portuguesa

Cabo Verde

Santo Tcmé y Príncipe

Macac

Timol'

Censo 1i.:stimaciones

19hC 1966 196'7 1969

4.840.719 5.223·000 5.292.800 5.430.000

6.592.9!t8 7.040.000 7.169.400 7.376.000

512.336 527.000 528.200 530.0CO

199.661 231.000 237.800 25C.oOO

64.149 62.000 63.000 66.000

169.299 ••• 268.300 260.000

51.7.079 ••• 571.700 590.000
.

Para las estimaciunes de 1966 y 1967: Portugal, Anuário Estatístico
(vol. 11, Ultramar), 1967;
Para las estimaciones ~ 1969: Naciones Unidas, Anuario Demográfico,
1969.

18. Portugal levanta un cense' general de la población cada diez años. En 1970, se
levant6 por vez ~rimera un censo de viviendas en Angola y Mozambique en los centros
de más de 2.000 habitantes. En Portugal y en Angola el censo se iba a realizar
el 15 de diciembre de 1970, pero en Mo~ambique la fecha en que se levantó el censo
en las zonas urbanas fue el 15 de s-eptiembre.

19. Según los procedimientos censales publicados en Muzambir:J.ue ij'iploma Legislativo
2.1)72 YPortaria 23 ~ 173 de 20 de mayo de 1970) la poblacL5n de 1 territorio debía
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registrarse en cinco categorías: amarillos, blancos, indios, mestizos y negros i /.
Las personas cuyos cuatro abuelos pertenecían al mismo grupo étnico, debían clasi
ficarse en la categoría correspondiente. Las personas que tenían un abuelo o
abuela de raza diferente debían clasificarse como f7 mestizas".

20. Casi no hay informaci6n sobre la manera como se llev6 a cabo el censo en
Angola; al parecer, en el propio Portugal el censo se retras6. Casi cuatro semanas

". después de la fecha en que el censo debía haber concluido, se establecieron nuevos
centros para ayudar en la contestaci6n de los formularios censales. El censo de
Portugal termin6, finalmente, el 31 de enero ce 1971.

.. ..

I

2 • EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

Exposiciones de la política general

21. Desde noviembre de 1969, el Primer Ministro, Sr. Caetano, ha indicado muy cla
ramente que su Gobierno está decidido a defender los territorios de ultramar, de
conformidad con el mandato que se le confiri6 en las elecciones para la Asamblea
Nacional. Es más, en la mayoría de sus intervenciones públicas ha tratado de
manera bastante extensa esta cuesti6n.

22. Por ejemplo, en abril, en una declaración radiotelevisada en todo el país,
recalc6 una vez más que Portugal no estaba en guerra con nadie, sino que se veía
obligado a llevar a cabo acciones de policía en los territorios de ultramar contra
la subversi6n financiada y apoyada desde el exterior. Neg6 que el Gobierno hubiera
impuesto la defensa de los territorios ultramarinos al pueblo portugués, puesto que
la mayoría había votado a favor de esta política. Dijo que, si bien se daba cuenta
de que algunas fuentes internacionales lamentaban que no hubiera habido más personas
calificadas para votar en los territorios de ultramar, en su opinión, el voto, tal
como se ejercía normalmente, no tenía validez ni significado para las poblaciones
africanas, porque aún no habían asimilado por completo las costumbres europeas.
Entre la gente sencilla de la selva, la libre determinaci6n no se expresaba en un
pedazo de papel, sino por la convivencia pacífica al amparo de la bandera portuguesa,
en una alianza de esfuerzos ~n que las razas colaboraban y construían juntas un
mundo mejor. Lo importante 'era que los pueblos de los Territorios estaban completa
mente integrados en la nación portuguesa y que vivían en paz juntos; el Jefe del
Estado y los altos funcionarios que visitaron los Territorios habían sido recibidos
en todas partes no s610 con lealtad, sino tambi~n con afecto verdadero y entusiastá.
La instigaci6n alodio por parte de las Naciones Unidas y otros 6rganos internacio
nales sólo podía redundar en perjuicio del progreso. En el Africa .meridional, el
porvenir debía ser construido por blancos y negros juntos, y los esfuerzos encami
nados a enfrentar a un grupo con otro constituían un verdadero crimen de lesa
humanidad.

23. En septiembre, en otra declaración radiotelevisada, el Sr. Caetano volvi6 a
hablar del tema y explicó extensamente las razones por las que Portugal no podía
abandonar sus territorios de ultramar. Dijo que la verdadera razón no era .la

i/ Por orden alfabético.
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defensa de los intereses occidentales en Africa, ni la defensa de intereses econ6
micos, que se valían por s1 mismos, ni tampoco estribaba en que, sin los territorios
de ultramar, Portugal perder1a su independencia como naci6n. Portugal debía defender
los territorios ultramarinos porque millones de portugueses, blancos y negros, que
confiaban en Portugal, deseaban seguir viviendo bajo la bandera portuguesa y disfru
tando de la paz.

26. En junio de 1970 el Ministro de Ultramar afirm6 en un dj.scurso que los adver
sarios de Portugal no hablan abandonado la lucha, y que, hahiendo pertido toda espe
ranza de derrotar a Portugal en Africa por la fl"LerZa, recurrían· a medios más tortuo
sos para tratar de debilitar la resistencia moral de la nación. El Gobierno debla
estar alerta a estas maniobras y no cejaría en su política de defensa y desarrollo
de los territorios ultramarinos. De esto no se podía dudar, y los debates estériles
que debilitaban la volnntad nacional eran perduciales. No iba a relajar la defensa
de los territorios de ultramar. Se contestaría a·la fuerza con la fuerza allí donde
fuera necesario. Portugal, dijo, estaba decidido a ganar la guerra ~le estaba
librando y que era una guerra por la paz, por la educación, por el desarrollo 6conó
mico y por la salud.

25. Señaló que el Gobierno intentaba conseguir una creciente participaci6n de
"personalidades nativas" en las instituciones aut6ctonas de los territorios ae
ultramar, a saber, consejos municipal~s~ consejos lee;islativos y gobiernos territo
riales, y una creciente representaci6n de tales personalidades en la Asamblea
Nacional y en la Cámara Corporativa. El Sr. Caetano afirmó que ello dependería
exclusivamente de que hubiera personas con las cualidades morales y la competencia
técnica necesarias para ejercer funciones políticas. Esta era la línea ue acción
que el Gobierno continuaría aplicando sin cesar.

24. Afirm6 que había examinado objetiva y cuidadosamente las propuestas de nego
ciación con los dirigentes de las "guerrillas" y había llegado a la conclusi6n de
que, como éstos no poseían bases permanentes o eficaces o estaban divididos entre
ellos, no había nada que negociar con ellos, ni nadie con quien negociar.

28. En el discurso con que presentó las propuestas, el Sr. Caetano describi6 los
cambios de la situación europea y la amenaza 1e subversión en los territorios de
ultramar, y señaló la necesidad de adoptar una política que fuera a la vez de conti
nuidad y de renovación. Subrayó que, al preparar ¡as reformas constitucionales, el
Gobierno había decidido desde un principio que la estructura política .establecida
por la Constitución de 1933 debía mantenerse. los poderes fundamentales del Estado
no sufrían cambios y las reformas se referían principalmente al fortalecimiento de
los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos portugueses.

27. A princl.p~os de diciembre de 1970 el Prirr.er Ministro propuso a la Asamblea
Nacional una s\;rie de reformas de la 'Constitución. Las propuestas más importantes
se referían a los derechos civiles, la libertad religiosa y la situaci6n de los
territorios de ultramar.

29. Hablando de las razones de las reformas constitucionales propuestas que afec
taban a los territorios de ultramar, el Sr. Caetano dijo que el actual texto de la
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Constituci6n, fiel a la estructura c:'ceada desde 1933, reconocía la autonomía de las
"provincias de ultramar" y establecía que tendrían una "organización po11tico-adminis
trativa adecuada a la situación geográfica y a las condiciones del medio social" .i/
(artículo J34). También se preveía que, por medio de la asimilación espiritual, el
Portugal metropolitano y los territorios ultramarinos se harían una unidad cada vez
más homogénea. Pero incluso en el plano cultural, esta política debía respetar las
diferencias regionales, como ocurría en el mismo Portugal; en cada territorio había
poblaciones con costumbres, ha~bitos, religiones y prácticas propios que el Gobierno
respetaba y preservaba mientras no ofendieran los principios morales de la civili
zaci6n. Mas sería un enorme error intentar tratar a los territorios ultramarinos
como simples divisiones territoriales en las cuales el Código Administrativo fuera
uniformemente aplicable. 1lam1i.én sería un error' tratar de gobernar' estos territo
rios con gobernadores civiles nombrados por el poder central y acordar sus problemas
económicos como si fUeran los del Portugal metropolitano.

30. I'or consiguient.e, el Sr. Caetano proponía que los territorios ultramarinos
tuvieran el tipo de organización política y administrativa garantizada por la
Constitución; cada territorio debía tener leyes sancionadas por sus órganos legis
lativos propios, su gobierno propio para hacer frente a los problemas cotidianos y
sus finanzas para cubrir los gastos con fuentes locales de ingresos, de conformidad
con un presupuesto preparado y aprobado por su Asamblea electiva propia.

31. Ia soberanía y la unidad indivisj.ble del Estado portugués se confirmarían en
la Cor!stitución y en las facultades legislativas de los 6rganos centrales de
gobierno (en los cuales las "provincias" tendrían mayor representación) y se rr:anten
dr:::an nombrando gobernadores deleGados del Gobierno Central con derechos de
j.n~pe{!cÍ()r.l y supervisj.nn. El Gobierno Central estaría encargado de la defensa de
los territorios ultramarinos y de la pratección de los derechos individuales de todos
los grupos de la poblaei6n sin discriminación. La conciencia de las obligaciones
sociales debe siempre correr pareja con la igualdad de todos los portugueses ante
la ley. Fortugal mantendría su poli'tica de fraternidad racial y seguiría constru
yendo una sociedad multirracial. El Gobierno Central reprimiría vigorosamente toda
tendencia a la segregación que apareciera en los territorios.

32. En la introducción al) proyecto de ley del Gobierno (Proposta de_lei ~?~.J~~
de 3 de diciembre de 1970 se explica que las reformas propuestas modernizan y revi
talizan el texto actual, pero no introducen cambios fundamentales en la Constitu
ci6n. Se recuerda que, cuando la Constitución fue revisada en 1951, la Ley de
Colonias se incorporó como título VII, aunque ¡nuchas de las disposiciones de esa ley
eran de carácter transitorio y no debían figurar en la Constitución. Como resultado
de ciertos c~mbios legislativos que se habían producido desde entonces, algunas de
las disposiciones relativas a los territorios ultr~ill~~inos se habían hecho anacr6
nicas. Ese era el caso, en particular, de la sección titulada "De las garantías
especiales para los indígenas" (título VII, sección 111), desde la derogación del
Estatuto del Indígena. En consecuencia, el Gobierno proponía eliminar de la
Constitución las disposiciones improcedentes y trasladar otras disposiciones a
secciones más apropiadas. En el texto revisado del título VII se mantenían sólo
las disposiciones relativas a la situación constitucional de los territorios
ultramarinos •

.i / " ... ~rganiza<;;~~go11tico.:.~~!n.i:~strat~~.adequada a. situaqá:o geográfica e as
condiqoes do meio social. ,.
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"El territorio de Portugal es el que le pertenece actualmente y comprende:

l? En Europa: el continente y los archipiélagos de las Madera y Azores.

2~ En Africa Occidental: el archipiélago de Cabo Verde, Guinea, Santo
Tomé y Príncipe, con sus dependencias, San Juan Bautista de Ayudá,
Cabinda y Angola.

3~ En Africa Oriental: ~ozambique.

4~ En Asia: Estado de la India y Macao, con sus respectivas
dependenci.as.

5~ En Oceanía: Timor y sus dependencias. H
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34. En la introducción se explica que esto no constituye ninguna innovación, puesto
que Portugal ya es un Estado formado por regiones; además, las liprovincias ultrama
rinas fl ya constituyen regiones autónomas auténticas y no simples divisiones adminis
trativas separadas. Según la Constitución acual, las provincias gozan ya del
derecho de legislar y tienen una organización política y administrativa compatible
con su situación geográfica y social; cada una es una unidad política, con capital
y gobierno propios.

35. Aparte de las reformas concretas relativas a la situación de los territorios
ultramarinos, el Gobierno propuso otras reformas, algunas de las cuales tienen
relación directa con lo:~ territorios ultramarinos. las más importantes de éstas
son las disposiciones por las cuales se aumentaría el número de miembros de la
Asamblea Nacional y se ampliarían las funciones de este órgano.

36. He a~uí los detalles de las reformas propuestas que se refieren a los terri
torios ultramarinos:

33. En la introducción se dice ~u~ en las reformas se ha procurado especialmente
definir con claridad la situaci6n ue las "provincias ultramarinas" dentro del
Estado portugués. En el texto propuesto estos territorios se denominan "regiones
autónomas", cada una de las cuales tendría su propia organización política yadmi
nistrativa, y tendría el derecho de denominarse 'UEstado" cuando el progreso social
y la complejidad de su administración lo justificaran. Se señala que las designa
ciones "región auténclta", "región política" y "Estado regional" no son nuevas,pues
se emplearon por primera vez en la Constitución de la República Española de 1931, y
se han hecho más conocidas desde que se incorporaron a la Cor.stitución italiana
disposiciones sobre tales regiones. Se trata de regiones que gozan de cierto grado
ae C!1'lb"nnm"';:¡. política y administrativa según los poderes que haya delegado en ellas
el gobierno cent~·al. Se subraya que las regiones autónomas no sólo tendrían 6rganos
administrativos propios, sino que se gobernarían y l~gislarían por sí mismas. Pero
estas regiones no tendrían poder propio - el Estado delegaría su poder en ellas -
ni el derecho de ~eformar la Constitución. Por consiguiente, el Estado, al cual
estar{an incorporadas estas regiones; no perdería su carácter unitario.

Condición de los territorios y principios generales

37. Las reformas propuestas no modifican el artículo l? de la Constitución, cuyo
tenor es el siguiente:

..



Para poner de relieve la unidad de la nación, en el artículo 4 modificado se
afirmará que la soberanía portuguesa es "una e indivisible".

39. Por ejemplo, el texto modificado del artículo 5 será del tenor siguiente:

"Artículo 5. El Estado portugués es una entidad unitaria, pero podrá
incluir regiones autónomas cuya organización política y administrativa sea
compatible con su situación geográfica y las condiciones de su sector social.

3) Los elementos estructurales de la Nación serán los ciudadanos, las
famil~as, las autarquías locais y los órganos corporativos." 1/

En ~l texto que anteceéle aparece por primera vez la palabra "raza", en el párrafo 2.
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Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosexto período de
sesiones, Suplemento No. lb (A/4978), párrs. 184 a 186.

Estas son entidades colectivas de derecho público e incl~en la freg~e~ia

y el concelho. Véase ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VII, -anexo I.A., párrs. 41 y sigs.

2) La igualdad ante la ley supondrá el derecho a ser empleado en cargos
Dúblicos segun la capacidad o los servicios prestados, y la negación de todo
privilegio de nacimiento, raza, sexo o condición social, salvo, por lo que se
refiere al sexo, las diferencins de tratamiento que justifique su naturaleza,
y, con respecto a las obligaciones y beneficios de los ciudadanos, las que
imponga la diversidad de circunstancias o las condiciones naturales.

1) El régimen será una República corporativa basada en la igualdad
de los ciudadanos ante la ley, en el libre acceso de todos los ciudadanos
portugueses a los be'neficios de la civilización y en la participación de los
eleméntos estructurales de la Nación en la política y en la administración
general y local.

38. El título VII del actual texto de la Constitución, que incluye la Ley de
Colonias de 1933, se titula "Del Ultramar portugués" y contiene los seis capítulos

'" 'siguientes: l. Principios fundamentales; 11. De las garant~as generales;
111. De las garantías especiales para los indígenas; IV. Del régimen político
y administrativo; V. Del orden económico; VI. Del régimen financiero. Segun la
reforma propuesta por el Gobierno se modificará ese título para que diga
"Provincias de ultramar" y se reemplazarán los seis capítulos, que comprenden
cuarenta y tres artículos, por dos artículos en que simplemente se definirá la
situación constitucjonal de los territorios de ultramar. Entre los textos que se
omitirán figuran referencias a la misión histórica colonizadora de Portugal; dispo
siciones para el establecimiento, mediante estatutos especiales, de regímenes acordes
con los usos y costumbres indígenas (artículo 138); y garantías especiales para
los indígenas (artículos 141 a 143) k/. Como se ha indicado, algunos de los
conceptos fundamentales de esos capítulos han sido incluidos en las reformaR de
otras partes de la Constitución.
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43. La comparación con la Constitución actual muestra que la mayoría de esas dispo
siciones ya existen, aunque con distinta formulación mi. El cambio más importante es
quizá la disposición según la cual los Territorios teñdrán derecho a contar con
órganos rectores electos. Hasta ahora, los Territorios han gozado de una "autonomía
administrativa", pero no de lo que el Sr. Caetano llama autonomía política. Otro
cambio importante es una disposición que, al parecer, daría a los territorios más
libertad presupuestaria y financiera de Ía que actualmente poseen.

42. En las reformas se prevé que seguirá existiendo un ministro que se encargará
especialmenté de los Territorios de ultramar y tendrá también poderes legislativos,
si bien algunas de las funcione8 del actual Ministro de Ultramar serán ejercidas
por el Gobierno Central y por otros ministros. El ejercicio de la autoridad
legislativa de los ministerios en relación con los Territorios de ultramar estará
sujeto, por regla general, a consulta previa con un órgano cGnsultivo apropiado.
Siguiendo la práctica actual, toda legislación que haya de aplicarse en los
Territorios deberá contener una indicación expresa en tal sentido y deberá ser
publicada en el diario oficial oel territor~o en el cual haya de ser aplicada.

I

" It

.. .
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Véase ibid., decimosexto período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/4978),
párrs. 168 a 179; ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 2)
(A/8023/Rev.l), cap. VII, anexo I.A., párrs. 18 a 46:

Autoridad del Gobierno Centra 1

41. Las reformas propuestas disponen concretamente que "el ejerclclo de la
autonomía por las provincias ultramarinas no afectará a la unidad de la
nación portuguesa ni a la integridad de la soberanía del Estado". Como en la
actualidad, las autoriqades soberanas de la República representarán a toda la nacióu
en el interior y en el exterior y serán responsables de la cefensa. Los Territorios
no tendrán derecho a mantener relaciones diplomáticas o consulares con otros países,
a celebrar acuerdos referentes a préstamos con el exterior ni a contraer tales
préstamos. El Gobierno Central estará representado en cada Territorio por un
gobernador designado, que será el jefe de los órganos ejecutivos locales.

40. La Constitución actual dispone que se garantizan a los territorios de ultramar
truna descentralización administrativa y una autonomía financiera!i compatibles con
su estado de desarrollo y sus recursos. Con arreglo a las nuevas propuestas, la
autonomía de los territorios incluirá: el derecho a tener órganos rectores electos;
el derecho a legislar por conducto de los órganos competentes ~ teniendo debidamente
en cuenta las normas constitucionales y las emanadas de los órganos de administración
central .. sobre todas las cuestiones de interés exclusivo para el Territorio
respectivo. Cada territorio tendrá derecho a que se garantice la ejecución de las
leyes por conducto de sus órganos rectores y el derecho a. la administración interna;
el derecho a disponer de sus propios ingresps y a realizar gaBtos públicos con
arreglo a los poderes que aprueben sus órganos representativos; el derecho a poseer
y enaj enar su patrimonio y a realizar actos y otorgar contratos sobre sus propios
asuntos; el derecho a tener un régimen económico compatible con las necesidades
de su desarrollo y el bienestar de su pueblo; y el derecho a negar a los nacionales
o extranjeros la entrada en su territorio por razones de interés público y a ordenar
su expulsión de conformidad con la legislación, cuando su presencia dé origen a
graves dificultades internas o internacionales, excepto cuando se presente una
apelación al Gobierno central.
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Examen de la cuestión por la Asamblea Nacional

47. El texto del capítulo sobre los Territorios de ultramar propuesto por el
Gobierno se reproduce en el anexo r.

48. El artículo 176 de la Constitución actual dispone que, una vez que se ha
presentado una propuesta o un proyecto de ley de reforma de la Constitución, sólo
se podrán presentar otras mooilicaciones en un plazo de veinte días a partir de
la fecha de presentación oel proyecto original. Hasta fines de 1970, cuando expiró
el plazo para ¡a presentación de reformas constitucionales adicionales, sólo se
habían presentado dos nU2vas propuestas. Si bien se ha indicado que había conside
rable desacuerdo sobre estas propuestas en la Comisión, parece que ninguna de estas
reformas se refiere a la situación constitucional de los Territorios.
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Véase, por ejemplo, ibid., párr. 61 y sigs.9:.1

46. Estas y muchas otras cuestiones son ambiguas porque las reformas constitucio
nales propuestas sólo están destinadas a ser directrices generales. Las disposicio
nes detalladas, por ejemplo, la asignación de los veinte escaños adicionales en la
Asamblea Nacional que estará compuesta de 150·mierrbros, y las funciones y composición
de los diversos órganos consultivos y electos, sólo se presentarán una vez aprobadas
las reformas constitucionales. En particular, habrán de revisarse tarrbién la Ley
Orgánica de Ultramar y los estatutos políticos y administrativos de los Territorios.
Hasta entonces, no será posible evaluar el grado de autonomía política, económica y
administrativa que se concederá a los Territorios ultramarinos.

45. Cabe señalar que las reformas constitucionales no cambian la condición de
los africanos que viven bajo el imperio del derecho consuetudinario. Como se ha
dE;'l;lostrado en anteriores estudios ni, en la práctica los derechos y obligaciones
que nimanan de la condición jurídica de la persona en derecho consuetudinario no
son comparables en modo alguno con los que dimanan de la condición jurídica de la
persona en el derecho civil portugués. En virtud de las leyes actuales, y no ha
habido todavía cambios en este respecto, los africanos pueden participar plena
mente en la vida política y a&linistrativa de Angola y Mozambique si optan
por acogerse al derecho civil de Portugal y si llenan los requisitos para
votar .

44. Las propuestas fon un tanto ambiguas en lo referente a los poderes de los
gobernadores de los territorios. Las reformas disponen simplemente que "las
autoridades sobé.r:anas de la Republica" nombrarán al gobernador de cada Territorio,
como representante de las autoridades ejecutivas del Gobierno Central" No hay
indicaciones en cuanto a los cambios de funciones o poderes, excepto en el sentido
de que el gobernador carecerá de las potestades legislativas que tiene actualmente.
Segun algunas informaciones de prensa, la idea es que esos gobernadores delegados,
como se les ha llamado, tengan en realidad la condición qe ministros residentes en
los Territorios, con plena responsabilidad por la gestión diaria de los asuntos
lccales, dejando a cargo del Gobierno Central unicamente las decisiones principales.
También hay quienes dicen que los gobernadores participarían en las reuniones de
gabinete del Gobierno Central.
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49. A finales de enero de 1971, la Asamblea Nacional 'todavía no había debatido
oficialmente el proyecto de ley de reforma de la Constitución. De conformijad
con el procedimiento establecido, la ley debe ser examinada, primero por la
Cámara Corporativa y luego por una comisión de la Asamblea Nacional, antes de
ser debatida por la Asamblea en pleno, lo cual se esperaba hacer a fines de marzo.
Las pocas y breves referencias a los cambios propuestos hechas por los miembros
durante el debate general en la Asamblea Nacional han sido, por lo común, de
apoyo a la posición del Gobierno sobre los Territorios de ultramar.

Prensa y opinión pública

50. En abril de 1970 ya se había anunciado oficialmente en la Asamblea Nacional
que el programa del próximo período de sesiones incluiría temas sobre la revisión
de la Constitución, la libertad religiosa, una nueva ley de prensa y propuestas
acerca de una nueva política industrial. En los meses siguientes se proporcionó
poca información sobre las modificaciones previstas. Sin embargo, después de la
muerte del ex Primer Ministro António de Oliveira Salazar, en julio de 1970, se
hicieron conjeturas en la prensa internacional sobre la posibilidad de que se
registrara un ritmo más rápido de liberalización en la política gubernamental,
de conformidad con la política declarada del Sr. Caetano, consistente en una
"renovación con continuidad". Por ejemplo, hubo noticia de que el Sr. Iv1ário Soares,
diric:-ente de la oposición en el exilio, dijo entonces que el Sr. Caetano ya no
tení<.~ "excusa" para no reconocer la libertad de prensa. Al observar que, aunque
con lentitud, se habían producido cambios perceptibles, por ejemplo en la dismi
nución de la censura de prensa, otros observadores indicaron que los sectores
moderados de Portugal temían que un cambio demasiado apresurado sirviese sólo
para provocar un retroceso. Se consideraba, en general, muy probable que, aunque
no hubiese modificación fundamental alguna en la relación de los territorios con
Portugal, el Gobierno del Sr. Caetano introduciría algunos cambios administrativos
que se ajustasen a sus condiciones reales y su creciente desarrollo. También se
consideraba posible la abolición del sistema de colegios electorales para las
elecciones presidenciales, en las que se recurriría al voto popular. En el
proyecto del Gobierno no se modifican los prccedimientos para la elección del
Presidente.

51. A juzgar por la prensa portuguesa, algunas fuentes han considerado signifi
cativo que el propio Primer Ministro presentara las reformas en la Asamblea
Nacional, y han llegado a la conclusión de que era su principal autor y perso
nalmente deseaba que se aceptasen. Hasta el filamento, la mayoría de las referencias
y de los editoriales aparecidos en la prensa en apoyo del texto del Gobierno han
hecho hincapié invariablemente en que en el proyecto no se hacen modificaciones
fundamentales de política. Por ejemplo, el Diario de Nott.9ias, de Lisboa, acogió
con agrado la reforma constitucional propuesta, que consideró un gran paso
adelante. Dijo que la autonomía administrativa para los Territorios de ultramar
era el resultado irreversible de esfuerzos prolongados y admirables hechos en
pro de la defensa, el desarrollo y el progreso de los Territorios durante los
últimos años. Básicamente, ello no suponía ninguna modificación de la política.
Los cambios registrados en los Territorios y la creciente complejidad de aus
problemas habían creado necesidades nuevas que una centralización excesiva no
podía satisfacer. Las funciones delegadas por el Gobierno eran exclusivamente
administrativas; sólo revestían carácter político en la medida en que los órganos
autónomos territoriales podrían ocuparse con mayor eficacia con problemas locales.
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52. El influyente Jornal Po;rtU¡;;ues de Economía e Ftnancas, en un editorial publi
cado en diciembre de 1970, destacó que la mayoría de las modificaciones propuestas
eran de naturaleza técnica u orgánica y estaban destinadas a lograr que la
Constitución reflejase las condiciones existentes. En el editorial se 3eñalaba
que las reformas no afectaban las premisas básicas de la política portuguesa
respecto de los Territorios de ultramar, a saber: la integridad territorial; la
soberanía indivi8ibl~; la integración étnica y sociológica; la integración política;
la diversidad regional, cultural y religiosa; la solidaridad económica; la inter
dependencia de intereses; la naturaleza especial de las leyes; la descentralización
administrativa; la autonomía financiera y la organización política y administrativa
separada. Las mayores atribuciones que se proponía conferir a los Gobiernos
territoriales no eran nuevas porque ya estaban previstas en la Constitución vigente.
Además, el nuevo texto del artículo 136 disponía concretamente que la "autonomía"
de los Territorios no afectaría de manera alguna la unidad nacional. Por lo tanto,
según el editorial, cualquier otra ir~erpretaciónde las reformas supondría atri
buirles un contexto ideológico y un objeti~o político que no tenían.

53. A fines de enero se informó en la prensa extranjera de que, entre algunos
partidarios del Gobierno, existía una enérgica oposición latente contra las
reforma;:; propuestas. Se dijo que los conservadores estaban tratando de presionar
al Gobierno mediante los rumores, las insinuaciones y las amenazas veTbales en
los pasillos del Parlamento. Según estos informes, varios miembros de la vieja
guardia del partido gubernamental habían sugerido incluso que renunciar' el
Sr. Caetano. En un semanario conservador de Lisboa se advi.rtió que lai:. conce
siones y el mcdernismo" podían llevar al "separatismo".

54. Aunque en el principal diario portugués, el Diario de Noticias, no se ha
publicado nada acerca de estas diferencias, el Sr. Caetano se refirió a los intentos
de desacreditar el proyecto del Gobierno cuando dirigió la palabra a teda la
nación a mediados de febrero de 1971. En esa ocasión dijo que algunos sectores
estaban presentando la propuesta autonomía de los Territorios, si no como indica
dora de la intención de abandonarlos~ por lo menos como indicadora de la intención
de destrui.r la unidad y la integridad de la nación. Destacó que no era ésta la
opinión del pueblo de 19s Territorios, que sabía mucho mejor qué era y qué signi
ficaba esa autonomía.

55. Hasta el momento, en Angola y Mozambique los cambios previstos han sido
recibidos con reserva aunque, según una noticia de la radio de Luanda, la propuesta
del Sr. Caetano de dar mayor autonomía a los Territorios de ultramar provocó un
júbilo generalizado en Angola y Mozambique. Se dijo también que a muchas personas
les había complacido el hincapié hecho por el Primer Ministro en los aspectos
multirraciales. Sin embargo, uno de los principales periódicos de Angola criticó
el proyecto por no ser suficientemente concreto y puso en tela de juicio el hecho
de que proporcionaría la "liberalización deseada". El diario decía que se nece
sitaba algo más que la autonomía administrativa, que Angola alcanzaría gradual
mente como justa reeompensa por su progreso y patriotismo, aun cuando el Ministro
de Ultramar se convirtiese, como correspondía, sólo en un supervisor y coordinador.
El editorial sostenía que, además de la descentralización d.el peder respecto de
Lisboa, el progreso del Territorio requería igualmente la descentralización del
Gobierno territorial en favor de los consejos de distrito y los consejos munici
pales. En otro editorial del mismo periódico se observó que, si se quería que el
Territorio tuviese un régimen económico a.corde con las necesidades de su desarrollo,
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56. En Mozambique parece que los funcionarios gubernamentales, en especial; habían
aceptado complacidos las propuestas modificaciones constitucionales. La burocracia
administrativa y las formalidades excesivas habían figurado entre las quejas más
frecuentes y eran uno de los blancos de muchas críticas hechas en el Consejo
Legislativo en 1970 (Véase el anexo I.B del presente capítulo). Si bien se dijo que
algunos de los sectores que estaban en el poder en Mozambique consideraban el cambio
de condición propuesto como una etapa fundamental de un proceso de evolución
natural, se s¿stuvo que otros dudaban de que se hiciesen concesiones reales An la
esfera de la autonomía política.

58. La mayor parte de la prensa en idioma inglés recibió con beneplácito las
modificaciones constitucionales propuestas. Por ejemplo, en un artículo de
The tj~ (Londres), se declaró que el propósito general era poner a los Territorios
de ultramar en pie de igualdad con las divisiones regionales del Portugal europeo,
dándoles una organización política y administrativa propia. El diario dijo: "El
Dr. Caetano no ha mencionado la libre determinación, pero debe tener conciencia
de las posibilidades existentes. En l~ actualidad quizá este acertado al limitar
su horizonte a una emancipación gradual de los Territorios ••• ". El autor del
artículo sostuvo que las med.ificaciones propuestas parecían estar encaminadas
hacia algo que pcdría llegar a ser una federación de los Territorios portugueses
de ultramar con la madre patria en Europa y añadió que i1de ahí en adelante el que
en última instancia se llegase a la libre determinación y la manera de conseguirlo
dependería de la reacción de las distintas provincias".

-------

57. Hablando en la Asamblea Nacional a comienzos de enero de 1971, uno de los
diputados de lvlozambique, el Sr. Carlos Ivo, criticó también el sistema de admi
nistración local en los Territorios de ultramar, que ha ~xistido (hrrante más de
treinta y cinco años y que desde hace mucho tiempo resulta anticuado. En conse
cuencia, los órganos administrativos locales padecían los inconvenientes de un
excesivo control del centro, una burocracia paraliz.adora y una escasez permanente
de fond.os, que provocaban diversos problemas. Recordó que en junio de 1970 el
propio Sr. Caetano había dicho que los consejos municipales no pedían seguir siendo
meras instituciones de colaboración con el Gobierno; tenían por misión satisfacer
las necesidades de la población local y contaban con atribuciones que debían
ejercer con autonomía. El Sr. lvo sostuvo que era necesario aplicar est0s
principios si se quería que los consejos municipales se convirtieran en las insti
tuciones dotadas de vida que estaban destinados a ser.

t
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como se preveía en el proyecto del Gobierno, debería modificarse la relación
contractual entre el Territorio y algunas empresas que se pare.cían a :1estados
dentro de un estado ll

• Cabe recordar que en 1969 las asociaciones económicas de
Angola dirigieron una petición al Primer Ministro en la que solicitaron una
~scentralización inmediata de la estructura administrativa en beneficio del

# sistema de libre empresa o/.
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59. En este sentido, algunos observadores han destacado que en el proyecto del
Gobierno se prevé también conceder la ciudadanía portuguesa, con derecho de voto,
a los brasileños residentes en Portugal, lo que se interpretó como indicador de
la visión a largo plazo del Sr. Caetano de crear una comunidad de estados de l
habla portuguesa, autónomos y con gobierno propio. Corno en el proyecto del f:
gobierno no se define plenamente el grado de autonomía política y administrativa ~
de que gozarán los Territorios, también están divididas las' opiniones acerca de
los posibles efectos de los cambios propuestos. Por un lado, algunos observadores
temen que una autonomía y tm gobierno propio más amplios para los Territorios creen
nuevas "Rhodesias". Por otro, alguno..:; entienden que una autoridad local limitada
pcdría provocar conflictos entre los gobiernos territoriales y Portugal.
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Pnrticipación de los territorios en la Asamblea Nacional
y en el gobierno central

60. El llamado décimo período legislativo de sesiones de la Asamblea Nacional)
que tiene la potestad d~ reformar la Constitución, se inició en noviembre de 1970.
A fin de año, cuando eL _'Ó en receso con motivo de las fiestas, había celebrado
12 reuniones de una duración 9ror;.edio dé tr.es horas cada una. De las 54 interven' M

ciones en el debate general, 24 se refirieron a los problemas de los Territorios
de ultramar. Gran parte del especial interés por los Territorios de ultramar
demostrado en este período de sesiones se atribl.Wó al hecho de que un [srupo de
12 di.i. ltados visitó Angola:) rJbzamuique J Cabo Verde) Guinea, llamada Guinea
Portuguesa) y Santo ~omé y Príncipe en 1970, así corro a las propuestas encaQinadas
a revisar las disposiciones constitucionales que rigen a dichos Territorios que
está considerando actualmente la Asamblea. Sin embargo} casi ninguna de las
intervenciones generales abordó temas polémicos. No se dispone de información
sobre la asistencia de los representantes de los Territorios de ultramar ni sobre
la forma en la cual votaron sobre las cuestiones que trató la .Asamblea j.iacional pI .

61. Varios de los diputados de los Territorios de ultramar fuerm¡ elegidos en 1970
para integrar comisiones de la Asamblea Nacional. Según lo informado por la
l')rensa:; hay dos diputados de Kozambique en la Comisión de Ultramar, compuesta de
17 wiembros:; dos en la Comisión de Educación IJacional:l CU.ltura y Noral Popular
e Intereses Espirituales y uno en la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones.
De J\.ngo:a) en cambio, hay sólo dos diputados en la Comisión de Ultramar y no hay
ninguno en la Con:isión de Educación. Un diputado de PJ:l{.wla) el Sr. Davi.d taima"
se quej ó el año pasado en la Asamblea Nacional de la forma en que se elegían los
integrantes de dichas comisiones. También se quejó de que algunos nuembros de
la Comisión de Ultramar carecían del conocimiento y de la experiencia necesarios
para ocuparse( de los problemas especiales que entraban dentro de su jurisdicción.

62. El año pRsado, después de reclamarlo repetidas veces en la Asamblea Nacional)
los diputados finalmente consiguieron que se les reconociera el derecho a que sus
discursos fueran publicados íntegros en la prensa. Desde entonces la prensa
aumentó su inforTIlación sobre los debates en la Asamblea Nacional) tanto en Portugal
como en los Territorios? si bien muy pocas veces informa sobre las vot~ciones.

En Angola, el ABC~Diário de Angola , comentando la liberalización en lo relacio~

nado con la prens a, dijo que durante 40 años~ sólo se le había permitido a la
l,rensa de Angola que publicara aquellos discursos pronunciados en la Asarr;blea
Naciona~ que se identificaban con la posición del Gobierno.

63. Con excepción de unas pocas referencias a los cambios constitucionales pro
I.Juestos y a la descentralización administrativa de que ya se ha hablado J la mayoría

.p! Si bien existe un diario ofici al de la Asamblea Nacional en el cual se regis·
~ran las asistencias y se informa sobre los discursos y las votaciones, los
suscriptdres del extranjero generalmente reciben dicha publicación con mucho
atraso. fu 31 de enero de 1971, el último número de que se disponía en la
Biblioteca Dag Hammarskjold era el 199~ correspondiente a marzo de 1969.
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de las personas que intervinieron e11 el debate y se refirieron a los Territorios
de ultramar se ocuparon de problemas económicos, tales como las relaciones comer
ciales con Portugal, las exportaciones de vino y tejidos portugueses y el desa
rrollo de la industria ganadera en Angola y Mozambique.

.. ..

64. Dos de los diputados de Angola, el Sr. Barreto Lara y la Sra. Sinclética Tórres,
criticaron lo que describieron como gastos ostentosos y exorbitantes de ciertas
oficinas y funcionarios del Gobierno, en momentos en que se estaba reclamando sacri
ficios al pueblo. El Sr. Barreta Lara sugirió que se hiciera una investigación
para determinar los gastos supérfluos. Entre otras cosas, se quejó de la falta de
información sobre los Territorios de ultramar. También sugirió que se ajustaran
los sueldos de les empleados públicos de Angola para compensar el aumento del costo
de la vida, especialmente visto que ya se habían hecho ajustes en el Portugal
metropolitano.
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67. El único representante africano de Mozambique, el Sr. Pedro Baessa, sugirió
que la capital del Territorio se trasladara de Louren~o Marques a Nampula, en el
Distrito de Mozanillique. Según dijo, eso ayudaría a desarrollar la parte septen
trional del Territorio y a impedir que se extendiera la subversión del !rente de
Libertacao de Mocambique (FRELIMO). La Sra. Custódia Lopes, que integró la dele-
--------.---..-... • .JI' • • , •gaclbn portuguesa a la Asamblea General en su vlgeslmo qUlnto perlodo de seslones,
habló dos veces en la Asanililea Nacional sobre la necesidad de difundir información
fuera de Portugal acerca de los Territorios portugueses, a fin de contrarrestar
"la propaganda extranjera tendenciosa e ignorante: r y lograr una mejor comprensión
de las realizaciones de Portugal en los Territorios de ultramar. A principios
de 1970, pidió que se realizara un estudio de los diversos centros portugueses de
información en Lisboa y en el extranjero y sugirió que se estableciera un órgano
central a través del cual pudiera canalizarse toda información. Indicó que el
Ministerior de Relaciones Exteriores podría abocarse a la tarea de llevar acabo un
una política eficaz y coordinada de información pública en el extranjero en relación

66. La mayoría de los diputados de Mozambique también hablaron sobre todo de los
problemas exonómicos de di.cho Territorio. Por ejemplo, el Sr. Ribeiro Veloso, que
es asimismo presidente de la Junta Vial de Mozambique, señaló a la atención la
urgente necesidad de conseguir fondos adecuados para completar el sistema de carre
teras proyectado. otro diputado destacó la importancia de crear las condiciones
necesarias para la "ocupación económica" del Territorio, dado que se trataba de una
medida indispensable para luchar contra el "terrorismo". Igualmente se criticó
la situación imperante en Mozambique en materia de inversiones. Se sugirió que el
Gobierno del Territorio, dado que tenía acciones en algunas de las grandes compañías
de Mozambique, incluso la Companhia da Zambézia y la Companhia de Mo~ambique, esti
mulara más activamente la reestructuración y la modernización de dichas industrias,
a fin de que pudieran atraer nuevas inversiones.

65. Comentando una sugerencia de que lop Territorios de ultramar contribuyeran
en mayor medida a sus propios gastos mLi..itares, a fin de aliviar la carga que pesaba
sohre Portugal, el Sr. laima de Angola dijo que, en las condiciones actuales, no
se podía esperar que Angola aumentara su contribución. Denunció el concepto del
espaco nacional (el espacio de Portugal) como una simple consigna publicitaria.
Lo~ hombres~negociosportugueses, dijo, sólo estaban interesados en venderles
8. J.os Territorios de ultramar, pero no en comprarles. Además, se había obligado
de hecho a Angola a pagar por los artículos importados de Portugal precios más
altos de los que hubiera pagado por artículos similares procedentes de otros países.
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3. ACTIVIDADES Y GASTOS ~ilILITARES

con los Territorios portugueses, y que dicha información debería ser distribuida a
las misiones diplomáticas portuguesas en el extranjero y a los sectores culturales,
académicos, financieros y económicos interesados, en tantos idiomas como ~uera

posible.

Esfuerzo bélico de Portug~l

68. Subsiguientemente, en diciembre de 1970, el Sr. Bonifáci.o de Miranda, ex miembro
de la Misión Permanente de Portugal ante las Nacionen Unidas, fue designado
Director de los Servicios de Prensa e Información del Ministerio de Relaciones
Exteriores. Asimismo, en virtud de una nueva ley, el Ministro de Relaciones
Exteriores debe consultar a la Secretaría de Estado de Información y rrurismo sobre
la designación de les funcionarios de prensa, que deben ser personas de reconocida
capacidad en la materia (Decreto-Ley 672/70).

70. En el "Economic Survey of Africa" de The New York Ti-mes, que fue publicado en
enero de 1971 ,-"hab-:tadoslargc;s-artículos de 'publicidad-portue;ueses, uno sobre
Angola y el otro titulado "Portugal, Report on Overseas Pro¡;ress".-_.__.- -----~ -.-----<-_..... _.__._--_.,._-

71. En 1970 Portugal intensif': ~ó su esfuerzo bélico en los frentes milital', psico
social, nacional e internacional. En el frente militar, además de las medidas
tendientes a hacer más eficaces los mandos militares en los Territorios, se estaban
desarrollando nuevas tácticas para luchar contra las guerrillas de Africa, que, como
parece haber reconocido el Gobierno, no pueden ser derrotaaas sólo por la fuerza
militar y que, de una forma o de otra, pueden seguir manteniéndose mucho tiempo.

69. En enero de 1971, la Sra. Lopes, al presentar a la Asamblea Nacional su informe
sobre el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas y sobre la labor del Comité Especial, subrayó nuevamente la necesidad de
aumentar los esfuerzos de Portugal en el "frente diplomático" en defensa de los
Territorios de ultramar, no sólo en las Naciones Unidas sino también en los países
con los cuales Portugal mantenía relaciones bilaterales y en todos los lugares donde
tenía intereses. Dijo que era necesario que Portugal usara mejores vías y métodos
a fin de contrarrestar la propaganda extranjera cada vez más insidiosa en contra
de Portugal.

72. En primer lugar, con respecto a las tácticas, las poblaciones de los tres
territorios de Africa. están participando cada vez más en la guer~a. Por ejemplo,
en Guinea, llamada Guinea Portuguesa, se han organizado nuevas unidades integradas
solamente por africanos al mando de oficiales africanos. Asimismo, el"' Hozambique,
se han armado varios grupos de afri.canos y se han conferido atribuciones militares
a algunas autoridades africanas, en calidad de oficiales, como por ejemplo las de
Mecanhelas, en Niassa. En segundo lUBar, se está acelerando y ampliando la reagrupa
ción de las poblaciones africanas a fin de prevenir la infiltración de p;ue_'rilleros.
En tercer lugar, durante el año se iniciaron nuevas operaciones militares concen
trada.s a fin de reducir las zonas ocupadas por 18.8 guerrillas, especi.almcnte a]
Norte del distrito de Cabo Delgado, en Hozambique, y en la reBión de Dembos, en
Angola. En agosto de 1970 se tuvieron informes d.e que en Guinea, llamada Guinea
Portuguesa, se habían establecido dos "grandes zonas de paz", libres de guerrillas,
una alrededor de Bissau, la capital, y otra más allá de Teixeira Pinto, en las
tierras de los manjacos.
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74. En enero de 1971 el Ministro de Defensa, General sá Viana Rebelo, visitó a
Angola y Moz::.¡,mbique en relaci6n con la reestructuración de los mandos militares.
Después de esta vÜ3ita, di,jo que, adem,18 d.e la rápida terminación de la reestruc
turación militar, una reoreanización de todas las actividades para hacer frente a
la subversión permitiría elaborRr una políti.ca global que adelantase la fecha del
éxito definitivo. Di,jo que cstaba seguro del éxito final de Portugal, que definió
como "el retorno n la "l?li!-_ P9~~2~r.ues:~'''1 •

75. En el frente psiconoeiaJ, según un axtículo del :3r. Dutra Faria~ Di.rector de
la Agencia de Noticias Portuguesa ArJI, en Guinea, llalnada Guinea portuguesa, se
han establecido "cinco principios I! como directrices de la "batalla por la paz 11.

Esos objetivos son: a) justicia ~)ocial; b) respeto de las instituciones_tradicio.::
na1 es de los di.versos grupos étrd cos; e) desarrollo económico y social /acelerado/;
d) mayor participación de los africanos en la administración pública; y-e) seguridad
interna. El Sr. Dut:~a F'aria declaró que estos principios se aplicaban a "toda el
Africa portueuesa". La informacit~n disponible sobre los programas de este tipo
se resume en las sp.c~iones correspondientes a cada Territorio.

76. En enero de 19'*(1 el Mini.stro de Defensa dijo en una entrevista de prensa que
consideraba que la situación militar en Mozambique era sumamente favorable. Los
grupos de [!;uerrilleros en los distritos de Cabo Delgado y Niassa habían si.do redu
cidos si.stemáticamente y se estaba contrarrestando de manera activa la infiltración
en Tete. En Guinefl, llamada Gu1.nea portuguesa, se había registrado muy poco cambio
en la situación mi.litar, pero el Gobierno había iniciado, en éste como en los demás
territorios, un programa en Gran escala para el desarrollo social de la población
y para proteeerla contra las ideas foráneas. Preguntado si, en comparación con
estos casos la situación de ¡~ngola se estaba calmando, el Hinistro de Defensa
manifestó que, si bien en 1970 había cambiado muy poco, en comparación con el año
anterior, la situación militar de Angola, no se podía afirmar que las guerrillas
fueran menos vi.olentase Sin embargo, dijo que no cabía la menor duda de que las
r.;uerrillas estaban controladas, al extremo de que había podido hacer sin incidente
un via,je en tren por la zona que se consideraba controlada por los guerrill,eros.

73. Según consta en informeE: anteriores, en 1969, cuando el Consejo d.e Ministros
deleGó en el Ministro de Defensa y del Ejército plena responsabiJ.idad por la
orientación y dirección de la defensa militar, se comenzaron a adoptar medidas
para hacer más eficaz el aparato mili.tar. Poco despuéB el ,Jefe del Estado Mayor
General de las Fuerzas Armadas q/ se puso al mando de las tropas de operaciones
de las tres ramas de las fuerzaG armadaG. Como resultado de estos cambios~ las
diversas ramas de las fuerzas armadas de Mozambique y Gutnea, llamada Guinea portu
guesa, han sido intec;radas ba,jo mr:H1dos un:tfil:::ados de manera que constituyan fuerzas
estratégicas y tácticas más eficaces. Según fuentes portuguesas, el éxito de las
operaciones concertadas en Mozambique, que se describen más adelante en la sección
pertinente, se ha debi.do fundamentalmente a esta reorganización. Sin embargo, en
Angola el proceso de intecración aún no había concluido a fines de 1970.
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77. En el interior el Gobierno ha tenido que hacer frente a la creciente oposición re
a la guerra entre los estudiantes universitarlos y a defecciones en el ejército. el

Al mismo tiempo, ha seguido mejorando constantemente las condiciones de servicio d~

en las fuerzas armadas, ofreciendo mejor paga y servicios soc iales, bonificaciones p<
familiares y oportunidades de capadtación y de carrera más atractivas rl· q\

a
7B. Durante el año pasado se reforzaron las medidas de seguridad en Portugal. En
febrero las autoridades no permitieron que la asociación de estudiantes de la 8;
Facultad de Derecho de la Universidad de Lisboa celebrase un seminario sobre Ul

política colonial en que el Sr. Francisco Salgado Zenha, abogado, iba a ser el n:
orador principal. Posteriormente el Sr. Salgado Zenha fue acusado de incitar a la di
opinión pública a favorecer la separación de los Territorios de ultramar de Portugal Al
(véase más adelante). ~

a:
79. En abril el Sr. Caetano manifestó en un discurso radiotelevisado que no podía di
haber "libertad contra la ley". Dijo que los comentarios y discusiones construc- ti
tivas sobre las actividades del Gobierno eran deseables cuando los formulaban Pi
personas competentes, pero que el Gobierno no podía permitir que se hiciera propa- m
ganda contra la integridad de la nación, o en apoyo de sus enemigos, ni que se e
traicionase a los soldados que defendían los Territorios donde había que proteger y
vidas protuguesas. El Gobierno también tenía que prevenir cualquier intento de e
desmoralizar a la juventud o de socavar la moral de las fuerzas armadas.

80. En junio, hablando en el campamento militar de Santa Margarita, el Sr. Caetano
destacó la importancia de las fuerzas armadas én la defensa de los Territorios de
ultramar y en el frente nac ional. Manifestó, además, que las fuerzas armadas
tenían que mantenerse en guardia contra las actividades de elementos subversivos de
Portugal que trataban de debilitar la capacidad de defensa del país y de compro
meter la seguridad de los Territorios de ultramar. En enero de 1971 el nuevo
Comandante de la Primera Región 14ilitar, el General de brigada Soares Martins,
advirtió también que el verdadero enemigo con que Portugal se enfrentaba en los
Territorios de ultramar ya había llegado a la conclusión de que Portugal no podía
ser .derrotado en ellos. El próximo objetivo del enemigo determinado a no darse
por vencido fácilmente, era destruir el frente nacional. Por lo tanto, el ejército
tenía que estar constantemente alerta para prevenir la difusión de ideas subversivas
y oponerse a toda acción que creara desorden, perturbase la economía, desafiase a
las autoridades y destruyese a la nación. Dijo que todos tenían que unirse en
defensa de la ley y contra el enemigo insidioso y traidor que estaba tratando de
infiltrar las fábricas, las escuelas, las universidades, el ejército y la propia
Iglesj.a.

'Bl. En septiembre el Ministro del Interior advirtió, en un aviso relacionado con
los actos públicos, que no se permitiría ninguna propaganda subversiva contra la
llamada guerra colonial. Señaló que se habían dado instrucciones a los gober
nadores civiles para que no permitiesen la celebración de ninguna reunión en la
que se hiciesen manifestaciones abiertas a favor del abandono de los Territorios
de ultramar.

82. En su discurso de fin de año el Ministro de Defensa de Portugal formuló una
advertencia contra 1a subversión de las fuerzas armadas por oficiales recién

El La información sobre estas medidas se facilitará en fecha futura.
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reclutados en univerGüiacies y otros centros de enseñanza superior que, según dijo,
eran "yerdaderos centros de subversión" para difundir ideas contrarias a la defensa
de los rrerritorios de ultramar p01' Portugal. Se refería a los seis oficiales
portugueses que habían buscado asilo en Suecia (véase A/AC.I09/PV.766), y advirtió
que, si continuaban estas actividades, se suprimirían las prórrogas que se concedían
a los estudiantes.

H3. A pesar de laB medidas de seguridad del Gobierno, parece haber en Portugal
una OPO[j ición cada vez más activa a las guerras coloniales. En octubre una orga
nización autodenominada Acción Hevolucionaria Armada (ARA) afirmó ser responsable
de un atentado con bombas perpetrado contra un carguero, el Cunene, destinado a
An~ola, Mozambique y Guinea, llamada Guinea Portuguesa. La ARA no sólo se opone
a. la,s guerras col onia1cG , ,sino que también ha hecho un llamamiento a la insurrección
armada. Eu U11 artículo de rrhe Observer se citaron las siguientes declaraciones
de un portavoz, del movimient-o'c:CáÍ1destino: "Podemos atacar al régimen con
táetico.s de c;uerri.lh:J. modernas. La violencia no es' para nosotros un fin en sí misma.
Pel~O hace m'ls de cincuenta aiíos que Portugal está gobernado por la violencia, de
modo que el empleo de la fuerza, en cierta medida, parece ser la única respuesta
eficaz". En noviembre de 1970 hubo varias otras explosicones de bombas en Lisboa
y se di.jo que la Dirección General de Seguridad creía que estaban relacionadas
con el atentado del Cunene.

f34. Ia intensificación de las medidas de seguridad de Portugal durante 1970 fue
acompafiCida. por un creciente número de procesos contra las personas que se han
opueDto abtertamente a las guerras de Africa o que han protestado contra ellas.

t~5 . Toco después del discurso radiotelevisaclo del Sr. Caetano, en abril, la
I)irección General, de Seguri.dad (DGS) acusó a la oposición socialista portuguesa
y al Partido Comunista, que es ilegal, de apoyar a los "movimientos terroristas".
En una "gran camparía contra los adversarios de la guerra", el Gobierno de Portugal
anunció que enjuiciaría a diez personas, incluidos seis estudiantes universitarios
que eran miembrof" d€ los comités anti.coloniales (CAC) de Lisboa y Coimbra. Uno
de esos estudiant2s, el Sr. Jaime Gama, había sido candidato de la oposición en las
elecci.ones a la Arm.mblea Nacional de octubre de 1969. Entre las otras seis
personas que iban a ser juzgadas se encontraba el sacerdote Joaquim de Rocha Pinto
de Andrade, hermano de Mario Pinto de Andrade, dirigente del Movimiento Popular de
Liberación de Angola (MPLA).

(]6. En mayo de 1970 la :CGS anunció que había iniciado una acción penal contra el
Sr. Hário Soares, liefe de la oposición socialista que encabezó la Comisión Electoral
de Unidad Democrática (CEUD) ~/ durante las elecciones para la Asamblea Nacional.
El Sr. Soares~ que se ha manifEstado a favor de la celebración de negociaciones
con los movimientos africanos de liberación de Angola, Ivlozambique y Guinea, llamada
Guinea portuguesa, ha sido acusado con arreglo a los artículos 141 y 149 del Código
Penal portugués. El primero de éstos prescribe una pena máxima de ocho a doce
años de prisión mayor para quien intente, mediante el uso de la violencia o con

-------
véase poc~entos Oficiales de la Asamble_?- General, ~i(Sésimo quinto períod~

~e se§iones. SupJ:emento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VII, nnexo I.A,
párrs. 120 y siguientes.
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asistencia extranjera, entreBar todo el territorio nacional o parte de él a otro
país, o ponga en peligro la independencia nacional. En virtud de las disposi
ciones del artículo 149, el que formule declaraciones falsas que afecten al presti
gio del Estado podrá ser castigado con una pena de prisi6n de dos a ocho afioE;.
Según una declaraciór. de la Agencia Nacional de Información (ANI), el Sr. Boares
podría ser sentenciado a una pena máxima de oeho añoB de prisión, porque el
artículo 141 dispone que se impongan penas reducidas en los ca.sos en que no haya
habido violencia. El Sr. Soures, que se encuentra fuera del país, ha anunciado su
intención de regresar a Portugal para someterse a Juicio.

E37. En ,junio de 1970 la r:GS anunció que incoaba una acción judicial contra una
organización eatólica llamada Grupo de estudios, intercambio de doeumentos, lnfor
macioJ.1es y experiencias (GI~DCC) por actividades subversivFis contra la seguridad
del Estado. Entre otras cosas, la eGD acusó al Grupo de haber distribuido activa
mente en Portugal material en que :3e incitaba ~t la población a oponerse a la
defensa de los Territorios de ultramar~ se difamaba a las fuerzas armadas y se
propugnaba la separación oe los Territorios de ultramar de Portugal. Entre los
acusados se hallaban el Padre José da Felici.dade Alves; el Sr. Nuno ~reotónio

Pereira, arquitecto; el ;31'. !\1anuel r"laria Azevedo ¡vIendes 1.10uriio; y el Padre Abílio
Tavares Cardoso. Todos ellos quedaron en libertad bajo fianza en espera del juicio.
En julio el Padre i·rário Fain de Oliveira, ex capellán elel ejército en Guinea,
llamada Guinea portuguesa, fue detenido y encerrado en 1:1. prisión de Caxias, en
las afueras de Lisboa, por hacer propaganda en su parroquia de Oporto eontra las
guerras de Africa.

[38. Por lo visto, desde que la antigua policía política (PIDE) se rt:!organizó en
1970,' y paGó a ser la rGS, se han instituido procedinltcntos nuevos para tratar
los casos relacionados con la seguridad. Por e(j ernplo , ahora 111 DGS da a conocer
sus actuacione~), en tanto que antes las detenciones eran secretas y lO~3 detenidos
eran encarcelados por períodos indetermi.nados. For primera vez se han ventilado
en los tribunales casos relaciol1a.dos~on la seguridad y se ha informado en la
prensa sobre esas acciones.

89. Entre las personas juzgadas por actividades subversivas entre el. l~ de mayo
de 1970 y el 31 de enero de 19'T1 había tres de I-Iozambique, do:; de el1cu; estudtantes,
y una estudiante de l\.ngola. Los estudiantes de !'.IoZLUubiQue eran la ~3rta. Haría de
Gra~a Pinto, del antiguo distrito de Manica e 80f3ola, que fue condenadrj, por
difundir propaganda contraria al Estado, y el [31". Hui Manu~.. J Pires de Carvalho
Despinay, de Beira, quien fue condenado por actividades en el Frente de Acción
Popular (FAP). El tercer mozambiqueú(; tam-oién fue condenado por sus actividades
en el FAP, que, según sostienen las autori.dades portue;uesas, tiene vinculaciones
extranjeras.

90. El Padre Hário Pais de Oliveira, detenido en ,juli.o, fue sometido a tjui.cio
en diciemb"re de 19'70. Durante el ,juicio declax'ó ante el tribunal que se oponía
a la guerra y defend.ía la libre determinación de los pueblos, pero que no había
predicado en contra, de 1a,8 guerras, puesto que respetaba las opiniones de los
demás. Sólo reconoció que habfn e.'üifiCf-lc!O ti las guerras de i.njw:Jtuf; en uno. carta
que hab~a escri.to a un r;;oldac!o de: su parroquia. El Obi spo de Oporto, que renunció
a su d~recho a dar testimonio en su reoidencia, prcBtó declaraci6n cuatro veces
en el tribunal en defensa del Padre Oliveira. ~)e permitió a la prensa asistir al
juicio pero las inf'ormaciones que se publicaron en los periódicoB portugueses
fueron, en general, breves. El Padre Oliveira fue absuelto por el tribunal
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el 11 de febrero de 1971, pero el fiscal apeló contra la decisión y solicitó que
se le dejara en libertad bajo fianza de 20.000 escudos t/. No Gbstante., el
tribunal redujo la fianza a 2.000 escudos y procedió a poner en libertad inmedia
tamente al Padre Olivei.ra.

91. A comienzos de febrero de 1971 se inició el juicio del Reverendo Joaquim Pinto
de Andrade, que había sido detenido nuevamente en abril de 1970 y estaba preso
desde entonces. El Reverendo Andrade ha sido acusado de tener vinculaciones con
el ~lPIA. otras nueve personas se hallan también encausadas con el mismo cargo.
Según una información publicada por The New York Times, siete de esas nueve personas
nacieron en Angola, una en Cabo Verde y una en Portugal, y en el grupo hay un
médico, varios estudiantes y dos mujeres jóvenes. Además de la prensa, se ha
autorizado a cuatro abogados entranjeros para que asistan al juicio. Estos repre
sentan a la Asociación Internacional de Juristas Demócratas, a la Liga de Derechos
Humanos de Bélgica y a AnmcGty International. Aún no se conocen los resultados
del juicio.

Gastos militares

9~J. De conformidad con la Ley de Hacienda aprobada por la Asamblea Nacional, en
los e;astos presupuestarios de Fortugal para 1971 se otorgará máxima prioridad a
la defensa nacional y a las inversiones públicas del Tercer Plan Nacional de
Desarrollo. Es esta la primera vez en los diez años transcurridos desde el esta
llido de la fuerra de Angola que no se otorga máxima prioridad exclusivamente a
la defensa. "Los' demás sectores prioritarios son, al igual que en 1970, la asis
tencia financiera a los Terrj.torios de ultrEtmar y otras inversiones económicas
y sociales.

93. El presupuesto de Portugal para 1971 prevé ingresos por un total de
32.052 9 5 millones de escudos, de los que 19.617,9 millones corresponden a ingresos
ordinarios. Los gastos totales se calculan en 32.049,6 millones de escudos,
de los que 19.617,9 millones se destinan a gastos ordinarios y 12.431,7 millones
a gastos extraordinarios. En el cuadro 1 se indican los gastos ordinarios y
extraordinarios de los años anteriores.

94. El presupuesto extraordinario de 1971 asigna 7.030,6 millones de escudos
a la defensa y la seguridad. Esto representa un aumento del 10,5 con respecto
al año anterior.

tI Un escudo equtvale a 0,035 dólares de los EE.UU.; un dólar de los EE.UU._./
equivale a 28,5 escudos.
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Cuadro 1

Proyecto de presupuesto de gastos extraordinarios-_.__.. ~- --'---'---1~5b5-a-1971-- .. ---.-----.--.---
(mi11oñes- de- escudos)

'.

. ..

I
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véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo quinto período_____._'- .. _.__~_ ..__~ .... ,_. ,_._.__ .... _ ..... .._:.1.__ .• ._.•_ ......_ •• ,__..

~~.s}oE_e!3.z_.fu1El~ment~_No •. _23 (A/8023/Rev.l), cap. II, D.nexo, apéndice IV,
cuadro 2.

Fuente: Proyecto de Presupuesto de los años pertinentes. Porcentajes
calculados.

95. Del cuadro 1 se desprende que durante el período comprendido entre 1965 y 1968
los gastos de defensa y seguridad aumentaron en más del 50%, esto es, aproximada
mente al doble de la tasa de aumento presupuestario de los gastos públicos ordi
narios. Desde entonces, la tendencia parece haberse invertido, pues entre 1968
y 1971 el presupuesto ordinario aumentó en un 39%, en tanto que los gastos de
defensa y seguridad crecieron en menos del 25%. Cabe observar, no obstante, que
en años recientes se ha registrado un pronunciado aumento de los gastos militares
de los territorios U/e De 1967 a 1970, por ejemplo, los créditos militares del
presupuesto de Angola se duplicaron con creces, pasando de 782 millones de escudos
a 1.647 millones. En el mismo período la proporción que representan los gastos
militares totales de los Territorios de ultramar en los de Portugal ascendió
del 29% en 1967 al 47% en 1970 (véase el cuadro 2).

:3:/

I

I

Gastos extraordinarios calculados

Porcen- --~-._- ._-- - -. -_._._-_._--_. - -_.,-- ...--_-.._---- ------_..._-
3

Gastos crdi- taje de Defensa Porcentaje Inversiones
narios cal- aumento y segu- de aumento del plan de otras inver-

culadas anual ridad anual desarrollo siones Total ,
---

1965 10.712,1 3.527,0 2.389,2 111,0 6.027,2

1966 11.026,5 3,0 4.011,0 13,5 2.203,3 169,5 6.383,8

1967 12.605,4 14,5 5.347,0 34,0 2 .. 145,l.¡. 106,5 7.598,9

1968 13.663,6 8,4 5.613,0 5,0 2.920,9 137,4 8.671,3

1969 15.289,9 12,0 6~339,9 13,0 3.521,3 177,1 10.038,3

1970 17.846,6 16,8 6.349,9 1,6 4.372,3 255,5 10.147,7

1971 19.617,9 10,5 7.030,6 10,6 4.947,2- 453,9 12.431,7



Cuadro 2

Año

Presupuestos militares
-------_._.._--_._--- ...---..-._-_._------
Portugal Territorios de ultramar Porcentaje
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28,5

36,5

39,0

47,0

1.800,4

2.053,3

2.447,8

2.999,cJ:./

---_._--- .,._-
5.347,0

5.613,0

6.339,9

6.349,9

Fuentes:

1967

1968

1969

1970

99. El presupuesto no contiene información sobre las fuentes de ingresos extraordi
narios distintas del superávit presupuestario ordinario, que asciende a 4.906,9 mt
llones de escudos. No obstante, las consecuencias del costo de la guerra para el
progreso económico y social se dan a entender claremente en la introducción del pre
supuesto de 1971. Este texto concluye con una declaración según la cual, a causa de
la inevitable prioridad de los gastos de defensa, el progreso y desarrollo social
del país dependen no sólo del sector público, sino de todos los portugueses, quienes
deben asumir con abnegación la responsabilidad que les corresponde.

97. No se dispone de información sobre los gastos efectivos de defen3~ en 1969
y 1970. En este último año se aprobaron, además de la consignación presupuestaria
original de 6.349,9 millones de escudos, varios créditos suplementarios. Entre
éstos se contaron créditos por 1.500 millones de escudos en marzo de 1970 para el
nuevo equipo del ejército y la fuerza aérea; y de 1.800 millones de escudos en
junio, 129,2 millones en agosto, 47,4 millones en septiembre y 105,4 millones en
octubre, para las fuerzas mil~~ares extraordinarias en ultramar.

98. Aunque la Ley de hacienda asignó a las inversiones que se habían de hacer en
1971 en virtud del Tercer Plan ~acional de Desarrollo la misma prioridad que a la
defensa, del total de 4.947,~ mill~nes de escudos asignados a las inversiones
(véase el cuadro 1), sólo 350 millones se destinarán a los Territorios de ultramar.
Esta suma es igual a la que se destinó a este fin en 1970. En contraste, se inver
tirán casi 2.400 millones de escudos en programas de obras públicas en Portugal.
Con respecto a las "otras inversiones", para las que el presupuesto prevé gastos
de 453,9 millones de escudos, sólo 7 millones de escudos se destinarán a los
Territorios de ultramar.

Portugal, Or~e~9_p;~Eal.9-.9 Es_tad2-12..a.-r.?_197.Q; Dia!_iS?.. ,9.e N.o~J-_c~,

Lisboa, l~ de enero de 1971; Territorios de ultramar, véase la
nota uf del presente anexo.

al Total incompleto.

96. Las principales partidas de gastos militares que prevé el presupuesto portugués
para 1971 son: fuerzas militares extraordinarias en ultramar, 4.000 millones de
escudos; nuevo equipo extraordinario del ejército y la fuerza aéra, 1.617,3 millones
de escudos; adquisición de buques de escolta naval y corbetas, 640 millones de
escudos. Según el Ministro de Defensa, Portugal ha duplicado su flota de helicóp
teros en el último año.
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4. REL.t\CIONES INTERNJ\C.TONALES DE FORrruGAL QUF AFECTAN A
108 TERRITORIO~\ BAJO SU ArMINISTRACION

Generalidades

100. En su primera conferencia de prensa cama Ministr~ de Relaciones Exteri~res,

el Sr. Rui Patríci:::> dij~ en juli~ de 1970 que para Portugal, t0l v~z más que pnra
ningún ':)tro país, la infornwci6n pública era un importante c8mp8nente de su p'olí··
tica exterior, ya que la mayor parte de la hastilidad contra el país se debía a
informes tergiversados o a falta de informaci6n. Declaró que Portugal estaba
interesado en que se dispusiera libremente de más infarmaci6n exacta.

101. Ya que lo que el Sr. Hui Patrício llam:) "hostilidad" ha estado dirigida
principalmente contra la pol¡tica portugues8 en ultramar, las actividades de
Portugal en el frente internaci::mal deben ser miradas desde esa perspectiva.
Durante el aD:::> pasado, las acti vic13.d~s internacionales de P'.,)1'tugal que afectaban
las Territorios de ultramar han tenida tres objetiv8s evidentes: a) asegurar
el reconocimiento internacicr.al de la importancia estratégica de sus Territ:::>rios
de ultramar en Africa; b) retener el apoyo financiero y las inversiones inter
nacionales en Angola y Mozambique, particularmente para la construcción de la
presa de Cab ora Bassa: y c) estimular la inf'-Jrmaci 6n sobre el progres o ec :::m6mic,)
y social en los Territorios de ultramar y su futuro potencial, sobre la base de
la política portuguesa de tolerancia racial.

102. Es bien sabido que las autoridades militares portuguesas han expresado
interés en la extensión de algún tipo de organización de defensa al Atlántico
meridional V/e En octubre de 1970, durante la reunión en Lisboa de la Comisi6n
de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), el Ministro de Defensa
de Portugal, General sá Viana Rebelo, dio mayor apoyo a esta idea cuando declaró
que el Trópico de ~áncer, que delimitaba la ¡rontera me~idional de las actividades
de la OTAN, se había convertido en una frontera cada V2Z más imaginaria, que
obstaculizaba la Alianza. Indicó que las bases navales y aéreas de Portugal, que
se extendían desde el Cabo Verde a Guinea, llamada Guinea portuguesa, y Angola,
podrían proporcionar instalaciones para con~ro1ar la vasta zona del Atlántico
meridional. Anunció que Portugal ponía estas bases, que estaban fuera de la zona
de la OTAN, "al servicio de los objetivos de la Alianza".

103. Sin embargo, en una entrevista publicada en O Estado de S. Paulo en febrero
de 1971, se informó que el Sr. Caetano había dicho que Port~al no había "tomado
ninguna iniciativa, ni pensaba tomar ninguna iniciativa, en cuanto a proponer
ningún nuevo acuerdo para la defensa del Atlántico meridiunal".

104. En lo que respecta al proyecto de Cabora Bassa, varias compañías francesas
participan en importante medida en el Zamco-Zambezi Consórcio Hidroélectrico,
al que se le ha adjudicado el contrato para constTüir la presa w/~ Quizás sea

v/ Véase Ibid., apéndice IV.

w/ Para una lista de las compañías, véase Ibid., Supl~mento No. 23 A
(A/8023/Rev.l/Add.l), apéndice III,··párr .. 164.
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de interés, pues, señalar que, durante el añ::J pasad::>, los Ministr8s de Relaci::>nes
Exterio~es de Portugal y Francia intercambiar::Jn visitas oficiales y gue l::JS d::JS
países han firmado un acuerdo de cO::Jperación cultural, científica y técnica. Según
una declaración ::Jficial formulada por un portav~z del Gobierno francés en relaci6n

.CQn la visita d~l Ministr::J de Relaci::>nes Exteri~res Schumann a Portugal en junio
de 1970, Francia no consideraba un pr::>blema p::Jlític::> su participación en el proyecto
de Cabora Basss. En ese m::>mento, la prensa p::Jrtuguesa interpretó esta declaración
en el sentid::> de que las c::>mpaías francesas continuarían participando en el pr::Jyecto.

105. AlgunQs funciQnari::>s del Gobierno portugués, inclus::> el Sr. Gaetano, Ministro
de Relaci::mes Exteriores, y el Ministro para l::>s Territ::>rios de Ultramar,. han
asegurado repetidas veces gue el proyecto de Cabora Bassa est.á destinadQ a bene~

ficiar en primer lugar y s::>bre todJ a los habitantes de la región y que nunca
existió la intención de desplazar a los habitantes locales y sustituirlos por
colon::>s de Portugal. El Sr. Rui Patrício, por ejempl::>, dedicó una parte impor
tante de su primera conferencia de prensa en julio de 1970 a describir el prop~

sito de la presa y a replicar a diferentes críticas. Dijo que carecían total-
mente de fundamento las acusaciones de que Portugál tenIa la intención de asentar,
por medio del proyect::> de Cabora Bassa, un millón de europeos en la región. Seña16
que Portugal no tenía lQS medios físicos para transportar un millón de personas
por mar o aire a Africa, ni tampoco los medios económic::>s, financieros y sociales.
Subrayó que no existía nada en el plan de Cabora Bassa que hubiera de cambiar el
equilibrio étnico de ningún grup::J. Todo lo que se preveía era un natural y deseable
aument::> de la densidad de población como parte del desarrollo del TerTitorio.
Desde entonces, algunas partes de su declaración s::Jbre la presa de Cabora Bassa
han sido publicadas en forma de folleto y distribuidas c::>mo material de información.

106. En inf::>rmes s~bsiguiEntes, se incluirán más detalles sobre el proyect? de
Cab::>ra Bassa y s::>bre las actividades financieras internaci::>nales de Angola y
M::>zambigue.

l07. En la esfera de' la inf::>rmación, durante 1970, la prensa p::>rtuguesa di::> a
c::>nocer diversas visitas de personalidades internacionales a Ang::>la y Mozambique.
Entre los visitantes a ambos Territ::>rios, se contaron el Embajador de Bélgíca en
Lisboa, Sr. RenéFanisj un grupo de oficiales de la Academia de Guerr~ de los
Estad8s Unidos; el Sr. George Kennan, ex Embajador de los Estados Unidos en la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticasj el Sr. Ridgway B. Knight) Embajador
de 18s Estados Unid::>s en P::>rtllgal, y el General Paul Vanuxem, experto francés
en guerra de guerrillas. En mayo, un grupo de agregados militares y navales de
las embajadas de Brasil, España, Estados Unidos, Francia, Sudáfrica y el Reino
Unido,de Gran Bretaña e Irlanda del Norte visitaron el Cabo Verde y Guinea,
llamada Guinea portuguesá. El Embajador de la República Federal de Alemania
visitó Angola en abril y el Embajad::>r suizo visitó Angola y Sao Tomé y Príncipe
en 8ctubre.

108. Durante el añ::J, varios periodistas extranjer::>s de diversos países europeos
y de Brasil fuer0n invitados u oficialmente autorizados a realizar una visita
e informar sobre l::>s acontecimientos en los Territorios de ultramar) particular
mente Angola y Mozambigue, Entre los que fueron especialmente invitados figu
raban un grupo de periodistas, representantes de los cinc::> periódicos princi
pales de la República Federal de Alemania, que visitó los Territorios en mayoj
un grup::> que comprendía un escritor francés y diecinueve periodistas brasileños,
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que visitó Angola y Ivlozambique en septitlmbre, y un grupo de Uuiza y de la
República Federal de Alemania, que visit6 ambos territorios en octubre.

Relaciones c~n Sudáfrica

109. Durante una visita privada a Portugal, en junio de 1970, el Primer Ministro
de Sudafrica, Sr. B.J. Vorster, dijo en un banquete oficial en su honor que la
presión y los riesgos de nuestros tiempos h.abían "servido inevitablelnente para
acercar a nudáfrica y Portugal". Señaló que Sudáfrica compartía la preocupación
de Portugal por las dificultades causadas por la subversión en Angola y Mozanmique
y exhortó a una continuada cooperación entre ambos países en defensa del Af'rica
meridional. Además, manifestó que los acontecimientos en el Océano Indico y el
Atlántico meridional habían hecho necesaria esa cooperación continuada. El
nr. Vorster menciunó el proyecto de desarrollo del río Cunene y la presa de
Cabora Bassa corno ejemplos de couperación entre Portugal y f:iudáfrica, en beneficio
de todos los pueblos del Africa meridional.

110. En su respuesta, el Sr. Caetano dijo que Portugal y Sudáfrica estaban unidos
en su preocupaci6n de garantizar la paz en el Africa, la seguridad de las rutas
oceánicas para J.os barcos de todas las naciones y la prosperidad de los territorios
de los cuales ambos países eran responsables, cuyo futuro dependeria de los llue
vivían y trabajaban en ellos. Indicó que las ideas políticas de Sudáí'l'ica y
Fortugal no siempre coincidían, perc que esto no había impedido su cooperaci6n en
todas las esferas de interés común, porque se trataba de los "intereses Llel Ai'rica,
de la civilización misma y de la paz lliundial". Agregó que la cooperación de larga
data entre Portugal y Sudáfrica era la misma que la que POI' !.,ugaJ. deseaba esta.blecer
con sus vecinos de Europa, Africd, Asia y Oceanía.

111. En julio de 1970, se informó en la prensa que existía ::Pl'eocupacJón en algunos
círculos de ,Sudáfrica ante la posibilidad de que Portugal se retirara de Angola y
Mozambique, abandonando los Territorios a los combatientes por la libertad, y
exporüendtJ ',iSJ a Sudáfrica a un ataque de pinzas. Quienes comparcían esta pr8ocu
paci6n sostenían que las inversiones de Sudáfrj.ca en los países vecinos, y el
apoyo directo e indirecto a Rhodesia del Sur y a los Territorios llajo administra
cién portuguesa, "contribuirían a la paz en el Africa meridional". En diciembre,
3e supo que el Gobierno sudafricano había ofrecido a Portugal ayuda militar ~on

creta por lo menos en dos ocasiones. Se informó que ~judáfrica había ofrecid.o
asumir un papel militar activo con unidade2l de tierra y aire para asistir él las
tropas portuguesas en Angola y Mozambique. Larllisma fuente informó que los of1'c
cirr.ientos sudafricanos habían sido rechazados :fo1' las autoridades portuguesas.

i12. Como se inform6 anteriormenteX
/, Portugal ha negado reiteradamente ~le tenga

ningún pa~to militar con Cjudtffrica. Durante 1970, el Ministro de Relaciones
Exterir.Jres de Portugal neg6 también que hubiera tropas sudafri ':':~'1as ayudando a
defender la presa de Cabara Bassa. Dijo .. que las fuerzas armadas portuguesas eran
adecu8das para enfrentar cualqü.ier ataque de guerrillas. turante su visita al
lugar E::n que se está construyendo la presa de Cabara Bassa, en noviembre de 1970,
el Ministro 'de Ultramar de PCJrtueal se refirió a los inf'unnes \.le que 18.s trO:flas
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sudafricanas estaban ayudando a defender el proyecto. Desafi6 a los periodistas
que· hab!an estado all! a que confirmaran formalmente que ~~abían "Visto tropas
sudafricanas en esa regi6n.

113. A principios de 1971, se dijo Que los jefes de seguridad de Portugal,
Sudáfrica y Rhodesia del Sur habían celebrado una de sus reuniones periódicas para
discutir la situación de las guerrillas en el Africa meridional.

114. Se recordará que, en marzo de 1970, Portugal y Sudáfrica comenzaron un inter
cambio de información sobre actividades de energía nuclear y/o En octubre de 1970;
ambos países firmaron un tratado de cooperaci6n con respecto a la utilización con
fines pac!ficos de la energía nuclear. Según informes de la prensa ~ortuguesa,

el Tratado prevé la capacitación de cientf.ficos portugueses en Sudáfrica y la asis~

tencia sudafricana para la prospección de uranio en Angola y Mozambique. No
existen disposiciones, sin ~mbargoJ para un intercambio de informaci6n entre ambos
paises acerca de la elaboración de uranio enriquecido. Se informa que el tratado
es similar en general al firmado entre Portugal y la República Federal de Alemania.

115. En novi8mbre de 1970, se inform.ó que la asistencia de fuentes privadas
sudafricanas a las tropas portuguesas en Mozambique estaba aumentando como reacción
a la decisión del Concilio MUndial de Iglesias de proporcionar ayuda a los movi~

mientas de liberación en Africa. Conocido ahora como el Fondo de la Cruz del Sur,
el movimiento comenz6 originalmente en 1967 con regalos de Navidad para los solda~

dos portugueses. Según el Presidente del Fondo, en los últimos dos años ha habido
cTeciente preocupaci6n entre el pueblo de Sudáfrica por la. guerra en Mozambique,
especialmente debido a que los africanos habían comenzado á. identifica.rse como
ciudadanos del Africa meridional. Con dinero recogido en Sudáfl'ica en 1970, el
Fondo de la Cruz del Sur donó el equipo para el nuevo pabellón del hospital militar
de Louren~o Marques. Además de sus actividade s de reunir dinero J el Fondo de la
Cruz del Sur también se ocupa de trabajos de información para lograr que los
sudafricanos estén más inform.ados acerca de la guerra en Mozambique.

Relaciones con Rhodesja del Sur

116. A. fines de abril} tras la aprobación de la resolución 277 (1970) del Consejo
de Seguridad} Portugal decidió llamar a su Cónsul General en Salisbury. Sin
embargo J se inforinó que el Consulado General, que t":'ene una plantilla de siete per··
sanas, no se clausurar:la, ya que existían lIintereses vitales de Portugal en
Rhodesia del Sar que debían Ber protegidos" •

117. Con excepción de este nuevo acontecimiento, las relaciones de Portugal con
Rhodesia del Sur se mantuvieron invariables durante 1970.

R~laciones con los Estad~s Unid~s

118. El Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal, Sr. Rui Patricio, visit6
Wáshington, D.C. y Nueva York en los j~stados Unidos del 9 al 18 de novtembre de 1970.
Según una declaración conjunta, esta visita fue una de una serie continuada de

Y../ Ibid ., párr. 199.
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reuniones que se han celebrado periódicamente entre"altos f'uncion~rios de rela
ciones exteriores de Portugal y los Estados Unidos con el propóslto d~ mejorar
las relaciones políticas, económicas y culturales entre ,los dos países. Se. '.
recordará que el Secretario de Estado de los Estados Unldos, Sr. W. Rogers~ Vlslt6
Lisboa a fines de mayo de 1910. Según uno de los informes, en esa oportunldad, el
Sr. Caetano y el Ministro de Relaciones Exteriores le habían explicado al
Sr. Rogers la posición de Portugal en sus territorios ...africanos, Y fuente~ guber
namentales portuguesas declararon entonces que se crela que sus conversaClones
ayudarían de manera importante a eliminar equívocos.

119. Según esta declaración conjunta, las últimas conversaciones .se dea.icaro~
a los programas de desarrollo en Portugal metropolitano y no se hlZO referenCla
alguna a los territorios de ultramar. La prensa portuguesa informó que, durante
su visita a los Estados Unidos, el Sr. Rui Patrício se reuni6 con .el presidentE;
y altos funcionarios de la ~Oil Company, compañía matriz de la Cabinda Gulf
Oil Conrpany de Angola.

120. Desde que se hizo cargo de su puesto, el Embajador de los Estados Unidos
en Portugal, Sr. Knight, ha visitado Angola y Mozambique dos veces. En 1911, en
su viaje a estos territorios, que se ha descrito como una "gira de reunión de
datos", el Sr. Knight, acompañado por el Agregado Militar de los Estados Unidos,
Mayor Kenneth Barrett, visitó varias regiones de Angola y las zonas del Mozambique
septentrional donde las tropas portuguesas han estado luchando contra las fuerzas
del fRELIMO. Según la prensa portuguesa, el Sr. Knight manifestó que le habían
impresionado el desarrollo económico de los territorios y el.progreso educativo
que se había logrado. A su regreso a Lisboa, el Sr. Knight visit6 al Ministro de
Territorios de Ultramar.

121. En su informe al Congreso de los Estados Unidos; el Presidente Nixon se
ocup6 de la cuestión de los territorios bajo administraci6n portuguesa en el con
texto de toda el Africa meridional. Dijo que el racismo es detestable para el
pueblo norteamericano} y que los Estados Unidos, que no podían pasar por alto
lilas tiranteces creadas en Africa por la negativa a conceder la libre determina
ci6n política'!, harían todo lo que estuviera a su alcance para auspiciar, en cambio J

la igualdad de oportunidades y la libre expresión políti~a. Lo harían por motivos
tanto morales como prácticos, ya que en su opinión no habia. ninguna otra soluci6n.
Como ejemplo de las medidas que los Estados Unidos habían adoptado a este respecto;l
hizo referencia al embargo continuado sobre la venta de armamentos para emplear
en los territorios bajo administraci6n portuguesa.

122. La prensa :portuguesa citó una referencia en el inform,e en el sentido de que
los Estados Unidos habían reafümado y contj.nuaban apoyando el embargo sobre la
venta de armamentos a Sudáfrica, pero no mencionaron la parte del informe relativa
a la posici6n de los Estados Unidos sobre la libre determinación y al embargo de
los Estados Unidos sobre la venta a Portugal de armamentos para· emplear en los
territorios de ultramar. Sin embargo, citó los pasajes en los que el Presidente
manifesta.:Qa. que los Estados Unidos tenian el.propósito de estimular a los regímenes
blancos Len el Africa merJdional} a que adoptaran políticas más generosas y realis
tas respecto de las necesidades y aspiraciones de los negros, pues los .Estados
Unidos no aprobaban la violencia contra la dignidad humana implícita en el apartheid
ni se asociaban El. quienes reclamaban una solución violenta para estos problemas.
El artículo sobre el informe del Presidente llevaba como titulo una cita IIMensaje
de Nixon: el empleo de la violencia no solucionará los problemas del Africa
meridional l1

•
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Relaciones luso-brasileñas

123. Desde que 'el Sr. Caetano asumi6 el cargo "de Primer Ministro, tanto Portugal
como Brasil han demostrado un interés más activo en poner en vigor la Comunidad
Luso-Brasileña, Se recordará que, en julio de 1969, el Sr. Caetano hizo una
visita oficial a Brasil para fortalecer los l~zos comunes y aumentar la coopera
ción cultural, comercial, técnica y econ6mica entre los dos países. Su visita
fue seguida en 1970 por visitas a Portugal de varios altos funcionarios del
Gobierno brasileño, entre los que Se contaban el Ministro de Salubridad, el
Ministro de Marina y el Ministro de Relaciones Exteriores.

124. Durante la visita a Lisboa del Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil,
ambos países celebraron largas consultas acerca de la aplicación de la serie de
acuerdos firmados en septiembre de 1966 sobre cooperaci6n comercial, técnica y
cultural ~/' Dentro del marco de estas disposiciones, se firmarán varios acuerdos
nuevos, incluso un acuerdo Que" dispone la exención de la doble imposición fiscal
y un acuerdo suplementario sobre cooperación técnica. Ya se ha firmado un acuerdo
que dispone la reciprocidad de los beneficios de seguridad social y se ha exten
dido a los territorios de ultramar.

125. Además del intercambio oficial de oplnlones, también hay conversaciones
paralelas entre hombres de negocios brasileños y portugueses, las cuales llevaron
al establecimiento del Centro Luso-Brasileño para la'cooperación económica (Centro
Empresarial Luso-Brasileiro (CELB)). Este Centro, que integran representantes
del comercio de ambos paises, cooperará con la Comisión Económica Luso-Brasileña,
organismo oficial establecido en virtud del acuerdo comercial de 1966.

126. Varios sectores en Brasil han expresado su interés en un aumento en las
relaciones comerciales con Portugal y los territorios de ultramar, y se informa
que el Gobierno brasileño ha solicItado zonas de inversiones libres de derechos
tanto en Portugal como en los territorios africanos. Una misión comercial brasi
leña, dirigida por el Sr. Lelio Toledo Piza, Presidente del Banco do Estado de
Sao Paulo, el segundo banco brasileño en importancia, visitó Angola y MozambiQue
en septiembre de 1970, como actividad complementaria de una misi6n análoga que
se realizó en julio de 1969. El Sr. Toledo Piza expresó ~a esperanza de que se
lograra un mayor comercio entre Brasil y los territorios sobre la base de produc
tos tales como repuestos para automóviles, productos químicos y petroQuímicos y
ganado de Brasil, a cambio de diamantes, sisal, maíz, mineral de hierro y otros
productos de Angola, y cemento, alambre de púa y minerales no ferrosos de
MozambiQue.

127. En otro paso para dar efectividad a la Comunidad Luso-Brasileña, el Gobierno
de Portugal ha incluido en sus propuestas de enmienda a la Constituc,ión una dispo
sición para conceder los derechos de que disfrutan los ciudadanos portugueses a
los brasileños, con la excepci6n del derecho a ocupar ciertos puestos públicos.
Según esta enmienda, solamente los ciudadanos brasileños con domicilio principal

,Y y permanente en territorio portugués podrán ejercer los derechos políticos"

d

:l:./ Ibid., Vigésimo cuarto ;período de sesiones, Su-plemento No. 23, (A/7623/Rev .l ),
cap. VIII, anexo I, párr. 101.

-145-



...

I

I

-146..

130. En fE:brero de 1971, la Asamblea Nacional aprobó una propuesta por la que se
cr~aba un Comi té Parlamentariu para. el establecimiento de relaciones m,{s estrechas
d~ntro de la Comunidad Luso-Brasilefia. El Ur. :Franco Nogue:ira ha sidu designado
presidente del Comité.

12\). ::'~e supone que la enmienda, si se aprueba, daría a lus brasilerios resident(·~s

en territorios de ultramar el dRrecho de votu en las elecciones territoriales.

12~\. Dado que en, virtud de la Constit.uci6n brasileña, los ciudadanos portugueses
en B:rasil yo. gnzan de iguales derechos que los ciudad.anos brasileños, se había.
esperado esta enmienda durante largo tiempo, para colocar los derechos ue que dis
frutan los ciudadanos de ambos países sobre una base de reciprocidad. Entre otras
fUliciones públicas que s6lo pueden ejercer los ~ortugueses nativos están las de
Presidente, diputado o reJ?resentante en la Cámara CC'rporativa, miembro del
Gobierno y gnbernador de una IIprovincia de ultraruar ll
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5. RELACIONES ECONOMICAS DE PORTUGAL CON LOS
TERRITORIOS BAJO SU ADHINISTRACION

132. Durante 1970, tanto Angola como !1ozambique dieron cuenta de un empeoramiento
de sus balanzas de pagos con Portueal. Se calculó que, como consecuencia, las
transferencias pendientes, que sumaban 5.100 millones de escudos al término de 1969~

se habían elevado a un total de 7.000 millones de escudos para fines de 1970 y
se estaban acumulando a razón de 200.000 escudos por mes. Debido a esta situación,
las demoras en las transferencias de Iv1ozronbique llegaron, en algunos casos, a
más de doce meses. Tales demoras no sólo dieron lugar a problemas comerciales
sino también a embarazosos apuros para personas que residían en Portugal y dependían
paro su subsistencia ae remesas de los TeTritorios.

131. Como ya se ha explicado, en los planes originales de integración económica que
se prepararon en 1961 (Decreto-Ley 44.016, de 8 de noviembre de 1961) se preveía
la creación, para 1972, de un mercado común de la zona del escudo que comprendiese
a Portugal y sus Territorios de ultramar y en la que hubiese libertad de movi
miento para el capital y las personas. Sin embargo, aunque la opinión pública en
Portugal y en los Territorios favorece, en general, la idea de la integración
económica, el sistema de pagos interterritoriales nunca ha funcionado satisfac
toriamente, y a pesar de las diversas medidas de alivio adoptadas a lo largo de
los años, los Territorios han seguido tropezando con dificultades por efecto de
los controles cambiarios.

133. Entre septiembre y noviembre de 1970, el Gobierno adoptó varias medidas de
ureencia para aliviar las dificultades especiales resultantes de esas demoras.
Entre ellas se contaron el establecimiento de un orden de prioridad para las
transferencias sobre la base de la necesidad; medidas para proteger a las industrias
locales de los Territorios a través de la autorización de restricciones a determi
nadas importaciones y la reinstitución de los derechos de importación sobre
ciertos productos; y restricciones a prácticas de fidumping" para permitir a las
instituciones bancarias incrementar sus haberes en divisas por sobre el nivel de
sus propias necesidades. Sin embargo, como se ha señalado desde entonces en varios
artículos aparecidos en la prensa portuguesa, estas medidas sólo han paliado
~lguna~ de las diflcultades inmediatas, sin resolver las cuestiones fundamentales,
que exigen una revisión completa de todo el sistema de pagos interter'ritoriales.

135. Según la explicación oficial, el control de la transferencia de dinero de
los Territorios a Portugal se instituyó originalmente para imF~dir la fuga de

134. En diciembre de 1970, el Gobierno de Mozambique instituyó un nuevo impuesto
sbbre el ¡consumo con el que se pretende aliviar la situación de la balanza de
pagos del Territorio imponiendo gravámenes más onerosos a lo~ bienes importados
no esenciales y a los que se podrían producir localmente. La medida ha sido objeto
de críticas en la localidad, sin embargo, debido a que se considera de carácter
inflacionario y porque también' se ha aumentado el impuesto de consumo sobre
diversos productos locales, tales como la cerveza y los cigarrillos, y sobre compo
nentes básicos de la alimentación portuguesa, como el bacalao seco (bacall;?,au).
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capital de los Territorios, donde se necesitaba. para el desarrollo. A fin de superar
las dificultades de la balanza de pasos, el Gobierno de Portugal considera que
los Territorios deben incrementar su producción y sus exportaciones. Anitos punto,s
de vista han sido objeto de críticas.

136. En un artículo aparecido recientemente en la publicación portuguesa Rumo
se indicaba que el sistema actual sólo podía funcionar en presencia de un equilibrio
en los pagos interterritoriales, o si cada uno de los Territorios registraba un
superávit en la balanza de pagos global. En otras palabras, todo Territorio que
registrase un déficit comercial con Portugal tendría que obtener un superávit en
su comercio exterior para enjugar su dé~icit ~n la zona del escudo. Desarrollando
este mimsmo r~zonamiento, el autor afirmaba que lo único que impedía que la situa
ción de la balanza de pagos de los Territorios fuese peor era el hecho de que
los Territorios habían vendido la mayor parte de sus haberes en oro y divisas
para enjugar sus déficit en escudos.

137. Se explicaba en el artículo que los controles cambiarios no sólo daban origen
a dificultades sino que, además, no impedían efectivamente la fuga de capital de
los Territorios debido a la existencia de varias "compensaciones paralelas". Las
fuerzas armadas, por ejemplo, utilizaban procedimientos especiales de compensación,
y algunos concesionarios y compañías habían obtenido del Gobierno disposiciones
ca~biarias especiales. En opinión del autor, el aumento de las reservas de oro
y divisas de Portugal había resultado en gran medida de los déficit de pagos de
Angola y Mozambique; el incremento de los depósitos de ahorro en Portugal se debía
también a las transferencias de ingresos de los Territorios de ultramar aa/. En
conclusión, sostenía que si bien los Territorios padecían los inconvenientes de
una zona monetaria teóricamente unificada, en la que había en la práctica monedas
diferentes, no gozaban de ninguna de sus ventajas.

138. En Ang01a, do·'\·ie es considerable el deGc~ntf::nto con las relaciones econémicas
entre el Territorio y Portugal, algunos miemoros del Consejo Legislativo señalaron
el año p~sado que la expansión general de la economía y el aumento de las expor
taciones "de mineral de hierro y petróleo no habían resuelto los problemas de la
balanza de pagos del Territorio con Portugal.

139. Aunque en numerosos artículos aparecidos en la prensa se ha instado a una
revisión como ~ 1ta del sistema de integración económica, en algunos se ha propuesto
también la aL pción de una moneda unificada en la zona del escudo. En un artículo
reciente se informó que muy pocas personas en Portugal comprendían los complejos
detalles de los controles cambiarios dentro de la llamada zona del escudo,
término que de por sí implicaba una moneda uniforme. Resultaba difícil explicar
por qué era posible obtener fácilmente escudos a cambio de cualquier moneda
extranjerá, como el franco francés, en tanto que er~ p~eciso aguardar durante
meses para cobrar un giro en escudos proveniente de Angola.

aal En otro artículo sobre el mismo problema~ se informó que entre 1965 y
1969 los'depósitos corrientes en instituciones portuguesas de crédi~o se habían
elevado de 51.877 millones de escudos a 82.259 millones, y que los depósitos a
plazo habían aument~do de 20.107 millones de escudos a 51.038 milloneS durante
el mismo período.
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140. Cabe notar que la mayor parte de los intereses económicos en Angola y
rrozambique apoyan la integración económica en general, particularmente porque
Portugal ofrece un mercado establecido y protegido para determinados productos
locales tales como el algodón en rama y el azúcar sin refinar. Por ejemplo~ en los
debates de mesa redonda soore la industria en que participan representantes de los
principales intereses industriales de Portugal y los Territorios se ha expresado
desde 1967 apoyo a una integración económica más estrecha, al tiempo que se ha
instado a que se modifique el sistema de pagos interterritoriales, que también
afecta gravemente a los exportadores de Portugal. En la Tercera Hesa Redonda, que se
celebró en Lourengo Marques en 1970, se recomendó nuevamente que se diera solución
inmediata al problema de los pagos y se sugirió que, por lo menos, se elaborase
algún método para liquidar automáticamente las transacciones de productos manu~

facturados "nacionalmente" que compiten con los de origen extranjero a que nc se
producen localmente.

141. No se dispone de informaciones recientes en cuanto a si el Gobierno se propone
emprender una revisión completa de la legislación vigente, qu~ sirve ahora de marco
para la integración económica, o a si se han de adoptar nuevas medidas para
resolver el problema de los pagos. Parece probable, sin embargo, que se produzcan
próximamente dos acontecimientqs que influyan en la política del Gobierno respecto
de la integración económica. lIno de ellos es la posible revisión de la Constitución.
Las reformas propuestas por el Gobierno tienen por objeto conceder a los Territorios
una mayor medida de autonomía política, económica y administrativa. Si se mantiene
la int~gración económica, es probable que tenga que revisarse la estructura, por
lo menos para eliminar las desventajas a que hacen frente los Territorios.

142. Es posible que el efecto del segundo factor que tal vez influya en la inte
gración económica de Portugal con los Territorios no se haga sentir durante
algún tiempo. Bn noviembre de 1970 Portugal solicitó oficialmente la concertación
de un acuerdo de asociación con la Comunidad Económica Europea (CEE) cuando ésta
se ampliase. Las condiciones de dicha asociación son aún objeto de negociaciones.
Aunque portavoces del Gobierno han negado que tal asociación señalaría un cambio
en la política económica, muchos observadores internacionales creen que llegará
el momento en que Portugal tenea que elegir entre Europa y Africa.

Balanza de pagos de-la zona del escudo

143. En 1969 la situación general de la balanza internacional de pagos de la zona
del escudo siguió acusando la tendencia descendente que se había registrado en 1968,
bajando el 'superávit a un nuevo mínimo de 1.643 millones de escudos, en comparación
con 6.067 millones de escudos en 1967. El factor más importante entre los que
contribuyeron a esta declinación fue la baja en el saldo de los movimientos de
capital de un superávit de 2.475 millones de escudos en 1967 a un déficit de
681 millones de escudos en 1969~

144. En el estudio económica de Portugal publicado en 1970 por la Organización
de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) se afirmó que el elevado superávit
en la balanza de pagos en los últimos años "no era del todo adecuado para un país
en proceso de desarro;.lo industrial". En el estudio se agrega que "aun si el
superávit desapareciese, podría compensarse en parte con una entrada mayor de
inversiones directas extranjeras. • •• Incluso un empeoramiento moderado temporal
de la balanza de pagos global, con alguna medida de declinación en las reservas
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Balanza de pagos de Angola y Mozambi ue con los países extranjeros
millones de escudos)

An60la Mozambique
1967 1968 1969 1967 1968 1969

Mercancías +.1.024 + 622 + 188 -1.618 -l. 481~ -2.540
Capital y partidas invisibles

corrientes + 334 + 646 +1.367 +2.541 +2.556 +2.586

Total +1.358 +1.268 +1.555 + 923 +1.072 + 46

oficiales de oro y divisas, no parecería inadecuado, dada la fuerte posición delas reservas y los beneficios que rinde un desarrollo económico más dinámico yun mejoramiento más rápido de las condiciones de vida" bb/.

1'~7. Las importaciones de capital a largo plazo, que han venido decreciendo desde1967, disminuyeron nuevamente, en un 60%, en 1969 (véase el cuadro 5).

bb/ Organización de Coopera.ción y Desarrollo Económicos, Economic Sur"'(eys,Portuge,l, OCDE, París, 1970., pág. 45.

145~ Como se ve en el cuadro 3, el superávit de la balanza de pagos del propioPortugal, que en 1967 ascendió a 3.672 millones de escudos, casi desaparecióen 1969, debido principalmente a la variación en los movimientos de capital. Porlo tanto, el superávit de la zona del escudo consistió c~si enteramente en lossuperávit de los Territorios· de ultramar, con 1.555 millones de escudos de Angolay 46 millones de escudos de Mozambique.

146. En 1969, las transacciones de capital a medio y la.rgo plazo del sector privadono registraron variaciones estructurales apreciables con respecto al año anterior(véase el cuadro 4). La reducción de las importaciones se debió a la disminuciónde los prést~os del exterior y a la baja de los créditos relacionados con lasimportaciones y el capital de transacciones en valores. Se comunicó que lasinversiones en el Portugal por parte de no residentes, que habían acusado antesuna tendencia descendente, habían aumentado en 55 millones de escudos entre 1968 y1969.

148. En el cuadro 6 se exponen.los datos disponibles acerca de la situación dela balanza de pe,gos entre Portugal y los Territorios; de ultramar de 1967 a 1969.La información revela que a lo largo de este período a) el saldo global siguióaumentando en favor de Portugal; b) los ingresos de Portugal por concepto de inversiones aumentaron casi en un 4o%~ elevándose de 660 millones de epcudos a1.063 millones; c) las transferencias privadas djsminuyeron, pero como al términode 1969 había transferencias pendientes por un total de unos 5.100 millones deescudos, la aparente disminución sólo es síntoma del estrangulamiento en lastransferencias de divisas) d) los e8stos públicos en los Territorios disminuyeronsustancialmente en 1969:1 reduciéndose en más del 40% desde 1967; y e) aunque nose registraron variaciones· de importancia en el movimiento de capital "a medi.o ylargo plazo, la dirección del movimiento de capital n corto plazo cambió en favorde Portugalo
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149. Según el informe del Banco de Portugal correspondiente a 1969, las mayores
sumas de capital enviadas a los Territorios correspondieron a transacciones en
valores (311 millones de escudos) y préstamos (267 miliones de escudos). La
corriente de capital hacia Portugal se compuso de créditos para transacciones en
mercancías (97 millones de escudos), inversiones di:t'ectas (96 millones de escudos),
y reembolsos de préstamos financieros (89 millones de escudos).
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Cuadro 4

Capital privado a medio y largo plazo

Transacciones entre Portugal y los países extranjeros

(millones de escudos)

1967 1968 1969
Importa- Exporta-
C10nes ciones

Importa- Exporta-
ciones ciones

Importa
ciones

Exporta
ciones

(revisado)

...153-

Fuente: Banco de Portugal, Informe de la Junta de Directores para 1968,
pág. 139; e Ibid., 1969, pág. 141•

70

231

17

37

4.109

1.822

1.932

+8

615

284

16

274

4.117

1.246

1.682

69

18

89

200

3.392

1.117

1.899

+1.995

24

300

579

565

5.387

2.,073

1.846

31

11

79

672

55

2.274

1.426

+2.983

22

211

226

616

5.257

2.234

1.948

Total

Saldo

Varios

Movimientos de capital
de carácter personal

Inversiones directas

Transacciones en valores

Créditos relacionados
;con mercanC1as

Préstamos para fines
financieros
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Cuadro 5

Portugal: importaciones de capital a largo plazo por el sector público

(millones de escudos)

-154-

Fuente: Banco de Portugal, Informe de la Junta de Directores para 1967,
pág. 164; ibid., 1968, pág. 140; e ibid., 1969, pág. 142.

~/ Este decreto-ley del 31 de octubre de 1966 autoriza al Ministro de
Finanzas a contratar préstamos internos y externos para financiar los planes de
desarrollo.

b/ Créditos para la construccióh naval.

?orta
Lones

70

231

.932

.822

Préstamos de bancos de los Estados Unidos

Préstamos para la construcción del puente
sobre el Río Tajo

Préstamos exteriores en bonos (dólares
de los EE.UU.)

Reembolso del préstamo a Turquía

Préstamo de Siemens/Kreditanstalt
para el servicio de correos y
te1egráfos

1967

2

44

1968

3

13

1969

3

29

.'
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Cuadro 6

Balanza de pagos de Portugal con los Territorios de ultramar
(1967 a 1969)

(millones de escudos)

-155-

Fuente: Banco de Portugal, Informe de la Junta de Directores para 1968,
Lisboa, 1969, pág. 151; ibid., 1969, pág. 154 ..

........."... ,

849
+ 66

915
271
644

+3.587

31

~969

+4.467
+2.424

+2.043
+ 482

+ 238
+ 50

+1.063

736
+ 246
+ 700

1967 1968

+3.923 +3.328

+2.512 +2.699

+1.411 + 629

+ 483 + 492

+ 174 + 127

+ 36 + 34

+ 660 + 771

-1.763 -2.3u5

+ 61 + 102

+1.760 +1.488

-1.501 275

565 + 180

936 455

645 - 179

'"
291 276

5 + 6

+2.417 +3.059

Otros servicios

TransferenciaE privadas

Transacciones no saldadas y errores
y omisiones

l'Iovimientos de capital

A corto plazo

A medio y larzo plazo

Sector privado

Sector oficial

Transacciones corrientes

Mercancías

Partidas invisibles corrientes

Viajes al exterior

Transportes

Seguros

Ingresos de las inversiones

Gobierno

..

11

. ,

.,

3

79

53

64

29

s de



. . '... .
. ~ . "- r .

. . .
" .

APENDICE

REFORMAS DE LA CONSTlTUCrON POLITICA DE PORWGAL RELATIVA A LOS
TERRITORIOS BAJO SU ADMINISTRACION

LOrigi:lal: portugué.i7

TITULO VII
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Portugal, Diário das Sessoes, No. 50, Segundo Suplemento, 3 de diciembre-----_.-.-.....
de 1970.

a) El derecho a tener órganos para elegir a sus propios gobiernos'

Las provi~cia~ de ultr&Dar

Art. 134. Cada provincia constituirá una entidad jurídica autónoma de derecho
público y tendrá derecho a adquirír títulos, ejecutar contratos y ser parte en
procedimientos judicialesj su estatuto establecerá una organización político-admi
nistrativa adecuada a su situación geográfica y a su nivel de desarrollo.

Art. 135. La autonomía de las rrovincias de ultramar comprenderá:

e) El derecho a poseer y enajenar bienes y a ejecutar los actos y contratos
que puedan interesarles;

d) El derecho a disponer de sus ingreRos y a utilizarlos para gastos públicos
en la forma autorizada por sus propios órganos representativos;

Art. 133. Los territorios de la Nación portuguesa situados fuera de Europa
constituyen las provincias ultramarinas, que tendrán sus propios estatutos de
regiones autónomas; podrán denominarse Estados, de conformidad con la tradición
nacional, cuando este título de distinción esté justificado por el progreso de
su sector social y la complejidad de su. administración.

c) El derecho de asegurar, a través de sus órganos de gobierno, la
aplicación de las leyes y la a~inistración interna;

f) El derecho a tener un sistema económico adecuado a las exigencias de
su desarrollo y al bienestar de sus pueblos:

b) El derecho a promulgar legislación por conducto de sus propios órganos,
con el debido respeto de las disposiciones de la Constitución y de las emanadas de
autoridades soberanas, en todas las cuestiones de interés exclusivo para la ~rov~ncia

que, en virtud de la Constitución o del precepto mencionado en el párrafo m) del
articQ10 93, no sean de la competencia excll1siva de dichas autoridades;

g) El derecho a negar a los nacionales o a los extranjeros la entrada en
su territorio por razones ~e interés público y a ordenar su expulsión!) de confor
midad con la ley, cuando su ~resencia pueda suscitar graves dificultades internas
o internacionales, sin perjuicio de las apelaciones que se dirijan al Gobierno
Central.

iO

:2

:8

37

~6

)0

31
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Art. 136. El ejercicio de la autonomía por las provincias ultramarinas 'no
afectará a la unidad de la Nación portuguesa ni a la integrida.d de la soberanía
del Estado.
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A tal fin, será responsabilidad de las autoridades soberanas de la República:

a) Representar, tanto interna como internacionalmente, a toda la Nación;
las provincias no podrán mantener relaciones diplomáticas o consulares con
países extranjeros ni celebrar acuerdos o convenios separados con ellos, ni
contraer préstamos en ellos:

b) Promulgar legislación relativa a cuestiones de interés común, o de gran
importancia estatal, como se especifica en el párrafo m) del artículo 93, y
revocar o anular toda disposición local que sea contraria a tales intereses o se
aparte de las normas constitucionales o de las normas emanadas del Gobierno
Central ;

c) Nombrar al gobernador de cada provincia, como representante del
Gobierno Central y jefe de las autoridades ejecutivas locales;

d) Asegurar la defensa nacional;

e) Supervisar la administración de las provin~ias de conformidad con los
intereses superiores del Estado;

f) Supervisar su administración financiera, prestándoles asistencia cuando
sea necesario, mediante garantías adecuadas, y proporciunándoles facilidades
~rediticias según sea aconsejable;

g) Asegurar la integración de la economía de cada provincia en la economía
general de la Nación:

h) Proteger, cuando sea necesario, a las poblaciones contra las amenazas
a su seguridad y bienestar que no puedan contrarrestarse por medios locales;

i) Asegurar el respeto de los derechos individuales de conformidad con
las disposiciones de la Constitución.

1) Las autoridades soberanas dotadas de facultades legislativas respecto
de las provincias ultramarinas serán la Asamblea General, en las cuestiones de
su competencia exclusiva y cuando se necesite legislación, para todo el territorio

I

nacional, y el Gobierno, mediante decreto legislativo, o~ cuando las disposiciones
se refieran únicamente a las provincias, mediante un instrumento promulgado por
el Ministro al que la ley confiere facultades especiales para ese fin.

2) Los instrumentos legislativos del Ministro especialmente encargado de
las provincias de ultramar revestirán la forma de decretos, promulgados y
refrendados de conformidad con la Constitución; podrán adoptar la forma Je dispo
siciones legislativas ministeriales cuando el Ministro ejerza sus funciones en
cualquiera de las provincias de ultramar, y de ordenanzas en los demás casos
prescritos por la ley.
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3) La responsabilidad lep,islativa ministerial 'Dar las provincias de ultramar
será ejercida tras consultar con el ór~ano consultivo competente, excento en los
casos de urgencia, en aquéllos en Que el Ministro ejerza sus funciones en cualquiera
de las provincias de ultramar y en los demás casos prescritos por la ley.

4) Para que surtan efecto en las provin.cias (le ultramar, las disposiciones
publicadas por el Gobierno Central deberán indicar que han de nublicarse en el
Boletim Oficial de la nrovincia o las provincias en que hayan de anlicarse.

~1arcello Caetano
Presiclente del Consejo

Lisboa, 2 de diciembre de 1970
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B. ANGOLA

l. OBSERVACIONEB GENERArES

l. Angola se encuentra en la costa atlántica sudoccidental de Africa, entre los
4° 22' Y los 180 03' de. latitud sur y entre los 24° 05' y los 110 41' de longitud
este. Todo el Territorio, salvo el enclave de Cabinda, administrado como parte
de él, está situado al sur del río Congo. La supérficie total d(~l Territorio
es de 1.246.700 kilómetros cuadrados. Cuando se levantó el censo de 1960, el
total de residentes era de 4.830.449, de los que 172.529 estaban clasificados como
b~ancos; 53.392 como mestigos, 4.6oL.362 ,cerno pretos y 166 como otros. Las Naciones
Unidas calcularon que a mediados de J969 la población total de Angola ascendía
a 5.430.000 habitantes al. Según una fuente oficiosa, la población europea que
constituía el 7% de la población total en 1967, había pasado "con toda probabilidad"
de 500.0.0 per!onas en 1970.

2. El leval~tamiento del censo general de población, que se realiza cada diez
años, debía llevarse a cabo el 15 de diciembre de 1970. Este iba a ser el cuarto
censo general de población de Angola. Por primera vez se iba a incluir en él
un censo de vivienda cuyo levantamiento se había fijado en principi() para 19(,8.
Antes de que se levantara el censo había muy poca información en la prensa de
Angola y a~n no se dispone de información sobre los resultados del censo.

2. EVOLUCION CONSTI'IUCIONAL y POLITICA

Relaciones con el Gobierno Central~/

3. Durante su visita anual al Territorio, el Ministro de Ultramar, Sr. Silva Cunha
se dedicó con carácter prioritario a establecer contactos con "intereses económicos,
individuos y grupos sociales ll

• Este propósito contrasta con sus visitas anteriur~s

que siempre dedicó principalmente a reuniones con funcionarios territoriales. En
seis días y viajando por avión, visitó los distritos de Benguela, Huambo, H11íla,
Luanda, Málanje, Moqamedes, Uíge y el distrito recién creado de Cunene (~éase el
párrafo 30 infra). En seis de los centros urbanos mayores asistió a las ceremonias
de inauguraci6n de varias industrias: un centro frigorífico r~ra la conservaci6n
de pescado en Moqamedes en el que se invirtieron 65 milloneA de escudos c/; una
ampliaci6n de la fábrica de dulces de Lobito, que cost6 2Q millones de escudos;
tres fábricas nuevas en sá da Bandeiraj una planta para la elaboraci6n Je tabaco
en Benguela y otra para arroz en Malanjej una instalaci6n de montaje de automóviles
y una fábrica de pilas en Luanda cuya construcción costó 20 y 30 millones de
escudos, respectivamente. Inauguró el C~ngreso de Asentamiento y Desarrollo Social

al United Nations Dernographic Year~~-·~._;.,...1269.

bl Para la particiDación territori.g.l en la Asamblpa ]\;acional, v;;~r.e el
anexo-I.A surra, párrs. 60 y siguient~f,.

el Un escudo equivale a 0,035 dólares eje los EF;.UU.; 2e,5 escudos equivalen
a 1 dólar ,de los EE. T.nJ l.
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en Luanda, la Primera Reunión General de los Grémios di de Angola, la Feria
Industrial de IJuanda y una exposición de publicidaú industrial. Asimismo inauguró
oficialmente el último tramo de la carretera que une Luanda con Santa Clara, en
la frontera con Namibia en el distrito de Cunene, que completa el enlace entre
Luanda y Lourenqo Marques a través de Namibia y Sudáfrica. Finalmente, participó
en la celebración del primer centenario de la ciudad de Malanje, e inauguró nuevas
instalaciones para los Departamentos de Marina y Marítimo.

4. Desde el punto de vista de los intereses económicos del Territorio, la impor
tancia de la visita del Ministro de Ultramar quedó reflejada en una editorial
de Actualidade Económica donde se decía que las numerosas industrias que acababan
de inaugurarse no s6lo representaban para Angola una iDversión de cientos de
millones de escudos sino que, sobre todo, eran otra prueba clara de confianza en
el futuro de Angola.

5. En un mensaje dirigido al pueblo de Angola, el Sr. Silva Cunha dijo que su
visita le había permitido lItomar el pulso" del Territorio, que encontró "rebosante
de energía" y haciendo un avance espectB.cular en su desarrollo económico. Este
éxito era el resultado de una política de acción opuesta al inmovilismo y de
flexibilidad opuesta a la rigidez. Entre las dificultades especiales que enfrentaba
el Territorio mencionó los problemas de las transferencias de capital y los pagos
interterritoriales y prcmetió que el Gobierno tomaría medid::s inmediatamente para
resolvE.!' las dificultades.

Gobierno territorial

Generalidadps

6. En junio de 19íO, el Gobernador General hizo una visita oficial a Lisboa
a fin de informar sobre el progreso del Territorio y de conversar sobre diversos
problemas, en particular sobre la situación del Territorio en materia financiera
y de divisas, la aplicación dpl plan de desarrollo, la, reforma tributaria, los
cambios administrativos y los sueldos de los funcionarios p1Jblicos de Angola ~/.

di Los grémios son los organismos corporativos primarios o elementales del
Estado Cor¡:orativo Portugués. 80n asociaciones de productores, empleadores o ¡.;er~o

nas que trabajan por cuenta propia. Para detalles sobre los principios de la organi
zación económica del Estado Corporat"ivo Portugués véase Vocumentos Oficiales de la
Asamblea General. vigésimo primer período de sesione13, Anexos" ad:i:ción F"l tema 23
del programa, documento A!63GO/Rev.l-;-cap. V, anex(),-;:j',éndieE-~ J.

el La administración pública de Angola comprende dos categorías de fun
cionarios: el quadro comum do Ultramar (cuadro general del Ministel'jo de
Ultramar) y el quadro privativo (personal del Territorio en part.icula,j:) del
Territorio (véase ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.l), cap,VII,---ariexo I.n; párr. lIT, El aumento de sueldos u _

autorizado en 1070 se refería al 1,el'sCnaJ del Territorio en particular.
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Según lo manifestado por una fuente, fue llamado a Lisboa para que informara en
una sesión especial del Consejo de Defensa, convocada para reexaminar la situación
militar en Angola. También fue llamado a Lisboa en agosto por el Ministro de
los Territorios de Ultramar y volvió a ser llamado en septiembre, cuando fue
confirmado por otros dos años en el ejercicio de BU cargo. Se lo nombró por
primera vez Gobernador General de Angola en noviembre de 1966.

7. En 1970, al igual que en el año anterior, el Gobernador General hizo una
gira por el distrito de Zaire en el norte y por los distritos de Lunda y Moxico
en el este. No visitó, sin embargo, Cuando Cubango. En enero de 1971 pasó varios
días en el distrito de Cabinda. En el curso de su gira por cada uno de esos dis
tritos, en la cual estuvo acompañado por el comandante militar, visitó diversos
aldeamentos f/ e insistió en conversar con las autoridades africanas y los habi"
tantes locales en Zaire, en la desembocadura del río Congo, en Mangue y Ambrizete
en la costa así como en varios de los mayores centros poblados del interior, conec"
tados por las carreteras principales. En las reseñas periodísticas de esta gira
se recalc6 el hecho de que el Gobernador había inaugurado diversas obras públicas
evaluadas en más de 35 millones de escudos, incluso un hospital de 58 camas en
Foz do Congo, una escuela profesional en Tomboco, un cuartel para la milicia en
Ambrizete, una pista de aterrizaje para aviones pequeños en Bessa Monteiro y una
planta generadora de energía eléctrica en Ambrizete.

8. En Lunda, el Gobernador visitó las regiones de Luma-Cassai y Dala, mencionadas
en los comunicados militares del año como zonas de actividades insurreciona1es. De
Dala, volvió por carretera a Henrique de Carvalho, deteniéndose en diversos
aldeamentos a lo largo del camino. En Bié visit6 el proyect~ experimental de
reordenamento rural de Andulo y diversos aldeamentos que se estaban construyendo
como ~arte del programa de divulgación rural. Estos y otros proyectos de asenta"
mientas se describen más adelante, en otra secci6n. En Cabinda, donde durante
el año transcurrido el Gobernador de Distrito ten1a poderes militares y civiles,
se reuni6 con el Consejo Municipal a fin de discutir diversos problemas locales.

9. El Gobernador General también hizo visitas cortas a Lobito en el distrito
de Benguela) a Nova Lisboa en el distrito de Huambo y a sá da Bandeira en el dis"
trito de Huila en conexión con diversas actividades econ6micas nuevas. En
noviembre de 1970, asistió a un.a celebración en Malanje en la cual estuvieron
representados los presidentes de todos los consejos municipales.

la. En las diversas alocuciones públicas pronunciadas durante el año y en sus
entrevistas con la prensa) el Gobe~nador General dio muestras de una preocupación
permanente por el progreso del Territorio y su destino futuro. En casi todas las
exposiciones en las cuales ha reseñado el extraordinario progreso económico de
Angola en los últimos nueve años, ha manifestado su franco optimismo acerca de
las pers~ectivas del Territorio de aumentar su crecimiento económico. Sugirió
incluso que, si se mantenía la tasa actual de crecimiento, era posible que el
Territorio alcanzara, en un plazo de diez años, un nivel de desarrollo -económico
comparable al de algunos países europeos.

f/ véase ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/7623/Rev.l) , cap,· VIII, anexo In, párr. 14.
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11. Por otra parte, el Gobernador General hizo hincapi~ en la necesidad de realizar
un esfuerzo unificado, tanto dentro del Territorio como ent~e el Territorio y
Portugal. Aparentemente le han preocupado especialmente las quejas crecientes de
los intereses económicos que han pedido un aumento en los ingresos territoriales,
la supresión de las restricciones y los controles impuestos por Portugal y una
mayor descentralización de la autoridad de !Jisboa ..

12. Por ejemplo, en un discurso que pronunció en la conmemoración del 106~ aniver·
sario de la Asociación Comercial de Luanda dj.jo quc~, en los años por venir, seria
necesario que el pueblo de Angola viviera de conformidad con el precepto de u~no

para todos y todos para uno tl en el cual tl uno" quería decir el Gobierno y "todos"
se refería a toda la nación portuguesa. Eso requería un profundo cambio en las
actitudes, los sentimientos, las formas de pensar y las normas de acción. Sugirió
que el enfoque dinámico con el que se había conseguido un desarrollo económico
acelerado también debía aplicarse a la tarea de hacer real: ~ad una sociedad en
l~, cual todos vivieran juntos armoniosamente, sin discriminación racial. Agregó
que era fácil encontrar defectos y pedir cambios, pero que no estaba seguro de
que algunas de las soluciones propuestas pudieran resolver realmente el problema
de la subversión en el Territorio. En otras ocasiones, ha recalcado la amplitud
de los sacrificios de Portugal para la defensa de Angola y había hecho un llama
miento para que se demostrara un sentimiento recíproco de identidad y un deseo de
colaborar.

13. Si bien fue optimista acerca del futuro económico de Angola, el Gobernador
fue más cauto respecto de la situación militar. Contestando a una pregunta sobre
este aspecto, manifestó en ~na entrevista. de prensa publicada en junio de 1970
que, si bien la cooperación entre las fu~rzas armadas y la población local deter
min6 una disminución de las actividades guerrilleras, no era posible determinar
si se trataba de un cambio irreversible o simplemente de una pausa durante la cu~l

se estaba efectuando una reorganización en preparación de una violencia mayor.

14. En su mensaje de Año Nuevo, el Gobernador General recalcó nuevamente que el
destino de los Territorios de ultramar era determinado por cada una de las medidas
que se tomaran, ya fueran administrativas, económicas, sociales o militares, y
que este destino era de primordial importancia para la vida de la nación portuguesa~

tanto en la actualidad como en el futuro.

Actividades del Consejo Legislativo y el C?nsejo Económico y Bocial

15. Durante 1970 el Consejo Legislativo de Angola celebró ocho reuniones, cinco
durante su primer período de sesiones a principios de año y tres durante el segundo
periodo de sesiones. En contraposición a años anteriores, el Gobernador General
no pronunció un discurso inaugural g/. Sin embargo, siguiendo una nueva modalidad,
los secretarios provinciales y otros funcionarios territoriales del Gobierno asis
tieron a las sesiones del Consejo y respondieron a las preguntas planteadas por
los miembros. Las deliberaciones celebradas en el Consejo Legislativo también
recibieron una mayor difusión en los periódicos locales.

g/ Para información sobre la organización, autoridad y composición del
Consejo Legislativo véase ibid., Vigésimo quinto período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VII, anexo l.A, párrs. 37 a 39 y
anexo I.B, párrs. 10 a 14.
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18. En cuanto al problema perpetuo del cambio de moneda, se señaló que aunque
tres años atrás el Gobernador General había dicho que el aumento en las exporta
ciones de minerales resolvería la situación, dicho aumento no había remediado el
problema, que incluso se ha agravado. Tarr~1.én se criticó la regulación del tránsito
de personas entre Angola y Portugal. Se señaló que mientras los Tésidentes de
Angola que deseaban viaj~r a P'rtugal se veían acosados por los requisitos adua
neros, los residentes de Portugal que visitaban el Territorio no estaban sujetos
a requisitos similares.
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h/ Con arreglo al sistema actual, los miembros puC''len plantear cualquier
cuestión antes de que el Consejo empiece a considerar su prcgrama.

i/ Véase I'ocumentos Oficiales de la Asa.mblea General. Vigéstmo tercer
período de sesiones. Anexos, adición al tema 23 del prnerama, documento A/7?OO/Rev.l,
cap. VIII, anexo 11, párrs. 102 "a 104 .

.J/ Véase ibid., Vir:ésimo cuarto período ~ f3csiones, Suplemento No. 22
(A/7623/Rev.l), cap. VIII, anexo 11, párr. 133.

1ge También se discutieron la política industrial del Gobierno, las dificultades
económicas en la industria maderera en Moxico y otros distritos como resultado de
la escasez de medios de transporte y la ccmpetedcia con la madera brasilefla. en
el mercado portugués, las demoras en el puerto de Moqamedes debido al exceso de
trámites burocráticos, la es~asez de energía eléctrica en los distritos de Bié y
Cuanza sur., la escasez de empresas de construcción para poner en práctica el ciclo
preparatorio unificado de enseñanza secundaria en el Territorio j/ y la insufi
ciencia de la asistencia médica proporcionada a los pobres que, como se dijo en la
mayoría. de los casos no estaban rlebidamente inform~dos sobre los servicios que
estaban a su alcance.

16. El período de Jebate general h/ en el Consejo E~jecutivo parece habE:;r propor
cionado a los miembros la oportunidad de ventilar sus qu.ejas sobre una amplia
variedad de asuntos y de criticar las políticas gubernamentales y la burocracia.
También se criticó el actu.al sistt::rna en virtud del cua.l el Gobernador General
puede promulgar leyes sin 'consultar al Consejo Legislativo. lJn miembro sugirió
que el Consejo Legislativo debía poder ejercer un papel legislativo cC:T:1parable
al del Gobernador General y, de ser necesario, debía revisarse la Ley Orgánica
de Ultramar para introducir los cambios requeridos. También Se expres6 cierto
descon-tento hacia el. Consejo E:conémico y Social, la totalidad de cuyos miembros
residen en Luanda y, a diferencia de los miembros del Consejo Legislativu, no
están muy al tanto de las condiciones locales en los distintos distritos.

17. En 1969 el Gobierno :pcrY't.ugués l'romulgó leyes que disponían 111. regulación y el
registro de las actividades pesqueras en los territorios de ultramar por la Junta
Nacional de Promoción de la Pesca de Lisboa. Aunque esa legislación aún no ha sido
aplicada a Angola, dos miembros expresaron preocupación por sus posibles efectos
sobre la industria pesquera local, particularmente sobre los pequeños empresarios.
Como consecuencia de ello, el Gobernador General designó a un ccmité de tres miembros
(dos miembros elegidos y el Procurador General, cemo miembro nato) para que estu
diara la cuestión e informara al Consejo en fecha posterior. La predominancia en
la industria pesquera local de los intereses portugueses ha sido motivo de gran
def3contento en Angola desde 19 t)7 i/.
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20. Las respuestas proporcionadas por los secretarios provinciales y otros funcio
narios del gobierno a las diferentes quejas no satisficieron a todos los miembros,
aunque expresaron su aprobación por este nuevo t~po de diálogo con el Gobierno
territorial.

21. Lurante sus dos periodos ordinarios ne sesiones, el Consejo Legislativo
aprob6 dos proyectos de ley y rechazó uno que se refería a la elaboración de
subproductos del ganado porcino. Los dos proyectos de ley aprobados por el Consejo
introdujeron medidas para regular las empresas ganaderas y los mercados rurales
Ninguno de los miembros del Consejo Legislativo presentó proyectos de ley. Al
finalizar su segundo período de sesiones, el Consejo aún tenía dos asuntos pen
dientes, uno relacionado COD el presupuesto para el Territorio correspondiente
a 1971 y el otro con la planificación del desarrollo económico del Territorio.

22. Con arreglo a la Ley Orgánica de Ultramar de 1963, el Consejo Legislativo,
cuando está reunido, tiene derecho a aprobar el presupuesto del Territorio. Con
objeto de estudiar el proyecto de presuraesto para 1971, que había sido preparado
por el Gobierno, el Consejo creó un comité de presupuesto integrado por dos miembros
elegidos y el Tesorero, que es miembrr nato del Copsejo. Posteriormente, uno de
los miembros del comité de presupuesto, el representante del distrito de Huíla,
inform6 al Consejo que dado que éste no tenía verdaderas funciones en la prepara
ción del presupuesto y no estaba facultado para aumentar los gastos, era innece
sario celebrar discusiones. También indicó q~e como la carga fiscal impuesta al
Territorio ya excedía la capacidad financiera de la mayoría de los contribuyentes,
el Gobierno debía aumentar sus ingresos revisando sus contratos con distintas
compañías y obteniendo una mayor contribuci6n de éstas. En ese sentido, se formuló
una propuesta para la creación de un grupo de trabajo que estudiara una revisión
del sistema tributario en Angola.

23. El Consejo tam~oco llegó a una decisión en relación con el proyecto de ,ley
sobre la planificación del desarrollo del Territorio, presentado por el Director
de los servicios de planificación de Ango1a y encaminado a atribuir mayor impor
tancia a las condiciones locales en Angola.

24. Aunque el Gobernador General anunció que se celebraría un período extraordinario
de sesiones antes de fines de año para completar la discusión sobre el proyecto de
presupuesto y el proyecto de ley sobre la planificación del desarrollo, no se tiene
noticias de otras novedades.

25. De acuerdo con los informes de la prensa, en 1970 el Consejo Económico y
30cial celebró por lo menos 24 reuniones y aprobó más de 200 temas que le fueron
presentados por el Gobernador General. Aunque la mayor parte de los temas estu
diados por el Corlsejo fueron de car~lcter administrativo rutinario, también aprobó
varios proyectos de ley, incluso tres referentes a impuestos (sobre el uso del
gasóleo, sobre las exportaciones de madera y un recargo sobre el consumo de tabaco),
uno que enmendaba la legislación laboral de Angola para limitar el trabajo de
menores y mujeres en la industria y uno 1ue establecía el reglamento del Instituto
de crédito d~ Angola.
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26. Como en Mozambique, se hicieron nll~VOS nombramientos durante el año trans
currido para casi todos los principales puestos militares del Territorio, así como
para diversos puestos superiores del GÓoierno. Entre ellos figura el nombramiento
de tres nuevos secretarios provinciales, tres nuevos gobernadores de distrito,
los Inspectores Provinciales de Planificación e Integración Económica y de Geología
y Minas, el Director Provincial de los Servicios de Administraci6n Civil y el
Director de la Junta Provincial de la Vivienda.

27. La prensa local atribuy6 bastante importancia al nombramiento del
Sr. Teixeira Marques para el puesto recién creado de Sec~etario Provincial del
Trabajo, Seguridad Social y Acción Social k/. El Sr. Marques había sido jefe de
los Servicios Sociales del Ministerio de Corporaciones y vicepresidente del ]'ondo
Nacional de Pensiones en Lisboa. Los otros dos nombramientos nuevos fueron el
Secretario Provincial de Educaci6n y el Secretario Provincial de ~;anidad y Bienestar
Social, que se hicieron después de ascender a los titulares a la categoría de
inspecto~. es superiores de ultramar.

28. Se nombraron nuevos gobernadores para los distritos Je tJ1('\~amedes, Moxico y
Cabinda. Después de estos nombramientos, 10 de los actuales 16 gobernadores de
distrito de Ango1a son actualmente oficiales militares. Después de crear el
distrito de Cunene (véase infra), se transfiri6 al Gobernador del dist:;.:ito de
Cuando Ct.'Lbango para que dirigiera el nuevo distrito. El puesto que ocupaba ante
riormente aún no ha sido cubierto.

29. El nombramiento de un gobernarlor nuevo para el distrito d<:: C9.binda tuvo una
significación especial ya que fue la primera vez que se cUo respcnsabil:i.dad admi
nistrativa a una autoridad militar en virtud de la nueva legislación promulgada
en 1970. En virtud del Decreto Ley 182/70 del 28 de abril de 1970, los Ministros
de Ultraní'ar y de Defensa Nacional, en consulta con el Gobierno Tt::'rritorial y el
Consejo Nacional de Defensa pueden designar zonas de los Territorios de Ultramar
para sujetarlas a un régimen administrativo'militar especial. En esas zonas,
que siempre deben corresponder a una división administrativa del Territorio, la
autoridad militar tam1Jién es responsable de las funciones administrativas de la
autoridad civil más alta. Le asisten los empleados civiles que ya están prestando
servicios en la zona, pero puede cubrir cualquier vacante con personal militar si
no se dispone de personal civil. En esta forma, desde abril de 1970 el distrito
de Cabinda ha sido una zona especial bajo administraci6n militar directa.

b) Creación de dis'cri tos nuevos

30. En julio de 1970 (Decreto 339/70 de 25 de junio de 1970) se dividió en dos
el distrito de Huíla, uno de los mayores de Angola y con una poblaci6n
de 595.672 habitantes en 1960. Uno de los distritos continuará llamándose Distrito
de Huíla con capital en Sá Qq Bandeira y el otro se llamará Distrito de Cunene,

k/ Véase Ibid., vigésimo quinto período de sesiones, S~lemento No. 23
(A/8023/Rev.l), cap. VIII, anexo J.B, párr. 6.
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y abarcará los concelhos de Cuamato y Cunhama y las circunscrigoes de Curoca,
Cuvelai y Gambos con capital en Pereira de E~a. El nuevo distrito de Cunene
abarca la zona del sistema de la Cuenca del río Cunene. Hasta la fecha no' se sabe
si se han celebrado elecciones locales para designar a los representantes del nuevo
distrito en el Consejo Legislativo.

31. El Consejo de Ultramar, que se debía consultar sobre la divisi6n administra
tiva de los territorios de ultramar, se ha pronunciado en favor de la creación
de distritos nuevos para mejorar la administraci6n del Territorio y para facilitar
la reagrupación ordenada de la poblaci6n (enquadramento das populaqoes). Aunque
se prevén otros cambios, se decidió conceder prioridad a la creaci6n del Distrito
de Cunene.
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3. ACTIVIDADES MILITARES

Nombramientos militares
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32. A partir de conuenzos de mayo de 1970~ casi todos los principales comandantesmilitares de Angola fueron reenwlazados. Se designó al General Costa Gomes, quehabía prestado servicios en Mozambique como segundo comandante de la regiónmilitar de Mozambique, nuevo Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. Fueron
reen~lazados también el Comandante de la región militar de Angola, el Jefe delComando Aéreo Territorial y el Comandante de las Fuerzas Navales, que es tambiéndirector de los Servicios Marítimos Provinciales.

Visitas de los Nin!stros de Defensa "l. de rvrarina

33. Co~o ya se ha informado (véase el anexo I.A supra, párr. 74), en enero de 1971,el Ministro de Defensa, General sá Viana Rebelo, visitó Angola donde se hizo presente en varias unidades militares para tener un conocimiento directo de lascondiciones y mejorar la eficiencia del total de las actividades militares. Ensu respuesta al discurso de bienvenida del Gobernador General, el General Rebelo
l agradeció la cooperación del Gobierno territorial y su contribuci9n a los gastosmilitares. Dijo que para alcanzar el objetivo final era necesaria una perfectacomprensión entre las autoridades civiles y militares en todos los niveles.

34. Durante su estada en el Territorio que se prolongó ocho días, visitó todaslas zonas principales de actlvidad de las guerrillas~ así como varias poblacionesprincipales, entre ellas~ r[ova Lisboa (Distrito de Huambo)~ Serpa Pinto y CuitoCuanavale (Distrito de Cuando Cubango)~ Cazombo y Luso (Distrito de Moxico),Munhango y Silva Pinto (Distrito de Bié) y Malanje (Distrito de Malanje). Enalgunos lugares, además de entrevistarse con los jefes nlilitares regulares, celebró reuniones con diversos grupos paramilitares especialmente capacitados y conlas autoridades africanas tradicionales. Cu viaje desde Luso, capital del Distritode Moxico, a Munhango~ en el Distrito de Bié, a una distancia de casi 400 kiló-·metros por tren en el ferrocarril de Benguela, recibió amplia publicidad en laprensa de Angola, ya que esta parte del Territorio es considerada como "una delas zonas más afectadas por las actividades de las guerrillas 11.

35. En diciembre de 1970, el Ministro de Marina, Vicealmirante Pereira Crespo,visitó las bases navales de Vila Nova de Armada en el Distrito de Cuando Cubangoy de Santo Antánio do Zaire en la desembocadura del río Congo.

La guerra en Angolaw-- ..

36. El 15 de marzo de 1971~ Angola conmemoró el décimo aniversario del'levantamiento con ceremonias en varias poblaciones del Norte, entre ellas Carmona yQuitexe en el Distrito de Uíge. En esta ocasión, el Gobernador General no hizopredicciones sobre el fin de la guerra, aunque volvió a expresar su confianza enla victoria final.
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37. Durante los últimos años, los observadores internacionales han informado quela guerra se ha convertido en un modo de vida en Angola. No obstante, durante 1970hubo creciente preocupación respecto de que, aunque el Territorio nunca hubierasido tan próspero, eran los grandes intereses económicos los que disfrutabanprincipalmente e~ esta prosperidad. Además, aunque el Gobernador General habíadeclarado en noviembre que ni una sola n()voac~o 1/ estaba bajo el control de lasguerrillas, sin embargo, la guerra continuaba en-zonas menos densamente pobladasdel este y había pruebas de que las zonas sometidas a la subversión se estabanextendiendo.
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38. Como ya se ha informado, el Gobierno de Portugal ha reconocido actualmenteque las operaciones militares constituyen sólo un factor en la guerra de Africa(véase el anexo T.A supra, párr. 71). En una entrevista periodística,sobre la que informó la pr.ensa local en octubre de 1970~ el Comandante en Jefede las Fuerzas Armadas de Angola, General Costa Gomes, dijo que la guerra deAngola era una guerra de subversión y que por lo tanto era una guerra total dirigida contra el pueblo. Puso de relieve que la subversión había que combatirlacon diversos programas de los cuales los más importantes eran los programas militares, psicológicos, económicos y culturales~ así como las comunicaciones, la
defensa~ los reasentamientos rurales y el desarrollo social.

39. La preocupación creciente respecto de la subversión no' se basa solamente enrumores. De acuerdo con fuentes del Movimiento Popular de Libertagao de Angola(MPLA), el MPLA ha aumentado sus actividades políticas en las ciudades yespecialmente en Luanda. Una serie. de artículos publicados en O Comércio (Luanda),en julio de 1970, subrayó la importancia del problema de la- subversión. Unartículo, por ejemplo, señaló que, si bien las fuerzas armadas portuguesas hanpodido neutralizar los grupos de turras m/ en el este, las oportunidades de losgrupos para difundir la subversión hab1:-añ aumentado como consecuencia de IIciertanegligencia y egoísmo entre la población civil i7
• En otro artículo en el quese debatían las perspectivas de la paz, se informaba que, ila pesar de la calmasingular Len el este/, es evidente que el clima no se prepara para lo mejor. Porel contrario, sugiere un margen de seguridad muy estrecho. Parece haber ciertaacritud debido a la falta de comprensión evidenciada por el público y muchosórganos públicos y pr.ivados respecto de un problema de vital importancia parala vida de Angola·;;. Hacia el final'l el artículo que completa la serie resume lo

1/ En sentido general, povoacao significa un pequeño grupo de familiasque habitan en un lugar, por ejemplo una aldea. No obstante, en Angola y en losotros te~ritorios ultramarinos, la palabra tiene tradicionalmente un sentido másconcreto. En el pasado, no se la ha empleado generalmente para designar un grupode fa~ilias africanas, sino sólo a un asentamiento oficialmente reconocido defamilias europeas o posiblemente otras familias no africanas. Muchos de estosasentamientos comenzaron como puestos de avanzada de comercio y se los designabaoficialmente como povoacees comerciais cuando los asentamientos se hacíanpermanentes.

mi Turra significa uno que se op0ne decididamente a alguien o a algo.Esta parecé ser una nueva designación portuguesa para los combatientes guerrillerosde lOt~ movimientos de liberación, que reemplaza el término de "terroristas" utilizado ampliamente con anterioridad.
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anterior diciendo: ;'La guerra en el este J como en el norte:J refluye hacia 3.Juanda
y se difunde a través de toda la provincia. El enemigo penetra abiertamente en
todos los sectores de la vida de Angola y de todas las maneras posibles".

3

40. A partir de agosto de i97C~ los boletines militares portu~ueses se han publi
cado en forma mensual en vez de semanal y ya no mencionan los nombres de lugares,
el .tipo de actividades de las guerrillas o las operaciones militares portuGuesas.
En cambio, se suministra un resumen estadístico que hace incluso l~ás difícil
evualuar el curso de la guerra. A continuación~ se reSUllle brevemente la infor··
mación de que se dispone proveniente de fuentes portuguesas) de los movimientos
de liberación y de la prensa internacional con relación a la marcha de la guerra
en Angola durante 1970.

41. Según fuentes .portuguesas; en el Distrito de Cabinda hubo considerable acti
vidad del MPLA durante la primera mitad del año) cuando las fuerzas del MPLA ten
dieron emboscadas a las tropas portu~uesas? colocaron trampas para incautos e
incluso atacaron algunos centros urbanos~ entre ellos la población de Miconge.
Después que se puso a Cabinda bajo administración militar en abril de 1970, se
infornló sobre una disminución de esas actividades. A comienzos de 1971~ el
Brigadier Ferreira Gongalves, Gobernador del Distrito y Comandante Militar? dijo
que la paz se estaba afirmando en Cabinda con el retorno de las últimas escasas
docenas de familias que volvían de las fronteras. Afirmó que como resultado de
la construcción de nuevos caminos en los últimos dos años? se había hecho posible
fiscalizar más rápidamente las actividades de ["uerrillas.

42. En lo que se conoce generalnlente como la región del norte? las fuentes portu
guesas no informan sobre lucha efectiva en el Distrito de Zaire, excepto unos
pocos incidentes esporádicos. Durarrte la mayor parte del año~ la zona del bosque
de Dembos y sus proximidades fileron el centro principal de las operaciones mili
tares portuguesas. Los boletines lJilitares portugueses informaron sobre activi
dades de las guerrillas en una zona que se extiende desde Quitexe~ en Distrito
de Uíge) en el este) hasta Bela Vista en el oeste y en el sur hasta Úcua~ ambas
en el distrito de Luanda y Pango Aluquém en el Distrito Norte de Cuanza. Hasta
fines de mayo? se habían señalado frecuentes actividades de las guerrillas en
torno de Zala, Nambuangongo y Canacassala, en el borde del bosque y en la mayor
parte de la zona entre Quitexe y Canacassala.

43. A mediados de año? las fuerzas anüadas portuguesas montaron una serie de
nuevas operaciones en la re~ión de Dembos en un esfuerzo por eliminar los puntos
fortificados de las euerril~as. Una comunicación oficial especial publicada en
julio informó sobre los resultados de la operación "broca'; en la zona de Zala~·

Nambuangongo del Distrito de Luanda, que se decía era la base de apoyo de las
actividades de las guerrillas en la región de Dembos. Según estas informaciones,
las tropas portuguesas, que fueron transportadas por helicópteros J atacaron
y destruyeron completamente la base del Frente Hacional para la Libertagao de
Angola (FNLA), incluso 1.000 estructuras tales como barracas) escondites de armas
y puestos de vigilancia. Las actividades militares portuguesas en la región se
prolongaron hasta noviembre y diciembre y las comunicaciones militares de este
período afirmaron que gran número de guerrilleros, así como la población local
bajo su control? se habían rendido a las autoridades portuguesas.
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47. En el este, al contrario del año anterior~ en ~ue fuentes PUi'tuguesas infor
maron sobre la lucha en extensos sectores de cuatro de los distritos n/. la mayor
parte de las actividades de las guerrillas se centraron en 1970 en Moxico y
Cuando Cubango. Se produjeron continuos ataques en las cercanías de casi todos
los centros de población-situados en los dos tercios orientales del territorio
del distrito de Moxico, en partes del distrito de Cuando Cubango y en unos pocos
lugares situados en la parte meridional del distrito de Lunda. Los boletines
de información militar portugueses informaron sobre ataques del MPLA que, en la
zona oriental, se habían registrado en Cangumbe, en la línea férrea de Benguela,
y en Longa, situada a 250 ki.lómetros al sur, en Cuando Cubango, y a casi 400 kiló~

metros de la frontera de Zambia. Durante los cinco primeros meses de 1970,
fuentes portuguesas informaron sobre actividades de las guerrillas en unas
35 localidades diferentes de la región, con un promedio mínimo de 6 localidades
afectadas por semana. En el distrito ae Moxico, las localidades afectadas
incluían Teixeira de Sousa, Casse.i GarF. ~ Lumeje~ Lena y Cangumbe, situados a lo
largo de la línea férrea; Calunda, Caripande~ Cazombo, Lovua y Macondo~ en el
enclave oriental; Lucusse, Luvuei, Gago'Coutinho, Sete y Ninda, en los sectores
centTal y ~udoriental; y Muie~y Cangamba en el sur. En el distrito de Cuando
Cubango~ se incluían Longa, Lupire y Coutada de Mucusso; y en la parte meridional
del distrito de Lunda, Cazage y Dala.

48. En julio y en agosto, las fuerzas portuguesas lanzaron una serie de 0pera
ciones militares especiales contra las bases de MPLA situadas en el distrito

n/ Véase Ibid., párr. 79.

45. A fin de inspirar confianza en la población acerca de la seguridad en este
sector, el Gobierno ha iniciado una serie de obras públicas en Quitexe, el centro
administrativo del concelho de Dembos. Entre ellas se incluye la construcción
de nuevas oficinas para la Tesorería y la Policía de Seguridad, un nuevo hospital
y una escuela secundaria que facilitará el ciclo de estudios preparatorios. El
Gobierno tiene también el propósito de instalar una estación de radio en la
ciudad. En marzo de 1970, se informó también que se estaban entrenando a los
Cuanha~ma, pueblo del sur, para desempeñar la función de guardias en las planta
ciones de café.

46. Desde la revuelta de 1961 el tráfico en la llamada ruta del café, que se
extiende desde Carmona a Luanda y atraviesa en parte la selva de Dembos ha estado
protegido por escoltas militfres. En enero de 1971, el Gobierno anunció que la
ruta del café se abriría pronto al tráfico normal, sin necesidad de escolta. Se
dice que dicho comunicado ha despertado cierta inquietud entre los condu.ctores
de camiones, cultivadores y comerciantes de café~ que no creen que la región
esté aún suficientemente a salvo de nuevos ataques de las guerrillas.

44. A continuación de la operación llevada a cabo en el sector de Zala
Nambuangongo, las tropas portuguesas comenzaron a normalizar la situación en la
región y emprendieron un programa de pacificación entre la población que había
quedado. En diciembre se llevó a cabo una operación especial de pacificación
llamada Vinde a nós (ilvenid a nosotros") en el sector de Dembos, a fin de atraer
a los africanos que todavía permanecían escondidos en la selva.
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de Moxico. Se llevó a cabo la operación Zumbo s/H en un sector limitado por el
Alto Cuito, y los ríos Cuito y Cuvelai, junto al distrito central de Bié. El
comunicado militar especial que dio cuenta de dichas operaciones hizo saber que
el MPLA intentaba construir nuevas instalaciones en el sector. Afirmó tanfuién
que se habían destruido 177 estructuras y que 18 miembros de las guerrillas
habían resultado muertos, 16 heridos y 67 habían sido capturados. Otra opera
ción:> con el nombre cifrado l/ZAGA':, estaba destinada a eliminar l[1,.s fuerzas del
MPLA de un sector situado en la parte sudoriental del distrito de Moxico, limi
tado por Muié, Cangombe~ Chiume y Ninda. Veintiún miembros de las guerrillas
resultaron muertos, siete heridos y se puso en libertao a 145 personas. Se
llevó a cabo una operación~ con e1 nombre en clave ilEnerga'~) dirigida contra el
sector de Luena en el centro de la región oriental del distrito de Moxico. Con
motivo de la misma, se afirmó en los boletines portugueses que diecisiete campa
mentos habían sido destruidos y que los nacionalistas habían sufrido 97 bajas,
incluyendo muertos, heridos y capturados.

49. Aún después de que los boletines de información militar cesaron de indicar
el nombre de los lugares, se continuó informando sobre la actividad de las
guerrillas en los distritos de Moxico y Cuando Cubango. En noviembre, la prensa
local dio algunos detalles sobre un ataque del MPLA contra una aldea africana
en la región de Rivungo del distrito de Cuando Cubaneo, en la frontera con
Zambia. Se informó que, en este ataque~ 30 personas civiles habían resultado
muertas y 3 gravemente heridas, y 15 africanos, entre ,ellos el jefe de la aldea,
habían sido i1secuestrados;j. En la mayor parte de las versiones resumidas de los
boletines de información militar portugueses, se insistió en poner de relieve
los ataques de las guerrillas contra la población local y en facilitar el número
de personas que según se dijo, habían sido secuestradas.

50. Según una relación del MPLA sobre las actividades militares durante los
primeros seis meses de 1970~ sus fuerzas consiguieron nuevos éxitos en este período.
En los distritos de Luanda, Cuanza-North, Uige y Zaire 01 ~ sus principales opera
ciones. se dirigieron contra las plantaciones de café portuguesas y otros centros
económicos y comerciales~ y al sabotaje de las líneas de comunicación. También

/
se. informó sóbre una intens~ actividad política clandestina en las ciudades
de dicha región, especialmente en Luanda, donde la pirecgao-Geral de Seguranc,a
realizó numerosas detenciones. En Cabinda, sus fuerzas minaron las carreteras
y atacaron los cuarteles portugueses con morteros, incluyendo los situados en
Sanga-Mongo y Buco Zau. En Moxico y Cuando Cubango, que el,MPLA afirma tener
bajo control desde 1967, atacaron los cuarteles portugueses de Caianda, Cazombo,
Lumbala y Caripande) en el enclave oriental de Moxico, y otro cuartel en ~1uié,

en la parte meridional del mismo distrito. I En Lunda y Malanje, que el MPLA
considera de gran importancia estratégica tanto para él como para las fuerzas
portuguesas, afirmó que el frente de combate había continuado extendiéndose
mediante ataque de morteros sobre un creciente número de cuarteles portugueses.
En Bié J el MPLA afirma haberse establecido firmemente desde que allí comenzaron
las operaciones en 1969. El MPLA considera que esto constituye un triunfo
importante debido a que el distrito está más poblado ~ue los sectores orientales,
y constituye un tampolín natural hacia las otras regiones.

- ~

~ La relación del MPLA describe sus actividades en las cinco regiones
polít'ico administrativas en las que se muestra activo en la actualidad. Se designa
a Luanda, Cuanza-IJorth, Uíge.y Zaire como la primera región; Cabinda, es la
segunda: Moxico y Cuando Cubango, la tercera;, Malanj e y Lunda:> la cuarta; y Bié,
la quinta.

-172-

..



)r el
El

~ que. ",.l1.en

~ra

¡del
.imi
.as

'a el
Con

ampa
as~

icar

rensa
na

do
Idea,
e los
ve
",.umero

s
período.

)pera
ltros. ",.

:nen

:l.nca
---'>--

~as

m
ler
)mbo,
.",.

.e,
l

LS

¡es.
~ron

,ales,

~s

designa

Bié,

51. El MPLA considera también que las operaciones llevadas a cabo en el corazón
de Angola refutan las pretensiones portuguesas de que todos los ataques se llevan
a cabo desde el exterior. Aunque la prensa portuguesa no dio cuenta de ninguna
actividad de las guerrillas en Bié durante 1970~ el MPLA afirma que atacó a las
tropas portuguesas cerca de Luambwa en mayo~ y en Mutumbo y Umpulo, en junio.
Cabe destacar que el Comandante en ~efe dé las fuerzas armadas angolanas, General
Costa Gomes, en una entrevista celebrada en octubre de 1970~ reconoció que el
MPIA estaba llevando a 'cabo ¡'un esfuerzo total" para iniciar acciones guerrilleras
en el distrito de Bié~ Malanje y Huambo, a fin de abrir una salida al mar. Según
una fuente de información del MPLA, el movimiento disponía de 11.000 hombres en
actividad en Angola en 1970. Además se afirmó que como resultado total de sus
actividades en le.s cinco regiones durante los 9 primeros meses de 1970, las fuerzas
portuguesas sufrieron las siguientes pérdidas: 1.083 soldados portugueses y
mercenarios resultaron muertos; 33 guarniciones militares fueron atacadas;
77 vehículos destruidos; 25 puentes saboteados; y 7 buques hundidos. También
informó sobre 176 emboscadas sufridas por las tropas portuguesas y la liberación
de cen"tenares de personas de los .§-~~~amentos..

52. En 1970, el Sr. Agostinho Neto, Presidente del MPLA, afirmó qlle su movimiento
controlaba la tercera parte de Angola. Dijo que en el distrito de Moxico y Cuando
Cubango, las fuerzas portuguesas tenía que efectuar el suministro de sus puestos
militares aislados por vía aérea, utilizando aviones tipo Alouettes 2 y 3, de
fabricación francesa. Aseguró que las fuerzas p0rtuguesas estaban utilizando
bonillas de napalm y varios otros agentes tóxicos) incluyendo defoliantes, en los
sectores liberados.

53. En la Tercera conferencia de Jefes de Estado de los países no alineados, que
se celebró er.. Lusaka en septiembre de 1970.~ el Sr. Neto ratificó que el MPLA
controlaba la tercera parte de Angola y sugirió que las NacioLes Unidas declararan
q~e la presencia portuguesa en Angola es ilegal, y que el Consejo de Seguridad
aplicara estrictamente contra. Portugal las disposiciones contenidas en los
Artículos 41 y 42 de la Carta. También sugirió que oe reconociera a los movimientos
de liberación como los representantes legítimos de sus respectivos países.

54. Según dijo en septiembre de 1970 el Sr. Holden Roberto, Presidente del
Gobierno Revolucionario de Angola en el Exilio (GRAE)~ su ~ovimiento tenía en
Angola 13.000 hombres luchando contra las fuerzas portuguesas, y controlaba una
zona que se extendía desde la frontera de la República Democrática del Congo a
Luanda. Dijo que el GRAE tenía tres campamentos base principales en Angola, ubica
dos en el norte, noreste y este de Angola .

55. Hubo peca información durante el año acerca de las actividades del GRAE. En
una serie de artículos publicados en uno de los periódicos de Angola, en los que
se describía la guerra en la zonb, oriental:; se informó que en junio algunas de
las fuerzas del Sr. Roberto habían ataca.do un destacamento policial a veinte kiló
metros al norte de Luso en el Distrito Moxico.

56. En agosto, el GRAE entreó a la Cruz Roja Internacional dos niñitas portuguesas
de dos y cuatro años. Un portavoz del GRAE dijo que durante una incursión a una
plantación cerca de Quibaxe en la región Dembos, sus fuerzas habían matado a
catorce soldados que guardaban el lugar. Habían encontrado a las dos' niñas después
del ataque y las había.n cuidado durante un mes antes de evacuarlas a Kinshasa.
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Más o menos al mismo tiempo~ la prensa portuguesa informó acerca de un ataque
de las fuerzas arruadas del GRAE, conocidas como el Ejército de Liberaci6n Nacional
de A11L~01a, a la plantación de Santa Eulalia cerca de Quibaxe~ pero el artículo
decía que solamente la esposa y los dos hijos del administrador estaban en la
plantación en ese momento y q~~ a ella se le había dado muerte y los niños habían
sido secuestrados. El GRAE tamb10n decía haber capturado a un soldado portugués
durante el año. Algunas fotos publicadas en el material de información del GRAE
en 1970 mostraban a seis soldados port,ugueses apresados. En octubre de 1970:. un
representante del GRAE dijo a la Cuarta Comisión de la Asamblea General que su
movimiento todavía tenía en su poder a nueve prisioneros de guerra portugueses y
pedía que se hicieran arreglos para el canje de prisioneros de f,uerra con Portugal.
Dijo que cientos de angoleños habían sido tomados prisioneros por las autoridades
portuguesas.

57. Según los informes de la YEi~9_Na~ion~1-paraa_~p~epe~~~E~ia Total-ª~_Angol~
(Unión Nacional para la Independencia Total de Angola) (UNITA) ésta controlaba
más de un nlillón de personas en los distritos de Moxico, Cuando Cubango) Malange,
Bié, Lunda y Huíla en 1970. Alegaba también haber establecido y consolidado
bases militares en Bié, Cuando e'lbango, Lunda. y ~1alange, e informó que, en 1969:l
había celebrado su segundo congreso en Angola. Las Fuerzas Armad.as para la Libe·
ración de Angola (FALA), que es el sector al~ado de la UNITA~ informaron acerca
de actividades desarrolladas alrededor de Luso~ la capital del distrito de Moxico,
dentro de un radio de cincuenta kilómetros al norte de Luso y ochenta kilómetros
al sur. Otras zonas en las que se informó que había actividad militar incluían
i:fumaé {probablemente Muniliué) en la parte más meridional del Di¿trito Bié, cerca
de la frontera con Cuando Cubango) y Coutada do Mucusso en el Distrito Cuando
Cubango, una reserva de caza vedada en el extremo sudoriental del Territorio. En
uno de sus boletines especiales la UNITA afirmó que el 29 de marzo de 1970, seis
aviones apoyados por cuatro bombarderos hatían dejado caer gas venenoso sobre trece
granjas cooperativas en illla zona controlada por la UNITA.

58. Un artículo aparecido en UilO de los perió1icos angoleños publicado en octubre
de 1970) decía que la UclITA no tenía bases en el exterior y que sus actividades
se limitaban 2 una zona entre los ríos Lungué.·Bungo y Luanguinga:l en el centro
del distrito Moxico. Una serie de artículos sobre la guerra, publicados en
9_Q?~~!9j~ de Luanda en julio de 1970~ informaban acerca de actividades de la
m:ITA en la zona alrededor de Luso, así como en la zona entre el río Alto Cuito
y Cangalliba, 1I1ás al sur. Be estima que la UNITA tiene alrededor de 500 hombres en
ar~as, todos ellos en la región oriental.

59. Los infoTIues de la prensa internaciona2 han reflejado generalmente un punto
de vista mixto sobre la situación oe la guerra en Aneola. Por ejemplo, un artículo
en ~~~_Ne~~Q!-~_TinleE_de 8 de julio de 1970 afirmó que los oficiales portugueses
en Angola ya no hablaban de la victoria. Se informó que si bien las fuerzas
portuguesas habían ganado algo en el norte, la actividad guerrillera había aumentado
er. el este y se había trasladado hacia el certtro del Territorio, y que todo el
Distrito r.1oxico estaba considerado como "zona insegura';. Para disminuir el peligro
de las minas') el Gobierno proyectaba asfaltar los caminos entre Gago Coutinho y
Lü.so y al oeste de Serpa Pinto. Describió los m~2'::.9.:~·cs. (asentaraientos precarios
ne~~ros alrededor de las ciudades de Luanda, Nueva Lisboa, y I:obito) como un cuarto
frente en los que la policía, en un intento de reprimir la ,~,,~...lhversión, estaba
librando accion8s de ~uerra.
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60. Un artículo más reciente en The Economist (Londres), si bien expresaba la
opinión que~ comparada con diez años atrás, la guerra parecía :'muy claramente
haber tomado un cariz a favor de los portugueses, por el momento al menos· 1

~ también
informó que~ en comparación con Mozambique, el éxito había sido menos impresionante
en Angola, y que dos tercios de las fuerzas portuguesas estabe:1 acuarteladas
en la región oriental.

61. El Sr. Basil Davidson, que visitó el interior de Angola con una escolta del
MPLA en junio de 1970, comparte la opinión de que es en el este en donde la guerra
es más importante. Informó que habí~ viajado unas 300 millas a pie en el distrito
Moxico, llegando a 400 metros de 11uié~ que describió como un rectángulo rodeado de
alambre de púas con once torres de vigilancia y tres reflectores. Dijo que la
principal función de las tropas portuguesas de Muié era l'concentrar L a los africanos
detrás del alambre de púas. También informó haber estado a muy corta distancia
de un lugar bombardeado por los portugueses. Según su opinión, las tropas
portuguesas estaban perdiendo lentamente la iniciativa a favor del movimiento de
liberación en esa región.

62. A mediados de agosto~ el Gcl3xnador del Distrito Moxico dijo que la región
podría convertirse en la llave decisiva para terminar la guerra. Se negó a discutir
los \'aspectos operacionales", pero señaló que la red de caminos era deficiente
en el distrito y no correspondía a las necesidades de la soberanía portuguesa.
Dijo también que desde 1966, cuando empezó la lucha en el este, 35.000 personas
se habían rendido a las autoridades portuguesas.

Fuerzas militares ~ param~litares

63. Como se ha informado previamente p/j fuera de las tropas portuguesas regulares,
estimadas entre 60.000 y 80.000, un número creciente de tropas y milicias africanas
han entrado en servicio en Angola. En 1970 se informó acerca de la formación
de por lo menos tres tipos diferentes de unidades africanas. Entre ellas figura
ban las ~r9P~§~s.E..~~iai_~. (T .Es), los Gr~P9s Especi.ai§. (G.Es.) y los .~~echa~.

64. En Cabinua, se formó en 1970 una nueva compañía de ~roE~ Especiais, que
incluía a africanos que desde 1965 habían ayudado voluntariamente a las autoridades
portuGuesas en su lucha contra las guerrillas. Se trata de comandos con adies·
tramiento especial para la guerra de guerrillas. La compañía de Cabinda está
encabezada por un experto europeo en guerra de guerrillas. Desde abril de 1970,
se han aesplegado a lo largo de la frontera de Cabinda con la República Popular
del Congo) donde se dice que viven entre la población local.

65. Durante el año, se informó que los g!:~.o~ Especiais participaban en la lucha
en la rec:ión oriental. En contraste con las f..roP~~~s1?~~iaisJ los grup~~.~.?peciais,

no for~an parte de una estructura militar oficial, sino que constituyen una especie
de milicia con adiestramiento militar básico .

p/ Véase DocUL entos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo Quinto período
.d~_~~.§J9~~.-s.L§-llP].~!l~~g12~~0.-=~.l(A/8023/Rev.i) ,-'cap:' VII~ ane~o I-.B:"-p~rr. 6"2:---"--"
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66. El término "Flechas.u apareció por primera vez en 1970 en los informes oficiales
de las actividades militares en Angola. Originalnlente, los Flechas eran ayudantes
africanos reclutados por el PIDE (policía de inteligencia), ilamado ahora DGS.
Aparentemente~ fueron organizados hace cuatro m10s comq un cuerpo especial cono·
cido con el nombre de Carpo de Flechas, para actuar como auxiliar del DGS, a pesar
de que nunca se les meñcionó en-la ·prensa. Una fotografía, tomada en octubre
de 1970 en la conmemoración del cuarto aniversario de la toma de posesión por el
Gobernador General, los mostraba usando el uniforme de batalla. Se desconocen
las funciones exactas de los Flechas~ aunque parece que se les emplea en acciones
directas contra las fuerzas de-Ias-guerrillas. En 1970 se eximió a los ~le~Eas
del impuesto militar que se exige en Angola a todos los individuos que no prestan
o que no han completado su servicio militar. En años anteriores se concedieron
exenciones semejantes a los ayudantes de la policía de seguridad 0./.

67. 8e informa que entre los diversos grupos paramilitares de Angola, el más
temido es la guardia rural, que está integrada principalmente por europeos r/.
En 1970 1 se calculaba que había unos 2.000 guardias rurales en Angola, en su
mayoría en el frente oriental. A principios de 1971, 54 nuevos guardias rurales
egresaron de la escuela de adiestramiento en el distrito UiBe.

68. Se informó que la Organización Provincial de Voluntarios y Defensa Civil
(OPVDC) contaba con 25.000 voluntarios. Además de éstos~ existían tanmién 6.900
miembros descritos como ~p.;~ntes ÍP§.ssi:,vo§). A lo largo de los últimos seis años}
la OPVDC ha or~anizado un total de 530 cursos de defensa civil en Angola. En
el distrito ue Bié, que tiene 3.000 voluntarios de la OPVDC, se han organizado
ejercicios de defensa civil en 256 comunidades. La OPVDC, que se encarga también
de adiestrar a las milicias africanas, tenía otros 4.000 africanos adiestrándose
en el distrito. Además, habían 8.000 milicianos africanos en los 1.400 alde&nentos.

Medid~s de seguridad

69. Las medidas de seguridad fueron aumentadas en Luanda en 1970. A las personas
que viajaban a Luanda o dentro de ella se les solicitaba que mostraran sus tarjetas
de residencia en ciertos puntos de control y a solicitud de cualquiera de los
servicios públicos. La tarjeta de residencia dé'Luanda se creó en 1968 (pj...Elom~

~~~~slativ~ 3819 del 4 de abril de 1968).

70. Según UIl infoTIne reciente~ el Go~ierno proyecta ampliar el sistema de prisiones
de Angola. En marzo de 1971, el Gobierno de Lisboa autorizó un gasto de 100 millo
nes de escudos para la construcción de nuevas instalaciones carcelarias.

71. Las prisiones existentes en el Territorio comprenden: el Campamento de
Trabajo de péu PlaU en Huíla; la Brigada de Trabajo del Valle de Cavaco en Benguela ~

la Penitenciaría de Malanje; y la Prisión Central de Luanda: y dos nuevas prls~ones,

una en Silva Porto, en el distrito de Bié, y otra en Mogamedes. Se informó que
en 1970 se estaba construyendo otra prisión en Salazar, en el Distrito de Cuanza
lIorte. En 1970 había 300 reclusos en péu Péu:¡ el 80% de los cuales eran africanos;

q/ Véase ibi~., párr. 65.

r/ Para una descripción de la guardia rural, véase ibic!., Y.~g~si!!19_cuart.9

período de sesiones~. Supl~nt2..No . .?}, (A/7623/Rev.l), ca];.. VIII, Anexo I,
j¡"árr:- 37.
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135 reclusos en el Valle de Cavaco; y 600 en la Prisión Central de Luanda. No hubo
información acerca del número de prisioneros en la Penitenciaría de Malanje.

72. En virtud del nuevo plan, el Campanlento de Trabajo de Péu Péu y la Brigada
de Trabajo del Valle de Cavaco se mnpliarán hasta tener una capacidad de 500 reclusos
cada una. Además, se construirán cinco nuevas prisiones. Estas son una prisión
para 500" reclusos en Viana cerca de Luanda~ una para 250 reclusos en Novo Redondo
en Cuanza-Sur; y otras tres, una e~ Henrique de Carvalho~ en el Distrito de Lunda,
una en Serpa Pinto en Cuando Cubango y una en Cubal, en Benguela. Cuando quede
terminada, la red de prisiones abarcará diez distritos, con dos prisiones en los
de Luanda y Benguela, y con una en cada uno de los otros ocho distritos. En el
presente parece no haber planes para establecer prisiones en Zaire, U{ge, Moxico,
Huambo y Cunene~ todos los cuales) con excepción de Huambo, son distrito fronterizoq •
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4. CONDICIONES ECONOMICAS

73. En el documento de tra'ljo suplementario preparado por la Secretaría sobre
las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, en
los territorios bajo administración portuguesa fisura información reciente sobre
las tendencias económicas generales en Angola, inclusive información sobre la
minería, las industrias de transformacióL, el comercio y la balanza de pagos, y
el proyecto de la cuenca del río Cunene (véase el documento A/8398IAdd.l). En
los párrafos siguientes se hace un breve resumen de los acontecimientos ocurridos
en otras regiones, nc incluidos en ese informe.

Agricultura

74. Con el aumento de las actividades mineras en el Territorio, los productos
agrícolas) que durante decenios han ido a la cabeza de las expo~taciones, han
comenzado a perder gradualmente ese lugar predominante. Mientras que en el
período 1960-1968 si los productos agrícolas representaban por término medio alre
dedor del 60% del valor total de las exportaciones visibles, en 1969 representaron
sólo el 49,1% Y las exportaciones mineras, el 36 )8%. Según la información dispo··
nible) las exportaciones mineras siguieron aumentando en 1970 y representaron
más del 40% de las exportaciones totales.

Café

75. Pese a la falta de lluvias y de los estragos del moho del café (Uemileia
vastatrix) en algunas zonas en 1969, la producción de café ascendió ese año
a 215.000 tcneladas, en comparación con 198.000 toneladas en 1968. A(m no se
dispone <le cifra~5 para 1970. No se preveía ninaún aumento de la producción, ya
que proseguía la falta de lluvias y el problema del moho seguía en pie.

76. En el período 1966··1970, las exportaciones de café desde Angola aumentaron
en un 15%~ paoondo de 157.000 a 181.000 toneladas. Como AnGola) por intermedio
de Portugal, es parte en el Convenio Internacional del Café 1 sus exportaciones
de café a los mercados tradicionales están limitadas por cupos. La mayor parte
del incremento de las exportaciones de café del Territorio ha correspondido a
nuevos mercados, con aumentos substanciales en relación con el Sudán, Tailandia
y Sudáfrica. También se ha re~istrado algún aumento en las exportaciones de café
a los mercados de la zona del escudo, especialmente PortuGal. En 1969, los cinco
clientes principales fueron los Estados Unidos de América (1.397,8 millones de
escudos, de un total de 3.234,4 millones de éscudos)~ los Países Bajos (779,2
millones de escudos) .. Portugal (255,9 millonE:s de escudos; España (185,<3 millones
de escudos): y 9udáfrica (98)6 millones de escudos). En 1970 1 las exportaciones
disminuyeron a 180.650 toneladas, pero su va.lor amnentó a 3.897,6 millones de
escudos.

si Véase ~bi~., vigésimo qui~.o_período d.e: se~i~nes ".. Su-e.~ement_o r'L~23

('l/80?3/Rev.l), cap~ VII) anexo I.B, párr. 92.
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Azúcar

82. En los últimos años'5 la producción de azúcar de Angola ha permanecido caSl
estacionaria~ alcanzando una cifra anual de alrededor de 65.000 toneladas. Sin
embargo. con el creciente consumo interno, la producción de azúcar blanco crudo
ha aumentado dE:~sde 1967. Si bi en no se di spone de datos para 1970, se prevé
que en 1971 la producci6n total de azúcar del Territorio ascienda a 64.350 tone
ladas (53.550 toneladas de azúcar blanco crudo y 10.800 de azúcar amarillo crudo).

Algodón

81. Desde 1967, Angola ha tenido un cupo de 57.800 toneladas. Si bien muchos
de los productores de sisal del Territorio consideran esa cifra insuficiente no
se lle{';á a ninc;ún nuevo acuerdo en la reunión celebrada en octubre de. 1970 por
el Grupo de Estudio sohre Fibras Duras, un Guberupo del Comité de Problemas de
Productos Básicos, de la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO).
A fines de 1970) las exportaciones de sisal de Angola ascendían a 67.726 toneladas~

es decir~ casi un 17% más que su cupo.

80. Se indica que) como consecuencia de la baja de los precios mundiales y del
Acuerdo sobre Fibras de Roma de 1967, que establecía cuotas para las exportaciones
la producción de sisal de l1nf;ola ha decrecido aun más en 1969 y 1970, Y muchos
cultivadores han dejado de producirlo. Por ejemplo, la Fazenda Cahombo, S.A.R.L.,
que sólo produce sisal, indicó haber sufrido una pérdida de 1 millón de escudos
en el ejercicio económico de 1970. Como resultado de ello; despidió a parte de
su personal, principalmente trabajadores africanos. El Gobierno de Angola ha
nomhrado un comité especial para estudiar la reorganizacipn de las actividades
relativas al sisal del Territorio.

Sisal

77. En 1969, el café africano vendido en los mercados rurales ascendió a 74.455
toneladas, o sea~ alrededor del 35% de la producción total, en comparación con
el 25 ~6% en 1959. S}.n embarGo, según un informe del Banco de Angola, debido a
la inferior calidad d~l café africano come:r.cializado en 1969:1 el precio fue casi
un 10% menor que en años anteriore~\, de,jando una ganancia de 325 millones de
escudos~ en contraste con 364,1 millones de escudos para 73.136 toneladas en 1968.

78. Como se indicó anteriormente) desde mediados del decenio de 1960 se ha
registrado un constante aumento de la producción de algodón de los cultivad.ores
europeos con granjas mecanizadas. En este período, la producción europea se
incrementó más de seis veces, pasando de 6.432 toneladas a 43.481 toneladas,
mientras que la producción africana sólo aumentó de 13.075 toneladas a 16.576
toneladas.

79. La expansión de la producción eurGpea ha sido más marcada en el distrito de
.1alan,je 1 donde tradicionalmente se cultiva algodón ~ cuya producción fue en 1969
casi diez veces mayor que en 1965. Sin embargo, es inexplicable la declinación
simultánea registrada en la producción africana de este distrito. Cuanza Sur
también se ~'~a convertido ;3radualmente en una nueva zona algodonera importante.
En 1969, había ya 22.137 hectáreas de algodón en Cuanza Sur, en comparación
con 33.683 hectáreas en I·Ialanje.
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Las exportaciones, ~ue consisten en azúcar amarillo, ascendieron en 1968 a 13.742toneladas, con un valor de 48,7 millones de escudos, y a 14.422 toneladas, conun valor de 51,1 millones de escudos, en 1969.

Tabaco

83. Pese a las expectativas del Gobierno de mejorar la calidad del tabaco yaumentar su producción, los resultados no han estado a la altura de las esperanzas.En 1969, la producción de tabaco - 4.100 toneladas - fue lig~ramente inferior ala de 1968.

84. La principal compañía tabacalera del Territorio, la SETA-Sociedade Exportadorade Tabacos de Angola, S.A.R.L., sociedad que pertenece en parte a la UniversalLeaf Tobacco Company de los Estados Unidos, y en parte a intereses portugueses,señaló que había perdido 3 millones de escudos en el ejercicio económico de 1970.En 1970, aumentó su capital de 8 a -20 millones de escudos e inició la producciónen sus propias plantaciones. Hasta entonces, la SETA había comprado el tabacoa las cooperativas de cultivadores.

Maíz

85. Como se indicó anteriormente ti, el maíz es el cultivo de subsistencia másimportante de los africanos. No existe info,rmación sobre la producción efectivasino solamente sobre las compras realizadas por el Grémio dos ·comerciantes eExportadores de Milho. Las compras de maíz del grémio pasaron de 142.596 toneladas en 1968 a 195.710 en 1969 y la mayor parte de ese aumento correspondió alas zonas de Hua~~o y Huíla. Tras los experimentos con maíz híbrido procedentede Rhodesia del Sur y Sudáfrica, se esperaba que la producción aumentara en 1970.Las exportaciones de maíz pasaron de 153.291 toneladas, por valor de 245~2 millonesde escudos en 1968, a 177.393 toneladas, por valor de 305,1 millones de escudosen 1969.

86. En 1970, se establecieron en el distrito de Huíla tres nuevas plantas deelaboración del maíz, que representaban una inversión de 40 millones de escudos.Las plantas producirán harina y aceite de maíz.

Industria pesquera

87. A raíz de la adopción en 1968 de varias medidas oficiales para ayudar areorganizar y modernizar la industria pesquera uf, se ha registrado una marcadaexpansión en este sector. En 1969, las capturas ascendieron a 417.450 toneladas,en comparación con 293.409 toneladas en 1968, y la fabricación de productospesqueros pasó de 120.934 a 173.689 toneladas. El valor de~las exportaciones deproductos pesqueros aumentó en un 51%, a 512,7 millones de escudos. La mayor partedel aumento correspondió a las zonas de Mo~amedes y Lobito.

tf Véase, ibid., anexo r.B, párrs. 115 a 117.
uf Véase, ibid., anexo I.B, párrs. 119 y 120.
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88. Las cifras provisionales muestran que la industria pesquera continuó expan
diéndose en 1970. En el primer semestre, el valor de las exportaciones de
productos pesqueros - 128,6 millones de escudos - era un 17% superior al corres
pondiente al mismo período de 1969.

Hacienda pública

89. En 1969, los ingresos totales efectivos, con una cifra de 9.387,5 millones
de escudos, fueron un 44% mayores que los cálculos presupuestarios iniciales. La
mayor parte del aumento provino de los ingresos de la industria petrolera, que
pasaron de 39,2 millones de escudos en 1968 a 530,4 millones en 1969. Otras
partidas que registraron aumentos considerables fueron los impuestos indirectos,
que ascendieron a 1.619,2 millones de escudos, y los ingresos de las industrias
estatales y privadas, que ascendieron a 317,1 millones de escudos. Los ingresos
procedentes de estas dos fuentes fueron respectivamente un 5% y un 16% más altos
'J.ue en 1968.

90. Los gastos totales de 1969, por valor de 8.967,1 millones de escudos, fueron
un 14% superiores a los cálculos presupuestarios iniciales. Los gastos ordinarios
excedieron de los cálculos en 945 millones de escudos, y los gastos extraordinarios
en 181 millones. Del total de gastos extraordinarios, 1.201,8 mil10n~s de escudos
correspondieron a la e.iecución del Tercer plan nacional de desarrollo (véase infra).
Los gastos ordinarios y extraordinarios de íidefensa nacional lí ascendieron
a 1.206,6 millones de escudos.

91. Al 31 de diciembre de 1969, la deuda pública de Angola ascendía a 6.522,2
millones de escudos, es decir, 973 millones de escudos más que el año anterior.
mayor parte de la deuda. p'ública del Territorio es en escudos metropolitanos. En
los nuevos empréstitos públicos incluían un préstamo de 500 millones de escudos
del Banco de Angola y la venta de bonos de tesorería de Angola autorizada en 1965
y 1968.

92. Los cálculos presupuestarios para 1970 y 1971 figuran en los cuadros
siguientes.
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Ji'i.nanciación del desarrollo

93. En su forma definitiva, el Tercer plan nacional de desarrollo, 1968-1973,
prevé inversiones por valor de 25.383,5 millones de escudos en Angola V/e Repar
tidas entre los seis años del plan, ello requeriría un promedio anual de inver
siones de 4.230,5 millones de escudos. Sin embargo, en 1968 las inversiones
efectivas ascendieron a una tercera parte aproximadamente de esa cifra, y las
inversiones autorizadas para 1969, 1970 Y 1971 eran aun más bajas. Pese a ese
desf~se general, las inversiones en la esfera de la educación y la investigación,
así como en la de los trans,ortes y las comunicaciones, se han aproximado a las
metas iniciales. No obstant,e, incluso las asignaciones de 1970 y 1971 para
transportes y comunicaciones fueron sustancialmente inferiores a la n~ta media
anual.

94. En 1970, la contribución de Angola con cargo a su propio presupuesto, a la
ejecución del ~ercer plan nacional de desarrollo sólo ascendió a 410 millones
de escudos, cifra que incluía 230 millones de escudos pagados por la Compañía
de Diamantes de Angola (DIAMANG) al Gobierno como consecuencia de la revaluación
de sus acciones.

5. EDUCACION

95. En f:l curso académico 1968/69, se matricularon en las escuelas primarias
'333. "'(6'" l:lumnoR., en comparación con 302 .. 099 en el curso anterior. Sin embargo,
no se dispone de estadísticas separadas que indiquen el número de alumnos en
escuelas rurales w/ y en escuelas prjmarias completas. En 1966/67, sólo alrede
dor del 20% de los establecimientos de primaria eran escuelas completas cuyo
plan incluía los cuatro años de enseñanza primaria. El 80% restante eran escue
las rurales con sólo los primeros tres años de enseñanza primaria y un grado pre
primario para niños a quienes debía enseñarse portugués.

l'

96. En 1968/69, se inició en Angola el curso unificado introductorio de secun-
daria de dos años llamado ciclo preparatorio secundario. De los 43.634 alumnos
matriculados en los cursos de enseñanza secundaria ese año, 12.903 estaban en
la clase preparatoria; 16.754 en escuelas secundarias académicas y 13.977 en
escuelas secundarias técnicas. Había tanbién 1.074 estudiantes matriculados en
la universidad. En el curso académico anterior, se habían matriculado 38.992
alumnos en escuelas secundarias, de lo~ cuales 20.793 estaban en cursos acadé
micos y 18.199 en cursos técnicos, con 821 estudiantes matriculados en la
universidad.

v/ Port~gal, Presidencia do Conselho. III Plano de Fomento para 1968-1973,
vol. III. Las cifras anteriores provenían delJ301etim Geral dó Ultramar de
Portugal (junio de 1967) (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, docuraento
A/7200/Rev.l, cap. VIII, anéxo II, párr. 148).

w/ Para una descripción del sistema escolar, véase ibíd, vigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 23, (A/8023/Rev.l) , cap. VII, anexo I.B.,
párrs. 148 y siguientes.
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Banco TTacional Ultramarino, Bcletim Trinestral (: íos. 77 y (8), 1960 • Eccún
fuentes de las Naciones Unid~:S~eñ--i969 l-;'-población se estimó en 7.376. oca
ha'bitantes. Véase también Ar~0].§._.?-!!-SL1,12zamEiqueo An~coEP.!J1l.~s..u~~ve'y':',

Suplemento del Standard Ban!: Review, Joh~~nnesburgo} septiembre de 1970.

Los detalles sobre los procedimientos aplicados en el censo se pulJlicaron
~.n el JE1-~j::im--ºfic~'3'+. (.R.iJ2).08~. Lel:iE:l~tivo 2.972 de ~20 de mayo de 1969) Y
l~o~a~a 2).173 de 20 de mayo de 1970.

A los fines dl=.;l censo se definió la "familia" como lltodo el grupo de perso11n.s
con lazos de unión o parentesco, legítimos o iler;ítimos, que hA.bj+.u[llmcllL~

r~siden en el r:lis..'1lo ~C?jam~!lj¿g, (alo.iamiento), y la persona. soltera que ocupe,
una unid8.d de al.9..t~§nto". Además, el personal de serví.cio doméstico debía
incluirse como parte de la familia.

c. MCZAMBIQUE

3. E-n el período de sesiones de abril del Conse~io LeCi slativo 9 el Gobernador
General alun::ió planes er:caminados a lograr) lnediance el uso difundiclo de todos
les medios de c~nunicación, el a.poyo del público rara el cuarto censo General de
po'Jlación qUE: se efectuaría en 1970 E/ .

l. OBSr2\VACIONE~-; GEN'ERALES

2. Las estadístj.cas del Gobierno :publicadas e~1 1969 indi'~an que, en lOS" la
pobl3.ción de NozaLbique se calc'-llaba oficial~:-,ente en 7.169.400 habitantes. 1m 1070
t:.na :uente no oficial estimó la población t.otal en e millones de :rersonas~ distri
buidas de Ir<. sie:uien"te T:1ane1'o.: T. 75'C. 000 afric!=inos; 210. CCO eurcpecf:) y persona.s
de ascendencia mixto. ~: 40.000 8 siC.ticos ª' .

l. El r~"erritorio de i1oza::lbique~ que tiene una superficie de 771.125 kilómetros
cu[d::"ados~ se encuentra al Sur del Ecuac.or, entre los 100 30' y 106 270 dp latitud.
LiI::ita al Norte con l~ República Unida á.e Tanzania, al Geste con el LaGO f;yassa,
1JI[.lawi: Z~~!~lbi::<. y Hhodesi-::t del Sur, al Sur con SW['.zi1andia y 8udáfrica './ al ~ste

con el Océano Indico. Según el censo de 1960, la :r;oblaci6n total residente
ascendía a 6.57c.6oh habitantes, de los cuales 6.430.530 eran africanos. La ¡-obla
ción no D..fricn.na comprendía 97.26[: europeos ~ 31.465 m.i..st2.§. y 19.341 asiáticos.

4. Se establecieron diferentes p~ocedimientos para reunir los datos censales en
los corLcell:os y e!l la circunscricoes. Er: los concelhos el censo d'2bía efectuarsE:.,..... _------- ~ -- ......--_ ....._._~ ...~-,- ...... _._._----
por hogares y cada cabeza de far.:ilia tuvo que llenar un formulario censal E.' En
las zonas urbanas, que a los fines del censo se definieron como las que tenían
uno. pobl':ición de más de 2.000 habitantes, también se hizo un censo de unidades
de vivienda. En las ~~~P§~Js~~, se exigi6 que los administr~dores de los
.f.0.n~e.lh.ows convoca~n una reunión de lilas autorida.des de las .rqg~fldo!.J-j3.~~I:, antes
del cens0 7 pare. explicarles la importancia de éste y los procediriientos que clebír'~n

seccuirse, y ac:lararles que no tenía por fir¡l"'.lida.d fija:' nuevos impu3stos ni at...I'!1p.ntar
los vif,entes. Par::. levantar el censo propiaraente dj.C~lO, se constituyeron centros
a los que debie:i.~on concurrir los habit.antes de la 10CJ.lü13,d, junto con sus ::luto:=-t
dad.es tradicionales 9 y en los que cada fa~lilia comunic6 'oralmente los datos al
censistlJ.. Er, Sl. forma defini tiva, el censo proporcionará datos sobre la población
rural i clasL'icados por aldeas. erupos de aldeas, Le...e...eEd0l'_iE:.2 :1 ci:cc~~~ri.90/~~.
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5. En las zonas urbanas el censo general de población y-vivienda se levant6
el 15 de sepUembre de 1970. En las rurales se inició el 12 de septiembre y su
terminación estaba prevista para el )0 de noviembre. Aún no se dispone de los
re'sul tados.

2. EVOLUCIOI'~ CONSTITUCIONAL y POLITICA

Relacíones con el Gobierno Centra12J

6. En novierrtbre de 1970 el Hinistro de Ultramar, Sr. Silva Cunha, hizo su visita
anual al Territorio. Fue acompafiado por el Secretario de Estado de Industria~

$1'. Rogério Martins. Durante su visita, celebró reuniones con el Gobernador General
y los gobernadores de distrito, y el Comandante en Jefe de las Fuerzas Arruadas,
General Eaulza de Arriaga, le in1'ormó de la situación militar del Territorio.
i\Histió a la 'I'ercera Conferencia de Hesa Redonda sobre la Industria en el
DOlJlinio Portu~ués y visité el proyecto de Cabora Bassa. También inau['uró diversas
ol,ras públj.cas, entre ellas el proyecto hidroeléctrico de Révue, en el nuevo
di strito de Vila Pe¡'y.

Gobierno territorial

7. El nuevo Gobernador General, Sr. Eduardo de Arantes e Oliveira, quien suc8dió
al Dr. Rebe110 de Souza como seGUndo gobernador civ11~ llegó a Mozambique en
marzo de 1970. En ese momento~ y dada su formación de inceniero civil, la prensa
interpretó su nombramiento como indicio del interés de Portucal por el éxito de
la presa de Cabora Basaa.

·3. En. d~clar8.ciones efectuadas después de su nombramiento, el nuevo Gobernador
General, al tiempo que ha hecho hincapié en su responsabilidad de aseiT,Urar la
misión histórica de Portugal en Mozambique, ha deC-Jtacado en repetidas' oportunidades
el propósito del Goljierno territorial de aumentar el bienestar del pueblo en las
zonas rurales mejorando las condiciones súciales y los servicios sanitarios y
edUcativos y garantizando a la población una mayor participación en la riqueza
económiGa del Territorio. En el Norte, las medidas militares han dé, combinarse con
el desarrollo social, económico y cultural" recurriendo sobre todo a nuevos asentc
nientos y 2, la reagrupación de la población rural. Para alcanzar estas netas! el.
Gobierno territorial piensa aumentar la "densidad de la red administrativa",
fomentar los r,lanes de desarrollo de la comunidad) estimular la transición de una
economía de subsistencia a otra de mercado y difundir el uso del idioma portugués
no s(>1o mediante 13. instrucción formal, sino fomentando tambi én contactos más
estrechos merced al aumento de los asentamientos. Además tiene prev,istomodificar
la legislación relativa al uso de la tierr.a y a las relaciones laborales'recidas
por el r.ódigo de Trabajo Rural. Otros planes incluyen la creación de escuelas
agrícolcs especiales y la introducción de la enseñanza por radio y con medios
audiovisuales para comple;nentar los servicios de educación formal.

9. En otra secci6n (véanse los párrs. 59 y sigs.) se analizan otras informac.iones
sobre los nuevos planes de asentamiento "l la reorganización de la población rural;
las medidas de carácter económico se tratan en la sección 4.

d / S b
_J o re la participación del Territorio en la Asamblea Nacional, véase el

anexo l.A ~, párrs. 60 y sigs.
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10. L\'trante 1970 el Gobernador General dedicó una parte considerable de su
tiempo a recolr~r el Territorio y celebrar reuniones c9n los gobernadores de
distrito y otros funcionarios locales. Visit6 en dos oportunidades los distritos
de C,lbo Delgado y Niassa y pasó el resto del año en la regi6n fronteriza de
Cabo Dell3ado, con la.s tropas Portub'Uesas. En noviembre acompañ6 al Ministro de
Ultramar en su visita al proyecto de la presa de Cabora Bassa, al nuevo distrito
de Vila Pery, al proyecto hidroeléctr.ico de Révue y al emplazamiento de la presa
dl~ :Massingir.

11. ~n enero de 1971 el Gobernador General celebró una serie de reuniones con
los secr,etarios provinciales y los gobernadores de distrito en Louren90 Marques
para discutir diversas actividades y programas gubernamentales. Estas parecen
ser las primeras reuniones de esta clase. Los principales temas tratados fueron:
el desarrollo rural y el perfeccionamiento de la red administrativa; la formación
y contrataci6n de personal técnico para los servicios sanitarios y l~ estructura
ie la red hospitalaria regional; los merca~os rurales y la comercializaci6n de
los productos agrícolas, ganaderos y forestales; la balanza de pagos y la aplicac:i.ón
del rrercer Plan Nacional de Desarrollo; los problemas laborales, incluidos los
salarios mínimos y las prestaciones; las cuestiones educativas; y el transporte
y las comunicaciones.

A~tividades del Consejo Legislativo

12. El Consejo Legislativo de Mozambique celebró en 1970 quince sesiones, nueve
en el primer período, a principios del año, y seis en el segundo. Po:' prim0re.
vez en años recientes, el Gobernador General no s610 acogió con agrado las observa
ciones de los miembros del Cc,nsejo Legislativo !lJI, sino que también propuso que
éstos participaran más en las deliberaciones sobre todas las cuestiones e in~üstió

en contestar personalmente o. cada orador. T::lm1.>ién por primera vez, los dia:rios
de Louren90 l~rques informaron con detalle considerable de las deliberaciones
y publ,icaron la mayoría de los discursos, así como las contestaciones del
Gobernador General.

13. Las informaciones de prensa se limitaron, como en el caso de la Asamblea
Nacional, a los discursos del debate general. No se dio información sobre el voto
de cada miemqro respecto de las propuestas presentadas.

lh. En las deliberaciones generales que hubo en el Consejo, se trat6 de varios
estudios oficiales y, entre ellos, 'uno de la .comisión de expertos sobre los
problémas de los pagos interterritoriales, otro sobre la red administrativa del
Territorio, especialmente en el Norte, y un tercero sobre salarios. Pero ninf-Ullo
de esos informes se transmiti6 al Consejo y algunos miembros se quejaron de que
no se los habÍca informado de esos estudios. Varios miembros se qu,=jaroll también
de que la falta de est~dísticas al día les hacía difícil evaluar la situaci6n
real del Territorio.

15. La lJIayor!o. de ]nf>' ordil()L'~s se ¡'eflri6 a cuestiones econ61Jiicas, que iban desde
problemas generales, como lQs del asentamiento y el deterioro de la baJA.nza de
pagos del Territorio, hasta necesidades locales concretas, como las de la

I

el Véase la composici6n del Consejo Legí~lativo en ~c~en~ Oficialep de la
A.s.?;E1.P;lea¡::.Gen§TILl ,_ 'yj...B..~sil!lo ~!rl.to_...p~r_:(0-ª9 . .9-~~__f!.e.ª.toneJ?.,-P.!1plement~o No. 2.2,
(A/8023/Rev.l), cap. VII, Anexo I.C, párr. 8.
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presa de NF~sBi.ngir~ en ~l p.,:r, la pavin~elJ.~8.ci,!)r~ de cFLrret.eras y las redes de
Gcrvicios telefónicos y de abas l~ec.!lHJiento de aGruas en Tete. A"l1\~ue se criti c6 mucho
que al aumento de importa.ciones no hubiera corr~spondido un aumento consit~iente

de export.aciones, el problema no se examin6 a fondo en el Consejo~ tal vez por falta
df. estadíst,icas al día. U:1 miembro atribuyó la reducci6n de las exportaciones
r.t[".rícoJas a los métodos ineficaces de producci6n aplicados en el sector agrícola
organizado y a la falta de asistencia del Gobierno a los agricultores africanos.
Sugi~ió que se aunlentaran los esfuerzo~ por desarrollar el hin~~rla~d en vez de
con~entrar las inversiónes en la región de Louren90 Marques.

16. Varios oradores criticaron el réeimen de salario mínimo del Territorio, que
no se había modificado desde 1956, pero que estaba en revisión. Se presentaron
alBl'.nas propuestas para ¡¡;ejorar los servicios sanitarios y de enseñanza, particu
larmente en las zonas rurales. También se present6 una propuesta de dividir en
dos el Distrito de M09ambique, que tenía gran superficie y densidad de poblaci6n.

l~. Varios oradoree expresaron su descontento general por la rigidez, el burocra
t:smo y la excesiva complicación de los servicios administrativos. En una
er~~fvista de prensa, el Sr. Satúrio Pires, Vicepresidente del Consejo, llegó
incluso a criticar el funcionamiento de éste. Opinaba que, si bien el primer
perlodo de sesiones se había caracterizado por la 1I0 bjetividad 11 , el Consejo no había
llecado a tomar en consideración todas las propuestas del caso, por la corta
duración del período y porque los servicios administrativos no siempre tenían
~iemfo suficiente para preparar los informes necesarios. El nuevo código impositivo,
por E'jemplo, ee había discutido en el Consejo Económico y Social pero no en el
Consejo Leeisiativo~ al que el púQlico tenía acceso.

l[ . En 1970 el Consejo lJeeislativa aprobó veinte proyectos de ley. La maJroría
consistía en modificaciones de leyes vigentes, y al~unos tenían por objeto introducir
nuevos reglamentos. El tema más importante que consideró el Consejo fue el del
proyecto de ley por el que se establecían di~ectrices para el presupuesto territ0rial
de 1971. Tres proyectos se referían a las condiciones de trabajo y la formaci6n en
los s¿rvicios púb~icos; dos, a exenciones especiales de impuestos vigentes, tres,
a las condiciones relativas a la producción agropecuaria; tres a los servj~iOs

sanitarios y de bienest.ar; dos, a la educación y formaci6n; uno, a los timbres
fiscale;s y los cinco restantes al censo de poblaci6n, inscripción e 5ientificación
de :os africanos regidos por el d~recho consuetudinario; los procedimientos de
~C"iIJO del j.mpo_s.!-.2._d_o~.isJl-..i§.ri...Q (impuesto que deben pagar todos 105 varones de 18 a
\.'0 afios en Moz-3.r.1bique); los requisitos de concesi6n de pasaportes para viajar a
país(;s vecinosj y el empleo obligatorio del portugués en los a.visos al público,
las sep~les y la publicidad.

19. Cabe señalar que el Consejo Legislativo aprobó s6lo once proyectos de ley en
su primer período de sesiones y que, en cambio, cuando el Consejo Legislativo ya
celebraba su segundo período de sesiones, el Gobernador General, en ejercicio de
sus facultades legislativas t./, había <1il~la(~o más de cincuenta y cinco
gi]210m?-.s_J.g..Ki_sJp.tiv_o..~ •

.._---_+.
Véase ib~<1.~ CR.pít,,10 VII, -párrs. 29 y 30•
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Cambios administrativos

a) Nuevos pOlübramient2§..

..:0. EntrE' (~l rv:.es d(;,~ !?'arzo, en que el GO~')er'::ador General tomó posesi6n del ca:r<' '1

y fin ~s de [-!.í".o, se hicieron nU.evos nombramientos pala casi todos los ~.l: '::stos
princi,t?ales mil:i.t·~r8G ;:r adr.inistrat:i.vos del Territo:cio. I'iB!... ra:"on en't,:":"3 ellos
cu~\'tro ele los se j.s secre~/aj:ios provinciG.les ,g/; el l'cpl'E'sentc..r:te del 2?iscs.1 Generr·J.;
el Iresiclen-t E:' d.cl J.E.~U':'l\E1§.l_.d._e. P~+!::.2Q9.. (tri1un2..1 de a.pelaci.c;·les).~ direc~~ort:E
pr0vinclJ.les '':'e ests.díst.ica, economía y salud públic¡;. ~. asis'Gr.ncia; el inr:l"'f.!cto:.:
.:en,:;ral ce eCJn-:::n'Í.8., e inspectores )?l"ovinciales de f?conomía 'y cerea10s. rra~;~bié:n

se J.'eempJ.azó G, los ;;::obernadorc.c de los distritos dE? Ca~'jo Delgado y Zar·'bézia.

b) Creaci6n de nuevos distritos

'---'--'

Gobierno local

Juntas de distrito
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:Fueron norllbradoc- nuc:vo~ secretarios provj.nciales de TierrD.s y Coloni zaci6n y
(]e Planif:i.cación, Intecració1.l 1~con6mica, Tesorería y Contabilidad. Eietún la
pr:~ctica general~ lar nuevos secretari03 provinciales son llombraüos r0l'

recomendac:i.ón elel nuevo Gobernador General.

P.~fÍ·F.i~.. A9.__G.?J?~3!P9, Decreto 355,"70, ;':':.. ' G.e ,julio de 1970.
TJ ., • J O 7. ,- dó' d 1 T,'''''' U·~ ':)11 c: d . 1~ n escur..LO errll.va ..c a 9')) ...ares e 08 .éJJ:f... l,: o ~ c.(,),::,) escu os equlva en a
un dólar de los EL. uD.

22. En 1970 se sugirteron ot:..os dos cal~bios de lE~ or::8.nizaci6n admi,nlstra::iva
d 1 rp °t· ,., , . d 1 ~ ~ o 'dO ~e ... err:L -orlO. La I;::C:i.mera sur:erenc~,a, ya menClcna 8., era a (i.e cü'·rl lr En QCS

el distrito de I'.10~OJ!i.bi:.tut" que~ se('~ún se calculaca., tenía en 19G6, 1.45~.'.OCO haoi
tan~':88> y la o2r:unda, la. ';2 trasladar n Nampula la capitc,;,l del Territorio. ro
S r: " • 'J' "lI' .,... t o

~ ,,P, am.'.~ClaClO runC:llna a.eC1Slon score una u o ,ra sugeren~la.

Z:l. En julio de 1970 b:' se dividieron en dos distrj:t.os se:.:a:rs,dos los de r,hnica.
".l Sofal?.. , los más cranrles de les nue~.¡e ele Lozo.mbicl'.l(;., co~: una potlac:i6n que ero lSCIS
se c'11culaba e1 1 ;JOO.OOO hál:,j.tant.es.. U~-LO ele ellos se convirtió en el d:'strito
de Beira, cuya cap5.tal es 3ei.:::·e.; el otro pasó 3. ser el cistrito de ';¡i:'~. Per~,r~

que comprende a Barue, CLinoio y l~anica, y cuya capital es la ciudad de Vila ?0Y~,r.

E'n enero de 1971 se nomt:::6 al Coronel ~,januel f30usa Teles Go'hernado:: del Di ~tr:' te
de Eeira, qUE.' to.mbi'~ll asur.1irá temporalmente las funciones de Gobernador del
Distrito de ViJ.a Pe·~"y. FA.stl3 1,',1. fecho" no se. disnone ~le info:'::"rrl8.ción sobre la
oreanizacién de eleccio::1es loc.:.les ;xJ.ra nornbrar ~uevo~; re:::¡reS8rltc,nt es en (]:
Consejo Legislativo.

~:3. bS de adver tir que todo aumento del número ele distritos supone un 2.utr.nt.o
de la mo.cnitud. y densidad de la red administrativa. Se esperan otros e:ll'lJios 9 yu
que est8. cuestión ha sido objeto de un estudio del Gobie!"l1o terri.torial.

21 1
• En l;;qO hubo pocos cambios de los e;astcs presupuestos de distrito q~(';~ indicft:"cn

un crccimion to si :nificativo de sus Q,ctividades é;i1 comparación con las del at:o
precedente. Lec excepción principr.ü fue el distrito (Le In~qlllbD.ne. en r:UE el
presupuesto de la. ,junta casi ;,:;e duplicó q pues cU!l1F.'ntó de L~ =~) millone¡:; a 9,4. milJ.onc:;c
de escu.dos i./. En L01)~"en90 :·:n.rcl'ues y Cabo Dr~lca/~o los créCl:i.tor;: para policía y

f1'



mer:::·J. ;

bienestar social d~scendieron en un 50% (véase cuadro 1).
a Cabo Delgado una asignaci6n especial de unos 23 millones
ellos para mejorar y extender la red de ~~~e~~~9~ (véase
10 millo~es para otras obras públicas de Porto Anélia.

Cuadro 1._._ _ --

Pero en 1970 se hizo
de escudos, 13 de
más adelante) y

-_._... - _...-._-------_._--- ...--.----- _._-.,....- -..-- ---..- ._...._--_.- .. --- _._....-...;...._--- -----....-....-.-_.-
t

Fartidas de .~astos seleccionadas---_•...-',....- -......-:-------- .
8ubsidj.os a

~a autoridades Policía y bienestar Otros. le,",':' Total locales ___soc~f3.l a/ subsidios. ,. .... .,J
......._.-...- ---....-- ----.- _.,~---.--...

lli:Sl'Jto J.262 1970 1062 J..2.7Q. 1962 1912 ±.29.9 1(''70
-.......- ~ d'.,-

:: t':>"Y'V

6 O 2 6 0,08 ° 6
• '>#'_ ..... Lourenr;o Marques 5,5 2~1 ° 2 0,3
~to

, , , ,

Gaza 3,8 4,3 1~4 1,5 O~l 0,2 0,3 °s3

I:t"'.r~ambane 4,9 9,4 2,0 2~2 0,08 °08 0,4 0,6,
Nanica e Sofala 9,5 10,7 3,7 4,7 0,3 0,4 0,3 1,0

;J,.
I

.'-\::8 Tete 9,9 9,0 4,5 3,9 0,5 0,5 0,4 r· lt
?.oi-

...J,

) Zambézia 10 2 12 2 2,8 3,2 1,1 1,1 1,1 1 :::;.- ? , ,.-

t·]09o.m"oique 99 4 a ::-> 3,0 2,8 0,02 °02 1,5 0~6
)

;;; ? .- ,
Yé..: Cabo Delgado ,,, " 10,7 ~.,4 l. 5 0,4 0,2 0,3 0,3'7, 'to '( ,

Niassa 6 2 6,1 3,8 3,8 ° 4 0, 1~ 0,07 0,07, ,

~O:.:. ..
'~en

dicrt:....,,' n
o

illonc·.;c
y

6n y
.n la

a

I

a·;;::.¡

Mo.?-:§.mbJ..qu_e_~. Pre_s~J~.!'os ~.1.9_t0_i!'~.F_i~p,!5 para !.9.99_-=-15'70

(en millones de escudos)

Comprende los pagos a los ~E~ds>!~..

-193-



Consejos municipales
; ,

2~i. En 1970 ha",):l.a en Mozambique treinta y 'ln consejos municipales. Sin embargo,

las ir1fol"maciones de prense. se han limitado a las -:\ctividades de +os consejos de.

]~ouren90 ~ar~les y de Beira y a referencias ocasionales a los de Porto Amélia~

N~mpula; Vila Cabral y Tete.

26. Según se informa~ la mayoría de los consejos municipales a que se hace

referencia se lla most.:t'ado preocupaaa. por la insuficiencia de sus presupuestos) la

escasez de fuentes de ingresos directos y la excesiv:... burccracia ,~\~bernü.mentr.;.l.

H~_blando ante la AS;:.l.!l\blea Nacional en enero de 1971, (~l Diputado CE"~rlos Ivo dijo

que era. urf.ente revisar la legislaci6n obsoleta por la que se rel]:ian los consejos

municipales, qUE? padecí.an los efectos de la excesiva centralización, de una

burocracia paralizante y de una carencia perme,nente de fondos.

-_....._-...

29. Durante los últimos siete años el consejo municipal de Beira ha venido

considerando la. posibilidad de comprar á la Qs!mpa!1l'.J..?-_ 9~--r:.os:a.!Jl.9j.~ su interéE

ma.Y0ri.tario? valorad.o en 39 millones de escudos, en la compaflía local de abas~2ci-·

miento (le agua. Para financiar le. compra el consejo estufli6 la posibilidad c.::
pedir un préstamo de 40 millones de escudos amortizable en veinte años. No se

conoce la d.ecisión del Consejo sobre esta compra.

30. Los problemas &el consejo murLicipal de Nampula, ciudad en la que se halla él

cuartel general de ,la región militar de Mozambique~ han sido de índole diferente.

En lugar de C8,recer de fondos en 1970, el consejo [:2.. acumulado más de 15 y,lillore3

de escudos en depósitos bancarios y, en septiembre de ese arro~ o"btuvo un préstamo

de ~~i.~. millones de escudos del Banco Nacional de Defiarl"ollo (Mozambiquc, Port§l"ia

~~3.178 de 23 de mayo <J,e'1970) para la compra de nuevos generadores eJéctricos. A

.raíz de ello la prensa critic6 al conse,jo por mala administraci6n y se critic6 al

0anco ~)or haber concedido un yréstali:o cuya necesidad no estaba demostra.da.

-194-

Vée se .Qo_~~r:tj?,o9-ºfJcia1-~~§~P:~ la !1._s.fUnpJ.~_a .Qe;n~_~8:l..,_ vigé§_irno_ qyir1:.t9_...R~t"fod9 .de:

§~~J..9..n~_s-, SU1?le~At2.. !'i9~ 23 (A780,..J3/Ilev.1), cap. VII, Anexo l. B ~ párrs. 31 Y 32.

27. Tan solo los consejos municipales de Louren90 Marques ~r de Beira tiene~

presupuestos de alguna consideraci6n. Sin embargo, cada año es preciso comp:elnentar

vari~s veces el presupuesto inicial. As!, en 1970, el proyecto de presupuesto

inicial del consejo municipal de Louren90 i-1arques tuvo sei:; asignaciones sup:emen

tarias. Para 1971 el consejo municipal tiene.un proyecto de presupuesto d~

500 millones de escudos, de los qUt'=; un l~o~ aproximadamente, está destinado e.. ser"i

cios de agna y electricidad~ un 37',{; a s':'l.larios y un 20S~ a. transportes IPuni c:'.pales"

El presupuesto del conse~jo para 19(,9 ascencl!a. a r..ás del doble de la asignac::.6n de

241 ~illones de escudos destinada a la educ~ci6n en el presupuesto territor:al.

Para algunos otros consejos municipe.les lOs presupuestos de lsr(l eran los siguientes:

Beira (59.970 habitantes): 135 millol'leS de escudos; Porto Amél:i.a (55.166 habLt&ntes):

14,2 millones de escudos; Narl1pula (103.935 habitantes): 30 millones de esculos.

2ú. Como ya se ha explicado .JI ~ los consejos municipales se ocupan principB.~mente

de los servicios públicos'urbanos dentro de los límites del municipio. A6í~

por ejemplo, 'entre los problemas debatidos en el consejo de Louren90 M~rques en 1970

se hallaban los siguientes: a"bastecimiento de electricidad y de agua; sistena de

alcantarillado de la ciudad; construcción de un mercado ruro,l; tránsito de vehiculos

y estacionamiento; programas de vivienda, y uso preferente de solares para

viviE'ndas dest.inadas a grupos de altos ingresos.
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31. Como:~,Ta se 1,[, indicado, tanto el representante del }o'iscal General de MOZL\.:¡'jl:;j.q1.;C

CO;':O el Pr':;siJente del Trj.bunal de Apelaciones dE'l Territor'io fueron rf,empL\.'~G.c1os

e'l 1970.

32. Al t~iUra.r el ce.reo ':-.1 representante (l.el Fiscal General, 21 Go1:lernador General
dijo c:.1.1e, en virtud dt~ las rlisposicionei:'> de la Co'"\st,ttución portuguesc., lEt.
Robere.ní2. elel Estado estaña limitalk~ expre8.':lmr:::nte 8. cuestiones de mOTal yo ci.,:~Clerecho.

T;l'a debe"," del Estado defíniry hacer cumplir el respeto de los C:eTcchos y g.:3,rant:í:::'f
de la moral, la justicÜJ, o la ley I en üJ.t.et'{s de 1::u3 personas, las familias y J.os
6r8an08 locales autónomos público~; o privados. Exf'" í'unc.ión del G0bierno garantiz::~r

los derechos fundamentales inalienables de lo;;,; ciudadanos y los principios básicos
de la just:LcÍIl. Como éJ.sesor jurídico del Gobernador' General y miemlJTO neto fU:l
Consejo Legisle,tivo j el representEmte del l"iscal General tenía la responsabilidad
de B.¿rl'.chr a a~larar las leyes y a earantiz,aT su. interpretación justa y equitativa.

3). El nu-:-;vo Presidente del Tribunal ele /j,pelacio:"es, Sr. Valadas Preto~ quien
juró 8') cargo antE~ un Magistrado del Tribunal 1 hizo hincapié en la importancia
de J.a sep8.J:ación e incLe:'Jendencia üel poder <iudicial J:'especto de las ramas lecis
lativa y e,jecutiva d.el. Goliierno. Dijo que 1"1. costumbre de que el Presidente del
'l'ribunal ds Apelaciones, prestara ju:co.mento ante el más alto represente.l1-ce del
C;obierno l'labía 11ev,,~do a las personi;S ajenas a los servicios judiciales e incluso
a G.l~~nos f¡mcionarios del GobieJ:'D() a suponer que hIJ "nía vínculos ,jerárquicos e:1tre
los tri'0unales y el Gobierno. Esta idea. e1's, equivoce.da~ porque era contraria a
la estructura de; los Estados model'nos ~ lo misl,¡o Que. a los principios de ,la
constit\.lción polític.;¡. de Portugal f y además era. perniciosa porque desfiguraba la
id.ea de la justic'i.a y- le. función de 108 j'.leces. El Presidente del Tribum:l.1 de
ADelaciones era un juez como cualqu.ier 0'1.;1'0. Sus facultades y obli~!aciones eran
limitadas 'j' la fuerz,:, y prestigio rt'Ora:L d.el Tribunal de Apelaciones no dependía
solamente de las actitudes de su Presidente? sino de la acción conjunte. de todos
J.os maGistrados. El Sr. Preto anunció que no vacilaría en roner en conocimiento
de las at~to:ddad8s comI,etentes cualquier car;¡1Jio necesario para i1lejQ:car el siet0Y¡1D.
jud.icial. Lamentó que hasta. entmlces los ,Jueces de [I1ozéunbique hubieran lJaJ.lado
dificultades para su[:,:erir reformas quizá porque la profesién juridica en el
Territorio no tenía nin~ún medio de l~cer oír su voz colectiva. En opinión suya,
108 esfuerzos combin'J.clos de lo~~ abosados y .juec·2s eran imprescindibles para inflmdir
al si stema ,jurídico de ultramar la vitalid,ad que necesitaba a ftn ele lograr "la
justicia en toda 8U plenitud". La justicia verdadera, üijo el Dr. f'reto:> no 6610
debía 881' jurícUc8.D8nte perfecta, sino además ser expresión de 18, conciencia
ética de la comunidad ~ sÚ¡ pÚc'der de vista el clima ideológico de los tiempos en
que se aplicaba la ley. La justicia debía ponerse al alcance de toda la población
mec1ia.nte el establecimiento de una cadena de tribunales terrii..ori.ales con jueces
r:rofesionaü:s y la prestación de asir:tenc:i.a ,iUdicial a quienes la necesi tnran.
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3. ACTIVIDADES MILITARES Y DE SEGUPIDAD

Nombramientos militares

34. En los nueve meE~S transcurridos desde ~arzo de 1970 en que el General Kaulza
de Arriaga fue nombra.do Comandante en Jefe' dr:; le.s Fuerzas Armadas, cambiaron
todos los oficiales superiores del ejército y IR marina, incluso los de la Régión
Militar dE Mozambique, el Comandante Naval y el Jefe de las Fuerzas Aéreas
Terri toriales. Entr(~ los nombramien"Cos de carácter militar que se bici prOIl t'll l~:/r.

figuran también los del Comandante de .iél. Fue .r'za AÉrea de Nozambique J e1 del
Com~mdaIjte J~.djunto del Ejérci to de Mczambique y el del Cc..marJdante de la Defensa
Marítima y Capitán de Puerte de Quelü1Jane (Di:.::tTito de Zambézia).

La guerra en '!'1ozambique-......,'------- .

35. En] ':70, la guerra. en Mozambique entró en una nueva fase. Las primeras
indicaciones de un cambio posible de estrategia militar se pusieron de ~QDifiesto

en EnEro con el no.nb:amiento d€:l r"'Uevo Comandante en Jefe :>ra mencionado y la
llegada de nuevas tropas al Te rritorio. Al llegar a Mozambique, E 1 Gene ra: Arriaga
anunció que el Gobierno d,,: Lisboa é:staba tomando medidas para aumEntar :a
eficiencia de. la :l1áquina. bélica de Mozaülbio Ué'. Entre otras cosas, esa3 mEdidas
hatían de conducir a: a) una rnflyor aut.onol;;ía para el C0maDdante en Jefe; b) una
cooperación más estrecha y más eficaz entre los diversos mandes; c) mejores
condiciones de bienestar pal"a las tror':.s; y d) una ma;,ror movilidad de las unidade s
opel"'acionales.

36. 8'i bie11 la lucha del Frente dE Libertac;;a:) de Mo~ambique (FRELIMO) cOJtinuó
con intensidad variable durante todo el año eD los tres distritos septent~ionales,

la mayor parte de estas noticias qued0 eclipsf.1 da por la nueva ofensiva ,9c:tuguesa
contra-sus bases establecidas, e~ especial en los territorios patrios de l~conde.

En lo qur: parece haber sido un preludio de la nueva ofensivSl, las fuerzas
portuguesas anunciaron en abril que habían capturado 25 bases del FRELIMO. En
~unio y julio se organizó una serie de operaciones militares e~ (1 Distrito de
Cabo DElgado para apoderarse de la3 prÍl1c~pales bases del FRELIIvIO alrededor de
Mueda y a lo largo del Río Rovuma a fin de detener la infiltrac::'ón de aller.de
1,a. frontera y de -'Germinar con lao éJ ctividadt\s de los guerrilleros al sur de':'
Río Messalo., Esto fue seguido de operaciones de importancia en r::etE: en agosto y
septiembre, destinadas a destruir a los grur?0s dispersos que se habían infiltrado
en la región e impedir que la población local los ayudara. En oc~ubre y noviembre,
Sé organizaron operaciones especiales en Niassa él fin de impedir l~_ infiltra~ión
de unidades del FRELIMO al sur del Río Lugenda y adiestrªx a la pob:.ación loca 1
para. la aut-:>defc osa. En marzo de 1.971, 1> el General Arriaga declaró q le las opera
ciones en Cabe De:Lgado empezaron como una acci::n defEnsiva contra una ofensiva
en tenaza del FRELIMO para ganar terreno al sur del Río Messalo.

37. En los comunicados especiales en que describieron lD ofensiva, las ~ltoridades

p:)rtuguesas il1formaron de que durante el período de junio a d.icieúlbre de 1?70 sus
fuerzas llevaron a cabo 70 creracic.\nes mi.l:L tares designadfls por nombres en clavE'
(40 én Cabo Delgad:-J, 20 f:'n Tete ;¡ 10 en Niass~) en lRs cuales intervinieron
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39. Se dijo que en el Distrito de Tete la mayoría de las operaciones eranpreventivás, d~bido a que ,el FRELIMO hab~a decla.rado que tenía intenciones dedestruir la prEsa de Cabora Bassa~ En Niassa, se informó de que las operacionesmilitares se habían desarrollado en la zona de Olivenqa cerca de la frontera .septentrional con la República Unida de Tanz~nia, en la altiplanicie de Miandica,en la zona qpe bordea al Lago Niassa y en Chiconono, al norte de Valadim.

3S. Según los informes, las fuerzas portuguesas ocuparon en Cabo Delgado labase Limpopo del FRELIMO, en el-Ríó Rovuma, y establecieron allí un nuevo puestode avanzada. También se informó de que ocuparon las tres principales basesdel FRELIMO en la zona de Maoonde, alrededor de Mueda. De las bases capturadas,16 eran lo suficientemente grandes, según los informes, como para contener suspropias organizaciones de servicios sociales. F.ra realizar las operaciones fuenecesario despejar los caminos existentes, eliminar las minas terrestres yconstruir nuevos caminos a fin de poder llegar de Mueda a Nangade en el norte y aMiteda ero el sur. Se dijo que más del 80/0 de las bajas portuguesas ocurrierondurante e~ movimiento de tropas y el 20% durante las operaciones propiamentedichas. Á pesar del éxito que pretenden haber tenido las autoridades portuguesas,se estima ~ue todavia quedaban unos 1.000 combatientes del FRELIMO en varioslugares de Capo Delgado. En marzo~ el General Arriaga dijo que a su juicio elFRELIMO contaba con unos 5.000 hombres en Mozambique.

128.59'3 "tropas y demás personal" k/ y 63.500 tonpl::tdas de material. Las fuerzanportugue sas acum111a ron 11.000 horas de vuelos de COfeíba te y 12.000 horas depatrullaje naval. Además, suma¡oon 300 horas de exhortaciones con altoparlantesa la población local desde el aire y distribuyeron 1,7 millones de volantes. Segúnel comunicp..dr)) RI? cleRtruyeron 61 bases y 165 escondites, se capturaron 1.804guerrille'ros, otros 651 fueron muertos y 6.854 personas se rindieron. Según loinformado, las pérdidas portuguesas consistieron en 132 soldados muertos.

40. Según las informaciones de prensa, entre las cuales se cuenta una seriede mús de veinte a~tículos publicada.en Notícias de Louren~o Marques, las 9peraciones mili tares se ca""ncterizaron' en 1970 por el amplio uso de ,serviéios civilesy gubernamentales. Entr:: éstos se contaban nó sólo la milicia y otras entidadesparamilitares, sino t~mbién el tr~nsporte civil aÉreo y terrestre y los serviciosde los hospitales' civiles contratadC's por las fue rzas armadas. Esta p:~ rti cipacióntotal en el esfuerzo bélico forma parte evidentemente de la estra tegia Luili~r dePortugal en, MozEimbique. Desde .que aSl1mié el mando, el General Arriaga ha recalcadoqu.e todos los habitantes de Mozambique._ son I'esponsablC's de la guerra, que nobastará con la acción militar directa para ganarla) que sólo se podrá edificaruna paz duradera sobre la base del desarrollo econÓLJ.c,. y del progreso educaf'icnaly social de la población.

)+1. También se puso'de relieve esta polític~ cJn los diarios de Mozambigue.En un artículo,. escrito en junio de 1970, Sí recalcó que, a pesar del éxito delas diversas opel'aci.ones militares especiales, t.odavía no se divisaba el .fin dí?
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k/ De diversas fuentes se estima que en esas operaciones participaron entre30.000 y 35:000 tropas regulares. En un informe reciente se estima quePortlle:~1 ilü::ponc en M,.\,7I:1mhi QllP ti;:' Ro ()(){) !=:("\1 rt~ n"~ ~ nirp~:d-.rAti()S.
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la C;¡:llE':'r'F.I, y L.ldsj('[I/;IE'lIte PU.1.\lUC: a~'LJ llU t-'trLcuctU unifl<.:al1uB (,(\clClf) los elE'llI€.:.'ut.os de
Iv1OZ!lu'bique-'en la refil17aeión del esfuerzo supremo necesario. Se señaló que la
realtdad de lél gUErra estaba a la vista d.e todos, y todos podían s€lJtirla: no
sólo se la notaba por las granadas ~r las winas en los caminus, sino taillbién por
el abandono gGncral y por el fracaso del Gobierno en suministrar los servi.cios
::--: ceGRrios.

42. L3 s at:toridades portuguesa.s han hecho cada vez mayor hinca.pié en que la.
'Suerra no se puede ganar tan sólo mediante esfuerzos militares. En diversos
discursas, El General ArrÚlga ha indicado que 21 ob,jetivo pri:nordia.l de Portugal

lt l' ~ " -28 convencer a ¡.¡len-ce y ganar el corazcn del pueblo. Ha agregado que esto
entr3.ña dos medidas: en primer lugar, disociar a la población de' los guerrilleros
'J', er segur.do, lograr que la poº-1ación apoye permanentemente al lado, portugués.
La mayor partl7: de lr;;.s actividades militares y psi.cosociales de las fuerzas armadas
se orientan hacia el primer objetivo. Los se~vicios territoriales del Gobierno
están encargados de la vivienda, el asentamientL' y el bienestar de la p:)blación.

43. Es difícil calcular en qué' medid.a se está logrando cada uno de esos dos
obJetivos. Según informacior.Jes de f'uentes portu~uesas, en 1970 se entregaron
varios x dirigentes del FRELIMO, entre ellos la Srta. Verónica Namiva, ex dirigente
de la L,.,iga I~ninina del FRELIMO; (el Sr. Manuel Musso Katur, ex miembro del
Comité Central del FRELIMO; :/ el Sr. Miguel Artur Murupa, también ex miembro del
Comité Central y Di:::ector de Relaciones E~~teriores del FRELIlv1:0. Asimismo, como
se o0servó anteriormente, según estadísticas oficiales. unas 7.000 personas
regresnron al lado portugu{s despuÉs de la nueva ofensiva de Cabo D21gado~ Sin
embarS~J, las fuentes portugueeas que describían la guerra de Mozambique hace dos
ar.os calculaban el número de macondes armad8s en unos 136.000. Si se exceptúan
los planes de asentamiento que se describen más adelante, hey aún menos información
sobre el desarrollo económico y social de las zonas en guerra..

4~. En enero de 1971 el Ministro de Defensa de Portugal, General sá Vianna Rebelo,
pas6 r)ch'J días en el Terl'itorio. Visitó el cuartel general de la región militar
de Moz8~bique, situado en Nampula, donde celebró reunion~s con el Comandante en
Jefe de l~s Fuerzas Armadas de Mozambique y otros oficiales militares de alta
Graduación. Asimismo, visitó las obras de la presa de Cabora Bassa y los cuarteles
militares de Chicoa, en Tete.

1+5. En un comunicado portugués emitido hacia fines de enero de 1971 se reconoció
que, a pesar de las operaciones en masa, no se habían logrado todos los objetivos
militares. Aunque las fuentes portuguesas afirmaron haber destruido las princi
pales bases del FRELIMO en Cabo Delgado, se reconoció que el FRELIMO había vuelto
~ ocu[ar algunas de ellas. De hecho, la fuerza del FRELIMO quedó demostrada casi
al mismo tiempo en que se hizo público el comunicado la.nzando dos ataques contra
las trepas portuGuesas: uno al sur dEl Río Messalo, en eJ. distrito de Cabo Delgado'
y el otro en las cercanías de Magoé, cerca de la presa de Cabora Bassa, en Tete
y a 100 kilómetros de Chicoa<

46. El Sr. Samo~a Moises Machel, Presidente del FRELIMO, dijo en 1970 que
80.000 soldados portugueses ['articipabHn en la guerra contra ei movimiento de
-: . bere.ción de Mozllií"ibique. Segl1n el FRELIMO, desde que sus fuerzas entraron al
Q··;3"l,_';.to de Tete, hace dos años, sus actividar1es se han extendido a las cercanías
de Vila "'~mito y Vila CClltinho en el nordeste, cerca de la frontera de Malawi,
y en otr~s ...·')nas del sur. El li'RF:I.TMO f.l.f'i,1mó h~b('r ohl igArlo R lns portugueses a
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!¡7. Algunas fnentes del FRELIMO indicaron que la lucha sostenida en 1970 constituía
ln primera pruebe real cie la fuerza ~r de la organización del movimiento dE
liberación, ad como de la voluntad de lucLa del pueblo. Consideraban CJllE:: la
con tencÍi.~n portuguet'i-3 de haber obtel1i<3o lIvictorias espectaculares ll debÍL~'enfocarse
en el contexto dE la preocupación U2 Portugal por las victorias de los nacionalistas
~f su creciente aislan,iento eL El ámbito internacional.

1f8. Asimism'J, el FRELIHO sostuvo que En iUl1io '1 julio de 19'70 sus fuerzas habían
ma tadc 1. ':55 scldcdcs portugueses, de,struic.b 3Ú. VEhículos y 7 aviones,;,' realizAdo
457 e~r,bcscadas y siembras de minas, ¿demás de 64 'asaltos. Por el contrario, los
comunicados militares portuguEses infonnaron de qu.e en este período LD.dntl resultado
muertos 1¡3~:; soldF'dos 1/. PostEriorr.~ente el FHELIMO sostuvo baber métado más de
200 solO'idos portusucs'~3 en el período comprendido entre septiembre ~.' noviembre
el", 197°Y haber llevado Cl cabo seis opern.cíones de importancia en los distritos
de Cabo Delgado ~r Ni8l3sa. En febrero de 1970, el FRELIMO inform6 de que imbía
lanzado un ataC}ue en la región ribereña cerca de Louren(?o Marqu.es, rara conmemorar
el primer aniverGa.rio de la muerte del Sr. Edvaro.o MOIldlane, ex presidente del
FRELIMO; los atacantes babían matado trece soldados portugueses y destrLlido algunas
viviendas. Las fuentes portuguesas no ~1an dado noticias sobre semejéwtE ataque.

1:;. Después ele la visita dE:! Ministro de Dffensa, el General Kaulza de Arriaga
ü,formó a la (:rensó" de que, después de 108 ataques de las fuerzas de F'RELIMO contra.
la prenea de Cabur::¡ Bar-;sa en 1970, SE babíú elaborado un plan para la ddensA civH
y militar de la. zona de la presa, prote:!;ida actualmente por una fuerza militar
pcderosE: y de gran müvilidad, capaz de persebuir a los guerrilleros. AGimisll!o,.l
como parte del plan de .defensa, se estaban 'estableciendo nueves ill~~m/·
i1 General A:l,'riaga dijo que, en 1970, algunos elementos del FREúlIvIO h.abían tratado
de llegar a la p:t'ess., pel"ü que habían sido muertos, capturados o dispersRdos ~ntes
de alcanzar su objetivo. Come, resultado del rmevo plan de defensa, lOs"gllcrrl1leros
ha.bían ca:Ebiado de táctica :,' se duUcabélll principalmente a lIaterrori:?,Elr a la
población, E:Otre todo a la dEl SU1'Oc'ste de Ce:tbora Eassa.

~,o. Ninisll110 de los::omunicados hechos públicos por las autoridades liJili~ares. /
port.uguesas durante 1~i70 contenía referl2ncía alguna a las activida~es del. Comlt~ .
~~r;_volü':ionário d.e Mo -ambique (COREMO). Sin embargo, en Enero de 1;;71, °Combatentc,

~ _. - I ~ t' 1 COREMO
',j c:rgano oficial del lilovimieuto) il1fnrUh.1 de que durante el atlO an Erlor e 1 I

d
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no contenían ninguna~ información sobre
distritos de ZambÉziR, Beira y Vila Pery

[

Los rartes militare¿ portuG~eses

actividades de guerrillas en los
durante 19'"(0.

Lcc~mentos Oficiales
--- -- ------ ....:::.:::~:..::.....=.:::::...
sesiúr~, SUplEtllent_o ..;:;;-.

~das de segur>~.ad:

53· LB Policía de Seguran~a Pública (PSP) pl~ctic6 l2.31B.detenciones en 1969,
ir€'nt~ al-4.~15); en 196~, lo que supone una dimainución dE: alrededor del lafo. En
esos dos años, t,![fs del 9a{o de los det:,nidos eran africanos. El número de presos
entregados a la Direccac-Geral de Se~.1ranGr:: (oos) , vntes llamada PIDE, por delitos
contra la paz ;¡~ el orden públicL's, amnentó de 94 En 1963 a 122 en 1969. Todavía
no se dispope de cifra.s para 1~70 ~ vÉase el cua dro 2 infra).

había ampliado sus fuerzas y robustecido su organj.zeción en los distritos de Tttíp
I·1anica ;," Sofala v Za!ilbezia El y que entre el 17 de junio 'jT el 29 de noviembre '
de 1970 habia ~ zado veintiséis ~taques en estos tres distritos. La oper~ción
más impvrta~1te, Begún el COREMO, había tenido lugar en Tete, donde el Comité
afirmó haber matado a 72 soldados portugueses y destruido tres vehículos militares
~/ Uli puent.E. Las ubicaciones menaJonedas en el comunicado Eran: Zal.lbuey Zumbo,
en la frontera noroeste con Zambia, y peque50s puestos ubicados a lo largo del
Río Zar,¡hezi, entrE Zumbo y Maeoé, en la reeión del proyecto de la presa de
Cabora Bassa.

52. Los comunicados militares portugueses también ban mencionado otro movimiento,
el ULIPAMO, 'lue según se dice ba sido formado por miembros disidentes del FRELIMO.
No se dis pOllE' de otra información sob re este n,ovimiento.

51. En sertiembre de 1970, el Presidente del Comí té Especial recibiú una J:)etici6n
df'l Sr. i\.lmeida tllagaia, ViCE presidentt:' dE:: un t."';rupo :;:-ecíér.: :rorinado llam~.dc

M:...vimento de Lit~rtacao de Mozqmbique (I.':OLINO) con :Jede en Nairobj.; Kenia. En
esta curta, el MOLIiv10 pedía 0.1 C";ráité Es p~,;ial asis t.encia financ iera y de otro tipo.

54· Adernás de los lB, 3 millones de escudos asignados en el prE'supuesto de 1970
I"&lla las cárceles de Moz9mbiquE Q/~ el Ministro rie Ul tramar autorizó un crÉdito
Especial (Partal"ia 135/70 de :5 dE: abril de 1970) de ., millones de Escudos para
la construcción de instalaciones penitenciarias. También se asignó una suma
adicional de unos ~:O millones de escudos a la PSF para 'gastos extraordinarios.

5::. Va-rios artículos, aparecidos en la prensa locfl1 durante 19rO subl"aJ'aron los
esfuerzos gubernementales paréJ,. reh[4bilital" a los presos,-y, el': particular, para

t 1 . ". . i el L • "T1 d] 97' e t'a raEl'Se a os dEten~dos por actJ.v~( p. es 5L1UVers~vas. .e;n l¡¡ayo . e ., se o nrgo
amnistía B. un número no revelado dE r¿clusus de la cárcel de Mo.chava, en
Lc:renqc NalqneS, con motivo de la. celebraci6n del l~h? aniversario de la
Eevolución Port,Ut~llesa. Estos presos habían sido encorcelados por acusaciOl,es de
It a r:-t.ividades subverbi'tTR8 y otros d~lttos contra lA seguridad del Estado".
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Cuadro 2

Mozambique: detenciones practicadas por la Policía de Seguridad Pública {PSP}
... _e, •

en 1929~ Ttt;p,

~. ,
lon

l tares Perlonas detenidas por Perlonas entregadas
delitos contra la paz tL la PIDE aL

.lG;hO, ~ el orden pdb1icos Por de11tos con':
:1 Idmero de detenciones bancos africanos tra la paz y el

Mes Total blancol africanos hombrea !Si!!!! hombree~ Total orden públicos... - .
Enero 1.366 29 1.316 6 5 403 148 2 -
,'ebrero 1.540 40 1.465 10 1 420 187 '7 32
Marzo 1.269 46 1.183 11 323 123 , 1

:.' Abril 1.185 45 1.122 16 2 226 128 8
~ici6n

Mala 1.086 22 1.045 6 312 10t; , 1

~n Junio 893 l' 870 2 202 68 11 8
:'0 tipo. Julio 895 2' 864 4 2 138 50 49 "Lento, Agosto 972 40 901 9 195 56 8

~IJIMO. Sttptieabre 861 2' 8'1 9 , 111 9' 31 27
Octubre 1.029 '1 946 1 1 117 41 8 5

"-

loviembre 141 41 685 3 69 19 18 15

Diciembre 915 26 917 8 , 155 135 2
-

>9, 'roTAL 12.818 '79 12.151 91 19 2.731 1.154 le2 l~

En ~
:80S

:1i t.os Fu.u'G.: Mozambique, Bo1et1m Menaal de Batatístic&, enero-diciembre de 1969.
lvía --

~., !l Ahora DirecQlo-Geral de Seguranga.

)70
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En diciembre de 1970 el Gobierno anunci6 su intención de poner en libertad a
veintiocho antiguos ~uerri11eros que estaban 'encarcelados en la. Isla d~ Ibas, en
el Distrito de Cabo Delgado. Estos hombres fueron puestos en llbertad en enero
de 1971, después de una ceremonia en la cárcel, a la que ,asistió el G~bernado~
General. En una fotografía de un periódico loca~ I:l.parecla e~ GobernaCt~r Ge~er al
con un grupo de unos 20 africanos vestidos de palsano y, se~un la resena de_
peri6dico escuchaban un discurso de agradecimiento prommclado por un preso que
ad~iti6 q~e eJ1 otra época se había dedicado a actividades de guerrilla en
Cabo Delgado.

56. En diciembre de 1970, se permitió a diecisiete presos detenidos por la DGS
rendir el examerJ del cuarto año :pri~nario pI, y otros ocho rindieron los exámenes
óel tercer año. En elperi6dico local se-publiCÓ una fotografía de los presos
en el exaJlen.

57. En 'enero de 1971, se informó en un artículo publicado en Le Mo~de (París) de
que lluna fuente próxima a las autorid'ades portuguesas ll había afirmad0 que
dieciocho presos políticos africanos habían sido muertos por la policía política
de Mozambiguü. Se informó de que Ul:JO de los muertos había sido identii'icaoo como
el Sr. Joel Monteiro, aIltiguo miembro del FRELIMO, ql.l.e había sido arrestado en 1961+
y detenido en la cárcel de Machava, en louren~o Marques. El artículo también
informó de gue varios detenidos en las cárGeles de Machava y Mabalene habían siáo
obligados a trabajar con los comandos especiales durante las operaciones militares
en los distritos de Cabo Delgado y Tete.

58. Hacia fines de 1970, el periódico local .IJublicó un aviso de la DQ8 reco:i.'aando
a todos los e}(tranjeros de Mozambique gue era necesario que todos los años presen
taran en enero sus permisos de residencia a las autoridades competentes (Diploma
Legislativo 2184, de 30 de diciembre de 1961).

Reasentamiento y otras meclidas contra la subversión

59· En noviembre de 1970 el Gobernador General informó al Consejo Legislativo
de que como resultado de las actividades de 'las fuerzas armada9, la subversión
estaba prácticamente limitada a las l:.onas fronterizas del norte y del noreste del
Territorio y gue las bases de guerrilleros de esas zonas habian sido desmanteladaL
gradualmente. Gracias a la cooperación entre las autoridades civiles y militares,
la red administrativa se había mantenido tot~lmente intacta, y lino se había
abandonado ni un solo puesto administrativo". Asimismo, aparte de las operaciones
puramente militares que habían recibido asistencia de la policía, las autoridades
civiles, la milicia lI y en muchos casos de los propios lugareños dirigidos por sus
jefes tradicionales", se había progresado en el desarrollo y el mejoramiento de
las condiciones de vida de las zonas afectadas por la subversión. Subrayó la
importancia de gue se intensificaran esos esfuerzos Como parte de las medidas contra
la subversión y como medio de poner fin a· la guerr9.} que de otro modo se prolon
garía inde:c'inidamente :¡;,ues estaba "alimentada por las privaciones de la lJoblación
hábilmente exp~otaaas :por los agentes de la subversión". '

E.I Ibid " anexo 1. C.
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60. Seg6n el Gobernador General, se habían lograao importantes progresos tanto
~n el número como eh la calidad de los métodos empleados en el.reasentamiento y
el ~clia.:nento (r~ael"upaci6n) de la poblaci6n ruralJ y en p8rticular en la
construcción de nuevos aldeamentos y el mejoramiento de los que existían.

61. Actualmente los proyectos de asentamiento y reasentatlliento en Mozambigue
pueden clasificarse en cuatro categorías principales conforme a loe objetivos
enunciados, a saber: a) planes ae asentamiento en gran escala, patrocinados por el
Qo·oiernoJ Cjue ilJcluyen el riego y están ubicaaos principalmente en el sur, tales
c,:c:no los planes él e Limpopo) Maputoy Révue; b) asentamientos, principalmente
africanos, orientados hacia el desarrollo económico de zonas de Mozarnbigue septen
trior.al) con baja densidad de poblaciÓn y descuidadas hasta ahora, que han sido
designadas como zonas prioritarias de asentamiento en el Tercer Plan Nacional de
Desarr:,llo para 1968-1973 j e) reagrupaciones rurales oe africanos para constituir
asenta~ientos permanentes conforme al plan de reordenamento territorial; y d) rea
sentamie!1to de la poblaci6n africana en una red estratég:LC'a de alc1eamentos para
i!npedir ::"a infiltraci6n de guerrilleros. Aunque en su discurso el Gobernador
General s610 se refirió a las dos últimas categorías 'de asentamientos en relaciÓn
con la luc~a contra la subversión, en la práctica las consideraciones de seguridad
también son UD factor importante en las zonas prioritarias de asentamiento en
Niassa y Cabo Delgado) así como en algunas je las de Zsmbézia y Mozambique. Estos
qsentamientos se examinan más adelante por distritos.

Cabo Delgado

62. Come se informó anteriormepte} en 1969 ya se había establecido en Cabo Delgado
un gralJ núti:.<:ro de aldearaeéltos africanos en tres lineas de defensa g). En 1970 se
extendió la :L~d dealdeameñtos en la zona más septentrional del Territorio, que es
considerac:a co:~oparte de la :primera línea de defensa. Así pues, en noviembre
de 1970, en UDa ~eunión celebrada en la Junta de Distrito de Cabo Delgado, el
Goberpador de Dis~rito anunciÓ una asignaci6n de 12,96 mil~one6 de escudos para
obras oe reordenamcnto rural en Palma, Mocímboa da Praia, Macomia y la millones
adiciona.les de escudes para otras mejoras en el distrito. L06 princiIJales trabajos
de reúrdenamento que se e:nprenderán incl\lyen la construcci6n de dos nuevos
~ldea~entos en Moci~boada Praia y uno en Macomia, por un costo. de 200.000 escudos
cada uno; varios edificios para escuelas r~rales, dispensarios de primeros auxi
lios y Ilresidencias" (generalmente para los jefes y administradores locales).; la
compra ae niveladoras, radios para los aldeamentos y camiones, y la perforación
de pozos. Después de una visita del Becretario-?rovincial de Economia del
Territorio con un grupo de economistas, que tuvo -ugar en julio, con objeto de
estudiar el potencial económico del distrito} debían prepararse planes para el
establecimiento de empresas agrícolas y el asentamiento de agricultores europeos Y
africanos.

ql Véase ibid., vig~simo cuarto período de sesiones, Su~lemento No. 23 A
(A/7623fRev.l/Add:f), apéndice 111, párrs. 150 y 151.
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65. En 1970, dentro del marco del Tercer Plan Nacional de Desarrollo, se asentaron
unos 500 agricultores de las Islas Madeira y sus familias en las zonas de Montepuez,
Balam8, Namuno, Chiure, Ancuabe, Mirrote, ETati, Alua, Ocua, Meloco y Mesa, al
Dur d el río Messalo. Casi todos estos asentamientos están ubicados a lo largo
ce los principales caminos: cuatro a lo largo del camino de Puerto Amélia
a Vila eabral, cuatro junto al camino paralelo que le sigue en importancia hacia
el sur y tres a lo largo del camino principal del distrito que va de norte a sur.
La ubicaci6n más meridional es la de Mirrote, gue está pr6~ima al río Lúrio en una
zona. er! gue se han encontrado grandes yacimientos' de mineral de hierro.

6Lf. Lo mismo que en el caso de otros colonos de Portugal que reciben asistencia
estatal, se proporcion6 a las familias transporte gratuito a Mozambique y asistencia
final1ciera a su llegada rJ. Cada uno de los agricultores recibió 250 hectáreas
de tierra para cultivos y cría de ganado. Se espera que cada parcela rendirá un
ingreso anual neto mínimo de unos 130.000 escudos.

65. Estos colonos de Madeira van a constituir nue70S núcleos d~ asentamiento. los
africanos serán reasentados en estas zonas a fin de gue proporcionen mano de obra
y de gue, a su vez, se beneficien de una relación más estrecha con los colonos
más "Ciesarrollados tl

• El asentamiento de agricultores de Maoeira en Montepuez se
remonta al })eríodo de 1967·-1968. Comenz6 cop un grupo de menos de diez agricul
tores gue se asentaron en una zona de 70.000 hect1reas, parte de las cuales ya
haDían sido desmontadas. En octubre de 1970 había más de 150 familias Cíe colonos,
Ubj.cs.do en 10 que se llama el "coraz611 d e Cabo Delgado ll

, • este asentamiento es
calificado de "el frente de desarrollo más adelantado contra la subversión en el
norte 8e MozambigLle". Se espera que en 1973 habrá establecidas en Montepuez
unas 900 familias.

Niassa-Zambézia

66. Según 3e informó anteriormente, en 1969 se dio la máxima prioridad a la Junta
de Asentamiento de Mozambigue para el asentamiento de 1.000 colonos nuevos en
un período de seis años en los distritos de Cabo Delgado y Niassa.

67. Las zonas prioritarias de asentamiento establecidas en el Distrito de Niassa
por el Tercer Plan Nacional de Desarrollo comprenden, en el sur, al triángulo
de Mecanhelas-Molumbo y Liorna (este último en el distrito de zambézia), y al
triángulo Vila Cabral-Maniamba-Muemba en el norte. Ambas zonas estaban primitiva
mente destinadas a proyect.os 'f1gríc~las,:de;'El.sentar1iento, pero::, por. haber sido objetivo
de. l~)fl: artaques de 'las gueJ."rill~B,~Be ha establecido,un aldeamento2estratéGico en
Mec anhelas , zona considerada. "área estratégica".

6-3. En el mes de junio de 1970] el Gobernador del Distrito de Niassa, acompañado
~or un oficial-del ejército de alta graduación, visitó Mecanhelas y distribuyó
armas a los pobladores locales, entre ellos a unos 600 africanos] a quienes se
cn.J.ific6 de parte de un Itmuro de defensa" contra las guerrillas" El mes de agosto
de 1970, el General Kaulza de Arriaga visit6 también Mecanhelas, pa~a entrevistarse
especialmente con los régulos responsables de la zona. En el Distrito de Niassa
habían de estahJecerse 300 colonos a razón de 50 lJOr año.

Ur,a desC'rJ:r~ión de lJlanes al1ál agUR figura en ~bid., vigésimo tercer periodo
de sesiones.). Iln.p.y.os_, aaid.ón al tema 23 del .programa, documento A/7200/Rev.l,
cap. VIII, anexo 111, párrs. 54 a 57.

-204-

·

·1·:·'·.'·•...

";;
'±
ij

I
:~~
l

I
1
\1

j
l
il
¡
j

"1:
j:

1
\

-,.-':~~
":.

I

1

65
e!

pE
U!
zc
tI
de

71
'3S

!'e

'le

se
~ll

6i'
't ;::).,

¿r
i"í
lo
at

72
"!J
ir:

de
tt
l~

C(

jJ
.L

l....

7'
b
e
n
1
y



.('~

tez, '

¡
,
Í'

a r

i,
da'¡

I

l
f

r
s I

t
¡

oI
t

!
'.

69. El despeje de los terrenos y las tareas complementarias debían haber comenzaoo
en el trj_ángulo de Mecanhelas~Molumbo-Liomaen octubre de 1970, como paso inicial
para e~ asentamiento previsto de estas familias) que han de llegar a lo laJ.·go de
un perlado de cuatro años. En virtud del Tercer Plan Nacional de Desarrollo esta
zona deberá dedicarse prin~ipalmente al cuitivo áe secano, mientras gue el
triánglllo de Vila Cabral-Maniamba-Muemba se aestina a la cría de ganado: al cultivo
ue patatas y a la horticultura.

Tete

7C. En Tete, a pesar de que la construcción de la presa ele C,<ibora Bassa ha
c1·ligado a trasladar a miles de familias africanas de la zona CJue seJ"á inundada,
s(~ ~rg;mizan los nuevos aldeamentos como parte intl!gral de la defensa de la zona.
S.=!gl.ln el General Arriaga, s·e tiene la intenci6n el e que lOE numerosos ala eamentos
lcagan de centros de f'O!~lento d el progreso social y gue también aislen él. la. pobla
ción de la violencia y de todo contacto con las guerrillas. Algunas de las comu
ddades tendrán un régimen de autodeJ:'ensa.

71. La Oficina de Asentamiento de Zambeze (Gabinete do povoamento do Zambeze),
establecida por el Gobiel'no para preparar los plabes de rease:lJtamiento en la
~e~ión de Cabol'a Bassa ya ha designado treinta zonas en las que se asentarán
leinticuatro mil familias. en la etapa iniciaL En la margen norte del río Zambeze
se han lJlaneado zonas de asentamiento a lo largo le 150 kil6metros) desde Zumbo,
~n el oeste) hasta Chipel'a, en el este. Esto se debe en parte a gue la población
;;fectada por la inundaci6n será má.s numerosa en la ribera norte que en la sur y
'~:.I'ULiér.) a gue hasta hace poco, la mayor parte de los ataques ele guerrillas
:,Jro\rerJfan del norte. Aun no se han dado a conocer las regiones al sur del
do Zambeze que se han elegirlo para el reasentamiento eJe familias africanas .. Según
l.os J;artes oel ejército IJOrtugLléF erl el mes de febrero de 1971 las guerTillas
atacaron algunos aldeamentos situados en los alrededores de Magoé.

;'2. En sus esful!rzos por ganarse la buena volurJtad de la poblaci6n .de la zona)
~J. Gobierno ha discutido ampliamente los nuevos planes con las autol'ielades
;oc,ales africanas. Con obje'co de reducir al mínimo las Dificultades} se está
asentando a la mayor parte de la población local lo més cerca posible de sus
ao~icilioe anteriores. Además, el Gobierno ha prometido tener en cuenta las cos
tumbres tradicior,aies africanas en la elección de las zonas de reasentamiento y ~n
la det~rminación del momentc oportuno para el traslado, que ha de hacerse entre
c06echas. Se mantendrá también la composici6n étnica de loseliversos grupos.

7~. Aun más que en el caso de otros asentamientos, esta reagrupación en gran
c:2,c111a de la pobla.ción local se consid era como una tloperación hipersel1sible 'J Y
r';o. p-stá actuando en consecuencia. Se debe esto a que son varios los grupos étnicos
in'!olu.r::rados y a que parte de la población que vi~{a en las ml1rgenes del río será
tr8.81ac1ada ahora a zonas secas donde habrá oc apl."ender un nuevo método ae vida.

"(4. Se está dando alta prioridad a las instalaci01Jes Y ser'vicios dOCelJtes Y de
hienestar social. Los servicios de edl1L~Acjón y laE !l1isi PlJes cat6l h'RS rom¡mflS

de la zona estár sipn,)u c(]llir!l(l.'1~ I'~n'a. impal·tir eJJseríanza al 80% éle los 3.oeo
niños de e(]ad eRro] al' de la zona. Ios programas de bjen,,,p-rnr so..::i f11 inC'111yen
la peqJ.atría, la economía doméstica y el me,jol'!1m;('¡¡J" l-!E: los hábitos l1utricionales)
y P-RtA.iJ ('1 (~l-"-.·¡ 11:-111')8 nA,-t; "111 '<l~'ir'(>l'lhe '1 1'1 q. 11111:1 eres.
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75. El Gobierno proyecta reasentar unas 8.000 'pPl'sonas al año. Todas las. fá!1li
lin", J."'S-f:"'ut(V'lR.fJ l''''f'ibjl'én 5 hecl;áreas d~ tierra, dos de las CLlI:l.Jec l':btaran cel.i.!:'~

jaéias ji listas para su cultivo, y tres Quedarát.l pa~'a ampliacioIJeS futuras. Adoam49)
tocas laE familias' recibi.rán corn}.JerJsaC'i6n por las pérdidas de sus casas y
plantacionee (árboles frutales) y se les aará transporte gratuito a la nueva Z""118)

materiales de ccnstrLlcción y alimentos gratis, se les concederán en 1)ré6t~~!Uol'3

semillae. para los cultivos y se les eximirá del pago de impuestos pcr un año.

Otros asentamientos

76. Los asentamientos de Mozambique se encuentran caaa vez más virJcLl.lados a la
defensó. del. Territorio. Se espera que los asenta~ientos europeos) en particular,
dt:sempeñen'un papel clave en la "ocupaci6n econÓmica" del Territorio) en el
desarroUo de Ll.na "sociedac1 ffiLl.ltirracial" en Mo:~ambigue y el) la oií'uei611 del
idioma y la cultura purtugueses.

77. En Ll.n discurso prol1unciaóo en febrero de 1970} el Vicepresidente ci e la Junta
de k,;e!Jtamientc, Provincial de Iviozambique declaró-que la ejecución del programa
de asentamien'to establecido en virtud del Tercer Plan ce Desarrollo Nacional no
8610 iba a tener un importante significado político, económico y social} sino que
tamb:Lén iba a corltribuir al mantenimiento oe la sobera.nía 'portuguesa él' l.~ozambi<iue,

aseguraDdo l,¡na oCLtpación más equilibrada elel '1.'er1'1torio, un rnej 01' aprovechamiento
de los recUl'SOS lJaturales y estimulftndo la pl'omúci6n social (."1e los menos eiTO~u:!d08

para que p'uc;ierar~ foríllar sociedaces multir.raciales hondamente portuguesas.

78. .t'''3l'a 1971, la JLl.nta d E As entamiento ProviDcial ha asignudo 200 millones ci e
escudos para diversos asentamientos en los distritos de Cabo Delgado) Niassa
y ~1o~aIUbique. Ellt¡'e estos asentamientos se irJcluyen a 150 granjeros qLl.e se
agrecar{n a los asentamientos establecidos en MOI1te:puez, Baleros) AX.lcuabe) Namuno,
NaMra J' Ocua} que se han mencionado más arriba. Además se asentarán 180 granjeros
en Manc1imba (Distrito de Niassa) y 30 en Liorna (Distrito de Za:nbezia). SegtÍn el
ylan de reordcnamento ,rural ta:nbién se .t'eagrLl.pará a las familias africanas ae esta
zona.

~9. El asentamiento de los soldados desmovilizados sigue siendo comerta¿o en la
prenEB r::(I~ll':- factor imI'ortallte de la defensa del ~'erritorio. En el mes de marzo)
:i~ ~ e:nh1J.rgo) UiJ articulo de un periódico de Lisboa setlalaba que e~J 1967 s6~o SP.

aBOle. e,::: entacJo a 365 soldados y achacaba a Jos engorrases trámites burocráticos
gLl.ber!Ja:;l~ntElec h, f'alt 2. rl '" ),wogresos al respecto.
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4. CONDICIONES ECONO~ITCAS ~/

80. La información reciente sobre las tendencias económicas generales en
tbzambique, incluida la correspondiente a minería, industrias de transformación,
comercio y balanza de pagos y al proyecto de Cabora Bassa, figura en el documento
de trabajo suplementario preparado por la Secretaría sobre las actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, en los Territorios bajo adminis
tración portuguesa (véase A/8398/Add.l). A continuación se descrihe brevemente
la evolución de otros aspectos de la economía.'.
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81. A aiferencia de lo sucedido en Angola, ha habido pocas modificaciones en la
estructura de la economía durante el último decenio; el azúcar, el anacardo y el
algodón si~uen representando casi el 50% de las exportaciones totales. Aunque en
un aviso de media página de las Compañías de Ultramar de Portugal, publicado en
julio de J.971 en el Financial Times Survey on Angola and r10zambique, se daban
'estadísticas que mostraban que las exportaciones del Territorio se habían duplicado
en valor entre 1960 y 1970, parte de este crecimiento evidentemente obedece a
modificaciones de los precios~ ya que no se refleja en el volumen de los bienes
exportados hasta 1969 tI. Más aún, las estadísticas anuales que figuran en el
Anuário Estatístico indican que, -entre 1960 y 1969, los aumentos de volumen fueron,
en la mayoría de los casos, muy inferiores al 50%. Los aumentos del volumen
exportado de los principales productos fueron los siguientes: borra de algod6n,
15%, de 44.400 a 47.700 toneladas~ azúcar, 53%, de 111.200 a 170.100 toneladas
(cabe señalar que la producción de 1960 fue escasa: sólo en dos años de los nueve
comprendidos en el período fue más reducida, mientras que 1969 representó el año
de máximo rendimiento); té, 93%, de 8.100 toneladas a 15.600 toneladas. En cambio,
a causa de los excedentes mundiales en aumento y de \a introducción de cuotas, las
exportaciones de sisal de Mozambique disminuyeron en alrededor del 18%, de 27.900 a
22.700 toneladas. Lo mismo sucedió con la copra, que había sido una de las princi~

pales exportaciones del Territorio: el volQ~en exportado, después de aumentar de
40.800 toneladas en 1960 a 60.070 en 1961, disminuyó a 41.100 toneladas en 1969.
Durante este período, las únicas que aumentaron en forma sostenida e importante
fueron las exportaciones de anacardo descascarillado y de nueces sin ~escascarillar;

las exportaciones de estas últimas alcanzaron un nivel máximo de 132.146 toneladas
en 1968, antes de disminuir a 68.500 en '1969, lo que se debió al hecho de que se
destinó una proporción más grande a la elaboración en el Territorio; las exporta
ciones de anacardo descascarillado aumentaron de 1.058 toneladas a 12.800 toneladas.

sI Los antecedentes sobre los aspectos generales de la economía del Territorio
figuran en anteriores documentos de trabajo reproducidos en los informes del Comité
Especial. ",'éase, en particular, Documentos Oficiales de la Asamblea General,
Yigés imo oyinto período de sesiones, Anexos, temas 63 y 23 del prop.;rama,
(A/8023/Rev.l), cap. VII, anexo I.C, párrs. 78 y siguientes.

tI Aún no se dispone de las estadíst5.cas de exportación para 1970.
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82. Desde ("l'" punto de vista del Gobierno, las posibilidades agrícoc:'as del
Terri torio pueden aprovecharse cabalmente sólo mediante una "ocupación" lnás inten
siva de la tierra. Se calcula que alrededor de una tercera parte del Territorio
se presta para la explotación a~rícola, pero sólo el 5% de su superficie está
cultivado. Cabe recordar que en un estudio de ..as unidades agrícolas de Hozambique
publicado en 1968 u/ se demostró que el "sector tradicional" ocupaba 2,2 millones
de hectár~as y en él la superficie meo.ia de los predios era de 1,4 hectáreas,
en tanto que el llamado "sector desarrollado", que comprende la agricultura comercial
a cargo de particulares y co~pañías, ocupaba 2,3 millones de hectáreas y en él la
superficie media de los predios era de 562 hectáreas. Sobre la base o.e dicho
estudio, se considera que, por lo menos, podrían explotarse 70 millones de hectáreas,
mes.

83. Varias zonas se vieron afectadas por la fata de lluvias durante el últiflo año
agrícola. El distrito de Gaza fue asolado por una prolongada sequía que ocasionó
pérdidas de ganado y cultivos. El Valle del Zambeze y los distritos situados al
sur del Save también resultaron afectados. Sin embargo, aún no se dispone de
datos sobre la producción de 1970.

Algodón

84. Los datos provisionales del Instituto del Algodón de Mozambique indican ~ue

la proquc~ión de algodón en el Territorio durante el año agrícola 1969/70 ascendió
a unas 133.000 toneladas, de las cuales 92.870 (cerca del 70%) procedían de
agricultores africanos, o sea del sector agrícola "tradicional", y 40.000 toneladas
de agricultores fiautónomos", entre los que se cuentan los comerciales, El nivel
de la producción fue inferior al esperado, a causa de la grave sequía que afectó
al Territorio. Según manifestaciones del Secretario Provincial de Tierras y
Asentamientos, si las condiciones climáticas hubieran sido normales, se podría
haber;esperado alcanzar en el Territorio una producción de entre 140.000 y 150.000
toneladas v/o Dijo que, a causa de la falta de lluvias, en la región situada al
sur del Save, por eje~plo, que produce un término medio de 11.000 ó 12.000 toneladas
por año, la producción de algodón no ascendería siquiera a las 1.000 t0neladas.

85. Se calculaba que la cosecha de algodón de 1970/7i totalizaría entre 150.000
y 160.000 toneladas y que, por primera vez, el 20% del volumen producido se vendería
en el mercado internacional. Se espera que en los próximos dos o tres años la
producción exceda las 200.000 tonelgdas. Se informa que, hasta el momento, gran
parte de este aumento procede de los nuevos aRentamientos efectuados en el norte.
En Cabo Delgado, donde se calcula que la producción es de unas 15.300 toneladas,
sólo 5~300 se atribuyen a los agricultores "tradicionales fl

" Mediante la introduc
ción de variedades norteamericanas de algodón y de plaguicidas se prevé aumentar
el rendimiento de la producción de los agricultores africanos a unos 1.500 kilogramos

u/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~ Vigésimo cuarto período
de seiiones~ Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), cap. VIII, anexo III, cuadro 2.

v/ Se recordará que, en 1969, se esperaba que la producción fuera de 133.000
toneladas, aproximadamente. Presumiblemente, esta cantidad más alta se basa en
un nuevo a~~ento del número de agricultores europeos.
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w/por hectárea-. El rendimiento de las explotaciones europeas es, en término'
medio, de 2.000 kilogramos por hectáreas.

Anacardo

86. Durante los últimos diez años, ha aumentado sistemáticamente la importancia
del anacardo dentro de las exportaciones del Territorio, así, en 1969, el valor
de las de anacardo sin descascarillar y descascarillado fue de 780 millones de
escudos, frente a 794,5 millones obtenidos por concepto de exportaciones de azúcar.

87. Sin embargo, y a pesar del aumento de la producción, que se estimó en
160.000 toneladas en 1969, el volumen de las exportaciones fue inferior al del año
anterior: las de anacardo sin descascarillar disminuyeron de 132.900 toneladas
a 68.500 y las de anacardo descascarillado de 13.400 a 12.800 toneladas. La
disminución de las exportaciones en 1969 parece haber sido ocasionada, en parte,
por los problemas que afectan la industria del descascarilÍado; el Gobernador
General ha señalado que la cuestión estriba en hallar una. solución que permita
"conciliar los intereses de la producción, de la comercialización y de la
industrialización".

88. En 1970 se informó que el Gobierno se proponía establecer algún tipo de
organismo permanente para resolver el problema en forma coordinada y alentar la
producción, pero hasta mediados de 1971 no se había tomado ninguna medida en este
sentido. Las disposiciones implantadas en octubre de 1970 para la venta del
anacardo de la cosecha 1970/71 eran, en lo fundamental, iguales a las que habían
regido para cosechas anteriores. Siguió prohibida la exportación del anacardo.
procedente de toda la región situada al sur del río Save, excepto el de las
zonas cercanas a Beira, a las que se autorizó a exportar su producción desde el
puerto d~ esta ciudad. Se permitió que en las regiones situadas al norte del río
Save se exportaran les existencias de anacardo si no eran necesarias en las indus
trias y, en todo caso, sólo un tercio de las cantidades vendidas a ellas. En el
distrito de Cabo Delgado se autorizó a 10f comerciantes a exportar dos terceras
partes de las cantidades vendidas a las industrias locales. Tanto en el norte
como en el sur, todas las existencias de anacardo no vendidas al terminar el año
agrícola debían venderse al Gobierno al precio de 3 escudos por ~tilo.

Azúcar

89. Las inversiones hechas en la industria azucarera desde comienzos del decenio
de 1960 han comenzado finalmente a dar resultados. En 1969, la producción alcanzó
las 226.000 toneladas, lo que representó un aumento de casi el 33% respecto de la
producción ~nual media del período 1961-1965. En 1970, las exportaciones totales
de azúcar del Territorio ascendieron a 250.000 toneladas, por un valor de
960 millones de escudos.

90. En mayo de 1971 (Portaria 225/70, l~ de mayo), el Gobierno portugués decidió
limitar sus importaciones al azúcar en bruto y suspender la compra de azúcar
refinada (blanca) de los Territorios. Hasta entonces, se había permitido a las
compañíls que proporcionaran hasta una tercera parte de su cuota en azúcar blanca.

w/ En 1968, la producción media de los agricultores africanos era, según se
informó, de 339 kilogramos por hectárea.
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Junto con esta modificación, el Gobierno introdujo normas internacionales para la
clasificación del azúcar y fijó el precio de compra en 3,5 escudos por kilogramo
para el azúcar en bruto con un contenido polarimétrico mínimo de 97,5 grados;
además estableció una tarifa escalonada para los azúcares con un contenido polari
métrico más bajo.

91. En octubre de 1971, se informó que se estaban construyendo en Beira seis
nuevos ingenios, a un costo de más de 1.000 millones de escudos. Se espera que
estos ingenios una vez terminados, aumenten la producción anual del Territorio a
más de 300.000 toneladas.

Maíz

92. Entre 1964 y 1968, la producción de maíz de Mozambique aumentó de 330.000 a
500.000 toneladas, y se exportaron más de 120.000 toneladas. En 1970, sin embargo,
el Territorio debió nuevamente importar unas 15.000 toneladas de maíz debido a la
sequía registrada en grandes zonas del sur. En julio de 1970. el Director del
Instituto de Cereales dijo que, a causa de la seQuía? había habido poco eX0.edente
de maíz de los distritos de Manica Sofala, Zambézia y Tete; asimismo, reconoóió
que el sistema de otorgar licencias a los comerciantes en maíz y la falta de medios
'adecuados de transporte habían hecho que al Gobierno le resultara difícil asegurar
una mejor distribución del maíz en todo el Territorio.

93. La fluctuación de la situación del Territorio en materia de maíz refleja la
necesidad de más planificación y desarrollo del sector tradicional de la producción
agrícola. En marzo de 1971, en una serie de artículos en la prensa local se
preguntó por qué el Gobierno no había aun tomado medidas para prevenir la escasez de
maíz, que es un artículo de consumo básico del Territorio xl. Se señaló que si bien
ya en 1966 se había hecho un estudio que señalaba la forma-de mejorar la producción
de' maíz en el Territorio por medio del uso de un nuevo grano híbrido, el Instituto
de Investigacióes Agronómicas no había publicado el estudio hasta diciembre de 1970.
Con el uso del grano híbrido, era posible obtener un rendimiento de 8.000 kilogramos
por hectárea, mientras que; en Mozambique, los productores africanos tradicionales
pl'loducían un promedio de 512 kilogramos y los agricultores "evolucionados" produ".
cían 829 kilogramos. También se sugirió que el Gobierno, en lugar de exportar maíz
en los años en que había excedentes, adoptara medidas para hacer que el Territorio
fuera autosuficiente.

Té

94. En 1970, la producción de té alcanzó la cantidad sin precedentes de 16.973 tone
ladas, lo que representó un aumento de 939,8 toneladas respecto del año anterior.
Al parecer, el aumento se debió principalmente a un rendimiento más alto, y.a que la
zona de producción de té sobre la cual se informó sólo abarcaba 15.141 hectáreas,
en comparación con 15.227 hectáreas en el período 1961/62. A causa del mal tiempo,
se prevé un descenso en la producción en. 1971.

y Un estudio anterior demostró que en, un año promedio, 430.000 africanos
producían unas 350.000 toneladas de maíz y consumían 310.000 toneladas (véase la
nota '§j supra).
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Puertos

101. Se está ampliando el puerto de Nacala para prestar servicios al tráfico adicio
nal que se espera de r1alawi, como resultado de la apertura de una nueva ~inculación

ferroviaria.

Transporte y comunicaciones

100. Se están ampliando los puertos de Lourengo Marquez y de Nacala. En Loúrengo
Marques, se está construyendo un muelle para minerales, con objeto de que sirva a
los buques de transporte de petróleo y minerales de hasta 300.000 toneiadas de
capacidad. Este proyecto, cuyo costo se calcula en 1.000 millones de escudos, fue
preparado ror una empresa francesa~ la Compagnie Générale de Géophysique, y ahora
lo está examinando la Administración de puertos, ferrocarriles y transportes de
Mozambique. En Nacala, se está ejecutando un proyecto por valor de 250 millones
de escudos, que incluirá la construcción de un muelle de 480 metros para la carga
de barcos de hasta 100.000 toneladas y la ampliación en unos 150 metros de los
muelles existentes, a un costo estimado de.150 millones de escudos. Además, se
están construyendo dos depósitos cuyo costo se calcula en 8,4 millones de escudos.

95. Las exportaciones de té de Mozambique ascendieron a 15.488 toneladas en 1969,
cifra ligeramente inferior a la de 36,2 millones de libras asignada al Territorio
en virtud del acuerdo alcanzado el año anterior por el Comité Consultivo sobre el
Té de la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO). En 1970, la
cuota de Mozambique fue de 16.400 toneladas, y' se informó que las exportaciones
ascendieron a 16.700 toneladas.

97. El tráfico de tránsito por el Puerto de Lourengo ~1arques continuó aumentando
durante 1969 y 1970. Los informes periodísticos atribuyeron el aumento principal
mente a la ampliación del mu~lle de Gorjao y a la construcción de un muelle para
petróleo y minerales en Matola.

96. En junio de 1971, se informó que los productores de té de Gurué, en el distrito
de Zambezia, iban a invertir 5 millones de escudos a fin de desarrollar nuevus
mercados para las exportaciones de té.

99. En 1969, hubo otro descenso en ~a carga que pasó por Beira. Según un informe
reciente, no obstante, se espera que Beira logre algún tonelaje adicional en rela
ción con el proyecto de Cabora Bassa J' su ulterior desarrollo.

98. En 1970, pasaron por Lourengo Marques más de 13,6' millones de toneladas de
carga. Esto incluyó casi el 50% del tráfico procedente del Transvaal y destinado
al Transvaal, así como las exportaciones de hierro y azúcar de Swazilandia. De
acuerdo con un informe, también incluyó una proporción sustancial del tráfico
procedente de Rhodesia del Sur o destinado a Rhodesia del Sur. Es difícil, sin
embargo, evaluar la proporción de tráfico procedente de Rhodesia del Sur que ha sido
desviado por Lourengo Marques.
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Transporte aéreo

102. Si bien las inversiones previstas en el sector-de transportes y comunicaciones
en virtud del Tercer Plan Nacional de Desarrollo ascendían a casi un tercio del total,
sólo se asignaron 650,5 millones de escudos al desarrollo del transporte aéreo, suma
que incluía 448,5 millones de escudos para aeropuertos y 202 millones de escudos para
aviones. En los últimos años, debido a la creciente importancia del tráfico aéreo
local e internacional, el Gobierno ha decidido dedicar más esfuerzos a ese sector.
En septiembre de 1970, el Secretario Provincial de Comunicaciones anunci6 que el
Gobierno proyectaba gastar unos 700 millones de escudos en un período de dos o tres
años para mejorar la red de aeropuertos del Territorio. '.
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106. En 1969, los ingresos y los gastos reales superaron los calculados en casi un
37%. Los ingresos ordinarios superaron los previstos' en 1.680,5 millones de escudos"
y los ingresos extraordinarios en 609 millones de escudos. Excepcionalmente, los
gastos reales en servicios militares solo fueron ligeramente superiores a los pre-
vistos, pero, incluso así, fueron un 10% inferiores a los del año anterior. En
cambio, los gastos extraordinarios totales superaron el presupuesto en 847 millones
de escudos, pero ello se debió únicamente a que en el presupuesto inicial no figura-
ban las asignaciones para la aplicación del Plan de Desarrollo, que suelen autorizar-
se más avanzado el año.

103. Las mejora~ del aeropuerto de Louren~o Marques incluyen la instalación de un
sistema de aterrizaje por instrumentos, señalización electrónica y radar; la prolon
gación de las pistas de aterrizaje, para que se adapten a los nuevos aviones de
reacción, que son de mayor tamaño, y la ampliación de los edificios terminales. Se
estima que estas mejoras costarán alrededor de 12,6 millones de escud.os. En
Quelimane, d,istrito de Zambézia, s~ proyecta construir un nuevo aeropuerto, e
introducir mejoras en el existente. Los costes de estos trabajos se calculan en
23 millones de escudos. Se están estudiando planes para construir un aeropuerto en
Vila Pery, capital del recién creado distrito del mismo nombre (véase el párrafo 21
supra) .

104. En diciembre de 1970, el Ministro de Ultramar autorizó a la Direcgao de
Exploragao de Transportes Aéreos (DETA) a comprar un tercer avión de reacción Boeing
737. El contrato entre la DETA y l~ compañía Boeing fue firmado el 18 de diciembre
de 1970? Y el avión ha de ser entregado a la DETA en octubre de 1971, para comenzar
vuelos regulares también en 1971. El costo estimado del nuevo avión es de más de'
150 millones de escudos. Cabe. recordar que en 1970 la DETA fue contratada para
prestar servicios a las fuerzas armadas de Mozambique (véase A/8423) (Parte II»). En
abril de 1971, se autorizó a la Administración de Puertos y Ferrocarriles para obtener
un préstamo de 5,3 millones de dólares del Banco Nacional Ultramarino a efectos de
comprar un avión, un motor adicional y repuestos para la DETA (Decreto 100/71, de 24
de marzo de 1971). No hubo información sobre el tipo de avión que se iba a comprar.

105. El tráfico aéreo internacional a Mozambique también está aumentando. En junio
de 1971, la empresa aérea por~uguesa Transportes Aéreos Portugueses (TAP) debía
aumentar sus vuelos con aviones Boeing 707 cLesde Lisboa a Beira y Louren~o Marques
de cinco semanales a uno diario. Se informó que varias otras empresas aéreas inter
nacionales proyectaban introducir una escala en el aeropuerto de Lourengo ~1arques.

La empresa aérea brasileña Via~ao Aérea Ríograndense (VARIG) proyecta abrir una
agencia en Lourengo Marques como primer paso para establecer vuelos directos entre
Louren~o Marques y Río de Janeiro.

Hacienda pública.
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712 5

480 9

7 855 3

521 8
36 1

114 O
1 374 7

185 7
116 4

3 142 2
993'1
143 9

1 223 9

37 5
11 5

428 4
3 879 3

246 1

7 855 3
1 297 5
1 007 7

-

36 O
9 4

303 6
2 973 7

186 4

6 452 8

383 7
29 O
80 O

1 125 2
154 4

99 1
2 494 4

932 1
124 4

1 027 O
3 4

6 452 8
1 142 2

929 2

661 5

397 4

Calculados,.. .
1969 1970

325 1
25 5
80 O

984 8
142 1

87 O
2 349 1

900 O
112 3
833 5

3 4

332 O

5 842 6

125 1

35 3
7 9

267 2
2 769 4

5 842 6
1 044 9

811 8

5-(4 2

1968

100 O

5 114 4

318 O
13 7
70 O

939 5
135 8

83 1
2 021 8

836 5
95 O

597 6
3 4

31 8
7 6

267 9
2 446 1

5 114 4
914 5
773 3

354 3

298 9
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652 3

410 2

43 1
11 6

292 8
3 758 8

734 1

B. Gastos

7 183 O

333 9
18 O
64 6

1 078 8
127 3

80 5
3 388 1

938 2
138 9

1 008 6
6 1

Reales

700 1

471 3

377 1

(en millones de escudos)

(en millones de escudos)
I

1968 1969

37 2
13 9

292 7
3 661 7

7 534 8 8 155 7 5 214 4 5 967 7 6 639 2 8 101 4

6 519 5

314 3
13 4
62 3

997 1
119 8

79 2
3 079 1
1 023 4

116 O
711 3

4 O

7 534 8 8 157 2 8 157 2 5 967 7 6 639 2 8 101 4

6 834 7 7 423 1
1 063 9 1 293 7

917 3 960 4

Mozambique: Hacienda pública, 1968-1971

A. Ingresos

Gastos extraordinarios al 701 3 972 7 100 O 125 1 186 4 246 1

Fuentes: Para los ingresos reales de 1967-1968: Mozambique, Cantas de Gerencia
e de Exercício, 1967 y 1968, Boletim Oficial, serie II, No. 28, segundo
suplemento, 18 de julio de 19b8; ibid., No. 35, segundo suplemento,
4 de septiembre de 1969; Bo1etim Mensa! de Estatística, marzo de 1970.•
Ingresos calculados: Presupuestos de los ejercicios respectivos.

al En los gastos extraordinarios reales se incluyen las inversiones efectuadas
e~ virtud del Tercer Plan Nacional de Des~rol10.

Gastos totales

Gastos ordinarios
Servicio de la deuda

pública
Gobierno territorial
Jubilaciones y pensiones
Administraci6n general
Tesoro
Justicia
Servicio de desarrollo
Servicios militares
Servicios navales
Gastos generales
Varios

Ingresos extraordinarios

Ingresos ordinarios
Impuestos directos
Impuestos indirectos
Industrias con régimen

especial
Ingresos procedentes

de los servicios
Ingresos de industrias

estatales y
particulares

Utilidades de capital
Reembolsos
Ingresos consignados

Ingresos totales
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Ejecución del Tercer Plan Nacional de Desarrollo
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Para una descripción del sistema de enseñanza de Mozambique, véase
Oficiales de la Asa~blea General, vigésimo uinto período de sesiones,

V
Documentos

5• EDUCACIONY/

107. El presupuesto para 1971~ que figura resumido en el cuadro 3 infra,sigue
reflejando la política tradicionalmente cauta de basar los ingresos calculados
en los ingresos reales de 1969. Sin embargo, a pesar de esta política conservadora,
se espera qv.e el servicio de la. deuda pública del Territorio se eleve en más de un
35% respecto de la deuda pública de 1969, que fue de 4.147 millones de escudos.
Aun no se dispone de detalles acerca de los préstamos contraidos en 1970.

110. Como en Angola, se está ampliando la Universidad. A principios del período
académico 1971/72, se creó en la Universidad un Departamento de Ciencias Económicas.
Se han aprobado planes para construir una ciudad universitaria a un costo calculado
de 300 millones de escudos. Se espera que esté terminada en cinco años.

109. Según una fuente oficial, en 1960/70 había 634.413 alumnos ~' ,'itos en
escuelas en el Territorio. De estos, 589.713 - es decir, más del ~j~ - estaban
inscritos en escuelas primarias o en centros escolares. En el cuadro 5 infra
figura el número de escuelas y de maestros de diferentes niveles. Sobre la base
de estas cifras, se afirma oficialmente que el 45 5% de los niños en edad escolar
están matriculados en escuelas. En virtud del Tercer Plan Nacional de Desarrollo~

se previó que para 1975 el 50% de los niños en edad escolar estarían inscritos.
En 1970, se crearon doce escuelas primarias nuevas: dos en Lourengo Marques;
dos en Gaza; una en Zambézia; cinco en Mozambique y dos en Niassa.

111. Como se informó anteriormente, el presupuesto para la enseñanza en 1970
se estableció en 234,7 millones de escudos, con 72,7 millones de escudos asignados
a las misiones cat6licas. Según el Secretario Provincial de Educaci6n, los gastos
del Territorio en 1970 por concepto de educación ascendieron a 300 miilones de
escudos. Las asignaciones a las misione? católicas totalizaron 100 millones
de escudos.

108. En virtud del Tercer Plan Nacional de Desarrollo, se preveía una inversi6n
total de 17.224,7 millones de escudos durante el período de seis años, con una
media de gastos de casi 3.000 millones de escudos anuales. Unicamente se dispone
de cifras relativas a los gastos reales para 1968, año en que los gastos totales
ascendieron s6lo a 563,6 millones de escudos, el 19,6% del objetivo. Los gastos
autorizados para 1969, 1970 Y 1971 representan, respectivamente, el 32,3%, el 39,5%
y el 31,9% del objetivo medio anu~l (véase el cuadro 4 supra).
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guadro 5

Mozambique: estadísticas escolares
1968769 - 1969770

........ -..
Escuelas Maestros Alumnos

1968/69 1969/70 1968/69 1969/70 ~968/70 1962/70

Total 3 769 5 498 7 431 10 454 503 071 623 514

Jardines de infancia 13 • • • 38 • •• 1 005 • •• '"

Primarias 3 691 5 367 6 274 8 479 485 045 589 713
Secundarias • • • 101 • • • 1 360 ••• 20 645
Técnicas 25 28 770 615 14 922 11 800
De orientaci6n

profesional 13 • •• 53 • •• 1 038 • • •

Maestros (normal) 12 • •• 104 • •• 1 061 • ••

Instrucción superior 9 2 192 201 904 1 356

-- -
Fuente: 1968/69: Portugal, Anuário Estatístico, vol. II;

..};t

1969/70; Noticias, Lourengo Marques, 18 de junio de 1970.

,
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4. No hay ntnguna información respecto de si desde entonces se celebraron elec
ciones para elegir un diputado del Territorio ante la Asamblea Nacional.

3. Los diputados visitaron principalmente en helicóptero diversas partes del
Territorio, incluidas Bafatá y Gabu. Uno de los helicópteros fue sorprendido por
una tormenta éuando volaba entre Teixeira Pinto y Bissau y resultaron muertos
cuatro de los diputados, entre ellos el Sr. Pinto Bull. A principios de agosto,
personal de la marina portuguesa recobró los restos del helicóptero de la fuerza
aérea en el río Mansoa. Según se informa, los expertos que examinaron los resto~

no encontraron ningÚn rastro de una explosión. En agosto, el PAIGC declaró que
era él quien había derribado el helicóptero.
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2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

l. GENERALIDADES

D. GUINEA, LLAMADA GUINEA PORTUGUESA

Relaciones con ~+,i1obierno central

2~ En julio de 1970, un grupo de ocho diputados de la Asamblea Nacional, entre
ellos el Sr. Jaime Pinto Bull, diputado por Guinea, llamada Guinea Portuguesa,
visitó el Territorio. En un artículo en el Diario de Noticias, de Lisboa, se
informó que ~a visita respondía a lo frecuentemente expresado por el Ministro de
Ultramar, los gobernadores y los diputados de los Territorios, de que era impor~

tante que los miembros de la Asa~blea Nacional tuvieran un conocimiento personal
de las condicion~s en otras partes de la nación portuguesa. También se decía en
el ar.tículo que la visita era significativa, porque no sólo ~ería una prueba de
la unidad estructural de la nación sino que también demostraría la falsedad de la
pretensión de que el Partido Africano da Independencia de Guiné e Cabo Verde
(PAIGC) ocupaba parte del Territorio.

l. Guinea, llamada guinea portuguesa, está situada en la costa occidental de
AfBica, entre los 12 40' y los 100 52' de latitud norte y entre los 130 38' y
16 43' de longitud oeste. Además de su territorio continental, comprende el
archipiélago de Bijagós y una cadena de islas. La superficie total del terri
torio es de 36.125 kilóD~tros cuadrados, de los cuales aproximadamente la décima
parte se ve periódicamente inundada por mareas y está en gran proporción cubierta
de manglares. Según los resultados provisionales revisados del censo de 1960, la
población total era de 521.336, en comparación con 510.777 según el censo previo
de 1950, en el que se informaba. que había 2.263 europeos, 4.568 mestigo~, 11 indios,
1.478 africanos asimilados y 502.457 africanos no asimilados. Segan el United .
Nations Demographic Yearbook, 1969, se calculaba que la población a mediados
de 1969 era de 530.000 personas. En 1970, un periódico calculó la población en
800.000 personas, de las cuales 3.000 eran europeos. No hay información sobre el
censo de población de Guinea, llamada Guinea Portuguesa, de 1971.
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r~bierno Territorial

a/ Por Decreto Ley 182/70 (2 de abril de 1970) se auto~iza la creación de
regiones administrativas militares en las que se pueden utilizar mi¡itares en
lugar de civiles si no Be dispone de estos últimos.

b/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período
de sesiones, Suplemento No. 23, (A78ot~3/Rev.l), can. VII, anexo I.D., pá,!"rs. 9 y 19.

-221-

7. Según explicó el Gobernador, la política de una "Guinea mejor" está destinada
a lograr una "contrarrevolución social" que logrará la victoria en la g~erra

contra el PAIGC. El objetivo es demostrar que "conservando su condición de por
tugués", el pueblo de Guinea, llamada Guinea Portuguesa, tiene mejor oportunidad
ue lograr el desarrollo que los de los países vecinos independientes. Esta polí
tica se basaba en cinco princirj.os: a) justicia social; b) respeto de las ins
tituciones tradicionales de los diversos grupos étnicos; c) desarrollo económico y
social; d) mayor participación de los africanos en la administración pública; y
e) seSuridad interna. Por consiguiente, para lograr la revolución social y eli
minar las causas de subversión, el Gobierno procura "interpretar y satisfacer las
aspiraciones legítimas del pueblo". '

5. El General Antonio Spíno1a, gobernador del Territorio desde mayo de 1968,
está investido tanto de la autoridad civil como de la militar. En una entrevista
reciente, explicó que "contrariamente a lo qUe podría pensarse, la c~ntralización

en una persona de los cargos de gobernador y comandante en jefe no nace de consi
deraciones militares, sino que responde al propósito de utilizar al máximo el
potencial técnico de las fuerzas armadas para acelerar el desarrollo ayudando a
establecer la infraestructura necesaria fl

• Según otras fuentes, desde que llegó a
Guinea, llamada Guinea Portuguesa, el General Spínola ha solicitado y recibido
tropas adicionales, y despedido a algunos de los miembros de la administración
civil por incompetencia o actitudes inaceptables, reemplazándolos, en algunos
casos, por militares a/. En la sección sobre actividades militares se dan más
detalles sobre el papel de las fuerzas armadas.

política ~enera1

6. En varios discursos pronunciados durante el año, el General Spínola.se extendió
más sobre la base de la política del Gobierno de una "Guinea mejor", que el Primer
Ministro Marcelo Caetano enunció por primera vez en ocasión de su visita al
Territorio en 1969 b/. Los periódicos portugueses informaron en detalle sobre todos
estos discursos. -

8. En agosto de 1970, el Gobierno convocó lo que se llamó "Primer Congreso del
Pueblo de Guinea", que comprendía .docenas de "jefes tradicionales y religiosos" y

.. "homens grandes",. que representaban todas las "comunidades étnicas" del Terri
torio. Este Congres~ estuvo precedido por congre50s separados de los jefes de
los diferentes grupos étnicos del Territorio. Se informó que se habían celebrado
tres congresos de esta índole, en los que participaron los pueblos Balantas,
Mandingas y Fula. En su discurso ante el primer congreso, el que explicó los
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12. En las secciones pertinentes infra, se describen los aspectos militares y
de otra índole de la política de una "Guinea mejor".
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la. En una reciente entrevista concedida a la publicación portuguesa Epoca di, se
inte~rogó al General Spínola sobre si el Gobierno de Portu&al había comparado su
política ¡'de una "Guinea mejor"! con la opción histérica que muchos afriC'anos habían
hecho al preferir el gobierno propio al buen gobierno. Su respuesta fue que la
política del Gobierno tenía el propósito de crear "con la menor demora posible,
un Africa portuguesa gobernada básicamente por africanos portugueses" y que, assu
debido tiempo, los territorios africanos contarían "tanto con un buen gobierno
como con un gobierno propio". Dijo que la tendencia a conceder a los Territorios
una autonomía mayor significaría la necesidad de una participación creciente de
los "portusueses afr:;'can09" en la administración pública y su ingrf;so cada vez
mayor en "las estructuras" del desarrollo económico y social que conducirían a
"una Guinea básica y naturalmente gobernada por guineob".

~/ Ibid., anexo I.C., párr. 55.

9./ La Misión Perr.:.anente d~ Portugal ante lc.s Nociones Uniccs publicó el
texto inglés de este artículo cerno comunicado de prensa en marzo de 1971.

cinco principios mencionados supra, el General Spínola dijo que la justicia social
significaba total igu~ldad de todos ante las leyes de la naci6n, distribución equi
tativa de las fuentes de riqueza, g~mancias justas e iguales oportunidades de pro
greso, con abstracción del origen ~étnic27. El Gobierno respetaba las dnstitu
ciones africanas tradicionales porque di~has instituciones interpretaban la cultura
del pueblo y porque el progreso que no respetara los valores morales del pueblo
lo despojaría de GU dignidad. El Gobierno deseaba ayudar a todas las "comunidades
culturales" a evolucionar armoniosamente y conceder mayor importancia a las estruc
turas tradicionales de cada grupo étnico para que el pueblo pudiera participar en
la administración de los intereses colectivos.

11. Aparte de que el Gobierno portugués asume la función ce "interpretar" las
aspiraciones del pueblo, puede verse claramente en otras manifestaciones del
Gobernador que el "Gobierno prop.io" contemplado no conducirí8 a la independencia.
En 1970, en un discurso dirigido a los miembros de la Asamblea Nacj.onal que visi
taron el Territorio, el General Spínola explicó, por ejemplo, que el fin de la
política de una "Guinea mejor" era que el tiempo trabajara a favor de Portugal
en la guerra contra la subversión, pero que el Territorio no tenía ninguna posi
bilidad de supervivencia separado de la nación portuguesa en su conjunto en la
cual estaba integrado. En efecto, sin personal capacitado y sin ninguna posibi
lidad de autonomía económica y financiera, el Territorio estaba estrechamente
ligado a la estructura nacional de Portugal, de la cual no podía separárselo.

9. Cabe ubservar que aunque el Director de la Agencia de Noticias Portuguesa ANI
informó que los cinco principios se aplicaban a "toda el Africa portugl;.esa" (véase
el anexo l.A sunra, párr. 75), has~a el presente sólo se los ha anlicado a
Guinea, llamada Guinea Portuguesa, donde no hay colonos europeos y pocos intereses
extraafricanos. Si bien el ofrecimiento de "paz de los valientes" al pueblo
makonde en Mozambique en 1969 cl es comparable a la política de una "Guinea mejor",
se cuenta con muy poca información sobre la participación africana en la adminis
tración pública de ese Territorio. E~ Angola, por lo que se sabe, el Gobierno
jamás hizo una manifestación semejante.
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~ Un escudo equivale a 0,035 de dólar de los EE.L~.; 28 escudos eauivalen
a un d6lar.

13. Hay poca informaci6n ¿isponible sobre los debates celebrados en el Consejo
Legislativo en 1970. En su período de sesiones .de mayo, que fue el tema de un
artículo de 16 líneas en el Diario de No~cias de Lisboa, el Consejo Legislativo
aprob6 la asignaci6n de 12 millones de escudos ~ para la Junta Aut6noma de Puertos,
a fin de construir nuevos muelles en Bissau. 'Además, el Consejo aprob6 modifica
ciones en las normas de contrataci6n del personal p":I'manente de ~.a Policía de
SAguridad Pública (PSp) y modificaciones de los SI,h!. idios por personas a cargo del
personal ae la administración pública y de las fUérz~3 armadas que presta servicios
en el Territorio.

16. En diciembre, en una reunión especial de regedores, se eligi6 por unanimidad
al regedor de Propanna, del distrito administrativo de Pirada, como representante
en el Consejo Legislativo. Este Último se halla integrado por 14 miembros, de los
cuales 3 son miembros natos y 11 son miembros elegidos, incluso los 3 elegidos por
los resedores y que representan a éstos.-

15. En enero de 1971, el Consejo Legislativo aprobó el presupuesto territorial y
examin6 el plan de desarrollo territorial para el corriente año.

17. Desde 1969, en el presupuesto territorial se han consignado créditos para pagar
un sueldo mensual a cada jefe local, denominado régulo, según el número de contri
buyentes en la zona bajo su autoridad. He aquí la escala correspondiente fijada
para 1969:

14. En el discurso que pronunció en el período de sesiones de noviembre del Consejo
Legislativo, el Gobernador dijo .que el progreso del Territorio, '.,~0 parte de una
naci6n que era "de carácter africano y multirracial", debía medirse en términos del
aumento de los cargos públicos ocupados por los diferentes grupos étnicos, ya que
"no se podía construir una sociedad duradera con base sólida sin elevar el nivel
cultural de las masas de "portugueses africanos"" y sin integrarlas progresivamente
en los servicios de administración del Territorio. Añadió que, por tanto, era nece
sario renunciar a los tabúes tradicionales y las estructuras anticuadas y promover
el progreso. Despu~s de dar cueL~a de los nuevos proyectos terminados en el Terri
torio en 1970 (véase infra), el Gobernador anunció que pronto empezaría a funcionar
el nuevo transmisor del centro de difusión y que se formaba una nueva ( ~pañía para
publicar un diario de la localidad. Según el correspondiente informe de prensa,
el Consejo Legislativo examinó tambi~n un texto revisado del actual reglamento que
rige los servicios territoriales de obras públicas y transporte, reglamento que se
había promulgado en 1935.
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11 V~ase Documentos Oficiales de la
Eeríodo de sesiones, Suplemento No. 23 A
parr. 25.

19. En mayo de 1970, el Gobernador reinstaló al jefe musulmán Adam Baldé en su
car60 de r~sulo de Fochana, en la región de Gabu, cargo del que las autoridades
portuguesas lo habían destituido poco despu~s del alzamiento del Partido Africano
da Inde end~ncia da Guin~ e Cabo Verde (PAIGC). En la ceremonia de toma de pose
si n del cargo, a la cual asistieron otros diez ~égulos, el Gobernador reafirm6
que la política del Gobierno era la de delegar cada vez más responsabilidades en
las autoridades tradicionales. .

Participación de los africanos en la administración

18. Cabe advertir que esta escala difiere fundame~talmente de la aprobada en agosto
de 1969 para Mozambique, donde el sueldo anual que se paga a cada jefe local, deno
minado re~edor, se estableci6 en una escala que variaba entre 4.200 escudaR por año,
para los jefes que ejercen autoridad en una zona con un ndmero máximo de 100 con
tribuyentes, y 8.400 escudos por año para los jefes de zonas con más de 500
contribuyentes f/.-

i '
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3. ACTIVIDADES MILITARES

La Guerra en Guinea. llamada Guine~ Portuguesa

20. Según declaraciones oficiales portuguesas, la s:i.tuación en el Territorio
ha mejorado constantemente durante el año transcurl'.1.u.o. En julio de 1970, el
General Spínola dijo en una entrevista que la guerra que se desarrollaba en el
Territorio era de tal naturaleza que podía considerarse ganada cuando el Gobierno
y los pueblos compartieran los mismos objetivos e ideales. Dijo que desde ese
punto de vista, la "batalla por la paz" en el Territorio se esta! ganando hasta
el punto de que los pueblos reconocían que "bajo la bandera portuguesa" podrían
cumplirse sus aspiraciones de justicia social, y hasta el punto de que pensaban
que eran víctimas de una guerra que se prolongaba contra su deseo de una vida
mejor. En agosto, durante su visita a Lisboa, dijo que el apoyo creciente del
p~eblo ya había originado actividades militantes significativas, que permitían
afrontar el futuro con seguridad.

21. Co~o se ha revelado en los boletines militares oficiales semanales, la
modalj,dad de la lucha en el Territorio continu6 siguiendo la misma que la seguida,
según los informes, durante la segunda mitad de 1969. gl Se inform6 frecuente
mente sobre ataques del PAlGO a las aldeas situadas a lo largo de las regiones
fronterizas con el Senegal y la República de Guinea, en algunos casos mediante
disparos de morteros a través de las fron~eras. En el norte, se inform6 de
ataques del PAIGC a wuchos de los pueblos y aldeas situados a lo largo de la
frontera, desde S. Domingos en el oeste hasta Pirada en el este, incluso, espe
cialmente, Ingoré, Bigene, Guidage y la zona alrededor de Pirada. En julio,
por ejemplo, las f~entes portuguesas informaron sobre un ataque del PAIGC a
Pirada por unos 300 hombres, que causó varias bajas civiles. En el curso del
año se informó sobre ataques del PAIGO a Guileje, Gadamael y.otros pueblos de la
regi6n meridional, así como en la zona situada hacia el oeste, incluso Cati6 y
Bedanda.

22. En lo que los boletines militares llaman "interior", donde se inform6 que
las tropas portuguesas estaban ocupadas en "prevenir la infiltraci6n", hubo
informes sobre frecuentes choques con las fuerzas del PAIGC. En varios casos,
los comunicados militares mencionaban específicamente que las informaciones sobre
los movimientos de PAIGC habían sido proporcionadas por la población local. En
cambio, los boletines oficiales informaron también sobre algunas emboscadas y
ataques del PAlGO a tropas y cuarteles portugueses, así como ataques a algunas
de las aldeas recientemente organizadas y actos de intimidación contra la población
local. En el primer semestre del año se inform6 sobre actividade~ de guerrillas
en las regiones de Oi6 y Mansoa. En el período del 27 de septiembre al 25 de
octubre de 1970, los boletines oficiales informaron sobre una emboscada del PAIGC
en la región de Piche, en el este, y también declara,ron que las fuerzas armadas
habían destruido campamentos del PAIGC en las regiones de Buba, en el sur, y de
Belenguerez, Bigene, el río Cacheu y Fambanta en el norte.

g/ Véase ibid., anexo I.D, párr. 25.
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26. La, lucha a lo largo de la frontera septentrional condujo a una queja presen
tada por el Gobierno de Senegal al Consejo de Seguridad, de fecha 8 de julio
de 1970 (S/9861), contra las violaciones portuguesas de su Territorio nacional,
que causaron pérdidas de vidas, daños a la propiedad y que constituyen una amenaza·
a la seguridad de los habitantes de la regi6n de Casamance. El Gobierno portugués
neg6 los cargos especificados (S/9870) y, en una carta de fecha 16 de julio de 1970,
diri~ida al Presidente del Consejo de Segur~dad (8/9871) denunci6 que Pirada había

25. Descie principios de lS',l ha continuado la lucha en el Territorio. En enero,
por ejemplo, las fuentes portugues~s informaron de un ataque del PAIGC en el sur
que destruyó 105 casas, así como sobre ataques a las nuevas aldeas en Piche al
este, y ataques a las zonas de S. Domingos en el norte, y Aldeia Formosa, Guilege,
Gadamael, Cufar y Bedanda en el sur. Inform6 también sobre infiltraciones del

.' n
PAIGC en la zona de Farim, en la ribera norte del río Cacheu.

23. En enero de 1971, un comunicado militar especial emitido en Bissau, que
resumía las operaciones militares del' año transcurrido, acentuaba el papel d.esem
peñado por las fuerzas armadas en la aplicación de los programas de desarrollo
econ6mico y social (véase infra). Tamb~.én alegaba que las fuerzas portuguesas
habían causado fuertes bajas al PAIGC, i.ncluso 895 muertos (comparados con 614·
en 1969); 749 heridos (comparados con 259), y 86 capturados (comparados con 165).
Además, según los informes, 132 elementos del PAIGC se habían rendido. La misma
fuente informaba también sobre la captura de unas 49 toneladas de armamentos,
incluso 500.000 granadas de diversos tipos, rifles automáticos y lanzagranadas.
Seg~n dos peri6dicos de Londres, las autoridades militares del Territorio habían
declarado que, como resultado de esas bajas, aproximadamente un tercio de las
fuerzas del PAIGC habían sido puestas fuera de combate en 1970.

24. Los boletines semanales publicados durante el año informaron que como promedio
cada mes fueron muertos 10 soldados portugueses. Se inform6 que las mayores bajas
~el PAIGC ocurrieron durante los meses de junio, julio y agosto de 1970, cuando
el número de muertes ascendi6 a una media de 90 por mes. También durante este
período los boletines informaron sobre el retorno de más de 300 refugiados al
mes provenientes del Senegal. En julio, la prensa portuguesa anunci6 que el
Gobernador había recibido un mensaje radial de algunos miembros del PAIGC en
Conakry, pidiendo garantías relativas a su seguridad en el caso de su regreso
a Bissau. En su resruesta, transmitida por la estaci6n oficial de radio, el
Gobernador repiti6 la oferta de paz que el Sr. Caetano había hecho durante su
visita al Territorio en 1969, y garantiz6 inmunidad a todos los que regresaran.
Dijo que se olvidaría el pasado y que lo que interesaba era s610 su deseo sincero
de participar en la construcci6n del futuro del Territorio. El PAIGC denunci6
el informe portugués como una maniobra de propaganda. Desde la semana que terminó
el 12 de julio hasta la semana que terminó el 30 de agosto, los boletines mili-
.tares informaron sobre el regreso de más de 200 personas que habían estado "fuera
del control de las autoridades ll en el interior del Territorio y el retorno de 43
refugi~dos que habían estado en la Rep~lica de Guinea. Los boletines militares
para el período del 26 de octubre al l~ de noviembre de 1970 informaron sobre la
rendición de 13 miembros del PAIGC, la mayoría de los cuales trajo sus armas consigo
y recibieron el premio llamado premio de entrega. El informe oficial dijo que estos
miembros del PAIGC fueron libertados inmediatamente e lIintegrados a la vida normal"
del Territorio, y que se les permitió escoger el lugar donde querían vivir. Al
final del año, el Gobernador libert6 otros 97 antiguos miembros del PAIGC y les
dijo que regresaran a sus familias y que cooperaran trabajando por una "Guinea
mejor ll
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31. Un con~nicado del PAIGC de 11 de enero de 1971 decía que tropas portuguesa5
habían inter.sificado la utilizaci6n de napalm y habían incendiado 12 aldeas. No
hubo detalles sobre la ubicación de las aldeas.
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32. Según un portavoz del PAIGC, su partido ya no lucha más por la tlllamada libre
determinación", porque el pueblo tomó su decisión cuando resolvió empuñar las armas
para luchar por la independencia. El pueblo era '''ya soberano" en la mayor parte
del Territorio, 'j' participaba en la administración de sus propios asuntos.

sido atacada por "elementos provenientes de la República del 8enegalú :- auxiliFl.<1os
por descarsas de cohetes, cañones antitanque; morteros J' otras armas pesanas.
El 1'"( de julio de 1970 (8/9875) el Gobierno del 8enegal se quejó de otro ataque
a su Territorio por la artillería portuguesa con base en Guinea (Bissau).

2Q. En julio, el Sr. Amilcar Cabral, jefe del PAIGC, dijo en una entrevista de
prensa que su partido había "invertido la antigua situación lt en Guinea, llamada
Guinea Portuguesa, y que "ahora somos nosotros los que rodeamos a los 'portugueses".

30. En otro informe, publicado en noviembre de 1970, el 81". Amílc~r Cabral advirtió
que~ dada la crítica situación en que se encontraban, los colonialistas portugueses
se estaban preparando para' incrementar l~s actividades contra los pueblos de las
zonas liberadas durante la estación seca. Anunció que, desde comienzos de agosto
hasta mediados de octubre, el PAIGC habia efectuado 124 ataques contra"guarniciones
armadas, 36 emboscadas, 13 incursiones de comanoos a centros urbanos y 10 ataque~

a campos y puestos de aviaci6n. S6lo en este período se informó que hubo 135
soldados portu[ueseS muerto~, tres capturados y que tres desertaron del ejército
portu3ués al Territorio~

27. Durante 1970, el PAIGC continu6 emitiendo boletines mensuales y comunicaécs
especiales describiendo el curso de la guerra. En abril de 1970, el PAlGC denunció
q~e las fuerzas portuguesas habían iniciado un bombardeo indiscriminado de las
zonas libertadas. Afirmó que en febrero, los aviones portugueses bombardearon
una escuela en lador, matando a ocho niños e hiriendo a otros 17, y que a fines
de marzo bombardearon una escuela en Tambico, matando siete alumnos e hiriendo
a otros ocho. Como resultado, el PAIGC advirtió que a pesar de que nunca había
empleado la fuerza contra los civiles, estaba decidido a proteger a la población
de las zonas libertadas y tendría que modificar su actitud. Los boletines del
PAIGC informaron sobre ataques continuados durante todo el año a guarniciones y
pueblos portugueses. Los lugares mencionados en los boletines incluían a Piche,
en el este, en la regi6n de Gabu; Suzana, S. Domingos, Bigene, Guidage y Pirada
en la frontera septentrional; Ganture, Gadamael, Guileje, Bedanda, Catió y Buba
en la región meridional; y Bambadinca, Mansabá, Encheia y'Mansoa en la región
central. Los dos últimos pueblos están dentro de un radio de unos 50 kilómetros
de Bissau, la capital.

29. Hasta finalizar el mes de agosto, el PAIGC decía haber lanzado 400 ataques
contra las fuerzas portuguesas, incluyendo a casi todos los principales centros
urbanos; que habían efectuado con éxito 78 emboscadas, algunas de las cuales
resultaron en choques directos con las tropas portuguesas; y que habían puesto
fuera de acción a nlás de 500 integrantes de las tropas portuguesas, incluso los
u~ertos y heridos, y capturado cuatro prisioneros. Además, decía haber destruido, 12
embarcaciones, 35 camiones y otros vehículos militares, y dos helicópteros.
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33. Uno de los tres cineastas franceses de París (Francia), que pasaron dos meses
en el Territorio durante el verano de 1970, refirió sus experiencias en una serie
de articulos publicados en Le Monde (París) en septiembre. Según esta fuente,
el PAIGC tenía más de 15.000 niños en la escuela y unos 300 estudiantes en diversas
universidades e instituciones de formación superior fuera del Territorio. Contaba
también con tres hospitales, que con frecuencia eran mudados de lugar para escapar
de los bombardeos. Se informaba que las fuerzas del PAIGC se encontraban a la
ofensiva en todas partes, y en consecuencia, se dijo que el mando militar portugués
había reagrupado en gran parte a sus fuerzas en unas pocas posiciones clave, alejadas
de las zonas controladas por los gU8~rilleros. Aunque las fuerzas portuguesas
contaban con la ventaja de disponer de aviones y helicópteros, las fuerzas del
PAIGC dominaban en tierra. Frente a la imposibilidad de ganar la guerra, los
portugueses se habían vuelto hacia una campaña para "ganarse los corazones de
las gentes" con reformas y desarrollo social y económico. El autor refería
también que el PAIGC ya no luchaba más por la libre determinación, pues el partido
creía que, al cabo de siete años de lucha, el pueblo había expresado claramente
su voluntad, pero el PAIGC estab~ dispuesto a entrar en negociaciones conducentes
a la completa independencia de "Guinea y las Islas de Cabo Verde".

34. Un artículo de la Revue Frangaise d 'Etudes Politiques Africaines, publicada
en mayo de 1970, expresaba la opinión de que, si las fuerzas portuguesas podían
bombardear a las fuerzas del PAIGC, no podían reocupar las zonas que habían dejado
libres, de modo que la ventaja militar seguía siendo de los "guineos".

35. En tanto que se informa en general, que el PAIGC controla entre dos tercios
y cuatro quintos del Territorio, las fuentes portuguesas aifrman que "ninguna
parte de Guinea ll se encuentra bajo control del PAIGC. Un corre'sponsal de Angola,
que pasó velnte días en el Territorio, dijo que incluso la "zona de operaciones"
abarcaba s610 una pequeña parte del Territorio. Sin embargo, admitió que las
zonas densamente pobladas habitadas por los Mandingas y los Balantas habían sido
las más afectadas por el PAIGC, mientras que los Fulas y Fulupes habían resistido
lila propaganda subversiva". Dijo que el PAIGC contaba con unas cuantas "ba~es

ocultas en algunos lugares casi inaccesibles", pero que las fuerzas del PAIGC
nunca permanecían en un lugar más de cuarenta y ocho horas. En su opinión, con
la táctica de las escaramuzas y emboscadas repentinas, el PAIGC tenía un 80% de
probabilidades de éxito en encuentros basados en escaramuzas y emboscada~¡ repen
tinas. Uno de los diputados de la Asamblea Nacional que visitó el Territorio en
julio de 1970 expresó la opini6n de que podía probabl~mente dp.cirse que e~ PAICG
tenía "alguna influencia - y s610 influencia - en el 15% aproximadamente ~el
TerritorioU

, pero todavia carecía del pleno control a que aspiraba. En su opinión,
la victoria total de Portugal era totalmente posible de ~onseguirs~.

36. De los diferentes y a veces contradictorios informes, un hecho que se
desprende claramente es el carácter difundido de la guerra. Pese al optimismo
generalmente expresado por portavoces portugueses, se dice que se han creado
s6lo dos "grandes zonas de paz", una en torno a Bissau, la capital, y otra en
la zona habitada de Manjaco, al noroeste de Bissau, donde un Comando do Agrupamento
Operacional (CAOP) especial ha estado llevando a cabo desde 1969 un esfuerzo
particular para promover el desarrollo económico y social Q/.

h/ Véase ibid., párrs. 29 a 30.
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"La batalla Dor la paz"

37. Más que en el caso de Angola y Mozambique, la guerra de Guinea, llamada
Guinea Portuguesa, a la que fuentes portuguesas se refieren frecuentemente come
la IIbatalla por la paz" intenta "ganarse a la poblaci6n". Durante los últimos
dc)s años, la llamada política de una "Guinea "'~ejor" descrita supra, ha SidO acompa
ñada cada vez más por una nueva campaña de persuasión y exhortación.

38. En diversas declaraciones hechas durante el año, el General Spínola ha decla
rado al pueblo que el Gobierno estaba dispuesto a proporcionar los fondos y los
conocimientos técnieos necesarios para un desarrollo económico y social más rápido
del Territorio. Sin embargo, el General subrayó que era necesaria la paz para
este propósito y que el Gobierno compartía el deseo de paz del pueblo. Al no
haber podido cumplir su promesa de lograr una vida mejor para el pueblo, el PAIGC
se había visto en la necesidad de recurrir a ataques armados contra las aldeas y
los habitantes locales. Según el General, esto demostraba claramente que el PAIGC
era el verdadero enemigo del pueblo puesto que era responsable de imponer la guerra.
Por lo tanto, si el pueblo realmente quería paz y progreso, debía unirse al Gobiernú
en la lucha contra el PAIGC.
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39. Esencialmente, la campaña de persuasión y exhortación tiene el propósito de
crear cierta "unidad de ideas" entre el Gobierno y el pueblo, lo que, para el
Gobernador, significa ganar la guerra. En ese sentido, el Gobierno se ha propuesto
informar acerca de los ataques de las guerrillas contra las aldeas y las víctimas
entre la población civil. Por 8jemplo, en julio, se organizó una gran reunión
para protestar contra el ataque del PAIGC contra Pirada, al cual el Gobernador
calificó de clara demostración de la división creciente entre ese movimiento y los
"verdaderos hijos de Guinea".

40. Con motivo de su segundo aniversario en el cargo de Gobernador, el General
Spínola dijo que para ganar la batalla de la paz era necesario primero establecer
un clima de confianza, fraternidad, comprensión y fe que agruparía al "pueblo
de Guinea" unido por un ideal socj.al que el Portugal. tenía la intención de hacer
realidad. El General manifestó al Primer Congreso del pueblo de Guinea que la
responsabilidad más ir.-portante de cualquier Gobierno para con el pueblo era la
de llevarlo a su progreso y bienestar. Pero, para alcanzar estos objetivos, el
Gobierno tenía que "determinarlos correctamente en conformidad con las caracte
rísticas concretas de cada sociedad". En consecuencia, era necesario que el
pueblo informara al Gobierno de sus aspiraciones, tomara conciencia de sus reali
zaciones y participara activamente en la construcci6n del ,futuro. La política
del Gobierno dijo, era escuchar, "mediante un diálogo permanente", a los elementos
más representativos del pueblo.

41. La política del Gobierno de establecer una mayor participación de la población
en la administración de sus propios asuntos se está aplicando en diferentes niveles.
Para propósitos de defensa, nuevas unidades militares africanas han sido adiestradas
y armadas. L~s unidades reclutadas en la localidad, y formadas durante el año
incluían un primer destacamento de fusileros de Africa y dos compañías africanas,
y una compañía de infantería ligera com~uesta enteramente por Balantas. La prensa
portuguesa se refirió a este último grupo como a la Unidad de Balantas del ejército
africano de Guinea. También se mencjoaó a una Compañía guinea. de comandos africancs.
Además, un primer grupo de 23 sargentos de milicia, que incluye a personas de
Portugal, Cabo Verde y el Territorio, completó su primer ciclo de adiestramiento.
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42. Como en el caso de Mozambique, se han establecido en varias partes del
Territorio nuevas aldeas con sus propios milicianos "instruidos militarmente,
con prop6sitos defensivos. Según un informe, la mayor parte de la poblaci6n a
lo largo de la frontera del horte ha sido retirada y puesta al abrigo de puestos
militares de Portugal, lo que dej~ a las zonas cercanas libres, donde los patrullas
militares de Portugal tratan de intbX'ceptar a grupos del PAIGC. Durante el año,

·los boletines militares oficiales mencionaron varias zonas donde han sido creadas
nuevas aldeas y poblaciones preparadas para su defensa propia, inclusive C6 y
Tabassi, cerca de Pirada. Se inform6 que nuevas aldeas terminadas durante el
año en Có, Farim, Pelundo y Cancolim albergaban a 699 familias. La principal
zona de pacificaci6n es la situada al noroeste de Bissau, donde la poblaci6n ha
sido reagrupada. En ~etal, Bissassema de Baixo, y Nhala, se han construido nuevas
aldeas para dar vivienda a los varios cientos de Balantas que habían vivido en la
zona antes de que comenzara la lucha, y que desde entonces habían regresado a e~la.

Además de proporcionar servicios sanitarios y escuela.s, el Gobierno ha distribuido
arroz de alto rendimiento para ayudar a la poblaci6n a bastarse a sí misma en
alimentos.

43. En diciembre de 1970, se inlürm6 que varias comunidades habían pedido parti
cipar en su propia defensa. Er.tre las comunidades mencionadas estaban Calaque
y Darsalame, Cafine, Caboxanque y Cantannez. Esta última aldea está situada entre
los ríos Cumbijan y Cacine. En tales casos, el Gobierno ha respondido mediante
el envío de un destacamento de tropas a la zona y la organizaci6n de milicias con
lús propios aldeanos, a quienes se les da adiestramiento adecuad05 No hay infor
maci6n sobre el número total de aldeas donde se han organizado milicias. Según
una fuente, hacia 1968, ya se habían distribuido a la poblaci6n local unas 20.000
armas y se había capacitado a milicianos en más de 500 aldeaó.

44. Al nivel del Gobierno local, como ya se indicó supra, se da mayor jerarquía
y responsabilidad a las autoridades africanas en sus propias zonas. Parece que
la actual política del Gobierno es alentar el d~sarrollo separado de los diferentes
grupos étnicos bajo sus dirigentes tradicionales.

45. Se han adoptado también medidas para aumentar la participaci6n local en los
asuntos culturales, tanto en asuntos religiosos como educacionales. Sin embargo,
los informes de prensa proporcionan escasa informaci6n sobre el papel de la Iglesia
Católica Romana y el tipo de educaci6n que se proporciona en las escuelas de las
zonas predominantemente musulmanas. Hay ciertas indicaciones de que se insiste
menos en que el portugués sea el único idioma de instrucci6n y en que el modo de
vida portugués sea el único que conduzca a la plena igualdad política y social.
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4. SITUACION ECONOMICA
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Comercio exterior y balanza de pagos

46. No hay datos recientes sobre el comercio exterior y la balanza de pagos.

Ap.:ricultura

47. Se recordar~ que en marzo de 1970, el Gobierno anunció diversas nuevas medidas
tendientes a mejorar la agricultura en el Territorio. Durante el año, se distri
buy6 arroz de alto rendimiento a cierto número de nuevas comunidades y el Servicio
de Agricultura y Bosques ayud6 en la construcci6n de diques y la recuperaci6n de
los campos de arroz en varias zonas, particularmente en la región de los pueblos
Manjaco (Chao Manjaco) donde se terminaron 10.000 metros de diques y se bonificaron
600 hectáreas de campos de arroz.

48. En virtud del plan de actividades para 1971, que parece incluir algunos de los
prog~~~~8 establecidos en el Tercer Plan Nacional de Desarrollo, el Gobierno piensa
establecer un curso de formación para agentes rurales; distribuir mejores semillas
de arroz, cacahuete, nuevas variedades de frutas y hortalizas; y fomentar una mayor
producci6n de mandioca, sorgo y batatas. Se introducirán árboles de anacardo y
cocoteros como cultivos comerciales en algunas zonas. Adem~s se distribuirán 100
vehículos de tracci6n animal y se fomentará la ganadería con nuevas especies.

49. En diciembre de 1970 el Gobierno publicó una orden que garantizaba la compra
de todos los cacahuetes del Territorio para la industria de semillas oleaginosas
en las Azores, al precio de 3,60 escudos por kilo f.o.b. 110s cacahuetes son la
principal exportaci6n del'Territorio, y en 1968 su valor ascendi6 a 513 millones
de escudos.

Transportes y comunicaciones

50. Durante los ~ltimos años, se dio alta prioridad al desarrollo de los transportes
y las comunicaciones. 110s proyectos más importantes ,fueron la construcción de
carreteras, la mejora de puertos marítimos y fluviales y de aeródromos y telecomu
nicaciones para unir las principales ciudades, así como conexiones con Portugal.

51. En 1970, con la ayuda del ejército, se-abrieron algunos cientos de kilómetros
de nuevas carreteras durante el año, y entre las carreteras pavimentadas están las
que unen a Teixeira Pinto, Pelundo y C6, y Bula y San Vicente. Las carreteras que
se terminarán en 1971 son las que enlazan Teixeira Pinto con Cacheu, Bambadinca y
Xime, Mansabá y Farim, Nhacha y Cumeré y Pirada y la frontera. Se comprará nuevo
equipo de construcci6n de carreteras y se construirán carreteras entre Mansoa,
Bissorg y Olossato, así como la e~tensión de la carretera entre Nova Lamego, Fiche
y Buruntuma. Como muchos de esos lugares han sufrido ataques de guerrillas en el
pasado, la importancia militar de estas carreteras es evidente.

52. En septiembre de 1970, por primera vez se aprobó un plan territorial de carre
teras para el Territorio, donde se definen las carreteras de primera, segunda y
tercera clase, su nivelación y otros detalles (Decreto 431/70 del 10 de septiembre
de 1970). .

-
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57. Un comunicado nrilitar es~ecial, publicado el 4 de enero de 1971 en Bissau ~or
el Comandante en Jefe de las Fuerzas Arma(las, enumeró, entre otras cosas, los
siguientes tr.abajos termina/los por las tropas durante 1970: 37 puestos de sanidad:
46 puestos escolare~; 44 pozos con bombas de agua manuales; 10 pozos artesianos;
5.000 casas; cierto nÍlmero de es~u~las en Cacheu"Teixeira Pinto, Bafatá, Nova
Lamego, Bula, Balama Y Farim; al.t?;unos cient::>s de kilómetros de carreteras; sUJ'llinis
tras de agua y electricidad 011 ochu 5?üncelhos_; y pistas de 'aterrizaje y aeropuertos.

56. Como parte de su política de una "Guinea mejor", ya en 1969, el Gobierno terri
torial comenzó un programa acelerado de desarrollo económico F social nara probar
a los habitantes que el Gobierno se ha comprometido totalmente a mejorar las condi
ciones de vida del Territorio, particularmente para los más necesitados. Con el
objeto de lograr resultado en el menor tiemvo posible, el Gobernador (que también
es el Comand.ante en Jefe de las Fuerzas Armadas en el Territorio), ha empleado las
fuerzas armadas y los servicios técnicos, siempre que fue posible, para tareas tales
como la" construcción de carreteras" casas, escuelas y para los servicios de sanidad,
educación y divulgación de la agricultura. Los comunicados oficiales militares
publicados en 1970 se refirieron frecuentemente a proyectos de desarrollo llevados
a cabo por el ejército.

Plan de desarrollo

Generalidades

Hacienda pública

54. Se harán importantes nlejoras en el sistema de comunicaciones del Territorio.
El sistema de telex y de teletipo unirá al Territorio con Lisboa y nuevos radiotelé
fonos de muy alta frecuencia se instalarán para unir algunas de las ciudades más
importantes no incluidas hasta el momento. Se instalarán nuevos intercambios tele
fónicos en algunas ciudades import~~tes como Bafatá, Wova Lame~o y Teixeira Pinto.
Radiotransmisores y receptores de alta frecu~ncia se instalarán en Aldei~ Formosa,
Porto Gole, Osossato, Encheia, Injante, Xitole y Contuboeal, entre otros lUBares.
También se mejorarán los canales de información nública al entrar en funcionamiento
en 1971, un nuevo transmisor de onda corta y media y (le frecuencia modulada. Se
construirá una estación especial generadora para este transmisor.

55. No se dispone de datos sobre "el proyecto de presunuesto del Territorio p~ra

1970, ni sobre los ingresos y gastos reales de 1969. r~ junio de 1971, el r~nistro

de Territorios de Ultramar señaló que, a lo largo de los últimos cinco afios, la
Compañía Esso había pagado al Territorio la suma de 100 millones de escudos en
\~rtud de su contrato. En mayo de 1970 el Territorio recibió un subsidio extraor
dinario y no reembolsable de 60 millones de escudos por ~arte del Gobierno ~ortu~ués

(Decreto-Ley 227/70 del 19 de mayo de 1970). Se informa que el proyecto de presu
puesto del Territorio para 1971 asciende a 255,82 millones de escudos, en comnara
ción con 200,8 millones de escudos en 1969. En 1967 y 19h8, la deuda pública del
Territorio ascendió a 15,3 millones de escudos. En 19h9, el Gobierno portu~ués auto
rizó la suspensión del pago de intereses sobre préstamos, nara aliviar la situación
financiera del Territorio.

53. Se agregarán dos nuevos aviones al sistema de transporte aéreo del Territorio.
Se mejorarán diversos puertos marítimos y fluviales, y las nuevas adquisiciones
incluirán un remolcador y dos barcazas de Motor. Todos los barcos de propiedad del
Gobierno estarán unidos por una red radiotelefónica.
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58. Como se informó previamente, desde 1969 el Gobierno territorial !.fi hecho un
esfuerzo especial para mejorar la zona habitada por el pueblo Manjaco, ~ue comprende
la región noroeste de Bissau, y se extiende hasta la frontera con el Senegal. Todas
las autoridades responsables militares y civiles, as! como el Comando de Agrupamento
Operacional (CAOP), han participado en la construcción de viviendas, escuelas y
carreteras y en la mejora de la producción agrícola.

59. Pelundo, que es casi el centro geográfico de la zona Manjaco, está siendb desa
rrollado como un ejemplo de la política de una "Guinea mejor" y los diversos
proyectos en esa población han recibido mucha publicidad en la prensa portuguesa.
En junio de 1970 el Gobernador visitó a Pe1undo para inaugurar una iglesia y una
escuela nuevas. En su discurso en esa ocasi6n, el Gobernador dijo' que las nuevas
escuelas, casas, iglesias y otras "mejoras" en Pelundo eran un ejemplo de lo que el
Gobierno podía hacer y lo que el Gobierno deseaba manifestar en "el idioma de la
paz". Desde entonces, el Gobernador ha visitado dos veces la zona para inaugurar
otros nuevos proyectos. Bn noviembre de 1970, abrió una nueva escuela en Teixeira
Pinto. En esa ocasi6n mencionó otros proyectos que se iniciarían en'Cai6, ~atucar,

Carenquey otras comunidades en el Chao Manjaco. Señaló que, a juicio del Gobierno,
estas mejoras eran significativas porque para hacer realidad la participaci6n
popular, el pueblo debía tener un grado mínimo de bienestar.

60. En enero de 1971 visitó nuevamente Pelundo para inaugurar el nuevo cuartel. Un
artículo sobre esta visita que apareció en la prensa portuguesa declaró que durante
el año transcurrido, Pelundo había sido transformado de una tabanca (pequeña aldea
africana) en un centro floreciente con nuevas viviendas, un helipuerto y su propio
sistema de suministro de agua, enlazado por carreteras pavimentadas a Teixeira Pinto
en el occidente y a Bissau en el sur. Las nuevas instalaciones suministradas son:
un centro cívico, una escuela con residencia para maestros, un puesto sanitario con
una sección de maternidad, y la iglesia recientemente abierta, que funciona tWlilllén
como escuela.

61. Entre otros proyectos para 1971 el Gobierno proyecta un estudio sobre el poten
cial de desarrollo del Territorio. Planea también iniciar una serie de industrias
ligeras, cerno una planta para emboteilar vino, una planta de cerámica y una fábrica
de almacenamiento y ,=mbotellamiento de gas. Bissau se está desarrollando también
como parte de este plan. Se ampliarán y mejorarán los sistemas de suministro de
agua y electricidad y el sistema de alcantarillado, y se agregarán dos nuevos gene
radores eléctricos. Ila ciudad ha dispuesto un subsini~ especial de 16, 3 millones
de escudos (Porta~ia 358/70, del 15 de julio de 1970) para cubrir los gastos de
smainistro de estos servicios.

62. En marzo de 1971 el Secretario de Estado Adjunto para el Desarrollo de los
Territorios de Ultramar, el Sr. Rui Martins dos Santos, visitó el Territorio para
inaugurar una feria patrocinada por la asociación local industrial. En una reuni6n
con funcionarios territoriales, el Sr. dos Santos prometió que el Gobierno central
seguiría proporcionando al Territorio la ayuda financiera y de otro tipo necesaria
para ganar la paz.
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Cantidad

72.000

15.000

2.000.COO

150.000

1.018.000

4.766.168

8.800.000

4.008.000

15.065.000
313.000
200.000

5.188.000
2.501.000

44.000

44.140.168

Sector

Total

(millones de escudos)

Tercer Plan Nacional de Desarrollo, 1968:1973:
pro~rama de gastos para 1970

Guinea, llamada Guinea Portuguesa
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Cuadro

Agricultura, silvicultura y ganadería

Desarrollo de recursos

Riego y asentamiento

Crédito agrícola

Industria

Industria minera

Mejoras rurales

Desarrollo econ6mico y social

Transporte, comunicaciones y meteorología

Carreteras

Puertos y navegación

Transporte aéreo

Telecomunicaciones

Meteorología

Turismo

Educación

Investigaciones

Sanidad

Financiación del desarrollo

63. Aunque en 1970 se informó que se había autorizado una asignación ae 154 millones
de escudo~ para ejecutar el Tercer Plan de Desarrollo !/, la información oficial
de que actualmente se dispone parecería indicar que el monto real de la asignación
fue considerablemente menor. En junio de 1970, el Gobierno de Portugal autorizó
un crédito especial (Decreto-Ley 288/70 del 16 de junio de 1970), por valor de
44,14 millones de escudos con carácter de fondos adicionales para la ejecución del
plan de desarrollo durante el ejercicio económico. El programa de gastos figura
en el cuadro infra.
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64. Para financiar este programa, el Gobierno de Portugal autoriz6 un préstamo de
15 millones de escudos, pagadero en 10 anos a un interés de 2,5%, otorgado por el
Banco Nacional Ultramarino (Decreto 162/70 del 14 de abril de 1970), y un pr~stamo
de 10,56 millones de escudos, pagadero en 11 años a un inter~s de 5%, otorgado por
el Banco de Fomento Nacional al Departamento de Puertos, Tel~grafos y Teléfonos
(Decreto 174/70 del 18 de abril de 1970). El resto sería financiado mediante
2,45 millones de escudos procedentes de los ingresos devengados por la concesi6n
petrolera; 1,8 millones de escudos procedentes del super~vit en el presupuesto del
Territorio para el año anterior, y 14.330.168 escudos concedidos por el Gobierno de
Portugal en forma de pr~stamo.

65. Más tarde, en 1970, el Gobierno autorizó una nueva asignación de 9,5 millones
de escudos para el desarrollo de los transportes y las comunicaciones. Esta suma
procedería del subsidio concedido al Territorio por la Secretaría de Defensa
Nacional (Portaria 595/70 del 25 de noviembre de 1970). En diciembre, el Gobierno
autoriz6 otro préstamo de 12 millones de escudos concedido por el Banco Nacional
Ultramarino para la construcci6n, en Bololo, del nuevo muelle previsto en el Tercer
Plan Nacional de Desarrollo. El préstamo es pagadero en 20 años, a un interés de
3,5% (Decreto 617/70 del 12 de diciembre de 1970).

5. EDUCAC ION

66. Como parte de su política de una "Guinea mejor", el Gobierno ha hecho un
esfuerzo por movilizar todos los recursos disponibles a fin de ~stcblpcer ef,cu~las

adicionales, especialmente en las regiones recientemente pacificadas tales cemo la
de Manjaco.

67. De acuerdo con informaciones periodísticas,iel Gobernador no sólo ha utilizado
las fuerzas armadas para construir escuelas, sin9~que también ha creado, en varias
partes del Territorio, "puestos escolares militares" especiales, que están dirigidos
por las fuerzas armadas. Durante 1970, el ejército, en colaboración con el Departa
mento de Educaci6n territorial, también organizó un curso de capacitación especial
para maestros de puestos escolares militares. Un primer grupo de dieciocho maestros
completó su formación profesional en septiembre.

68. En feb~ero de 1971, el Mayor Alipio Tom~ Falqao fue designado jefe de los
servicios educacionales territoriales. En la ceremonia de juramento, el Gobernador
dijo que cualquier imposici6n de técnicas y estructuras~ aun en nombre del progreso,
constituiría una violaci6n de los principios en los que se basa la política de
ultramar de Portugal. Por lo tanto, el Gobierno consideraba que la mejor manera de
proceder era mejorar las estructuras tradicionales, de manera que aun respetando las
diferencias culturales, se obtuviera una gradual asimilación a través del proceso
natural de evolución, en un clima de paz y armonía social.

69. Diversas declaraciones oficiales señalan que el Gobierno no ha tratado de esta
blecer escuelas católicas romanas en las regiones predominantemente musulmanas. Por
el contrario, en cuanto al tipo de educación que se da en las escuelas recientemente
construidas, ha respetado los deseos del pueblo. Así lo indican las declaraciones
del Gobernador, incluso una que acaba de hacer en marzo de 1971, en el sentido de
que el respeto por las costumbres tradicionales y la libertad religiosa es un princi
pio básico de la política ~ortuguesa.
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70. El mencionado plan de acci6n dispone la creación, en 1971,. de 31 nuevos puestos
escolares y la construcci6n de 14 nuevas escuelas primarias (Bissau, 2; conce1ho de
Bula, 2; Bissora, 5; Farim, 1; Bafat~, 2; y Gabu, 2). Adem~s, se va a establecer
una p.~~ucla t~cnica en Bissau, y se van a proporcionar nuevos edificios para el
ciclo preparatorio secundario. Se organizará un tercer curso de capacitaci6n para
maestros de puestoG escolares, se proveerán becas para ayudar a estudiantes necesi
tados y se creará una rama de la Mocidade Portu~uesa. Seg~n informaciones, el Fondo
Gu1benkian presta asistencia a algunos de los proyectos educacionales en el terri
torio.. No hay estadísticas escolares recientes fuera de las que se han señalado
anteriormente.
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5. Los censos generales de población y de habitación se efectuaron el 15 de
diciembre de 1970. Aún no se dispone de los resultados.

al Para los detalles de la distribución de la población, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo g~into período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VII, anexo I.E, cuadro l.
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3. No se dispone de informaciones recientes sobre la composición étnica de la
población, pero en el censo de 1950 el 69,0% de la población era mestiza, el
28,84%, africana y el 2,06%, europea.

4. En preparación para el censo de población de 1970, los procedimientos corres
pondientes se publicaron en septiembre en la Gaceta gubernamental (Portaria 89('3,
28 de septiembre). Para los fines del censo, la población del Territorio se había
de registrar en cinc'o clasificaciones: liamarillo", tlblanco fl

, "indio", "mestizo"
y "negro". Como en Mozambique, se había de realizar al mismo tiempo un inventario
de unidades de habitación. Los procedimierr'os para el censo habitacional se publi
caron en junio (Portaria 8915, 27 de junio). Se advirtió a los enumeradores que
t:ratasen a la población con la mayor cortesía y que se abstuviesen de usar ';amenazas'~.

En los procedimientos'que se publicaron se preveía una campaña de publicidad en
la que se emplearían los medios de comunicación para familiarizar a la población
con los "propósitos puramente estadísticos" del censo.

1. GENERALIDADES

, :JIltl!i!!UttQllllllll!lIlU J ,..:;g¡;¡"lt~~~"""'~;,.z..... ... --,.",~";",,,,,,~\lf.,!M¡;,.,....,,"~:;-~,.'t!,,<.;..t.~·~:\..~"·"·,.,,,"',:..""," •. ,,. ".c,;",~

"
E. ARCHIPIELAGO DE CABO VERDE

2. En el censo de 1960, la población del archipiélago era de 201.549 al. En 1967
la población fue estimada oficialmente en 237.800 y en 1970 en 252.000.- En mayo
de 1971, el Gobernador hablando ante el Consejo Legislativo que se estaba produ
ciendo en el Territorio una "explosión demográfica" y que,.sobre la base del creci
miento demográfico medio de 2.000 personas por año durante los últimos diez años,

I

el Territorio tendría 330.0QO habit~ntes en 1980, 440.000 en 1990 y 600.000 en el
año 2000.

l. Las Islas de Cabo Verde se encuentran frente a la costa occidental de Africa,
con su punto más cercano a una distancia de unos 600 kilómetros de Dakar (Senegal).
Constituyen un archipiélago en forma de media luna con abertura hacia el occidente
y se extienden entre lo,s 140 48' Y 170 12' de latitud norte y e~:tre los 22°41' Y
25°22' de longitud al oeste de Greenwich. Comprenden diez islas y cinco islotes
divididos en dos grupos: las islas de Berlovento y las de Sotavento. El grupo
de Barlovento, que se halla al noroeste, se compone de seis islas: Santo Antao,Boa
Vista, Sal, Sao Nicolau y Sao Vicente y una isla deshabitada. El grupo de Sotavento,
que se halla al sur, comprende Brava, Fogo, ~1aio y Santiago, donde se encuentra
Praia, la capital. La extensión territorial total de las islas es de 4.033,3 kiló
metros cuadrados.
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2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

Relaciones constitucionales y políticas con el Gobierno central

Visita de miembros de la Asamblea Nacional

6. En julio de 1970, un grupo de ocho mJ.embros de la Asamblea Nacional portuguesa,
entre ellos el Sr. Salazar Leite~ uno de los dos miembros que representan a Cabo
Verde , visité el Territorio durante la primera parte de una gira Q'" los llevó también
a Guir;ea, llamada.G~inea Portuguesa (véase el anexo I.D del presence capítulo), para
estudJ.ar las condJ.cJ.ones y los problemas locales. El grupo visitó las islas de
Santiago, Fogo, Brava, Santo Antao y Sao Vicente acompañado por el Sr. Bento Levy, el
otr.v diputado de Cabo Verde. Además, se entrevistó cori el Gober~ador y otros funcio
narios locales. Como resultado de esta visita, la prensa portuguesa y la Asamblea
Nacional han prestado mayor atención a las condiciones imperantes en el Territorio.

Visita del Primer f1Iinistro

7. En febrero de 1971, el Primer Ministro Marcello Caetano realizó una visita
inesperada a las Islas de Cabo Verde para determinar los efectos de la crisis econó
mica resultante de la sequía de tres años, la peor que se ha registrado en cuatro
decenios. El Sr. Caetano sólo iba acompañado por el Ministro de Territorios de
Ultramar, Sr. Silva Cunha, y dos secretarios. En un comunicado del Gobierno, emitido
después de salir el Primer Ministro de Lisboa, se explicaba que el Sr. Caetano había
manifestado el deseo expreso de que no se impusiesen al Gobierno local los gastos
que entrañarían una comitiva oficial más numerosa y las acostumbradas festividades
de bienvenida.

8. Durante su visita de cinco días, el Primer Ministro recorrió las islas de SaL,
Santiago, Fogo, Brava, Sao Vicente y Santo Antao para conocer las condiciones locales
y hablar con la población personalmente. Se difundió por televisión en Lisboa una
reunión de mesa redonda celebrada con el Gobernador de Cabo Verde~ General de
Brigada Antonio López dos Santos; y otros funcionarios locales, incluidos los jefes
del Departamento de Sanidad y del Departamento de Carreteras y el Director del
Centro de Estudios de Sequías. En Cabo Verde no hay televisión.

9. A continuación de la visita del Primer Ministro, el Gobierno de Lisboa autorizó
un subsidio no reembolsable de 140 millones de escudos para Cabo Verde c/.

10. En junio de 1971 se creó en el Ministerio de Territorios de Ultramar el Grupo
de Trabalho para o Desenvolvimento de Cabo Verde ,(Grupo de Trabajo para el desarrollo
de Cabo Verde). Este Grupo se encargará de estudiar, planificar y desarrollar las
infraestructuras e industrias necesarias para mejorar las condiciones económicas
y sociales de los habitantes del Territorio.

s
to

b/ Un escudo equivale a 0,035 dólares de les Estados Unidos.
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11. Inicialmente; el grupo comprenderá tres seetores 'lue se ocuparán respectivamente
de los astilleros navales~ las infraestructuras y las industrias. Una sección local
del grupo en Cabo Verde trabajará bajo la dirección de la Oficina Provincial de
Obras Públicas y Comunicaciones.

Gobierno territorial ~/

a) División administrativa "

12. El archipiélago d~ Cabo Verde est~ dividido en dos distritos administrativos,
constituyendo el grupo de islas de Barlovento uno de los distritos y el de Sotavento
el otro. Cada una de las islas, excepto Santo Antao y Santiago, constituye un
concelho. Santo Antao está dividido en tres concelhos. Desde marzo de 1970, se
ha añadido un nuevo concelho a Santiago, que ahora comprende cuatro concelhos.El
nuevo concelho de Santa Cruz abarca las freguesias de Santiago Maior, S. Salvador
do Mundo y S. Lourengo dos Orgaos," que antes formaban parte del concelho de Praia.
Como resultado de este cambio, se ampliarán los servicios administrativos de
Santiago y se constituirá un nuevo concejo municipal.

b) Acontecimientos recientes

13. Las medidas adoptadas por el Gobierno durante el último año parecen indicar
que ha habido considerable descontento entre la población local. Entre otras
medidas, el Gobierno ha iniciado un estudio de la división administrativa del
Territorio. En tal sentido, se comprobó que la división del Territorio en dos
distritos no obedecía a ningún propósito administrativo. En el estudio se tendrá
también en cuenta la necesidad de modificar algunos de los límites de las frer;u.esias
y de crear otras nuevas a fin de mejorar los servicios administrativos. El
Gobernador informó también que los servicios administrativos ya se habían mejorado
en algunos sectores, pero que, en general, las estructuras básicas habían resultado
insuficientes para atender a las necesidades del Territorio, y que sólo la falta de
fondos hacía imposible realizar una reorganización completa. En julio, el Gobierno
enmendó los reglamentos de la administración pública de manera que el ingreso a
la misma quedara sujeto a concurso público~ con el fin de dar a todos iguales
oportunidades para postular a puestos gubernamentales (Portaria 8927 de 4 de julio
de 1970). .

G/ Para una descripción del sistema general de gobierno y de administración,
véase-Documento3 Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de
~iones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VII, anexo I.A, párrs. 26 y
siguientes.
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14. En el proyecto de presupuesto de Cabo Verde correspondiente a 1971 se observa
un aumento del 44% en la asignación para la Policía de Seguridad Pública (PSp) y
del 31% para la DirecGao Geral de Segu~anqa (DGS), que antes era la PIDE. Estos
aumentos vinieron a continuación del encarcelamient0 5 en octubre de 1969, de cuatro
personas acusadas de hacer propaganda subversiva y de estar vinculadas con el
Partido Afri~an~ 1a Ind~pendencia da Guiné e Cabo yerde (PAIGC) di. Además, en el
presupuesto extraordinario se asignaron 2,9 millones de escudos para el personal de
la PSP procedente de Portugal que\presta servicio en el Territorio.

1969 1970 1971
(efectivos) (cálculos) (cálculos)

(en millones de escudos)
Defensa nacional · · · · • · · • 4,7 5,1 3,5

PSP • . • • • • • · · • • • 3,1 3,2 4,6

DGS • . . • • • · · · • • · • • 1,4 1,4 2,3

15. En marzo de 1971, el Gobierno auto~izó un préstamo de 1,4 millones de escudos
a Cabo Verde para financiar la participaci6il del Territorio correspondiente ~ 1968
en el. Comando Territorial Ino.ependiente de Cabo Verde.•

16. En 1970 hubo nuevos nombramientos para los tres puestos militares principales
del Territorio. En septiembre, se nombró Comandante Militar al Coronel Antonio Romao~

en octubre, el Capitán de Fragata José Barreiros pasó a ser Jefe ~e Estado Mayor del
Comando Naval de Cabo Verde: y en el mismo mes, el Contraalmirante Lino Paulino
Pereira fue nombrado Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y Comandante Naval
de Cabo Verde.

di Ibid., anexo I.E~ párr. 20.
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4. CONDICIONES ECONOMICAS~

20. Durante 1970, el Gobierno proporcionó alimentos de socorro a todas las zonas
afectadas por la sequía, como resultado de lo cual, según fuentes oficiales, no 'ha
habido hambruna. Durante la. última parte del año la sequía se agravó debido a la
continua falta de lluvias. Se crearon unidades sanitarias móviles especiales para

19. Desde que se hizo cargo de sus funciones en marzo de 1910, el Gobernador ha
otorgado la máxima prioridad a la sequía. Ha creado la Comissao Central de
Planeamento para o Apoio das FopulagOes nas crises agricolás (Comisión Central de
planificación de la ayuda) y adoptado dispdsiciones para establecer grupos de trabajo
encargados de problemas concretos. Se han elaborado progr~as de planificación de
la tierra para cada municipio en los que se trazan directrices para hacer frente a
años agrícolas muy pobres, medianamente pobres y marginalmente pobres. Según el
Gobernador, a fines de 1970 el Territorio estaba ya preparado para hacer frente a
otro mal año.

Sequía

17. Los tres años de sequía han llevado al primer plano todos los problemas econó
micos que desde hace tiempo afligen al Territorio y han puesto de relieve su
pobreza crónica. A pesar de las inversiones realizadas en virtud de sucesivos
planes de desarrollo nacional, no se ha encontrado ningún medio efectivo para
fomentar el crecimiento económico. Según datos oficiales, el ingreso anual
per cápita en el Territorio aumentó en sólo 430 escudos entre 1.960 y 1968, de
1.751 escudos a precios de 1963 a 2.181 escudos. Según la descripción de uno de
los diputados que visitaron el Territorio, los métodos agrícolas son aún arcaicos,
no hay' industrias importantes, es necesario mejorar las comunicaciones entre las
islas y hay que encontrar una política para hacer frente a los problema.s de la
superpoblación. A pesar de que el Gobierno alienta a las familias de Cabo Verde
a radicarse en Angola y Mozambique, un número mucho mayor abandona las islas en
busca de trabajo en Europa occidental y en los Estados Unidos de América. También
se contrata a algunos trabajadores en las islas. En marzo de 1970, el Gobierno
au.torizó a los empleadores que contratan mano de obra en Cabo Verde para trabajar
en ultramar a que pagaran a los trabajadores 2.000 escudos por adelantado para que
sufragasen los gastos necesarios. Estos préstamos, que se deben hacer constar en
el contrato, se pueden reembolsar durante el período de duración del contrato.

18. Como resultado de la sequía, se ha producido una pérdida total de la producción
agrícola en la mayoría de las zonas. Los principales cultivos alimenticios,
incluidos los de maíz, fríjoles, mandioca y batatas y los de productos de expor
tación, com0l'el café y ':'os plátanos, han quedado devastados. La isla de Santiago,
que es comparativamente la más rica del archipiélago y que normalmente hace posible
la subsistencia de cesi el 45% de la población, ha sido gravemente afectada por la

"sequJ.a.

el Para una descripción general de las condiciones económicas, véase ibid.,
vigés:imo segundo 'período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa
(parte II) doc'úmento A/6700/Rev.l, cap.V.
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complementar los serv~c~os de sanidad ordinarios y se evaluó la situación alimen
taria con ayuda de un especialista en nutrición. El Gobierno inició también un
programa de obras públicas para aminorar el desempleo. Para noviembre de 1970,
se habían gastado 60 millones de escudos en ayuda a la población; de éstos,
32 millones se habían asignado a la isla de Santiago, 12 millones a Fogo y nueve
a Santo Antao.

21. La ayuda gubernamental a la población afectada por la sequía, que había sido
del orden de 10 millones de escudos por mes, se aumentó a 11 millones de escudos
en noviembre de 1970 y a 13,5 millones de escudos a principios de 1971.

n

,jo

•

,

•

22. Las medidas que se están tomando para hacer frente a la falta crónica de
lluvias incluyen la instalación de dos plantas de desalación, la realización de
programas de exploración de aguas subterráneas en las islas de Santiago, Fogo y
Sao Nicolau; la ejecución de un nuevo programa de construcción de carreteras que
creará empleos para los trabajadores rurales y acelerará la distribución de los
socorros a las zonas afectadas; la construcción de silos para almacenar reservas
de alimentos para distribución pública; y la realización de programas de distri
bución de leche y vitaminas en el interior. Estos proyectos se reseñan a
continuación.

Plantas de desalación

23. En 196¡-, el Gobierno de Cabo Verde firmó un contrato con la Sociedad Española
de Construcciones Babcock y Wilcox, S.A., para la construcción de una planta de
desalación en r1indel0, Isla de Sao Vicente, a un costo de 38 millones de escudos f / •
Inicialmente, se esp~raba que la planta quedara terminada para diciembre de 1969.
Él cálculo del co~tv total del proyecto ha aumentado desde entonces a 52 millones
de escudos. Una vez terminada la planta suministrará 2.200 metros cúbicos de agua
diarios y el agua se venderá a los consumidores locales a 20 escudos el metro
cúbico. En la actualidad, Sao Vicente, con una población de 30.000 personas,
consume un promedio de 300 metros cúbicos por día. Sin embargo, con objeto de
a~raer barcos al puerto de sao Vicente, el excedente de agua que se proporcione
a éstos tendrá un precio de 12 escudos por metro cúbico. Dos tercios del costo
efectivo representan el costo del fuel oil empleado, aunque éste se importa libre
de impuestos. En febrero de 1971 se informó de que se estaban celebrando negocia
ciones con Angola para comprar fue~ oil a bajo precio. Si éstas tienen éxito, se
podría reducir el precio del agua.

24. Existe ya una planta de desalación en el Aeropuerto de Espargos, en sal. Una
segunda planta de desalación, que se estaba construyendo en Vila de Santa María,
en Sal, debía'quedar ~erminada en marzo de 1971. Se espera que produzca 90 tone
ladas de agua potable diarias. No se dispone de información acerca de las compa
ñías que intervienen en la construcción. Esta isla, que en el censo de 1960 tenía
una población de 2.626 personas, sirve de emplazamiento para el nuevo complejo
turístico que está constr~-endo la Sociedade para 0 Desenvolvimento e Turismo da
IIha do Sal (DETOSAL)~ financiada con capital belga.

f / Ibid., vigésimo cuarto período de s~siones, Suplemento N< . 23,
(A/7623/Rev~1), cap. VIII, anexo V, párr.38.

-245-



25. En abril de 1971, el Ministro de Ultramar estableció la Junta Autónoma das
Instalagoes de Dessalinizagao de Agua (Junta Autónoma de instalaciones de desalación
de agua) en Cabo Verde (Decreto 125/71). La Junta se ocupará de coordinar el
estudio, la construcción y el funcionamiento de los sistemas de desalació~ de agua
en Cabo Verde y mantendrá y administrará esos servicios de suministro de agua. Se
prevé n~e se construirán otras plantas de desalación para atender a algunos de los
centros urbanos.

Aguas subterráneas

26. En 1970 se inició un estudio preliminar de los recursos de aguas subterráneas
del Territorio en las islas de Santiago, Fogo, Sao Nicolau y Boa Vista con resul
tados alentadores. La empresa francesa Bureau d'Etudes de Géologie Appliquée et
d'Hydrologie Souterraine (BURGEAP) fue invitada más tarde a prestar asistencia en
la segunda fase del estudio, que se prevé costará unos seis millones de escudos.

27. En diciembre de 1970, el Ministro de Territorios de Ultramar creó un equipo
de trabajo encargado de estudiar las aguas subterráneas. Este órgano, conocido
con el nombre de Brigada de Aguas Subterraneas, hará un inventario de los recursos
de aguas subterráneas del Territorio y estudiará la posibilidad de desarrollarlos.

Programas de-construcción de carreteras

28. Desde 1960, la Junta de Carreteras ha construido unos 400 kilómetros de
carreteras en el Territorio, de los cuales 140 kilómetros están pavimentados.

29. Entre las carreteras que se estaban construyendo en 1970 se contaban las que
unían Fraia con Tarrafal, Milho Branco con Tarrafal y Volta Monte con Tarrafal,
en Santiago; las que habían de enlazar Porto Novo con Ribeira Grande, Ribeira
Grande con Cha de Igreja y Ponta Sul con Curral das Vacas, en Santo Antao; y las
que unirían Santa María con Espargos y Espargos con Pedra de Lurne, en Sal.

30. Cabe observar que en virtud del Tercer Plan de Desarrollo Nacional para 1968,
se otorgó al transporte y las comunicaciones la máxima prioridad. 1n 1969, de un,
total de gastos de 118,4 millones de escudos por concepto de planes de desarrollo,
68,8 millones de escudos se destinaron a los transportes y las comunicaciones. Los
gastos correspondientes autorizados para 1970 y 1971 ascienden a 52,2 millones y
57,5 millones de escudos (véase el cuadro 5 infra), es decir, 45,5% y 45,0%, respec
tivamente, del total de gastos programados.

Almacenamiento de alimentos en silos

31. El Gobierno ha empezado un programa de construcción de silos para disponer de
instalaciones adecuadas de almacenamiento de ~~iIDentos en el Territorio. El silo
que se está construyendo en Porto Grande, Sao Vicente, tendrá una' capacidad de
almacenamiento de 4.000 toneladas, y se espera que quede terminado en septiembre
de 1971. El costo del proyecto se calcula en'17 millones de escudos, de los cuales
nueve millones corresponden a los trabajos de' construcción y ocho millones al
equipo. Ejecuta el proyecto Cortstrucgoes Técnj.~as, Lda. , una compañía que lieva a
efecto varios otros proyectos en Cabo Verde, {;,sí' como en Angola, Mozambique y Guinea,
llamada Guinea portuguesa. Según un informe, la maquinaria' será suministrada por
una empresa alemana.
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Comer~io exterior y balanza de pagos

34. En 1969, el déficit de la balanza comercial de Cabo Verde se elevó a 374,3 millo-
• nes de escudos, lo que supone un 55% de aumento con respecto a 1968. Las importa

ciones aumentaron en un 49%, ascendiendo a 418,8 millones de escudos, mientras que
las exportaciones se incrementaron en menos del 9,3%, llegando a 44,6 millones de
escudos.

•m

:-

a,

.. ..

•

Distribución de leche y vitaminas

32. Se han creado brigadas sanitaria', móviles en las islas de Santiago, Fogo y
Sao Nicolau para la distribución de v:l.taminas y leche a la población.

~~licitud del PAIGC relativa a la seguía

33. En abril de 1970, el Sr. Amilcar Cabral, Secretario General del PAIGC, celebró
una conferencia de prensa en Estocolmo (Suecia) en relación con la se~uía en Cabo
Verde, y más tarde transmitió a las Naciones Unidas, como petición, el comunicado
de prensa que había emitido (A/AC.I09/PET.1190). En su declaración, el Sr. Cabral
afirmó que durante los últimos 200 años de dominación portuguesa, el pueblo de
Cabo Verde había debido "enfrentar un año de hambruna total cada cuatro años de
existencia jj, y que después de 1;ires años de intensa sequía, la poblacipn, y especial
mente el s~ctor más pobre, carecía lidel mínimo necesario en materia de alimentación
para poder sobrevivir il

• Dijo que si no se tomaban medidas efectivas contra la
hambruna, la población podía quedar reducida en un 30% a 50%0 Entre otras cosas,
pidió a las Naciones Unidas, por intermedio del Secretario General, que adoptaran
inmediatamente medidas para evaluar la gravedad de la situación y ayudar al pueblo
de las islas a combatir el hambre.

35. Normalmente, las importaciones consisten sobre todo en bienes de consumo, en
particular productos alimenticios (maíz, arroz, azúcar, trigo, harina y vino). Los
efectos del segundo ;\ño de sequía se reflejan en las cifras del comercio. Las
importaciones de maíz, por ejemplo, aumentaron de 7,7 millones de escudos en 1968
a 72,9 en 1969 .(véase el cuadro 1 infra).

36. Las exportaciones permanecieron aproximadamente al mismo nivel de 1968, salvo
las de conservas de atún, que aumentaron de 3,0 millones de escudos a 7,8 millones.

37. El principal asociado comercial&el Territorio, Portugal, suministró el 49,5% de
sus importaciones, y compró el 65,6% de sus exportaciones. El segundo abastecedor
en orden de importancia continuó siendo Angola, seguido por Mozambique, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América. Los
Estados Unidos figuraban a continuación de Portugal entre los principales compra
dores de exportaciones. Otros compradores fueron Guinea, llamada Guinea portuguesa,
y la República Democrática del Congo (véase el cuadro 2 infra).
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Cuadro 1

A. Principales importaciones

Cabo Verde: importaciones y exportaciones, 1968 y 1969

(en miles de toneladas y millones de escudos)

Total de exportaciones 40,8 44,6

Plátanos 5,2 5,2 10,4 10,3

Conservas de atún 0~4 0,6 3,0 7,8

Pescado y productos derivados 0,7 1~0 5,3 5,9
Agua 78,9 75~2 3,3 3,1

Puzolana. 7,8 13,9 1,9 2,6
...

Sal 30,3 24,9 2,9 2,4

Cacahuetes 0,5 2,2 ...
,. <'l

Fuente: Cabo Verde, Contas da Gerencia e do Exercício de 19.69.
i

,.'. Volumen Valor

{. Productos 1968 1969 1968 1969,
1

Total de importaciones 281,9 418,8

Azúcar 4,0 4,8 18,2 21,7

: . Tejidos de algodón 0,2 0,4 14,6 11,1
¡..

Harina de trigo 2,6 2~8 11,4 12,2""ir

Arroz 1,7 2,3 10,7 14,2

Cemento 14,6 15,6 9,6 10,4

Vinos 1,3 1,2 8,2 7,7

Maíz 3,2 31,9 7,7 72,9

Automóviles (unidades) 258 228 13,7 15,1 , ,
Petróleo 3,0 3,1 5,3 5,6

" ti

B. Principales exportaciones

..
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Cuadro 2

Cabo Verde: principales
,

compradores y vendedores, 1968 y 1969pa~ses

(en miles de toneladas y millones de escudos)

.' A• Importaciones

Porcentaje del
Volumen Valor valor total

1
País de origen 1968 1969 1968 1969 1968 1969

~ Portugal 31,4 31~5 177,3 207,5 62,9 49,5

r Ango1a 8,9 37,6 25,0 91,9 8,9 22,0
L Estados Unidos 1,5 1,8 10,8 12,5 3,8 3,0
:> Reino Unido 0,3 0,5 9,4 15,5 3,3 3,8
:> Países Bajos 0,8 1,8 6,5 13,0 2,3
.¡. Mozambique 0,2 6,2 2,1 16,5 3,9

T

~ B. Exportaciones
1 , f

País de destino,.
::>

17,4 19,6 63,0 65,6Portugal 25,7 29,3
" • Suministros a la

• ,,#

79,4 75,4 4,6 4,8 11,3 10,8navegac~on

Guinea, llamada

6
Guinea portuguesa 1,9 1,9 3,4 2,1 8,3 4,7

Estados Unidos 0,3 0,6 3,2 5,3 7,8 12,0

3 Congo (República
8 Democrática del) 18,5 17,4 1,8 1,6 4,4 3,6

9

1

6
~ Jo

Cabo Verde, Contas da Gerencia e do Exercício de 1969.4 Fuente:
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38. Como Angola y Mozambique, Cabo Verde tiene un déficit crónico en su balan~a

de pagos con Portugal debido a las importaciones. El déficit de pagos del
Territorio con respecto a Portugal aumentó de 3,6 millones de escudos en 1968 a
85,1 millones en 1969. Por otra parte, los superávit en la balanza de pagos con
países extranjeros disminuyeron de 59,6 millones de escudos a 52,9 millones. Como
resultado, el superávit neto de 32,0 millones de escudos en 1968 pasó a ser un
déficit de 32,2 millones de escudos en 1969. Como se deduce del cuadro 3C infra,
las transferencias privadas de los emigrantes de Cabo Verde en el extranjero
explican en gran parte el superávit en la balanza de pagos del Territorio con países
extranjeros ..

-250- I

..

" ,



Cuadro 3

Cabo Verde: balanza de pagos, 1968 y 1969

(en millones de escudos)

A. Balanza de pagos global neta

es ..

1

Mercancías
Invisibles corrientes
Movimientos de capital

1968 1969

- 169,8 - 248,8
+ 209,2 + 224,9

7,4 8,3

+ 32,0 32,2

B. Balanza de pagos con Portugal e
islas adyacentes

C. Balanza de pagos con países extranjeros

Fuente: Cabo Verde, ContEi.S da Gerencia e do F.xerc}.9io de 1969_.
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Transacciones corrientes

Mercancías
Invisibles corrientes

Turismo
Transporte
Seguros
Ganancias de inversiones de capital
Gobierno
Otros servicios
Transferencias privadas

~~ovimientos de capital

A corto plazo
A largo plazo

Total

Transacciones corrientes

Mercancías
Invisibles corrientes

Turismo
Transporte,
Seguros
Ganancias de inversiones de ca:pita.l
Gobierno
Otros servicios
Transacciones privadas

Movimientos de capital

A corto plazo
A largo plazo

Total

2,6

- 107,6
+ 105,0
+ 0,5

3,1
1,4
3~6

+ 111,5
+ 11,7

10,6

1,0

1,0

3,6

+ 65,5

31,0
+ 96,5
+ 1,3
+ 2,1
+ 0,1

0,2
+ 21,2
+ 71,6

5,9

5,4
0,5

+ 59,6

76,9

- 200,3
+ 123,4
+ 1,9

8,2
1,3
3,9

+ l20:J6
+ 21,8

7,5

8,2

4,1
4,1

- ·85,1

+ 52,9

48,6
+ 101,5
+ 0,5
+ 2,2
+ 0,2
+ 0,1

+ 28,8
+ 69,7

+ 52,9
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Agricultura

39. A causa de la sequía, hay poca información reciente sobre las actividades
agrícolas en el Territorio. La producción agrícola de las islas está limitada
por la escasa disponibilidad de tierras adecuadas y la falta de lluvias. En general,
las medidas del Gobierno han tenido por objeto mejorar la producción de productos
alimenticios y desarrollar nuevos cultivos exportables. Al mismo tiempo, se han
tomado medidas para mejorar el uso de las tierras mediante la reglamentación de la
tenencia de tierras y la introducción- del riego g/.

40. El Gobierno ha inicia4Q una búsqueda coordinada de recursos hidráulicos subte
rráneos, y está tratando de lograr que la producción agrícola del maíz, cultivo
principal que requiere lluvias adecuadas en determinados períodos, pase a ser una
explotación basada en el riego. En lugar de las cosechas alimentarias, el Gobierno
estimula la producción de cosechas exportables, como el café y las bananas, que han
demostrado ser más provechosas. Se cree que, con un mercado adecuado y facilidades
de transporte, la producción de bananas puede ser aumentada cuarenta o cincuenta
veces. Si se hacen plantaciones en'los valles de Santiago y Santo Antao. Otros
cultivos que se van a desarrollar son los de tomates, pimientos y otras hortalizas.
Sin embargo, el riego no se ha extendido aún.

41. Ha habido descontento entre los terratenientes desde que el Gobierno puso en
vigor disposiciones legales que reglamentan los arrendamientos y aparcerías h/.
Entre otras cosas, esos propietarios se han quejado de que se les hace soportar las
pérdidas de un mal año cuando los arrendatarios o aparceros no han efectuado los
pagos en los plazos previstos. En octubre de 1970, en el curso de una entrevista
concedida a uno de los periódicos principales de Lisboa, se pidió al Gobernador que
formulara observaciones sobre la opinión, difundida en el Territorio, de que la.
reglamentación sobre arrendamientos había creado una situación intolerable para los
terratenientes. Se dijo que agentes gubernamentales encargados de explicar esa
reglamentación a la gente habían dado a veces una interpretación equivocada y habían
creado hostilidad entre un sector y otro. En su respuesta, el Gobernador negó que
la r~glamentación sobre aparcería fuera una violación del derecho de propiedad
privada. Por el contrario, estaba destinada a proteger tanto al propietaJ.'io como
al aparcero. Dijo que, de una vez por todas, debía entenderse que el Gobierno no
vacilaría en llevar a cabo la política del Estado social. Se había adoptado la
reglamentación sobre aparcería para lograr un mayor grado de justicia social y
corregir una situación creada en él pasado i/. El Gobierno compartía la opinión de
que las pérdidas de un mal año no deberían ser soportadas exclufdvamente por lo~,;

propietarios. Cualquier abuso verdadero podía ser llevado ante los tribunales. E~

Gobernador señaló que en Santiago había zonas arrendadas como regadíos, que habían
estado sin agua durante la mayor parte del año, debido a la sequía. En esos casos

g/ Ibid., vigésimo quinto período de sesiones, f~~pleme.!.lt'~ No. 23,
(AI8023/Ri:V. J.), cap. VII, anexo l. E, párrs. 31 a 46.

h/ Decreto 47.314, 15 de noviembre de 1966, Y Portaria 7873 de Cabo Verde,
24 de-mayo de 1967. -,---

~ Según un artículo publicado en 1968, había poco más de 100 grandes terra
tenientes en Cabo Verde. Había también algunos pequeños propietarios que poseían
alrededor de tres h~ctáreas cada uno, pero la mayoría de los cultivadores. trabajaban
para otros o eran arrendatarios o aparceros. Véase pocumentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo cuarto períod0 de sesiones, Suplemento No. 23,
(A/7623/Rev.l), cap. VIII" anexo V, pár~' .13.
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era difícil comprender cómo podían ex~g~rse los mismos arrendamientos. Convino en
que no siempre los cultivadores prestaban el debido cuidado a las tierras arrenda
das, pero ~ubra.y6 que para mejorar el nivp-l de vida del Territorio el Gobierno
necesitaba la ayuda de los intereses privados y la cooperación del propio pueblo.

42. Se recordará que en 1969, con objeto de fomentar una mejor utilización de las
tierras y aumentar el número de los propietarios, el Gobierno extendió al Territorio
la legislación sobre concesión de tierras que había estado en vigor ~n Angola y
Mozambique desde septiembre de 1961 (Decreto 43.894, de 6 de septiembre). En abril
de 1971 el Gobierno aprobó una disposición que garantizaba la propiedad de la tierra
a toda persona que la hubiera ocupad0 continua y pacíficamente por más de quince
años y que la hubiera cultivado pero no hubiera completado previamente las formali
dades necesarias (Decreto 132/71, de 6 de junio).

Pesquerías

43. Las tres mayores empresas pesqueras de Cabo Verde son: la Comp~~hia de Pesca
e Congelaqao de Cabo Verde (CONGEL); la Sociedade dos Armadores de Pesca de Lagosta,
S.A.R.L., (SAPLA) y las Empresas de Conservas Ultras, S.A.R.L.

44. La CONGEL, que es la mayor empresa pesquera y de conservas del Territorio,
tiene un capital registrado de SO millones de es~udos. Ha sido financiada en
gran parte por Fried Krupp, Essen, República Federal de Alemania, pero el C~bierno

de Cabo Verde posee 30.000 acciones de su capital, evaluadas en 30 millones de
escudos Ji. Aunque para octubre de 1969 la compañía había recibido tres de los diez
buques pesqueros que había encargado, "al cabo de un año sólo"había producido 30 tone
ladas de pescado envasado. Sus operaciones fueron criticadas por uno de los dipu
tados. de la Asamblea Nacional que habían visitado el Territorio y observado que
otras flotas pesqueras de la zona habían obtenido muchos mejores resultados. En 1970,
la Caixa de Créd:,to de Cabo Verde concedió un préstamo' de 3,6 millones de escudos a
la compañía, y, según una fuente de información, el Gobierno, en un esfllerzo por
mejorar la producción, destinó algunos técnicos a la planta.

4S. Se recordará que el Tercer Plan de Desarrollo Nacional incluía 267,S millones
de escudos que serían invertidos en pesquerías por capital extranjero. Ht:;,;Jta el
presente, salvo un préstamo de 74,7 millones de escudos para los buques arriba men
cionados~ la inversión en este sector ha sido inferior al S% del objetivo (véase
más adelante). En 1970 el Gobierno concedió también un nréstamo de SOO.OOO escudos
a las Empresas de Conservas Ultras, S.A.R.L.

Hinería

46. En marzo de 1970 el Gobernador informó al ,e'onsejo Legislativo de que el
Ministerio de Asuntos de Ultramar estaba estudiJndo dos peticiones de concesiones
petrolíferas en Cabo Verde, así como una solicitud de explotación de azufre. No hay
información sobre el resu~tado de estas solicitudes.

j/ Ibiñ., vigésimo quinto período de sesiones~ Suplemento No. 23,
(A/8023/Rev.11~cap. VII, anexo I.E, párrs. 47 y 48.
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Otras industrias

47. Además de la elaboración del pescado y productos alimenticios para el consumo
interno, las únicas indvstrias importantes son las que se relacionan con la
extracción de sal, cal y puzolana para exportación.

Turismo

48. La DETOSAL, a la que se ha hecho referencia anteriormente, fue constituida
formalmente el 20 de julio de 1970 para desarrollar y explotar el turismo en la
Isla de Sal, con la posibilidad de extender sus actividades a todo el archipiélago
de Cabo Verde si así lo decidía la Junta de Directores.

49. La compañía tiene un capital registrado inicial de 12 millones de escudos,
dividido en acciones 1.000 escudos cada una. El capital registrado puede ser
aumentado hasta 100 millones de escuqos. Los principales accionistas son: el
Gobierno de Cabo Verde con 7.200 acciones; la Sociedad Nogueira Internacional
(Importagoes e Exportagoes) cuya sede está en Lisboa, con 1.500 acciones; el
Sr. Gaspar Ri,~hard Vynchier, súbdito belga, con 1.100 acciones; el Sr. Valére
Darchembau, tlunbié~ belga, con 798 acciones; el Sr. George Vynchier, de Bélgica,
con 498 acciones; y el Banco Nacional Ultramarino, con 90 acciones. Otros tres
ciudadanos belgas poseen una acción cada uno.

50. No hay datos acerca del costo estimado de las inversiones contempladas por la
compañía o acerca de las activi.dades de las otras empresas de turismo, Atlan+i~u

Interplano - Empreendimentos e Investimentos Ultramarinos, y TURMAIO lY'.

51 Se provecta un nuevo centro turístico PO C~bO Verde para Qesarrollar el turismo
interno. La villa turística de:- To,lTafal, como se la conocerá, está situada en
Santiago. Se componnr~ ue pequeñas unidades de vivienda y construirá un parque para
acampar. De ~onformidad con los planes, el nuevo centro proveerá facilidades para
lo, ~esca, la caza submarina y otros deportes. Se espera que atraiga también a
visitantes extranjeros al Territorio.

Transportes Y comunicaciones

Centro de telecomunicaciones

52. La conclusión de la nueva red de telecomunicaciones está fijada para 1972, a
un costo calculado de 60 millones de escudos. Esta red unirá las islas y el
Territorio con el mundo ex~erior por medio de centrales telefónicas automáticas,
telex, telégrafos y fototelegrafía. Según informaciones, algunas de las centrales
tendrán una capacidad de transmisión de hasta 960 conexiones telefónicas simultáneas.

53. El contrato para, la construcción del centro de telecomunicaciones se concedió
a la PJessey Automática Eléctrica Portuguesa, una firma subsidiaria de la Plessey
Company, Ltd., del Reino Unido, por un total de 60,5 millones de escudos pagaderos
en cuatro cuotas hasta 1973. La P1essey Company se ocupa en la elaboración y venta

k/ Véase ibid., párrs. 51 y 53.
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de sistemas, equipos y componentes para telecomunicaciones, electrónica, automati
zación, espacio aéreo, hidráulica e industrias conexas. En 1969 su total de ventas
ascendió a 429,8 millones de dólares, su activo era de 499,1 millones de dólares
y su renta neta de 27,1 millones de dólares. La compañía ocupa el 1640. lugar en
"The Fortune Directory: The 200 Largest Industrials Outside the United States" 1/

Put~rtos

54. otros proyectos incluyen la construcción de un desemoarcadero para petróleo
en el puerto de S. Vicente. Esto está aún en estudio por parte de los técnicos de
LISNAVB, PRO-FABRIL y ConstrucgCSes Técnicas, Ltda.

1 55. La LISNAVE pertenece a intereses portugueses vinculados a Gumpanhia Uni~o

Fabril (CUF), las empresas suecas Eriltsberg Mek. Verkstads A.B. y Kockums Mecaniska
Verkst.ads A.BQ; y las firmas neerlandesas Wilton-,Fijenoord Bronswerk, N. V. ,
Nederlandsche Dok-en Sheepsbouw y Rotterdamsche Droogdok. PRO-FABRIL, relacionada
con el proyecto de la presa de Cabora Bassa en Mozambique , es una firma subsidiaria
del grupo CUF. No se sabe de quién es propiedad Construcgoes Técnjcas, Ltda.

I

•

56. El proyecto de construcción del puerto de Praia, calculado eh 70 millones de
escudos lI proveerá a la capital de un muelle de 180 metros, así como de instala
ciones adicionales para buques menores y amplios terraplenes para facilitar el
movimiento de carga. Se esperaba que los trabajos se iniciara~ en 1971.

Astilleros navales

57. En 1969, el Go'bierno estableció un grupo de trabajo para que estudiara la
instalación de aEitilleros navales en Porto Grande, 58:0 Vicente y formulara reco
mendaciones al respecto ~!. Cuando el grupo de trabajo visitó el Territorio en
septiembre de 1970, fue acompañado por representantes del Departamento de Opras
Públicas del 11inisterio de Territorios de Ultramar y de la Sociedad Financiera
Portuguesa, que fue creada en 1969 para ayudar a financiar los proyectosq~e

entrañaran grandes capitales y relaciones con otros países n/.

58. En diciembre de 1970, el Gobierno firmó un contrato con la compañía Techno
Economic Resources, Inc., de los Estados Unidos para que efectuara un estudio
técnico y económico de los astilleros navales propuestos. Se calcula que el
estudio costará 9.000 d6lares de los Estados Unidos. Entre otras cosas, el estudio
incluirá un análisis de las tendencias actuales y futuras del tráfico, proyectadas
hasta 1985, especialmente de la estructura del tráfico de petróleo y minerales, su
origen, destino y mercados; los factores que afectan el tráfico de artículos, parti
~ularmente aquellos de carácter portugués; las disposiciones relativas al comercio,
la navegaci6n y el desarrollo econ6mico y las consideraciones estratégicas; y las
tendencias y perspectivas de la industria pesquera internacional, con particular
referencia al Atlántico meridional y Cabo Verde. Estos análisis habr~n de tener
en cuenta las necesidades internacionales y portuguesas de instalaciones de repa
raciones navales ed el Atlántico meridional.

~ Fortune, junio de 1970.

m/ Véase Documentos Oficiales de la As~blea General, vigésimo quinto período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VII, anexo l.E, párr. 17.

ni Ibid., anexo l.A, párr. 188.
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Hacienda Pública

59. En el presupues": 1el Territorio para 1971 los ingresos ordinarios se calculan
en 169,0 millones de escudos, cantidad casi igual a.la de los ingresos efectivos
peI~ibidos en 1969 (véase el cuadro 4 infra). En cambio, los gastos ordinarios
calculados muestran un aumento de casi el 20% soore el año anterior. En 1969, el
total de los ingresos extraordinarios del Territorio ascendió a 133,8 millones de
escudos, incluyendo un préstamo de 117,0 millones de escudos de Portugal destinado
a la aplicación del Tercer Plan de Desarrollo Nacional, 10,6 millones de escudos
de excedentes presupuestarios y un préstamo especial de 6,25 millones de escudos
al Fondo de Crédito Agrícola y Ganadero. Los gastos efectivos en virtud del
Tercer Plan de Desarrollo Nacional alcanzaron a 118,4 millones de escudos. No hay
indicaciones respecto del empleo de fondos especiales para ,fines de socorro e~

relación con la sequía en 1968 y 1969.
l'

.,
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A. Ingresos

Cuadro 4
Cabo Verde: hacienda pública, 1968 a 1971

I

Calculados;-
1970 1971

146,6 171,9
144,0 169,0

24,8 28,6
48:2 54,0
2,2 2,4

18,5 23,6

5,0 4,2

1,2 1,2 1,2
3,9 4,0 3,7 3,7 5,1

42,2 53,6 34,5 40,4 49,8

111,5 133,8 2,9 2,6 2,9

77,8 117,0
22,8 ].0,6 . lO

11,25 6,25

'lo

1968 1969 1969

258,6 303,0 131,3
147,1 169,2 128,4

25,0 27,2 21,9
48,5 53,9 45,8
2,3 2,5 1,9

21,1 24,1 14,7
Y

4,1 4,1 4,7

Efectivos

Ingresos totales

Ingresos ordinarios

Impuestos direstos
Impuestos indirectos
Industrias con régimen especial
Ingresos de los servicios
Ingresos de empresas del Estado

de empresas privadas
Ganancias de capital, de bonos

bancarios y de sociedades de
capital

Reembolsos
Ingresos consignados

Ingresos e~Graordinarios

Préstamo de Protugal para el
Plan de Desarrollo

Excedentes presupuestarios
Préstamo para el Fondo de

Crédit0 Agrícola

L
~' .
1 .

..
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B. Gastos

Aplicación del Tercer Plan de Desarrollo Nacional

Fuente: Gastos efectivos: Cabo Verde, Contas da Gerencia e do Exercício.,1968 y 1969. Gastos calculados: Presupuesto para los añosrespectivos.

60. Dentro del Tercer Plan de Desarrollo Nacional para 1968 a 1973, se previóuna inversión total de 1.018,2 millones de escudos en el período de seis años.Aunque este Plan dispone un promedio de gastos de unos 170 millones de escudos porafio, las inversiones efectivas en 1968 alcanzaron solamente al 45% de esta cantidad.En 1969, si bien los gastos programados sumaron unos 128,3 millones de escudos, losgastos efectivos, que llegaron a 118,4 millones de escudos, fueron algo inferiores.

Calculados

1969 1970 1971

131,3 146,6 171,9
128,4 144,C' 169,0

2,9 2,8
70,9 77,3 91,3
6,4 6,4 6,8

11,9 12,2 15,7
~ ,- 3,6 5,5

19,8 23,9 32,9
5,3 5,1 3,5
7,6 12,5 14,1
0,4 0,2 0,2
2,9 2,6 2,9

0,9
1,'7

1,7
1,9
2,9

1969

276,0
142,2

2,9
69,6
5,0

12,1
2,7

29,5
4,7

15,3
0,5

133,8
118,4
15,4

6,3

1,9
0,9
5,4

3,5
8,2
2,5

1968

232,9
121,4

2,9
62,8
5,2

10,5
2,7

22,8
1 6,

11,6
1,3

111,5

77,8
33,7
11,3
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Efectivos

61. Como se observa en el Cuadro 5 infra, los gastos autorizados para 1970 y 1971harán aumentar las inversiones totales en virtud del Plan a 438,7 millones deescudos al término del año. Esto dejaría más del 50% de los fondos, que tendríanque emplearse en los dos últimos años si se han de efectuar las inversiones proyectadas. El principal retraso en las inversiones se ha producido en el sector de laspesquerías, en el que las inversiones para el período 1968 a 1971 alcanzan solamente a 12,8 millones de escudos, Hasta ahora, el único sector en el que lasinversiones efectivas han alcanzado los objetivos proyectados es el del transportey las comunicaciones.

Gastos totales

Gastos ordinarios

Servicios de la deuda pública
Gobierno y administración
Pensiones
Tesorería
Justicia
Servicios de desarrollo
Defensa nacional
Armada
Otros

Gastos extraordinarios
Tercer Plan de Desarrollo
Otros

Caixa de Crédito Agro-Pecuário
Préstamo a la Caixa de Cr~dito

Agro-Pecuário
Obras públicas
Equipo para servicios y edificios
Pago al personal de la PSP procedente

de Portugal
Reparaciones de edificios
Varios

.,.
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5. EDUCACION
o

/

62. Las estadísticas escolares publicadas por los servicios estadísticos delGobierno para 1967/68 y 1968/69, que se resumen más adelante en el cuadro 6, nocoinciden con las estadísticas publicadas en el Boletim Geral do Ultram~r utilizadas• en los años anteriores. La diferencia principal parece estar en la clasificaciónde las instituciones primarias. Las estadísticas escolares de esta segunda fuentede información se resumen en el cuadro 7.

I

..

63. Al reseñar el progreso educacional en Cabo Verde durante los últimos años,ei Gobernador declaró en febrero de 1971 que la matrícula de las escuelas primarias había aumentado constantemente desde 1967/68, y que se había elevado de12.473 a.23.988 en 1968/69, y a 40.685 en 1969/70. Esta última cifra, dijo, hizoque la matrícula fuera del 90% de los niños en edad escolar. Ninguna explicaciónoficial se ha dado de la diferencia entre estas cifras y los datos anteriores.Puede notarse, sin embargo, que el Gobernador no estableció ninguna distinción entreel número de niños matriculauos en las escuelas rurales, que proporcionan solamente los tres primeros años de enseñanza primaria, y los matriculados en escuelasprimarias completas, que dan los cuatro años de instrucción usualmente requeridospara entrar en las cate~orías más bajas de la administración pública.

64. En 1970 se crearon 22 nuevas escuelas en el Territorio, 14 en Praia, 4 enSanta Catarina (en Santiago en ambos casos), tres en Porto Novo, y una en laisla de Sal. Además, se crearon tres nuevas escuelas primarias en Praia (Santiago)y se completaron 42 nuevas salas escolares para el año lectivo 1970/71.

65. También se estaban aumentando las facilidades para la educación secundariay de formación~rofesionalcon la creación de un curso general de comercio, uncurso para capacitar capataces de la construcción civil, una escuela técnica deenfermería, con una matrícula de 34 alumnos, y una escuela para ayudantes de farmacia, con una matrícula de 18 alumnos. Además, se estableció en Mindelo (Decreto436/70 de 31 de agosto de 1970) una escuela marítima ~ara dar adiestramiento alos que quisieran incorporarse a los servicios de la marina mercante.

66. Como resultado del aumento de la matrícula escolar, se nombraron 173 nuevosmaestros en 1970 en forma temporal (professorés eventuais). De ellos, 46 se asignaron a escuelas primarias y 127 a escuelas rurales. Además, se asignaron 320monitores nuevos a escuelas rurales, y 64 maestros a las clases para adultos.

67. Los gastos gubernamentales en educación se elevaron de 12 millones de escudosen 1968 a 17 millones de escudos en 1969. En el presupuesto de 1971 se handestinado 26,3 millones de escudos a la educación. (Véase más adelante cuadro 8).

o/ Pera 'una descripcion del sistema escolar, véase ibid., anexo I.E.,párr.-60.
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Cuadro 6

Cabo Verde: Estadísticas educacionales, 1967-1969

Escuelas Maestros Alumnos

1967/68 1968/69 1967/68 J.968/69 1967/68 1968/69

Total 264 241 500 768 22.308 30.178 ..

Enseñanza primaria 19.680 26.990

I Oficiales 113 122 226 441 ."

Misionales 121 86 127 108

Privadas 23 25 28 40

257 233 381 589
l~ .,

':

Enseñanza secundaria

Académicas (liceos) 2.059· .2. 718~./

Oficiales 2 3 51 96

Priva.das 3 3 53

Técnicas 494 395

Oficiales 1 1 28 23

Privadas

6 7 113 172

Enseñanza vocac:~~~

Oficiales

Privadas 1 1 6 7 75 75

1 1 6 7 ..

Fuente: Portugal. Anuário Estatístico, volumen 11, 1968 Y 1969.
a/ 1.125 alumnos matriculados en el ciclo preparatorio.
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Escuelas Maestros Alumnos
1965/66 1966/67 1965/66 1966/67 1965/66 1966/67

".

Total 386 519 612 673 25.558 31.813
Escuelas rurales

Oficiales 144 246 226 254 8.597 13.093
Privadas 90 133 95 136 4.837 6.856

234 379 321 390 13.434 19.949

Enseñanza primaria

Oficiales 82 72 119 108 6.343 5.543
•Privadas 63 ~ 81 66 4.020 4.052

145 130 200 174 10.363 9.595,

Enseñanza secundaria

Académicas (liceos) 2 2 46 50 1.189 1.280
Técnicas 3 2 34 50 523 581

Enseñanza vocacional

Oficiales 1 9 2'{
Privadas 1 2 22

" ,.

I

Cuadro 7

Cabo Verde: Estadísticas educacionales. 1965-1967

Fuente: Boletim Geral do Ultramar, No. 519/520, septiembre/octubre 1968.
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Cuadro 8

Cabo Verde: Gastos de educación, 1968-1971

(millones de escudos)

Reales Cálculos
1968 1969 1970 1971 lO ..

Servicios educacionales 11,2 15,1 18,6 24,2

Gastos escolares

Escuelas secundarias 0,4 0,4 0,6 0,7

Escuelas técnicas O 2 0,2 0,2 0,2,

Escuelas primarias 0,3 0,4 0,4 0,4

Misiones catGlicas 0,9 0,9 0,8 0,8

Total 13,0 17,0 20,6 26,3

Porcentajes de gastos totales: 7,9 9,5 14,0 15,0

Fuentes: Reales: Cantas da Gerencia e do Exercício, 1968 y 1969.

Cálculos: Presupuestos de los años respectivos.

..
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F. SANTO To!~E Y PRINCTPE
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al En el sistema administrativo portugués, un grupo de familias forma una
freguesia (parroquia) y un grupo de freguesias forma un concelho (consejo municipal).
Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo quinto período de
sesiones~ Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), anexo I.A, párrs. 41 a 44.

4. En julio de 1970, el Presidente Américo Thomaz y el Ministro de Territorios
de Ultramar, Sr. Silva Cunha, visitaron el Territorio para participar ,en la.
conmemoración del 500~ aniversario del descubrimiento de las islas Santo Tomé
y Príncipe.

l. GENERALIDADES

l. Las dos islas de Santo Tomé y Príncipe están situadas en el Golfo de Biafra,
al oeste de la República Gabonesa. Tienen una superficie total de 964 kilómetros
cuadrados, y se hallan entre 10 44' de latitud norte y 00 1' de latitud sur y entr.e
los 6°28' y 70 28' de longitud este. La superficie de Santo Tomé es de 854 kiló
metros cuadrados; la superficie de Príncipe, que se encuentra a unos 120 kilómetros.
al norte de Santo Tomé, es de 110 kilómetros cuadrados.

2. Según el censo de 1950, las islas tenían en total 60 159 habitantes~ de los
cuales correspondían a Santo Tomé 55 827 y a Príncipe 4 332. En el censo de 1960,
las islas tenían en total 64 406 habitantes, de los cuales aproximadamentp el
60% éran considerados "autóctonos"; el resto procedía de Portugal y de otros terri
torios "nacionales", principalmente Angola, Cabo Verde y Mozambique, e incluía a
2 655 europeos.

5. Durante su visita al Territorio, el Sr. Silva Cunha ejerció sus facultades
legislativas para introducir varias nuevas medidas. Una de éstas otorgó la
amnistía al personal militar que había sido sentenciado por violación. del reglamento
de disciplina militar (Diploma Legislativo 2, 23 de julio de 1970) y otra otorgó
la amnistía a eiviles sentenciados por violaciones castiga1ias con prisión de hasta
tres meses o multa de 2 000 escudos y por violaciones del Estatuto de la
administración pública de ultramar y la Reforma administrativa de ultramar
(Diploma Legislativo Ministerial 1, 23 de julio de 1970). El Ministro de Territorios
de Ultramar también autorizó la introducción de un curso de enseñanza secundaria
por televisión de circuito cerrado (véase el párrafo 16 infra).

3. Según las cifras provisionales del censo de 1970, el 30 de septiembre de
ese año~ las islas tenían en total 73 811 habitantes, de los cuales correspondían
a Santo Tomé 69 149 Y 4 662 a Príncipe. De acuerdo con los informes oficiales
-preliminares, ha habido una disminución en el número de trabajadores procedentes
de fuera del Territ0rio, en parte debido a que tales trabajadores fueron re~atriados

cuando entró en vigor el Código del Trabajo de 1962. En cambio, ha habido un
aumento de la población de la ciudad Santo Tomé y sus alrededores. En las
freguesias al de Graga y Ccnceigao, que son parte de la ciudad de Santo Tomé, el
crecimiento demográfico durante el decenio fue de 83,6% y 71,3%, respectivamente.

,
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9. Hasta diciembre de 1969, Santo Tomé y Príncipe tenían,reservas de divisas
que ascendían a 125,6 millones de escudos. Sin embargo, a principios de 1970, hubo
una gran salida de divisas. No hay información sobre la balanza de pagos del
Territorio.

b/ Véase ibid.~ anexo I.F, párrs. 29 y 30.

~/ Ibid., anexo ~.F, cuadro 4.

8. Aún no se dispone de las estadísticas de comercio detalladas de 1970 para
Santo Tomé y Príncipe. En los primeros nueve meses del año, las importaciones
ascendieron a 202,5 millones de escudos y las exportaciones a 162,2 millones de
escudos, Id cual dejó ~~ déficit del comercio exterior de 40,3 millones de escudos.
Para Santo Tomé y Príncipe esto señala un cambio significativo, ya que el Territorio
ha gozado tradicionalmente de un superávit en materia de comercio exterior.

10. En 1970, se esperaba que la producción de cacao aumentara a 12 500 toneladas,
en comparación con 10 232 toneladas en 1968. Se esperaba que la producción de
copra ascendiera a 7 000 toneladas en comparación con 4 736 toneladas en 1968.
No hay información reciente sobre la pr~ducción agrícola aparte de la ya consignada
en el informe del año pasado del Comité Especial ~/.

Agricultura

Comercio exterior y pa~os

Generalidades

2. CONDICIONES ECONOMICAS

7. En el período de sesiones de noviembre del Consejo Legislativo, el Gobernador
Silva Sebastiao dijo que a la cesación de las operaciones de socorro aéreo a
Biafra, que habían creado un auge económiéo, no había seguido un deterioro sustancial
de las condiciones de vida de la población. Durante los primeros nueve meses
de 1970, las importaciones de diversos alimentos, que comprendían artículos tales
como leche en polvo, papas, mijo, azúcar, arroz y harina de trigo, habían sido
considerablemente superiores a las del año anterior. Las exportaciones de cacao
también habían aumentado, y se esperaba que el excepcional déficit comercial del
Territorio se r.edujera considerablemente a fines de año. El Gobernador manifestó
su satisfacción por el "nuevo espíritu" que era "más tranquilo, más confiado y más
dinámico en todos los sectores". Le sorprendió que, a pesar del cambio de atmósfera,
hubiera aún señales de "ciertos malentendidos" (por ejemplo, la Qposición local
a la construcción de un nuevo puerto en Morro do Carregado) b/, a los que se debía
el estancamiento en el que se había encontrado el Territorio~urantemuchos años.
Pidió una mayor comprensión y más cooperación en lugar de actitudes de desconfianza
hacia las innovaciones, como la que había sido evidente durante los censos de
población y de vivienda.

6. Durante 1970, 14 diputados de la Asamblea Nacional recorrieron centros urbanos
y plantaciones durante una visita al Territorio.
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j.1inería

11. En mayo de 1971, el Gobierno portugués autori~ó a la
de Sao Tomé e Príncipe S.A.R.L. a asociarse en una empresa con
Pacific Oil Company de Port~gal para la prospección y explotación de reservas de
petróleo en la zona de la concesión otorgada a la BaH and Collins (Oil and ~as)"
Ltd. en 1970 di. Se presume que la Hidrocarbo, Hidrocarbonetos fue estableclda
por Ball and COllins de conformidad con las condiciones d: su contrato con el .
Gobierno portugués. Según una fuente, la Texas Pacific 011 Company es una SUbSl
diaria de Joseph E. Seagram and Sons, I~c.

Hacienda pública

12. En 1969, los gastos reales gubernamentales, que ascendieron a 172,3 millones
de escudos, füeron un 28% más altos que los del año anterior. Como los ingresos
reales ascendieron a 209,3 millones de escudos, el año terminó con un superávit
de 37 millones de escudos. La principal partida de ineresos estuvo representada
por los derechos de importación y exportación, que aportaron un 20% del total de
los ingresos ordinarios. Los cálculos presupuestarios para 1970 aparecen en el
cuadro 1 infra. Al 31 de diciembre de 1969, la deuda pública del Territorio era
de 421,2 millones de escudos, de los que 383,7 millones de escudos se debían al
Gobierno portugués.

Financiación del desarrollo

13. En el Tercer ~lan N~cional de Desarrollo, que abarca el período 1968-1973,
se prevé un objetivo de inversión de 637,6 millones de escudos en Santo Tomé y
Príncipe durante el período sexenal, Con una inversión media de 106,2 millones de
escudos anuales. Los gastos reales en 1968-1969, sin embargo, fueron del 40~ y del
48% de la cifra fijada como objetivo.

14. En ambos años se dio prioridad al transporte y a las comunicaciones, partidas
a las que correspondieron el 41% y el 46% del total. La educación y los serYicios
de sanidad absorbieron la mayor parte de los gastos restantes (véase el cuadro 2
infra) .

3 . EDUCAC ION

15. En el año escolar 1968/69, hubo 9 439 alumnos matriculados en las escuelas de
Santo Tomé y Príncipe. Esta cantidad representó un a.umento del 43% sobre la
matrícula de 1966167. Del total matriculado 8 281 alumnos estaban en la escuela
primaria, 1 124 en escuel~ secundarl'a y 34 en' esc 1 1 H b~ 46• ue as norma es. a la escuelas
en comparación con 33 en 1966/67. '

prepar
prepar
que ha
ratori
portug
1;~cnic

16. Como resultado del aumento de la matrícula
enfrentó una escasez de escuelas secundarias en
el Hinistro de Territorios de Ultramar autorizó

escolar primaria, el Territorio
1970. Para aliviar esta situación ,
la introducción de un ciclo

~/ Véase ioid.~ anexo I.F, párrs. 23 a 27.
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preparatorio de enseñanza secundaria por televisión de circuito cerrado. Este ciclo
preparatorio es un curso secundario general, de dos años de duración, para alumnos
que han hecho cuatro años de escuela primaria. Después de terminar el ciclo prepa
ratorio, que corresponde a los años quinto y sexto de escolaridad en el sistema
portugués, los alumnos pasan a una escuela secundaria académica o a una escuela
técnica.
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al No se incluyen los ingresos asignados al Tercer Plan Nacicna1 de Desarrollo.

1 5 al

12 ].
43 4
8 4
2 4

17 9
5 7
1 3

14 1
O 2

5 1
1 6
6 2

15 2

1 5al

1970

107 O

105 5

105 5

20 9
31 6
9 8

15 1

107 O

1970

Calculados

Calculados

61 O

14 3
40 5
7 2
2 1

23 7
6 1
1 3

16 O
O 1

1969

1969

111 3

172 3

Reales

Reales

48 6

12 8
31 O
6 6
2 O

14 9
5 7
1 1

11 2
O 2

157 O 209 -.j
108 3 148 3

21 1 23 9
31 6 34 9
9 9 12 2

24 5 40 6

5 2 5 1
1 6 1 6
6 3 6 3
8 2 23 7

48 7 61 O

1968

134 1

85 5

1968

Estatístico, vol. 11, Provincias

Boletim Oficial, No. 52, 31 de diciembre

a~Q~

B. Ga'stos

A. Inp;resos

Santo Tomé y Príncipe: hacienda pública, 1968-1969

(en millones de escudos)

Fuente: 1968-1969: Portugal, Anuário
Ultramarinas, 1969.
1970: Santo Tomé y Príncipe,
de 1969, segundo suplemento.

No se incluyen los gastos del Tercer Plan Nacional de Desarrollo.

Deuda pública
Administración general
Tesorería
Departamen~o de Justicia
Servicios de desarrollo
Servicios militares
Servicios navales
Gastos generales
Varios

Impuestos directos
Impuestos indirectos
Industrias bajo régimen especial
Ingres05 provenientes de 'los servicios
Ingresos del Estado y de las industrias
, privadas

Utilidadés sobre el capital
Reembolsos
Ingresos consignados

Gastos extraordinarios

Gastos ordinarios

Gastos totales

Ingresos extraordinarias

Ingresos ordinarios

Ingresos totales

1,
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G. MACAO y DEPENDENCIAS

(:

1,

l. GENERALIDADES

l. Macao está situada en la costa meridional de la China, al oeste del río Cantón.
Se ~ncuentra casi frente a Hong Kong, que se halla a 64 kilómetros de distancia.
La superficie total del Territorio es de 15 5 kilómetros cuadrados y comprende una
región peninsular y dos islas pequeñas: Taipa y Coloane.

2. La mayoría de la población de ~~acao y sus dependencias es china. Según el
censo de 1960, el número de habitantes re~identes era de 169 229, de los cuales
unos 8 000 eran portugueses. De conformicll=Jd con cálculos oficiales de 1967, la
población era de 268 300 habitantes. En 1971, el Servicio Nacional de Información
de Portugal informó que la población era de 245 000 habitantes y que la den~id8d de
la población del Territorio era de 16 000 habitantes por kilómetro cuadrado. A
fines de 1970, diversos cálculos fijaban a la población europea entre los 7 000 y
los 10 000 habitantes. .

3. De acuerdo con una declaración del Gebernador Nobre de Carvalho, que fue
nuevamente designado para ese cargo en 1971 y ascendido a brigadier general, el
Territorio ha venido desarrollándose de manera favorable a lo largo del año pasado.
La economía siguió expandiéndose y el clima reinante es de confianza en una comunidad
en la que portugueses y chinos han llegado a un entendimiento basado en intereses
y aspiraciones comunes.

2. CONDICIONES ECONOMICAS

Generalidades

4. La prens& portuguesa informa que el año pasado se aceleró el crecimiento
económico, especialmente en la esfera del comercio, la industria y el turismo. El
sector privado desempeñó un papel de importancia en la economía del Territorio,
pero el Gobierno se ocupó de proporcionar una infraestructura por medio del Tercer
Plan Nacional de Desarrollo.

5. También ha habido un incremento de las construcciones civiles. Según se ha
informado, el mismo refleja no sólo el inte~és económico, sino también la preocupa
ción del Gobierno por el progreso social del Territorio. Se espera que el aprove
chamiento de la isla Coloane, en particular, atenúe de manera considerable el
problemá de la,superpoblación del Territorio. La construcción de un nuevo puente
para unir a Taipa con Macao se inició en 1970; se espera que el puente esté termi
nado entres años.

Comerci~ exterior

6. En 1970, las exportaciones del Territorio ascendieron a 257 5 millones de
patacas al, o'sea un aumentó del 14% en relación con 1969. Las importaciones aumen
taron en-un 9 2%, a 393 2 millones de patacas, lo cual dejó una balanza comercial

al Un escudo equivale a O 035 dólares EE.UU.; una pataca equivale a 5 escudos,
o a 0-175 dólares EE.UU.
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desfavorable. de 135 7 millones de patacas, o sea 7 millones de patacas más queel afio anterior.

9. En 1971, visitó el Territorio una misión comercial de las industrias delvestido de Francia.

8. Hong Kong, que recibe una parte importante de las exportaciones del Territorio,absorbió un total de 47 4 millones de patacas en 1970. Las expart. ( :Jnes a losdemús Territorios bajo administración portuguesa representar.on unos 47 4 millonesde patacas y las exportaciones a Portugal alrededor de 27 6 millones de patacas.En 1970, las exportaciones a la República Federal de Alemania descendieron a39 2 millones de patacas, en comparación con 51 3 millones de patacas en 1969. Encambio, las exportaciones a Francia aumentaron de 25 9 millones a 35 3 millones depatacas. Las exportaciones a los Estados Unidos de América se elevaron a 22 3 millones de patacas e incluyeron material para fuegos artificiales por valor de unos16 millones de patacas.
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7. Los productos textiles y las ropas, que continúan siendo las exportacionesimportantes del Territorio, representaron 150 6 millones de patacas, esto es,el 58 4% del total correspondiente a 1970. Seguían en orden de importancia losproductos químicos, que representaron unos 22 millones de patacas, el pescado yproductos de la pesca, por valor de 18 4 millones de patacas, y el calzado, laspelucas, las flores artificiales y los sombreros, l .. ~· valor de 15 9 millones depatacas.
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Industria

10. En los últimos años se han establecido en el Territorio varias nuevas fábricasde productos textiles y ropas. Entre ellas se cuenta una nueva unidad, establecidaen Taipa en 1968, que tiene 6 000 husos y 190 telares. En noviembre de 1970, seestaba construyendo la primera fábrica de telas de lana.

11. Dos nuevas industrias que han empezado a cobrar importancia son la de losartículos ópticos, con una producción de 264 toneladas en 1967, y la de los juguetes,con una producción de 50 toneladas en el mismo año. No se dispone de datos másrecientes.

Turismo

12. En 1970, más de 223 000 personas visitaron el Territorio en carácter deturistas, en comparación con 160 000 el año anterior. Según una fuente portuguesa,estos turistas comprendían 90 556 visitantes del Japón, 43 160 de Hong Kong,31 027 de los Estados Unidos y 8 025 de Australia.

13. El ~fio pasado dos nuevos hoteles se sumaron a los existentes en la isla deColoane, a la que se está tratando de convertir en centro turístico. Uno de loshoteles está financiado por capitales privados y el otro por la Sociedade de Tourismoe Diversoes de Macau, en asociación con el Hotel Lisboa, inaugurado en febrerode 1970 b/.

b/ véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto períodode sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. VII, Anexo I.G, párr. 21.
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Transportes y comunicacion~s

14. Como parte del plan encamin~4o a desarrollar el turis~o, la Sociedade de
Tourismo e Diversoes adquirió un nuevo hidroplano en agosto de 1970. Se esperaba
que la máquina, con Una capacidad de 280 pasajeros, costara unos 10 millones de
;patacas. En enero de 1971 se informó que la compañía estaba gestionando la compra
de un transbordador para 1 200 pasajeros y de otro hidroplano.

15. Se informé que en agosto de 1971 una firma británica estaba gestionando la ~.

autorización necesaria del Gobierno portugués y del Gobierno británico para establecer
un servicio de helicópteros entre Hong Kong y Macao.

16. En junio de 1971, el Territorio negoció un empréstito de 2 6 millones de patacas l
a un interés del 3 75% para mejorar las comunicaciones telefónicas y radio~elefónicas V
del 'I'erritorio.

Electricidad

17. En noviembre de 1970, el Gobierno aprobó un empréstito de 5 millones de patacas
para la adquisición de dos generadores de 5 000 kilovatios. En agosto de 1971, el
Gobierno portugués aprobó el establecimiento de una nueva sociedad eléctrica mixta
chino-portuguesa.

Finanzas publicas

18. En 1969, los ingresos reales excedieron los cálculos presupuestarios en casi
un 20% y los gastos reales excedieron los cálculos en aproximadamente un 13%. Tanto
los ingresos como los gastos fueron ligeramente menores que los del año anterior.

19. En 1970, los ingresos reales excedieron los cálculos en menos del 10%, pero
los gastos superaron los ingresos reales. Todavía no se dispone de datos para el
año actual.

20. Los cálculos presupuestarios para 1971 aparecen en el cuadro 1 infra. Cabe
destacar qae, por primera vez en los últimos años, ha habido un descenso considerable
de los gastos estimados para los Servicios Militares, a los cuales solamente se han
asignado 1 867 000 patacas, lo cual representa aproximadamente la tercera parte de
los gastos reales correspondientes a 1969.

21. En diciembre de 1970, se autorizó al Gobierno territorial a emitir 500 000 mone
das de 5 patacas y, en junio de 1971, se lo autorizó a emitir 1 25 millones de
billetes de 5 patacas.

Financiación del desarrollo

22. En el período 1969-1970, los objetivos en materia de inversiones en Macao
fijados por el Terce+ Plan'Nacional de Desarrollo se elevaron de 98 8 millones a
111 5 millones de escudos. Del total correspondiente a 1970, sin embargo, 74 millo-o
nes se iban a financiar con capitales privados, incluso todas las inversiones en
industria y electricidad, 14 millones de escudos en transportes y comunicaciones y
15 millones de escudos nn turismo.
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23. No se dispone de información sobre la aplicación concreta del Plan de
Desarrollo.

Cuadro 1

a Macao: finanzas y gastos públicos 1968-1971

(en miles de patacas)

lecer •[fr, A. Ingresos

52 895

4 181
1 846

6 833

11 791

5 679
8 199

14 366

9 684

62 579

52 895

3 289
19 008
1 194
1 469
'7 617
1 867
4 495

13 908
48

9 684

10 214

49 318

3 997
1 714

6 416

5 586
7 478

13 913

49 318

49 318

3 526
15 661
1 036
1 230
6 829
3 870
3 743
3 398

24

530

5 915

12 186

48 574

3 841
1 611

4 870
6 755

13 396

1969 1970 1971

49 104 49 318 62 579

Calculados

530

49 105

48 575

2 966
15 405

1 011
1 193
6 813
4 942
3 604

12 607
34

59 547

52 351

4 079
1 747

6 808

11 521

5 038
6 605

16 551

7 196

55 574

48 378

2 845
14 275

888
1 106
7 765
5 416
3 870

12 173
39

7 196

61 887

54 852

3 985
1 597

6 181

12 951

5 027
6 977

18 134

7 035

B. Gastos

Reales
1968 1969

59 675

52 640

2 936
14 848

928
1 200
8 385
6 558
4 240

12 992
553

7 035

-275-

Portugal, Anuário Estatístico, Vol. II, Províncias Ultramarinas, 1969
Macao, Boletim Oficial No. 52, tercer suplemento, 31 de diciembre
de 1970, y No. 7, 17 de febrero de 1971.

Fuente:

Ingresos ordinarios

Impuestos directos
Impuestos indirectos
Industrias bajo régimen

especial
Rentas procedentes de

servicios
Ingresos de industrias

estatales y privadas
Reembolsos
Entradas consignadas

Ingresos extraordinarios

Gastos ordinarios

Deuda púb1ica
Administración general
Tesoro
Justicia
Servicios de desarrollo
Servicios militares
Servicios marítimos
Otros gastos
Año anterior

Gastos extraordinarios

Ingresos totales

Gastos totales
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Generalidades

al En eY pasado, una de las fuentes principales ha sido el informe anual
sobre los territorios ultramarinos aparecido en el Boletim Trimestral publicado por
el Banco Nacional Ultramanino. El Boletim para los trimestres segundo y tercero
de 1970, donde normalmente hubieran aparecido los informes anuales, no había sido
publicado a fines de agosto de 1971, pese a que las ediciones siguientes han apare
cido regularmente.

5. Como se ha indicado en informes anteriares, la economía del Territorio ha pro
gresado muy poco en el último decenio. La situación es tal, que un artículo

H. TIMOR y DEPENDENCIAS

l. GENERALIDADES

-218-

2. CONDICIONES ECONOMICAS

2. Según las cifras provisionales del censo de 1960, la población de Timor era
de 517.079 habitantes. Según el censo de 1950 - la última fecha en que se dio a
conocer la composición étnica de la población - había 568 personas de origen
europeo, 2.022 mestizos y 3.128 chinos. En 1970, según cálculos no oficiales, la
población era de 700.000 habitantes, de los cuales 10.000 eran chinos. No se
dispone de datos sobre el censo de población realizado en Timor en 1970.

4. Se dispone de muy poca información acerca de las condiciones reinantes en
Timor al. Sin embargo, en varias informaciones aparecidas en 197'0 en los perió
dicos se pnso de relieve el estancamiento general del Territorio. Según la informa
ción publicada en la prensa internacional, la tasa anual de crecimiento demográfico
del Territorio, que era solamente 1,7, indicaba un bajo nivel sanitario y una
elevada tasa de mortalidad infantil. En el artículo se indicabe. ',¡ue el problema
principal parecía ser falta de interés por parte del Gobierno portugués, que tenía
dificultades para atraer a personal idóneo. Un artículo publicado en la prensa
portuguesa atribuía el estancamiento a la falta de personal capacitado~ ya que el
personal de Portugal y los otros territorios de ultramar ne.) quería prestar servic io
en Timor, porque no era ventajoso ni profesional ni económi~ame?te. En consecuencia,
la contratación de personal se hacía sin cefiirse a normas rigurosas~ Para remediar
esa situación, se sugería que el Gobierno portugués adoptase medidas para hacer
más atractivo el servicio en el Territorio.

3. En su discurso pronunciado ante el Consejo Legislativo en mayo de 1971, el
Gobernador de Timor, Brigadier Valente Pires, manifestó que, como en afios anterio
res, el Territorio había disfrutado en 1970 de un clima de paz.

l. La isla de Timor está situada en la extremidad de la cadena de islas que
constituye la República de Indonesia. Se extiende entre los 8°17' y los 100 22' de
latitud sur y los 1230 25' y 127°19' de longitud este. La parte occidental de la
isla pertenece a la República de Indonesia. La zona total administrada por Portugal
abarca 18.899 kilómetros cuadrados y comprende la parte oriental de la isla con
17.900 kilómetros cuadrados, el enclave de Oé-Gussi (Ocússi) y Ampeno, de 850 kiló
metros cUl,drados, la isla de Ataúro, cerca de la costa septentrional, de 144 kiló
metros cuadrados y la isla deshabitada de Jacó, cerca de la extremidad oriental,
de 5 kilómetros cuadrados.
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~lícado en diciembre de 1970 en The Times de Londres, y escrito por un correspon
sal en Di1i, la capital, se titulaba HTimor revela 500 años de abandono". El
artículo terminaba con una cita de un economista que decía que Timor "no 'había
alcanzado aún la etapa de subdesarrollo".

6. En enero de 1971 se creó en Timor (Decreto 18/71, de 26 de enero) un Fundo
de Melhoramentos Locais (Fondo para el desarrollo local) con miras a financiar
programas locales de interés econórnico y social para mejorar las condiciones de
vida de la población. El Fondo será financiado con un impuesto del 2,5% sobre
el valor de todas las mercaderías importadas con derechos de aduana superiores
al 4r, ad valorem, o 10 escudos bl para cualquier otra unidad imposible. En la
etapa inicial, el Fondo estará administrado directamente por el Gobier~o territorial •
No hay información acerca del tipo de proyectos que serán financiados por el Fondo.
En Angola, se ha utilizado un fondo similar para financiar principalmente la vivienda,
el abastecimiento de electricidad y de a~ua y el alcantarillado.

Comercio

7. Pese a que en los anuncios portugueses sobre ce.:!.'é se menciona a Timor como uno
de los principales productores, las exportaciones del Territorio en 1966-1969
registraron un promedio anual de menos de 3.000 toneladas. En realidad~ esas expor
taciones declinaron de 3.591 toneladas en 1967, a 2.919 en 1968 y a 2.800 toneladas
en 1969. Al carecer prá,cticamente de otras exportaciones y con un volumen creciente
de importaciones, el déficit de la balanza comercial del Territorio pasó en ese
período de 71,9 millones de escudos a 122 millones de escudos. Aunque no se dispone
todavía de datos publicados, según el Gobernador el superávit de la balanza de
pagos del Territorio fue de sólo 33,9 millones de escudos en 1970, en comparación
con 50 millones de escudos el año anterior. A causa de esa situación, el Gobierno
ya ha implantado restricciones a las importaciones y se iban a tomar medidas para
impedir una nueva deterioración de la balanza de pagos.

Ar;ricultura

8. Los datos disponibles sobre la producción a~rícola en 1969 indican un aumento
importante en relación con años anteriores (cuadro 1 infra). Como no se aclaran
las estadísticas, es difícil saber si el aumento se debe a un mejor sistema informa-'
tivo o a una mayor producción.

Minería

9. Aunque se sabe que en Timar hay yacimientcs de petróleo y manganeso, la única
empresa minera qué funciona en el Territorio es la Companhia de Petróleos de Timor
S.A.R.L. c/, con sede en Sidney (Australia). El interés por la minería del Terri
torio ha aumentado en los últimos años. Se realizan prospecciones de mineral de

b/ Un escudo equivale a 0,035 dólares de los EE.UU.; 28,5 escudos equivalen
a un dólar de los EE.UU.

~/ Para detalles sobre la superficie de la concesión y condiciones del
contrato, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo tercer
período de sesiones't Anexos) adición al tema 23 del pr'ograma (A/7200/Rev.l),
anexo VI? párr. 38 .
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1969

5.025

12.-767

15.707
16

3.252

1.211

·2.461

77
18 ..271

23.379

1968

1.023

20.682

13.156

44

862

198

911

52

3.458

5.074

Cuadro 1

(en toneladas métrica§J.. _
--_._~

producción a~rícola, 1968 y 1969Timór:
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Hacienda pública

Café

Arroz

Maíz

Copra

Tabaco

Batatas

Mandioca

Caucho

Frijoles

Maní

Fuente: Portugal, Anuário Estatístico, 1969, vol. 11.

manganeso en Vemasse y Uato Cabau, 'Y de mineral de cromo en la zona de Subao Grande.

En mayo de 1971, el Gobernador de Timar indicó que cinco compañías australianas y

una estadounidense habían solicitado concesiones para exploración minera en Timar;

se esperaba otorgar concesiones por lo menos a dos de ellas en el transcurso del año.

10. En mayo de 1971, la prensa portuguesa informó de que se había descubierto un

yacimiento de petróleo en Suai Loro, en la costa meridional de Timar.

11. Aún no se dispone de cifras detalladas sobre los presupuestos territoriales

para 1970 y 1971. Según fuentes oficiales, los ingrebos ordinarios ascendieron

en 1970 ~ 170 millones de es~udos, de los cuales 7~5 millones constituían subven

ciones hechas por Angola y Mozambique.

12. En el cuadro 2 infra se indican los ingresos y gastos efectivos de 1968 y 1969.

Como en años anteriores, la principal partida de ingresos fue el imposto domicili~

(impuesto personal), que ~epresentaba un 25% de los ingresos totales ordinarios.
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13.. En 1968 ~ 1969, el superávit presupuestario ascendió a 14,4 y 34,4 millones
de escudos, respectivamente. Los gastos totales en 1968 fueron casi un 50% superio
res a los cálculos presupuestarios iniciales dI. En ambos, se destinó más 4el 80%
de los gastos totales extraordinarios a la ejecución del Tercer plan nacional de
desarrolJD (v~ase infra).

14. Al 31 de diciembre de 1969, la deuda ,pública del Territorio ascendía a
26,0 millones de escudos.

Financiación del desarrollo

Cuadro 2

1969

136,0

110,5
34,4

17,1
6,7

26,3

Efectivos

110,9

33,3

15,7
7,0

24,9

JnRresos ordinarios

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Industrias con régimen especial

Ingresos por concepto de servicios

1968
Ingresos totales 134,2

Timar: Hacienda pública, 1968-1969
(en millones de escudos)

A. Ingresos

dI D~~umentos Oficiales de la Asamblea General, vi~ésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), anexo VIII, cuadro 8.
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15. El Tercer plan nacional de desarrollo, que abarca el período 1968-1973, prevé
inversiones por valor de 560 J 5 millones de escudos en Timar en esos seis años, con
una inversión media anual de 93,4 millones de escudos. Sin embargo, los gastos
efectivos en 1968 y 1969 fueron un 49% y un 47% del objetivo previsto. En ambos
años se dio prioridad a los transportes y ~omunicaciones, que representaron un 43%
y un 38% del total (v~ase el cuadro 3 infra).
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Efectivos

1968 1969

148,6 170,4

94,6 115,3

0,9 0,6

0,9 1,1

2,9 3,0

35,6 44,8

4,6 5,0

Q,9 1,0

17,2 27,3

5,4 5,1

0,9 3,5

25,0 23,7

0,3 0,2

54,0 55,1

46,3 44,7

7,7 10,4
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B. Gastos

Cuadro 2 (cont:~:nuación)

l 2145 .bS__--'-."'--..........~.............'_••-.' ',.'""
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Portugal, Anuário Estatístico, vol. 11, 1969.

Pensiones

Administración general

Tesoro

Justicia

Servicio de desarrollo

Servicios militares

Serviciof navales

Gastos generales

Otros gastos ordinarios

Gastos extraordinarios

Tercer plan nacional de desarrollo

Otros gastos extraordinarios

Fuente:

Gastos totales

Gasto~ ordinarios

Servicio de la deuda pública

Gobierno territorial

,
r
1



Timor : ~j ecuc ión elel Tercer plan nac ional de
desarrollo, 1968-1973

(en millones de escudos)

Gastos

Estimaciones
1968 1969

Efectivos
1968 1969

Ob.1etivo
1968-1973 Anual

3. EDUCACION

8,9
1,6

3,2

1,5

1,3

0,7
22,1

2,2
8,0

6,8

5,2

61,5

22,6

2,6
6,6

6,9
3,8

62,5

11,5

0,9

5,3
1,0

1,3

·..
5,1.¡.

5,9

0,5
a/

• • •

8,3

0,3

0,8
al·..

44,6

17,1
a/

8,9

0,9

1,4

1,0

0,5

20,2

1,7
4,9

5,3
1,5

46,3

Fuente: Portugal, 111 Plano de Fomento para 1968-1973, Vol. IV; Diário das
SessooeB~ No. 30, 8 de abril de 1970, tercer suplemento; Portugal,
111 Plano do Fom€nto, Programa de,Execu~ao para 1969: Anuário'
Estatistico, 1969, vol. 11.

a/ Aunque no se dan cifras para estas partidas, en "otros gastos" se incluían
6,3 millones de escudos, y cabe suponer que incluyen los gastos relativos a desa-
rrollo rural, comercialización y tu:cismo.

.-283-

Agricultura 111,0 18,5

Pesquerías 17,2 2,9

Industrias 63,6 10,6

Desarrollo rural 15,5 2,6

Energía eléctrica 14,0 2,3

Comercialización 3,8 0,6

Transportes y comunicaciones 183,1 30,5

Turismo 14,6 2,4

Educación 59,3 9,9

Vivienda 53,9 9,0

Salud 24,5 4,1

Total 560,5 93,4

16. En el año académico 1968/1969, se matricularon en las escuelas de Timar
28.366 alumnos, un aumento de casi un 40% respecto de la matrícula del año anterior.
De ellos, 27.299 correspondían.a la enseñanza primaria, 477 a la secundaria y
114 estudiaban magisterio. En el período comprendido entre 1966/67 y 1968/69, el
número de escuelas pasó de 195 a 372, y el de maestros de 472 a 594. Sin embargo,
se señaló que en 1970 las instalaciones escolares sólo tenían cabida para un 50% del
número de niños en edad escolar; únicamente había una escuela secundaria, una escuela
técnica y una escuela agrícola. Una gran proporción de los puestos escolares, por
encima del nivel de la escuela primaria, estaban ocupados por niños portugueses,
chinos, de Goa y de ascendencia mixta. Este.~rupo obtenía también la mayoría de
las 34 becas anuales para estudiar en Portugal •



}.'..;.'.•.., .,
l

~~
I~r

j

I.[.~•.•.
i
1,
!

. ~-284-

17. Los gastos del Gobierno para educación ascendían a 5 t 2 millones de escudos
en 1968 y a 6,2 millones en 1969, es dec~r, el 3,6% aproximadamente de los gastos
efectivos totales. Pese a que el Tercer plan nacional de desarrollo preveía una
inversión de 593 millones de escudos en el período de seis años, los gastos efectivos
ascendieron a 4,9 millones de escudos en 1968 ~r a 5,4 millones en 1969.
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ANEXO 11*

INFORME DEL SECRETARI~ GENERAL

l. En ~u 791a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1971, el Comité Especialencargado dE examinar la situación con respectol a la aplicación de la Declaraciónsobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales aprobóuna resolución relativa a la cuestión de los Territorios bajo administraciónportuguesa (A/AC.109/368) al.

2. De conformidad con el párrafo 6 de la resolución, y teniendo en cuenta elpedido de asistencia que figura en la comunicación de referencia, el SecretarioGenera), en cartas idénticas fechadas el 14 de abril de 1971, transmitió la resolución a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación(FAO) , la Organización Mundial de la Salud (OMS) , el Fondo de las Naciones Unidaspa~a la Infancia (UNICEF) y el Programa Mundial de Alimentos Naciones Unidas/FAO ysolicitó información sobre las medidas adoptadas o previstas por ellos en respuesta&1 pedido hecho por el Comité Especial en el párrafo 5 de la ref¡olución.

3. A continuación se reproducen las partes sustantivas de las respuestas recibidasa este respecto.

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PJ~ LA
AGRICULTURA Y LA ALI~mNTACION

¿Original: inglés/
3 de mayo de 1971

Deseo señalar a su atención la sección 11 de nuestro informe general sobrelas actividades emprendidas por la FAO en cumplimiento de las diversas resolucionesde la Asamblea General rélativas a la descolonización, copia del cual le enviéjunto con mi carta del 26 de marzo de 1971. Para facilitar su ~Labor le adjuntouna copia de la sección 11 b/.

Será un placer para mí comunicarle los resultados de las consultas celebradascon la OUA a que se hace referencia en la sección 11, tan pronto como sea posible.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/376 y Add.l.
a/ Para el texto de la resolución, véase el párrafo 30 del presente capítulo.
b/ Nota de la Secretaría: El informe a que se hace referencia figurareproducido en el documento A/83l4.
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-/Original: inglé~

23 de julio de 1971

ORGANIZACION MUNDIAL DE ItA SALUD

_
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~1e dirijo a usted con re~erencia a su carta del 14 de abril de 1971 por la
que transmitía el texto de una resolución sobre la Guestión de los Territorios
bajo administraciór- portuguesa (A/AC.I09/368), aprobada por el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicacion de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en su
79la. sesión, el 13 de abril de 1971. En su carta se señalaban a la ateJ.lción los
párrafos 5 y 6 de la parte dispositiva de la resolución y en la conclusión de la
carta se pedía información sobre las medidas adoptadas o previstas de conformidad
con lo dispuesto en esa resolución, en consulta con la Oreanización de la Unidad
Africana.

EllO de mayo de 1971, después de haber recibido su carta, el Director General
de la Organización ~1undial de la Salud dirigió una carta al Secretario General de
la Organización de la Unidad Afri~ana en la que hacía referencia a la resolución
aprobada por el Comité Especial y pedía cualquier información de que pudiera
disponer el Secretario General de la Unidad Africana "a fin de que se pudiera
seguir considerando esa solicitud".

Estará usted en conocimiento de que el 17 de junio de 1971 el Director General
transmitió al Secretario General de las Naciones Unidas copia de la resolu-
ción WHA24.51, aprobada el 20 de mayo de 1971 por la Organización ~~~dial de la
Salud en su 249 período de sesiones (A/83l4/Add.l) c/. En esa resolución se pide ,
al Director General que siv,a estudiando la contribución que la OMS podría aportar ~

para el logro de los objetivos humanitarios establecida en las diversas resolu-
ciones de la Asamblea General y que presente en la 49a. reunión del Consejo,
Ejecutivo, en enero de 1972, propuestas relativas a las actividades con que la
Organización r~undial de la Salud podría atender léiS peticiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

FONDO DE LAS NACIONES ur~IDAS PARA LA INFANCIA

/Original: inglés/
-24 de mayo de 1971

He tomado cuidadosa nota de la resolución y en particular de los párrafos 5
y 6 citados en su carta, lo mismo que de su pedido de información sobre las medidas
adoptadas o previstas de conformidad con las disposiciones de la resolución.

Como Vuestra Excelencia sabe, la resolución 57 (I) de la Asamblea General
por la que se estableció el UNICEF dispone, entre otras cosas, que el Fondo no se

"\,
f,

Véase también el ducumento A/8314.
¡:;
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Ibid.

Ibid.

dI
el

IOriginal: inglés!
22 de abril de 1971

PROGRAMA T1RJNDIft..L DE ALIMENTOS

He tomado' nota de los párrafos 5 y 6 de la resolución y deseo comunicar aVuestra Excelencia que el p~~ se ha unido a la FAO para el envío de una misióna Addis Abeba que tratará con la Organización de la Unidad Africana sobre lasposibilidades de cooperar con ella en las esferas a que se refiere la resolución ~.

Desearía añadir que en cuanto a los refugiados se refiere, el UNICEF proporciona asistencia en colaborac1ón con el ACNUR a ~r~rios países en los que residenlos refugiados dI y que de esta manera la ~Yl:da del UNICEfi', con el asentimiento delgobierI~o del país, puede beneficiar igualmente a los nacionales de ese país y alos refueiados residentes.

Naturalmente, informaré también oportunamente a mi Junta ~Jecutiva de la resolución transmitida en la carta d~ Vuestra Excelencia a que me he referido.

ocupará de actividad alguna en ningún país, excepto previa consulta y con elconsentimiento de los eobiernos interesados. No obstante, pediré a nuestro representante en Addis Abeba que consulte con la Organización de la Unidad Africana afin de averiguar si existen posibilidades prácticas para que el UNICEF presteasistencia dentro de los límites del mandato que le ha señalado la Asamblea General.

,

"
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ANEXO III*

* Publicado anteriormente con la sienatura A/AC.109/382.

Estoy a su disposición para proporcionarle cualquier información suplementariacon respecto a la aplicación de la resolución mencionada.

CARTA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1971, DIRIGIDA AL SECRETARIOGENERAL ADJUNTO DE ADI'ITNISTRACION FIDUCIARIA y TERRITORIOS NOAUTONOMOS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACION DE LAUNIDAD AFRICANA

-289-

En cumplimiento de la resolución A/AC.I09/368 aprobada por el Comité Especialencargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaraciónsobre la ooncesión de la independencia a los países y pueblos col(.~ales el 13 deabril de 1971, teneo el honor de señalar a su atención que el Secretario Generalde la Organización de la Unidad Africana (OUA) mantiene estrecho contacto con laOrganización l1undial de la Salud (011S). La Secretaría General de la OUA enAddis Abeba ha sugerido a la 0~1S un programa concreto de asistencia a los movimientos de liberación. Por otra parte, ha convocado a una reunión conjunta de laOUA con los organismos especializados de las Naciones Unidas y los organismosinternacionales asociados con la Oreanización (Organización de las Naciones Unidaspara la Aericultura y la Alimentación (FAO), Oreaniz~ción de las Naciones Unidaspara la Educaciór, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización f1undial de laSalud (or~), Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), y OrganizaciónInternaci.onal del Trabaj o (OIT». Esta reunión se celebrará el 6 de septiembrede 1971 en Addis ~beba, con la finalidad de proceder a un examen general delproblena de la asistencia y la coordinación de la ayuda a los movimientos de liberación, a los refugiados y a las víctimas de la discriminación racial y del colonialismo. Los participantes pn esta reunión se dirigirán a Dar-es··Salam, RepúblicaUnida de Tanzania, para entablar consultas más amplias con el Comité de Liberaciónde la OUA y los dirigentes de los movimientos de liberación presentes en esa ciudad.
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Les publications des Nations Unies sont en vente daos les librairies et les agences
dépositaires du monde entier. Infonnez-vous aupree de votre libraire ou adreesez-vous
a : Nations UDies, Section des ventes, New York ou Geneve.

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en ttyjas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

HOW ro OBTAIN UNlTED NATlONS PUBLICATlONS

United Nations publications may be obtained from bookatores and distributol'8
throughout the world. Consult your bookatore or write lo: United Natioos, Salea
Section, New York or Geneva.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

H3,QaHHSI OpraHH3aQHH O&Le,QHHeH:a:blx HaqHA MO>KHO KynHn. B KHH>KHblX Ma.ra
3HHax H areUTCT:sax :so Bcex paAouax MHpa. Haso,QHTe cnp~BKH 06 R3,QaHHSlX B
BaweM KUH>KUOM Mara3HHe HJlH nHWHT6 no 8,,Qpecy: OpraHB3aQH1I QtS'be,QHHeHHblx
HaqHA, CeKqHR no npo,Qa>Ke H3,QaHHA, HLJO-Hoplt Hnu X(eseBa.
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